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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de movimiento de ladera el 12 de octubre de 2012, 
en los municipios de Santiago Camotlán y Santa María Tlahuitoltepec del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y IV del 

Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 18 de octubre de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 345/12, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Santiago 

Camotlán y Santa María Tlahuitoltepec del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de movimiento de ladera el 12 

de octubre de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/934/12, de fecha 28 de octubre de 2012, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 

de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que no hay población afectada; por lo que con base en el 

Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida la 

vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de emergencia para 

la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA EL 

12 DE OCTUBRE DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO CAMOTLAN Y SANTA MARIA 

TLAHUITOLTEPEC DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Santiago Camotlán y Santa María Tlahuitoltepec del 

Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de movimiento de ladera el 12 de octubre de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil doce.- La Coordinadora General, 

Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS glosario de definiciones y acrónimos, 1, 4, 14, 22, 25 y 29 de la Primera Resolución de Modificaciones a 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2012, publicadas el 1 de noviembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO GLOSARIO DE DEFINICIONES Y ACRONIMOS DE LAS REGLAS 
DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012 

I. ACRONIMOS: 
…………………………………………………………………………………………………………………................ 

99. ACIA, Administración Central de Investigación Aduanera de la AGA, sita en Avenida Hidalgo 
77, Módulo IV, Primer Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

100. COVE, Comprobante de Valor Electrónico. 
101. ACALCE, Administración Central de Asuntos Legales de Comercio Exterior de la AGACE, 

sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Cuarto Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, México, D.F. 

…………………………………………………………………………………………………………………................ 
II. DEFINICIONES: 

…………………………………………………………………………………………………………………....... 
36. Ventanilla Digital, la prevista en el Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital 

Mexicana de Comercio Exterior publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero 
de 2011, que se ubica en la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

37. Comprobante de Valor Electrónico, que consiste en la transmisión electrónica que se debe 
realizar conforme a las reglas 1.9.15. y 1.9.16. que genera un número del COVE. 

38. e-document, el número de referencia emitido por la Ventanilla Digital. 
................................................................................................................................................................  

Atentamente, 
México, D.F., a 26 de octubre de 2012.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012 

Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite. 
Contenido 

 ........................................................................................................................................................................  
A. Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de llenado y trámite  

Nombre de la declaración, aviso o formato 
 ........................................................................................................................................................................  
7 bis. Avisos a que se refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., relacionadas con el registro de empresas 

certificadas. 
 ........................................................................................................................................................................  
14 bis. Aviso de renovación en el registro de empresas certificadas. 
 ........................................................................................................................................................................  
39. Perfil de la empresa. 
 ........................................................................................................................................................................  
50. Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos. 
50 bis. Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas. 
 ........................................................................................................................................................................  
Atentamente, 
México, D.F., a 26 de octubre de 2012.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de noviembre de 2012 

 

 
Avisos a que se refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., 

relacionadas con el registro de empresas certificadas 

 

Marque con una X el(los) tipos de avisos de que se trate: 

 Cambio de denominación o razón social, domicilio fiscal o clave del 
RFC, fusión o escisión.  

 Cambio, sustitución, adición o revocación de empresas transportistas 
autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio 
exterior 

 

 Cambio, sustitución, adición o revocación de agentes aduanales 
designados para realizar operaciones de exportación o de apoderados 
aduanales 

 

 Aviso para solventar los requerimientos específicos señalados en la 
autorización (En su caso, los señalados en la opinión favorable a que 
se refería la regla 3.8.1., apartado L, de carácter general en materia 
de comercio exterior para 2011 y sus modificaciones).  

 

 Aviso para cuando se realicen modificaciones a la información vertida 
en el (los) perfil (es) de la empresa, y/o cuando se realice la apertura 
de nuevas instalaciones en las que se lleven a cabo operaciones de 
comercio exterior bajo el RFC con el que se haya obtenido la 
autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado L. 

 

 

ACUSE DE RECIBO 

 
Proporcione el número y fecha de oficio 
con el que se otorgó el registro. 

 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social Marque con una “X” si solicita modificación  

Nombre y/o Razón social:   
            
RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Domicilio fiscal Marque con una “X” si solicita modificación  
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 
3. Domicilio para oír y recibir notificaciones 
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

4. Nombre del Representante Legal Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

5. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

5.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 
DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE  

6. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 

Marque con una “X” si solicita modificación  
Marque con una “X” si se trata de una fusión  
Fecha en que surte efectos la fusión:  

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
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7. Modificación (es) al acta constitutiva. Marque con una “X” si solicita modificación  
   

 NO APLICA. En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 
   

7.1. Modificación al acta constitutiva. 7.2. Modificación al acta constitutiva. 
  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 
  
Fecha Fecha 
  
Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 
  
Entidad Federativa Entidad Federativa 
  
Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

8. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar actos de 
administración en representación de la empresa. 
* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público Entidad Federativa 

  

 
 

9. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de los 
apoderados aduanales autorizados para promover sus operaciones de comercio exterior. 
* Tratándose de agentes aduanales para operaciones de importación, la designación deberá efectuarse en los términos 
del artículo 59, fracción III de la Ley. 

Marque con una “X” si solicita adición  

Nombre Completo 
(indicar si es agente o apoderado) 

Patente o autorización 

De 
exportación 

De 
importación

* Marque con una “X” en el cuadro 
que aplique. 
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10. Anote el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior.  
* Es importante que se incluye el Domicilio completo: Calle, número, colonia, Delegación o Municipio, código postal y 
Entidad Federativa, conforme a lo declarado ante el SAT. 

Marque con una “X” si solicita adición  

Nombre RFC Domicilio 

   

   

 

11. DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 
Para el caso de las empresas que hayan obtenido su autorización conforme a lo establecido en la regla 3.8.1., apartado L, 
es necesario indicar las nuevas instalaciones que pertenecen al RFC de la persona moral solicitante y asegurarse que se 
adjunte a la presente solicitud, el formato “Perfil de la Empresa” por cada una de las instalaciones que realice operaciones 
de comercio exterior. 

 

11.1 Nombre y tipo de las instalaciones. 
(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones)  

Marque con una “X” si solicita adición  

Marque con una “X” si solicita modificación  

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 
distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 
distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  

 
Una vez manifestado lo anterior, se solicita al Servicio de Administración Tributaria a través de la AGACE que realice 
inspecciones a las instalaciones aquí señaladas, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato 
denominado “Perfil de la Empresa” a que se refiere el primer párrafo del Apartado L, de la regla 3.8.1., mismo(s) que 
adjunto a la presente solicitud. 

 
12. Clasificación de la Información 

La información proporcionada durante este trámite para la inscripción en el registro de empresas certificadas es 
clasificada por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

 

13. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 
 

 Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 
solicitud, en los términos del artículo 19 del Código, siempre que en trámites posteriores al registro se presenten 
firmadas por persona distinta. En caso contrario, no será necesario adjuntar este documento. 
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13.1 Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.4, primer párrafo deberán anexar lo siguiente: 

 

 Copia certificada de la escritura constitutiva, únicamente cuando exista una modificación, del documento notarial 

que protocolice el acto de fusión y/o escisión a que se refiere la regla 3.8.4. 
 

13.2 Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.2, antepenúltimo párrafo deberán anexar lo siguiente: 

 

 Escrito adjuntando los elementos de comprobación necesarios, en medio magnético conforme a la regla 1.2.3.,

conteniendo el formato denominado “Perfil de la empresa” por cada una de las instalaciones donde se lleven a cabo 

operaciones de comercio exterior y se requiera su actualización. 
 

13.3 Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.2, penúltimo párrafo deberán anexar lo siguiente: 

 

 Medio magnético conforme a la regla 1.2.3., conteniendo el formato denominado “Perfil de la empresa” por cada una 

de las nuevas instalaciones señaladas en el numeral 11, donde se lleven a cabo operaciones de comercio exterior, 

bajo el RFC con el que se haya obtenido la autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado L. 
 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 
INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración General de Auditoria de Comercio Exterior 

 Administración Central de Asuntos Legales de Comercio Exterior 

 Administración de Asuntos Legales de Comercio Exterior “2” 

 Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Cuarto Piso, Colonia Guerrero, 

 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de recibo. 

2. También puede enviar su aviso y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando los servicios 

de empresas de mensajería. 
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Aviso de renovación en el registro 
de empresas certificadas 

 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social 
Nombre y/o Razón social:   
     
RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Domicilio fiscal 
 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 
3. Domicilio para oír y recibir notificaciones 
 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

4. Datos del Representante Legal de la Persona moral solicitante 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
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DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

5. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 
6. APARTADO EN EL QUE SOLICITA SU RENOVACION EN EL REGISTRO DE EMPRESA CERTIFICADA. 

 

6.1  Apartado en el que solicita su renovación en el registro de empresa certificada, conforme a la regla 3.8.1. 

 

a) Apartado, por el que le fue otorgado su registro 
de empresa certificada: 

   

 
b) Numero de oficio y fecha en que se otorgó su 

registro de empresa certificada: 
  

 
c) Manifiesto que las circunstancias por las que se otorgó la 

autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los 
requisitos inherentes a la misma.  

 SI  NO  

  

 

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 

 

7.1 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 17.1, las empresas interesadas en la inscripción en el
Apartado D, deberán anexar: 

  

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual se acredite que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en la regla II.2.1.12. de la RMF 

 

 Comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, conforme a lo establecido en la regla 
1.1.3., con el cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a 
que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 
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7.2 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 7.1, las empresas interesadas en la inscripción en el Apartado 

D, deberán anexar: 

 

 Dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras, emitido por la entidad 

autorizada en los términos de la regla 3.8.6., fracción I.  
 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración General de Auditoria de Comercio Exterior 

 Administración Central de Asuntos Legales de Comercio Exterior 

 Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Cuarto Piso, Colonia Guerrero, 

 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando los servicios 

de empresas de mensajería. 
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Perfil de la empresa 
 

 

         
  Primera Vez: �   
         
        Adición:  � 

        Modificación: � 

         Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 
cuando solicitó su autorización. 

         

         

 

Información General 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que aquellos interesados en obtener la inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere el apartado L de 

la regla 3.8.1. de las RCGMCE vigentes, implementen prácticas y procesos de seguridad que aseguren su cadena de suministro y mitiguen el riesgo de 

contaminación de sus mercancías por productos ilícitos. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones que operen bajo un mismo Registro Federal de Contribuyentes (RFC) donde realicen procesos de 

manufactura de productos de comercio exterior, y en su caso de aquellas instalaciones relacionadas como almacenes, centros de distribución, entre otros. 

Esta información deberá coincidir con lo manifestado en su solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas. 

2. Detallar cómo la empresa cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 
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3. El formato de este documento, se encuentra dividido, en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar 
Descripción del sub-estándar 

Respuesta Notas Explicativas 
 Describa y/o anexe…  

• Puntos a destacar… 
Recomendación: 

1. … 

 
4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que en su caso 

se requieran, o brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, señalando 
de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso de 
que, previo a la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, teniendo 
como una base dicha sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado este Perfil de la empresa, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere el primer 
párrafo de la regla 3.8.1. 

Para efectos de lo manifestado en el numeral siete de la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una 
inspección a la instalación aquí señalada, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 

6. Cualquier “Perfil de la empresa” incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y el Perfil de la empresa, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en la página 
www.aduanas.gob.mx. 

8. En el caso de ser autorizado como empresa certificada del apartado L, este formato deberá ser actualizado periódicamente, y presentarse para su 
renovación, de conformidad con lo establecido en la regla 3.8.3. vigente. 

9.  Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad 
para tales efectos. 
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Datos de la Instalación 

Se deberá llenar un perfil de la empresa por cada una de las instalaciones que pertenezcan y operen bajo el mismo R.F.C. y que en sus procesos manejen mercancía 
de comercio exterior. Las instalaciones pueden ser plantas industriales, almacenes, centros de distribución, etc.  

Información de la Instalación Número de “Perfil de la empresa”:   de   

RFC  Nombre y/o Razón Social :   

Nombre y/o Denominación de la Instalación   
Tipo de Instalación   

  

Calle  Número y/o letra exterior  Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la planta (años de operación):   Actividad preponderante de la planta:  
Productos que fabrica o maneja en esta planta: (Según sea el caso) 

No. de embarques promedio mensual (EXP):  (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual (IMP): (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta instalación:   Superficie de la Instalación (M2):  
 

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

Customs-Trade Partnership Against Terrorism (C-TPAT). Si  No  Nivel: Pre-Aplicante  Aplicante Certificado  Certificado/Validado  

CTPAT Account number (Ocho dígitos):  Fecha de última visita en esta instalación:   

Partners in Protection (PIP) Si  No  No. de Registro:  

Operador Económico Autorizado de otros países (OEA’s) Si  No  Programa:  Registro:  

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de Suministros Si  No  Programa:  Registro:  
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Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; Procesos 
Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

 
1. Planeación de la Seguridad en la Cadena de Suministros 
La empresa debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su 
cadena de suministros con el objeto de que la dirección de la empresa, pueda implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en su empresa.  

1.1 Análisis de riesgo. 
Las compañías deben tener medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad dentro de la cadena de suministro y en sus instalaciones. Por lo 
anterior, debe desarrollar un proceso por escrito para determinar riesgos con base en el modelo de su organización (ejemplo: volumen, país de origen, rutas, 
amenazas potenciales, etc.) que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe realizarse de una forma periódica, de manera que permita identificar otros riesgos, o amenazas en la cadena de suministro que se 
originen por cambios en las condiciones iniciales de la empresa, así como para identificar que las políticas, procedimientos y otros mecanismos de control y 
seguridad se estén cumpliendo, debiéndose realizar por lo menos una vez al año. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para identificar 
riesgos en la cadena de suministro y las instalaciones de su 
empresa, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 
• Señale la periodicidad con que lleva a cabo este 

procedimiento. 
• Indique qué aspectos y/o áreas de la empresa se 

incorporan al análisis de riesgo. 
Recomendación: 
Se sugiere utilizar las técnicas de evaluación de riesgos de 
acuerdo a la norma internacional ISO 31000 vigente, y en 
específico la ISO 31010, donde de acuerdo a su modelo de 
negocio, deban implementar. 
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1.2 Políticas de seguridad. 
Las empresas deben contar con un manual de políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministro, como lo son el 
contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, y actos de terrorismo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si cuenta con un manual de políticas en materia de 
seguridad en la cadena de suministros y de sus instalaciones, 
y quien es el responsable de su revisión y actualización. 

 

1.3 Auditorías internas en la Cadena de Suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías periódicas que permitan evaluar todos los procesos en materia de seguridad en la 
cadena de suministros de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. Se debe establecer 
un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al tamaño de la organización y a la 
naturaleza de los riesgos. Las auditorías pueden ser generales o centrarse en tópicos seleccionados de acuerdo con las circunstancias.  

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas requeridas. El proceso de revisión debe 
garantizar que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar documentada. 

 
Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo 
una auditoría interna, enfocada en la seguridad en la cadena 
de suministros, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

• Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 
materia de seguridad, que se realizan en la empresa.  

• Indique quienes participan en ellas, y los registros que 
se efectúan del mismo, así como periodicidad con la que 
se llevan a cabo. 

• Indique si la Gerencia de la empresa verifica el resultado 
de las auditorias en materia de seguridad, y si realiza y/o 
implementa acciones preventivas, correctivas y de 
mejora. 
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1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencia documentado para asegurar la continuidad del negocio en el caso de una situación que afecte el desarrollo normal de las actividades y las 
operaciones de comercio exterior de la empresa en su cadena de suministro (Por ejemplo: cierre de aduanas, amenazas, bloqueos, entre otros). 

Dichos planes deben ser comunicados al personal mediante capacitaciones periódicas, así como realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y 
emergencia para constatar su efectividad, mismos de los que se deberá mantener un registro. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento o plan de emergencia documentado, 
en caso de una situación de emergencia o de seguridad, que 
afecte el desarrollo normal de las actividades de comercio 
exterior de la empresa.  

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa mas 
no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse que 
estos planes sean efectivos. 

 
2. Seguridad Física. 

La empresa debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a las 
instalaciones. Todas las áreas sensibles de la empresa, deberán tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la 
integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben tener identificados plenamente los 
límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas Explicativas: 
 Indique los materiales predominantes con los que se 

encuentra construida la instalación (por ejemplo, de 
estructura de metal y paredes de lámina, paredes de ladrillo, 
de madera, entre otros), y señale de qué forma se lleva a 
cabo la revisión y mantenimiento de la integridad de las 
estructuras.  
Anexe un Plano de distribución o arquitectónico de conjunto, 
donde se puedan identificar los límites, rutas de acceso y la 
ubicación de los edificios.  
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2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal deben ser atendidas, controladas, vigiladas y/o supervisadas. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo 
necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de cada una, 
e indique de qué forma son monitoreadas (En caso de tener 
personal asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados o 
permanentemente cerrados. 

 
2.3 Bardas Perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa, con base en un análisis de riesgo. Se deben utilizar cercas, barreras 
interiores ó un mecanismo para identificar y segregar la carga internacional, así como la de alto valor y peligrosa. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de 
la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no autorizados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas con 
las que cuenta la empresa, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Especifique qué áreas encierra. 

● Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc). 

● En caso de no contar con bardas, favor de justificar 
detalladamente la razón. 

● Periodicidad con la que se verifica la integridad de las 
bardas perimétricas y los registros que se llevan a cabo. 

Describa de qué manera se encuentra segregada la carga 
destinada al extranjero, el material peligroso y la de alto valor; 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique cómo separa la mercancía nacional y la de 
comercio exterior, y si está identificada de manera 
adicional (Por ejemplo: empaque distinto; etiquetas; 
embalaje, entre otros). 

● Identifique y señale las áreas de acceso restringido. 
(Mercancías peligrosas, alto valor, confidenciales, etc.). 
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 Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 
perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 
inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 
periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 
reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 
especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 
necesarias. 

 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos privados (de empleados, visitantes, proveedores y 
contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de los 
estacionamientos, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso a los 
estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar si el 
estacionamiento de visitantes, se encuentra separado de 
las áreas de almacenaje y manejo de mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de vehículos 
a las instalaciones. (Indicar los registros que se realizan 
para el control del estacionamiento). 

● Políticas o mecanismos para no permitir el ingreso de 
vehículos privados a las áreas de almacenaje y manejo 
de mercancía. 
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2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa debe contar con un procedimiento 
documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado como críticas. Asimismo, se debe llevar un registro de las 
personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su área de trabajo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si todas las puertas, ventanas, entradas interiores y 
exteriores disponen de mecanismos de cierre o seguridad. 

Anexe el procedimiento documentado para el manejo y 
control de llaves y/o dispositivos de cierre, asegúrese que 
incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de administrar y controlar la seguridad de 
las llaves. 

● Registro de control para el préstamo de llaves. 

● Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

● Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo de 
acceso.  

 

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las siguientes áreas: 
entradas y salidas, áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de estacionamiento, debiendo contar con un sistema 
de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la operación y mantenimiento 
del sistema de iluminación, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles 
cuentan con sistema de respaldo (Indique si cuenta con 
una planta de poder auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación sea el apropiado en cada una de las áreas 
de la empresa, de manera que permita una clara 
identificación del personal, material y/o equipo que 
abarca.  
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 Recomendaciones:  

El procedimiento podrá incluir:  

a) Responsable del control de los sistemas de iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión. (En caso de 
coincidir con otro proceso, indicarlo). 

 

2.7 Aparatos de Comunicación. 

La empresa debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o con las autoridades de emergencia 
y seguridad que se requieran. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe realizar para 
contactar al personal de seguridad de la empresa o en su 
caso, de la autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta o 
dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones de 
alerta y/o emergencia) para comunicarse con el personal de 
seguridad y/o con quien corresponda. (Estos deberán estar 
accesibles a los usuarios, para poder tener una pronta 
reacción).  

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el personal de 
seguridad en la empresa (teléfonos fijos, celulares, radios, 
sistema de alarma, etc.).  

Describa el procedimiento para el control y mantenimiento de 
los aparatos de comunicación, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de comunicación 
móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo en caso de que el sistema permanente fallara, 
y en su caso, detalle brevemente. 
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 Recomendación:  
El procedimiento podrá incluir:  
a) Responsable del buen funcionamiento y mantenimiento 

de los aparatos de comunicación. 
b) Registro de verificación y mantenimiento de los 

aparatos. 
c) Forma de asignación de los aparatos de comunicación. 

 
2.8 Sistemas de alarma y Circuito Cerrado de Televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades prohibidas en las 
instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún incidente. 
Estos sistemas deberán colocarse de acuerdo a un análisis de riesgo previo, de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las áreas que impliquen el manejo y almacenaje 
de las mercancías, materias primas y materiales de empaque, así como del acceso de personal, visitantes, proveedores, vehículos de pasajeros y de carga. Dichos sistemas deben 
permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las grabaciones por lo menos de un mes, considerando 
que, en el caso de que sus procesos logísticos excedan este periodo, deberá aumentar el periodo del mantenimiento de estos respaldos, con la finalidad de tener los elementos 
necesarios en caso de un incidente. 
El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la correcta posición de 
las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. Dicho sistema deberá tener un acceso 
restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de alarmas 
externo, y en su caso, describa los siguientes puntos: 
● Indique si todas las puertas y ventanas tienen sensores 

de alarma, así como las áreas donde se cuenta con 
sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una alarma. 
 
Describa el procedimiento documentado para la operación del 
sistema de CCTV, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 
● Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, y su 

ubicación por áreas. (Detalle si cubre las zonas de 
embarque y descarga, incluyendo los puntos de entrada 
y salida de las instalaciones, para cubrir el movimiento 
de vehículos e individuos, y donde se lleva a cabo la 
inspección señalada en el sub-estándar 7.2). 

● Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 
localizan los monitores, quién los revisa, así como los 
horarios de operación, y en su caso, si existen 
estaciones de monitoreo remoto. 
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● Indique si las grabaciones se revisan periódicamente y 
de qué forma. (Aleatoria, cada semana, eventos 
especiales, áreas restringidas, etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra respaldado 
por una planta de poder eléctrica. 

 
3. Controles de Acceso Físico. 
Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del ingreso de los empleados y 
visitantes y protegen los bienes de la empresa. 
Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben mantener registros y evaluar 
permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a integrar la seguridad como una de las funciones 
primordiales dentro de cualquier empresa. 

3.1 Personal de Seguridad. 

La empresa debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones y de la mercancía durante su 
traslado y manejo dentro de la empresa, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. 
El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y procedimientos en 
situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas ó cualquier incidente en la instalación. 
Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para la operación del 
personal de seguridad y asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que labora 
en la empresa. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y horarios 
de operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, proporcionar 
los datos generales de la empresa (RFC, Razón social, 
domicilio), y especificar número de personal empleado, 
detalles de operación, registros, reportes, etc.  

● En caso de contar con personal armado, describa el 
procedimiento para el control y resguardo de las armas. 
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3.2 Identificación de los Empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que necesiten para 
desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de 
empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de 
proximidad, etc.).  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación. (Credencial con foto, 
biométricos, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado por un 
socio comercial, que labore dentro de las instalaciones. 
(Contratistas, Sub-contratados, etc.). 

Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 
identificaciones y controles de acceso del empleado y 
asegúrese de incluir las áreas responsables de autorizarlas y 
administrar. 

Anexe el procedimiento documentado para el control de las 
identificaciones. 

 
3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada y se deberá llevar un 
registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones y asegurarse que el visitante porte siempre en un 
lugar visible la identificación provisional proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de los 
visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo. (Formatos 
personales por cada visita, bitácoras).  

● Señale quién es la persona responsable de acompañar 
al visitante y/o proveedor y si existen áreas restringidas 
para su ingreso. 
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3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados ó identificados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículo no autorizados ó 
identificados.  

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y las 
medidas adoptadas en cada caso. 

 

3.5 Entregas de Mensajería y Paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 
mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del servicio. 
(Señale si requiere de procedimiento adicional al de 
acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o que 
mecanismo utiliza, así como los registros que se llevan a 
cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar un 
paquete sospechoso. 
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 Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa externa, 
adicional a lo requerido para el resto de los proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un empaque 
sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la inspección 
y en su caso de los incidentes detectados. 

 

4. Socios Comerciales 

La empresa debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (Transportistas, fabricantes, vendedores, 
proveedores de partes y materias primas, proveedores de servicios como limpieza, seguridad, contratación de personal) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir 
que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento ó renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, que incluyan 
entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para la selección de 
socios comerciales (esto comprende cualquier tipo de 
proveedor, que tenga una relación comercial con su empresa; 
es en el siguiente sub-estándar donde se solicita diferenciar 
aquellos de riesgo en su cadena de suministros) y asegúrese 
que incluya los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados.  

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de sus 
socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de su 
socio comercial y qué puntos revisa. 
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 Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc). 

● Presentación de la empresa. 

● Datos del representante legal. 

● Comprobante de domicilio.  

● Referencias comerciales. 

● Contratos, acuerdos y/o convenios de 
confidencialidad, Políticas de seguridad. 

● En su caso, certificado o número de certificación en los 
programas de seguridad a los que pertenezca. 

 
4.2 Requerimientos en seguridad. 
La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad a aquellos socios 
comerciales que intervengan en su cadena de suministro, ya sea como proveedores de materiales para la elaboración, empaque o embalaje de las mercancías sometidas a comercio 
exterior, así como de los proveedores de servicios que de igual forma intervengan en el control, manipulación, traslado y/o coordinación de las mismas. 
Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil de la empresa” establecido por la Administración General de Aduanas (AGA) de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” 
especifico para cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 
La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad establecidos en este 
documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o clausulas contractuales, o con documentación que avale el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado.  
En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos requerimientos de 
seguridad en la cadena de suministro. 
Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de estándares 
mínimos en materia de seguridad. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos en materia 
de seguridad, y mencione que tipo de proveedores son 
estos. (Transportistas, Almacenes, Servicio de 
Custodios, Empresa de Seguridad, Agentes Aduanales, 
etcétera). 
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 ● Indique de qué forma documental (convenios, acuerdos, 
clausulas contractuales, entre otros) asegura que sus 
socios comerciales cumplan con los requisitos en 
materia de seguridad.  

● Indique si existen acuerdos contractuales, respecto a la 
implementación de medidas de seguridad con sus 
proveedores de servicios al interior de su empresa, tales 
como: guardias de seguridad, servicios de limpieza y 
mantenimiento, etc. 

● Indique si cuenta con socios comerciales que se les 
exija pertenecer a un programa de seguridad de la 
cadena de suministro, ya sea de certificación por una 
autoridad extranjera o del sector privado. (Por ejemplo: 
C-TPAT, PIP o algún otro programa de Operador 
Económico Autorizado de la OMA). 

 

 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las normas de seguridad 
requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa deberá comunicarlo a su socio o proveedor y proporcionar un período de tiempo justificado para atender las observaciones 
identificadas, o en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 
requisitos en materia de seguridad de sus socios 
comerciales, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Periodicidad de visitas al socio comercial. 

● Registro o reporte de la verificación, y en su caso del 
seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas de acción se toman en caso de que 
los socios comerciales no cumplan con los requisitos de 
seguridad establecidos. 
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 En caso de contar con socios comerciales con la certificación 
de C-TPAT u otro programa de certificación de seguridad en 
la cadena de suministros, indique la periodicidad con la que 
es revisado su estatus, y las acciones que toma en caso de 
detectarse que este suspendida y/o cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento de 
los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 

 
5. Seguridad de Procesos 
Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía de los procesos relacionados con el transporte, manejo, despacho 
aduanero y almacenaje de carga a lo largo de la cadena de suministro. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad de su 
embarque desde el punto de origen hasta su destino final.  

5.1 Mapeo de procesos. 

Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías y la documentación requerida a través de su cadena de suministros 
internacional. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el documento donde se ilustre o describa el mapeo de 
procesos por los que atraviesan sus mercancías, desde el 
punto de origen hasta su destino, con la finalidad de tener un 
panorama general de cada uno de los pasos que involucran 
la elaboración y entrega del producto final. 

Incluya en su respuesta, los nombres (RFC y Razón Social) 
de las empresas que le proporcionan los servicios en su 
cadena logística. (Por lo menos los involucrados en el punto 3 
a 5 del siguiente párrafo) 
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 Este mapeo puede ser de manera escrita y/o gráfica, 
debiendo contener por lo menos los siguientes aspectos: 

1. Origen de: 

a. Materia prima.  

b. Envase, empaque y/o embalaje. 

c. Contenedor y/o Semirremolque. 

2. Entrega y/o Recepción de la mercancía. 

3. Traslado de la mercancía. 

4. Almacenamiento y/o Distribución. 

5. Despacho Aduanero. 

6. Entrega a destino final. 

7. Flujo de Información relacionado con la mercancía. 

En su caso, indique si existe un proceso de sub-manufactura 
y proporcione los datos generales de la empresa (Nombre, 
RFC, Dirección) y el permiso de la Secretaría de Economía 
en el que se otorga la autorización como empresa de
sub-manufactura, así como el proceso productivo que 
realizan. 

 

5.2 Almacenes y Centros de distribución. 

En caso de que la empresa cuente con almacenes y centros de distribución de sus mercancías de comercio exterior, fuera de las instalaciones de producción y/o manufactura que le 
pertenezcan, estas deberán sujetarse, de acuerdo a sus características, a lo establecido en este documento, con el objeto de mantener la integridad en su cadena de suministros. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 De acuerdo al mapeo de procesos de sus mercancías, si en 
la cadena logística de las mercancías de comercio exterior se 
considera el trasladarse a un almacén o centro de 
distribución, estos deben cumplir con los requisitos mínimos 
en materia de seguridad establecidos por la AGA. De tal 
forma, que están obligados a requisitar un “Perfil de la 
empresa” por cada una de estas instalaciones aquí 
mencionadas.  



 
M

artes 
6 

de 
noviem

bre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

31

 Por lo anterior, indique cuántos almacenes y/o centros de 
distribución utiliza la empresa, proporcione sus datos 
generales (Denominación y domicilio) y explique brevemente 
que actividad se lleva a cabo en esta instalación. 

Adicionalmente, incluya también aquellos almacenes y/o 
centros de distribución que se utilicen para productos 
nacionales, activo fijo, entre otros, como referencia. (Estos no 
deberán llenar un “Perfil de la empresa”) 

Asimismo, indique si estos pertenecen a la empresa o es un 
servicio contratado a través de un tercero. En este caso, 
conforme a los criterios de selección de proveedores que se 
mencionan en lo referente a “Socios Comerciales”, indique de 
qué forma se cercioran de que cumple con los requerimientos 
mínimos en materia de seguridad. (Los almacenes y/o 
centros de distribución administrados por un tercero, no están 
obligados a presentar un “Perfil de empresa”) 

 

5.3 Entrega y recepción de carga. 

La empresa debe asegurarse de la identificación de los operadores de medio de transporte que efectúen la entrega o recepción de la carga. Así mismo, la empresa debe designar a 
un responsable que supervise la carga ó descarga del embarque, verificando la descripción detallada de las mercancías, peso, etiquetas, marcas y cantidad, cotejando dicha 
información con las órdenes de compra o de entrega correspondientes.  

De igual forma, debe entregarse al conductor que transporta las mercancías, la información documental requerida para su correcto traslado en el que se incluya, de manera 
enunciativa más no limitativa, destino, ruta que deberá mantener, datos de contacto y/o procedimiento en caso de ocurrir algún incidente o de la inspección por parte de alguna 
autoridad, entre otros. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado en el que indique el 
procedimiento para la entrega y recepción de la carga y 
asegúrese que se incluyan los siguientes puntos: 

● Método para identificar a los operadores de transporte. 

● Documentación que se entrega a los operadores. 

● Responsable de la supervisión de la carga ó descarga 
de la mercancía y cotejo de la información. 
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 Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la mercancía 
podrán incluir: 

1. Método de inspección en el punto de acceso a la 
empresa.  

2. Designación del personal responsable de recibir al 
conductor y las mercancías en la llegada. 

3. Mantenimiento de un horario de las llegadas previstas y 
tratamiento de las llegadas inesperadas. 

4. Registro de los documentos de transporte y los 
documentos de aduanas que acompañan las 
mercancías, en la entrada y salida de las mercancías. 

5. Designar al personal responsable de supervisar el 
proceso de carga y/o descarga de mercancías. 

6. Pesaje, recuento, medición y marcaje de las 
mercancías. (Comparar con la documentación 
proporcionada). 

7. En el caso de la salida de mercancías, verificar si 
existen requisitos de seguridad adicionales impuestos 
por clientes. 

8. Comprobación de la integridad de cualquier candado y/o 
sellos en la carga y/o descarga (Cómo se usan y 
registran en los documentos los candados o sellos, 
colocados según el procedimiento establecido en los 
estándares y de acuerdo con los requisitos legales 
vigentes). 

9. Identificación e informe de discrepancias. 

10. En caso de la salida de mercancías, indicar qué 
documentación se le entregará al transportista. 

11. Informe al departamento correspondiente de la 
recepción y/o salida de las mercancías. 
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5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

La empresa es la responsable de vigilar y monitorear la integridad de sus mercancías a lo largo de la cadena de suministro, por lo que debe contar con procedimientos documentados 
en los que se establezca el uso de un diario de seguimiento y supervisión de actividades ó una tecnología equivalente para seguir el movimiento del medio de transporte que traslada 
la mercancía de comercio exterior.  

La empresa debe establecer procedimientos documentados, internos o con su proveedor, para asegurarse en todo momento de la ubicación del vehículo del transportista en tránsito. 
Estos procedimientos deben realizarse bajo un análisis de riesgo en el que se incluya, de manera enunciativa más no limitativa, la identificación de rutas predeterminadas, tiempos 
estimados de entrega así como entre puntos intermedios (patios, aduana de salida, agencia aduanal, agentes de carga, entre otros). De igual manera, se deben incluir las medidas y 
acciones a realizar en el caso de identificar cualquier retraso en la ruta debido a condiciones climáticas, tráfico, cambios de ruta o la inspección de alguna autoridad o algún incidente 
en materia de seguridad. 

Los datos de supervisión y registro de todos los vehículos en tránsito que transportan mercancías de comercio exterior deben preservarse durante un mes en caso de que la autoridad 
y/o el transportista deban realizar una evaluación debido a un incidente de seguridad. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para monitorear el 
traslado de la mercancía.  

Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

● En caso de contar con GPS, indique el tipo de sistema 
que tienen implementado las unidades que utiliza y, en 
caso de ser un servicio tercerizado o subcontratado, 
describa las herramientas de consulta de que dispone 
para poder monitorear la mercancía. 

● Identificación de rutas y tiempos estimados de traslado.  

● Instrucciones en caso de existir una demora en el 
recorrido. (Detenciones, cambios de ruta, fallas 
mecánicas, accidentes, etc.) 

● Detalle si cuenta con un medio que permita la 
comunicación con el transportista durante su traslado y 
si cuenta con más de una forma de comunicación. 

● Indique los registros que se mantienen, así como el 
tiempo que deberán resguardarse.  

● En caso que el seguimiento lo realice un tercero, indique 
quien es el responsable, y como se verifica que se esté 
llevando a cabo correctamente, conforme a los 
procedimientos que la empresa le señale. 
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 Indique si la empresa utiliza servicios de custodia para sus 
embarques y, en su caso, señale si existe un proceso 
documentado para la operación de los mismos en el que se 
señalen las políticas y restricciones, así como los medios de 
comunicación entre la escolta y los transportistas. (En su 
caso, indique el RFC y Razón social de la empresa que 
proporciona el servicio) 
Recomendación: 
Se sugiere asegurarse que los servicios de transporte 
utilizados cuenten con un sistema de posicionamiento global 
permanente, que facilite el monitoreo y seguimiento de los 
embarques. 

 

5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la entrega ó recepción de las 
mercancías, las cuales deben ser investigadas y resueltas. Se debe verificar que la carga coincida con lo indicado en la descripción declarada en la lista de empaque o el documento 
de embarque, especificando la descripción detallada de las mercancías y los datos que permitan la correcta identificación y cuantificación de las mismas. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y reportar 
discrepancias en la entrega ó recepción de las mercancías y 
asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Areas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse tanto a la mercancía 
que se recibe de importación; en caso de aplicar, en la 
revisión en puntos intermedios; así como en la entrega final 
de las mercancías a su cliente. 

 
5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante el movimiento y el despacho de la carga 
sea legible, completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea.  

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma exacta y oportuna. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 
documentación de la carga, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Detalle como transmite la información y documentación 
relevante al traslado de su carga con todos lo que 
intervienen en su cadena de suministro. (Indique si 
utiliza un sistema informático de control especifico y 
explique brevemente su función). Asimismo, detalle 
cómo valida que la información proporcionada sea 
legible, completa, exacta y protegida.  

● Señale de qué forma los asociados de negocio 
transmiten información con la empresa y aseguran la 
protección de la misma. 

 
5.7 Gestión de Inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para el control de inventarios y almacenaje de la carga y deben llevarse a cabo de forma periódica revisiones y auditorías para 
comprobar su correcta gestión. Así mismo, debe tener un procedimiento documentado para el control del material de empaque, envase y embalaje de las mercancías. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para la gestión de 
inventarios. Este debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

● La frecuencia con la que lleva a cabo la verificación de 
existencias. (Inventario periódico). Indique si existe un 
calendario programado documentado para realizarlos. 

● Indique qué se realiza en el caso de existir excedentes y 
faltantes en los inventarios.  

● Señalar el tratamiento que se brinda para el control y 
manejo del material de empaque, envase y embalaje, 
y en su caso, de las mermas, desperdicios o material 
sobrante. 
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 Recomendación: 
Los procedimientos del solicitante podrán incluir:  
1. Almacén solamente accesible a personal autorizado. 
2. Periodicidad del control de existencias. 
3. Control de mercancías entrantes, transferencias a otros 

almacenes, retiradas permanentes y temporales. 
4. Acciones que se toman si se identifican irregularidades, 

discrepancias, pérdidas o hurtos. 
5. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de las 

mercancías. 
6. Separación de los diversos tipos de mercancías por 

ejemplo de alto valor o peligrosas. 
 

6. Gestión Aduanera 
La empresa debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios para el debido cumplimiento 
de las obligaciones aduaneras.  
Asimismo, deberá contar con personal especializado y procedimientos documentados que establezcan la verificación de la información y documentación generada por el agente aduanal, 
o en su caso, asegurar los procesos que realiza el apoderado aduanal.  

6.1 Gestión del Despacho Aduanero. 
La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que se establezcan los criterios para la selección de un Agente, o en su caso, un apoderado aduanal, quienes 
conforme a la legislación nacional, son los autorizados para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías.  
Respuesta: Notas Explicativas: 
 Describa el procedimiento de selección del Agente o 

Apoderado Aduanal y asegúrese que incluya los siguientes 
puntos: 
● Criterios de selección. 
● Métodos de evaluación y periodicidad. 
Indique el nombre completo y el número de la patente y/o 
autorización del agente o apoderado aduanal autorizado para 
promover sus operaciones de comercio exterior. 

 
6.2 Obligaciones aduaneras. 
La empresa debe contar con un procedimiento documentado que establezca el control de inventarios de las mercancías de comercio exterior conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley Aduanera, fracción I y la información a que se refiere el Anexo 24 apartado I y II, según corresponda. 
La empresa deberá contar con un procedimiento documentado para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras que se deriven de las operaciones de comercio exterior que 
realicen. Este debe incluir, por lo menos, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 59 fracción II y III de la Ley Aduanera, que permitirá la comprobación del origen y procedencia 
de las mercancías, así como la correcta determinación del valor en aduana. 
Estos procedimientos respecto al origen de las mercancías deben describir los casos en que se declara el origen de las mismas y la documentación con la que se debe demostrar. En 
el caso de las empresas que introduzcan mercancías al territorio nacional bajo un programa de diferimiento o de devolución de aranceles, la empresa deberá contar con un 
procedimiento en el que se describa cómo determina el pago de los impuestos al comercio exterior, de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados de que México sea parte, conforme a 
lo establecido en el artículo 63-A de la Ley Aduanera vigente.  
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En el caso de contar con un programa de fomento autorizado por la Secretaría de Economía, debe contar con procedimientos documentados para cumplir con lo requerido en el 
mismo, entre los cuales se encuentra el control de inventarios, plazos de retorno y restricciones en cuanto al cambio de destino de la mercancía importada temporalmente, entre otros 
establecidos en el artículo 24 del Decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación vigente, así como el Reporte Anual de Operaciones 
de Comercio Exterior a que se refiere el artículo 25 del citado decreto.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento mediante el cual se establece el 
control de inventarios en los términos de la fracción I del 
artículo 59 de la Ley Aduanera. 
Anexe el procedimiento para cumplir con las obligaciones 
aduaneras que deriven en la comprobación del país de origen 
y la valoración de las mercancías de comercio exterior en los 
términos de la fracción II y III del artículo 59 de la Ley 
Aduanera. 
Al respecto, para los efectos de restricciones a la devolución 
de aranceles aduaneros sobre productos exportados y a los 
programas de diferimiento de aranceles aduaneros, solo se 
requiere demostrar el origen cuando la mercancía importada 
es originaria y se envía subsecuentemente a otra Parte 
signataria del tratado internacional de que se trate. 
Tratándose de cuotas compensatorias, se debe demostrar el 
origen cuando la fracción arancelaria de la mercancía 
importada esté sujeta a dichas medidas. Y también debe 
desmostarse el origen tratándose de mercancías que se 
importen con trato arancelario preferencial al amparo de 
algún tratado del que México sea parte. El origen se tendrá 
por demostrado cuando la empresa cuente con el certificado 
de origen u otro documento previsto en las disposiciones 
aplicables. 
Indique si cuenta con un programa IMMEX autorizado por la 
Secretaría de Economía, y en su caso, anexe el 
procedimiento para cumplir con las obligaciones establecidas 
en el artículo 24 y 25 del Decreto IMMEX vigente, entre las 
que se incluyen, de manera enunciativa, más no limitativa los 
siguientes: 
● Registro donde se llevan a cabo los procesos 

productivos. 
● Retorno de las mercancías en los plazos autorizados. 
● Control de inventarios automatizado. 
● Reporte Anual de Operaciones, entre otros. 
En caso de contar con algún otro programa de fomento a la 
exportación, anexe el procedimiento para cumplir con las 
obligaciones que se deriven del mismo. 

 



 
38     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes6

de
noviem

bre
de

2012

6.3 Comprobación Aduanera. 

La empresa, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la encomienda otorgada a un tercero, así como verificar la veracidad de la información declarada a su nombre ante las 
autoridades competentes, debe tener procedimientos documentados para que el personal que designa la empresa, verifique periódicamente que los pedimentos que tiene registrados 
en su contabilidad coinciden con lo que aparece registrado en el Sistema Automatizado Aduanero Integral (SAAI Web) y, en su caso, reportar a la autoridad aduanera cualquier 
discrepancia en dicha información. La empresa, de igual forma, debe contar con un procedimiento para el archivo de los pedimentos para su adecuado control. 

Asimismo, la empresa debe contar con procedimientos documentados, en los que se establezca la verificación periódica de la correcta clasificación arancelaria de las mercancías 
sujetas a comercio exterior y la comprobación de las regulaciones y restricciones arancelarias y no arancelarias a que estén sujetas. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar la 
información que aparece registrada en el SAAI Web, y cotejar 
con los pedimentos y documentación solicitados al Agente y/o 
Apoderado Aduanal. 

Anexe el procedimiento documentado para la comprobación 
de la correcta clasificación arancelaria. Este debe incluir, 
entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

● Método para la revisión y comprobación de la 
clasificación arancelaria de las mercancías y sus 
correspondientes tasas arancelarias, regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 

● Mantenimiento de un fichero actualizado de los 
productos de comercio exterior. Detalle qué rubros 
concentra en el mismo (Fracción arancelaria, Tasas, 
Regulaciones, Dictámenes, entre otros) y con qué 
periodicidad se actualiza. 

● Las herramientas, sistemas, programas o información 
técnica que utiliza para clasificar sus mercancías. 

● Reporte a las áreas correspondientes los cambios en las 
fracciones arancelarias y las implicaciones que se 
generan en tasas y regulaciones.  

 
7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, carros de tren, remolques y/o semirremolques. 

Se debe mantener la seguridad en los medios de transporte (vehículos de carga, camionetas, entre otros), contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques para protegerlos de 
la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para identificar, revisar, sellar y mantener la integridad  
de los mismos. 

Por lo anterior, es necesario que se cuente con procedimientos para sellar correctamente y mantener la integridad de los contenedores y remolques desde el punto de origen. Se debe 
aplicar un sello de alta seguridad a todos los contenedores y remolques a los embarques de comercio exterior, los cuales deben cumplir o exceder la norma ISO 17712 para sellos de  
alta seguridad. 
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7.1 Integridad de la carga y uso de sellos en contenedores y remolques. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado donde se identifiquen los medios de transporte y, en su caso, de los contenedores, carros de tren y/o semirremolques 
utilizados en su cadena logística internacional y se indique de qué forma se mantiene la integridad de los mismos.  

Por lo anterior, como uno de los mecanismos de seguridad, la empresa debe utilizar los candados o sellos de Alta Seguridad que cumplan o excedan la Norma ISO 17712 en todos 
los contenedores y remolques cargados que sean objeto de comercio exterior y mantener su integridad hasta la entrega en el destino final. Para ello, la empresa debe tener 
procedimientos documentados para colocar y verificar la correcta aplicación de los sellos, su inspección en puntos intermedios, destino final y de su reemplazo cuando sean abiertos 
por alguna autoridad. 

Asimismo, es necesario contar con un procedimiento documentado para la administración de los mismos donde se incluya el control, asignación, resguardo, manejo de discrepancias 
y destrucción de sellos y candados. Respecto al proveedor de los sellos y/o candados, se deberá demostrar de qué forma estos cumplen con la norma ISO 17712. 

 
Respuesta: Notas Explicativas: 

 Detalle el tipo de vehículos, medios de transporte, así como 
contenedores y semirremolques que la empresa utiliza para 
el traslado de sus mercancías (Contenedores marítimos, 
cajas secas, contenedores ferroviarios, tanques, entre otros).  

Indique si las unidades de transporte, contenedores y/o 
remolques son propiedad de la empresa o de un tercero. 

Indique las empresas transportistas contratadas para efectuar 
el traslado de las mercancías de comercio exterior, señalando 
su denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal. 

Anexe el procedimiento documentado para la colocación y 
revisión de los sellos y/o candados en los vehículos, medios 
de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y/o 
semirremolques. Este debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación:  

● Verificar que el sello o candado esté intacto y determinar 
si existe evidencia de manipulación indebida. 

En caso de utilizar candado de alta seguridad, de tipo 
botella, utilizar el método de inspección de VVTT: 

a) V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del 
contenedor. (View). 

b) V- Verificar el número de sello. (Verify). 
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 c) T- Tirar del sello para asegurarse que está 
correctamente puesto. (Tug).  

d) T- Torcer y girar el sello para asegurarse de que ha 
cerrado. (Twist and Turn). 

● Revisar y cotejar la documentación que contenga el 
número del sello o candado original y, en su caso, de los 
adicionales que se lleven en el traslado de la mercancía. 

● Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 
pasadores estén unidos al remolque o contenedor 
y soldados o con remache. 

● Indique cómo asignan y remplazan los candados de alta 
seguridad, en el caso de que durante el recorrido, sea 
inspeccionado por alguna otra autoridad.  

Anexe el procedimiento documentado para el control y 
manejo de los candados. Este debe incluir, entre otros 
aspectos de acuerdo a su operación: 

● Qué tipo de sellos y/o candados utiliza en sus 
operaciones. (comercio exterior, tránsito, almacenaje, 
etc.). 

● Quién y cómo se resguardan los candados y/o sellos. 

● Cómo se atienden las discrepancias en los números de 
candados. 

Indique quien es el proveedor(es) y cómo se comprueba que 
las especificaciones de los sellos y/o candados cumplan con 
la ISO 17712. (Anexar certificado de conformidad, expedido 
por la empresa certificadora encargada de verificar el 
cumplimiento de la ISO correspondiente). 

 

7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura del medio de transporte, contenedor, carros de tren, remolques y/o semirremolque antes de 
cargarlo, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura de las puertas, con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos.  

Las inspecciones de los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores y remolques (de carga terrestre o ferroviaria) deben ser sistemáticas y efectuarse a la entrada y 
salida de la empresa y/o en el punto de carga de las mercancías; y si la infraestructura lo permite, antes de llegar a la aduana de despacho. Deberá llevarse un registro de estas 
inspecciones y realizarse en un lugar monitoreado por el sistema de CCTV.  
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El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared Delantera; 

2. Lado Izquierdo y Derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de Puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el apartado de Remolques. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo la 
inspección de los medios de transporte, contenedores, 
remolques y semirremolques. Este debe incluir, entre otros 
aspectos de acuerdo a su operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del lugar(es) donde se lleva a cabo la 
inspección e indicar si está monitoreada por el sistema 
de CCTV. 

● Los puntos de revisión para medios de transporte, 
remolques, semirremolques y contenedores tanto de 
seguridad como aquellas de calidad. 

En el caso de contar con un formato establecido para la 
inspección, favor de anexarlo. 

Indique si la reparación o mantenimiento de las unidades de 
transporte, contenedores o remolques se realizan en las 
mismas instalaciones o son llevados con un proveedor 
externo. 
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7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques que serán destinados a transportar mercancías de comercio exterior se encuentren vacíos y 
deban almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo, o en su caso, en un área segura que se encuentre resguardada y/o 
monitoreada.  

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrase en un área segura y monitoreada para impedir el acceso y 
manipulación y cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si la empresa almacena los contenedores, remolques 
y/o semirremolques para su posterior despacho, o en su caso 
los que se encuentren vacíos y de qué manera mantiene la 
integridad de los mismos dentro de sus instalaciones. 

● En caso de utilizar candado y/o sellos, indique qué tipo 
utiliza. 

● En caso de utilizar algún contenedor, remolques y/o 
semirremolques como almacén de materia prima 
y/o algún otro tipo de mercancías, señale como 
mantiene la integridad y seguridad de las mismas. 

 

8. Seguridad del Personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa y establecer 
métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal que difundan las políticas de seguridad de la empresa, así como las consecuencias y 
acciones a tomar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de empleo, de conformidad 
con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques, de conformidad con su análisis de riesgo efectuado previamente, 
deberán considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la contratación del personal, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 
identificado como de riesgo, conforme a su análisis y señale 
lo siguiente: 

● Indique si existen requerimientos adicionales para áreas 
y/o puestos de trabajo específicos. (Carta de 
antecedentes no penales, Estudios Socioeconómicos, 
Clínicos (uso de drogas), etc.) En su caso, señale los 
puestos o áreas de trabajo en que se requieren y con 
qué periodicidad se llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato debe 
firmar un acuerdo de confidencialidad o un documento 
similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para la 
contratación de personal, indique si ésta cuenta con 
procedimientos documentados para la contratación de 
personal y cómo se asegura de que cumplan con el mismo. 
Explique brevemente en qué consisten. 

Recomendación: 

Los procedimientos para la contratación del personal podrán 
incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes 
laborales y personales de los nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en los 
contratos de los empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del estudio 
socioeconómico y físico/médico de los empleados que 
trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 
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8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal en que se incluya la entrega de identificaciones y cualquier otro artículo que se le haya proporcionado para 
realizar sus funciones (Llaves, uniformes, equipo informáticos, herramientas, etc.). Así mismo, este procedimiento debe incluir la baja en aquellos sistemas informáticos, de accesos, 
entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la baja del personal, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, controles 
de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que se 
identifique y asegure la entrega de material y baja en 
sistemas informáticos. (En su caso, favor de anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal que finalizó 
su relación laboral con la empresa, para que en caso de 
que haya sido por motivos de seguridad, se prevenga a 
sus proveedores de servicios y/o asociados de negocio. 

 

8.3 Administración de personal. 

La empresa debe mantener una lista de empleados permanentes actualizada. Asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de 
seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y laboré dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que cumplan con los 
requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si la empresa cuenta con una base de datos 
actualizada, tanto del personal empleado directamente, 
como aquel contratado a través de una empresa proveedora 
de servicios. 

● Este personal, deberá estar contratado de acuerdo con 
las leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 
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9. Seguridad de la información y documentación. 
Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación generada por los sistemas, incluyendo aquellos utilizados para el 
intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministro. Asimismo, deben existir políticas documentadas que incluyan las medidas contra su mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 
Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área 
segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer procedimientos para su destrucción.  
La empresa deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 

Respuesta: Notas Explicativas: 
 Anexe el procedimiento documentado para el registro, control 

y almacenamiento de documentación impresa (clasificación y 
archivo de documentos). 
Recomendación: 
Los procedimientos podrán incluir: 
a) Registro de control para entrega, préstamo, entre otros 

de documentación. 
b) Acceso restringido al área de archivos. 
c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 
d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 

medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así como 
contra la destrucción deliberada o la pérdida de 
los mismos. 

 
9.2 Seguridad de la Tecnología de la Información. 
En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, procedimientos y normas de 
tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 
Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para identificar el abuso de los 
sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un procedimiento 
escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información y 
protegerla de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las copias 
de respaldo. 

● Quién tiene acceso a los mismos y quién autoriza la 
recuperación de la información. 
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Describa el procedimiento para la protección de sus sistemas 
informáticos que garanticen la seguridad de la información, 
asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 
abuso o intrusión de personas no autorizadas a sus 
sistemas. 

● Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso 
de la detección de alguna violación a las políticas de 
seguridad de la información. 

Señale si los socios comerciales tienen acceso a los sistemas 
informáticos de la empresa. En su caso, indique qué 
programas y cómo controlan el acceso a los mismos.  

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 
respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad 
del negocio. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes al respaldo de la información 
de la empresa podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de incidente y de 
cómo recuperar la información.  

c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad y de 
la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra el 
CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los datos a 
partir de copias de seguridad. 
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Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información de la empresa podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de protección 
de los sistemas informáticos de la empresa de accesos 
no autorizados y destrucción deliberada o pérdida de la 
información.  

2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) y 
cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático de la empresa (la responsabilidad no debería 
estar limitada a una persona, sino a varias, de forma que 
cada uno pueda controlar las acciones del resto).  

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel de 
acceso al sistema informático. (El acceso a la 
información sensible debería estar limitado al personal 
autorizado a realizar modificaciones de la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y 
quién proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados.  

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario.  

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso de que 
el sistema se vea comprometido.  

 

 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe haber un programa documentado de concientización sobre amenazas establecido y mantenido por el personal de seguridad para reconocer y crear conciencia 
sobre las amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministro. Los empleados deben conocer los procedimientos establecidos en la 
compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados en las áreas de envíos y recibos y también a 
aquellos que reciben y abren el correo.  
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10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministro dirigido a todos sus empleados y, 
adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una situación que amanece su seguridad y 
cómo denunciarla.  

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la carga, realizar la revisión de 
contenedores, remolques y/o semirremolques, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como 
parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización.  

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener registros de todos los 
esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa y la relación de quienes participaron en ellos. 

 
Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si cuenta con un programa de capacitación en 
materia de seguridad y prevención en la cadena de 
suministros para todos los empleados. Explique brevemente 
en qué consiste y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten en el 
programa.  

● En qué momento se imparten. (Inducción, períodos 
específicos, etc.). 

● Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 
actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documenta la participación en 
las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

 
10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

La empresa debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio exterior, las políticas de 
seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan 
implementados.  

En el caso de que el servicio de transporte sea proporcionado por un socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores conozcan todas las políticas de seguridad y 
procedimientos establecidos.  
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el programa de difusión en materia de seguridad en 
la cadena de suministros enfocada a los operadores de los 
medios de transporte y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se lleva a cabo esta difusión.  

● Señale los temas que se cubren. 

● En caso de utilizar los servicios de un socio comercial 
para el traslado de sus mercancías, indique de qué 
manera se informa a los operadores las políticas de 
seguridad y procedimientos de la empresa. 

● Indique de qué forma se documenta la participación en 
las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros de los operadores de los medios 
de transporte. 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas no 
limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o sellos 
en caso de la inspección por otras autoridades.  

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 
rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y documentos 
que utilizará. 

 
11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, éstas deben notificarse al personal de seguridad, y las demás autoridades competentes. 
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Respuesta: Notas Explicativas:
 Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 

actividades sospechosas y asegúrese de incluir lo siguiente: 
● Quién es el responsable de reportar los incidentes. 
● Detalle cómo determina e identifica con qué autoridad 

comunicarse en distintos supuestos o presunción de 
actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro del reporte de estas 
actividades y/o sospechas. 

 
11.2 Investigación y análisis. 
Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La 
información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo requieran.  
Esta información deberá incluir la documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior de las mercancías afectadas que permita identificar cada uno de los 
procesos por los que atravesó la mercancía, hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena. 
Respuesta: Notas Explicativas:
 Describa el procedimiento documentado para iniciar una 

investigación en caso de ocurrir algún incidente y asegúrese 
de incluir lo siguiente: 
● Responsable de llevar a cabo la investigación. 
● Documentación que integra el expediente de la 

investigación.  
Recomendación: 
Los documentos a incluir en el expediente derivado de la 
investigación, de manera enunciativa mas no limitativa, 
podrán ser: 
● Información general del embarque, Orden de compra; 
● Solicitud de transporte; Confirmación de medio de 

transporte; Identificación del operador de transporte 
(Registros de acceso, etc.); 

● Formatos de Inspección del contenedor; Orden de 
salida; Registros de entrega:  

● Videos de sistema de CCTV;  
● Documentación generada para el transportista (Lista de 

empaque, Carta porte, hoja de instrucciones); 
● Documentación generada para socios comerciales 

(Descripción de mercancías, Proformas, facturas, etc); 
● Documentación generado por el socio comercial 

(Pedimentos, Manifiestos, Reportes de seguimiento e 
inspección, videos en su caso, etc.); 

● Reporte de seguimiento y monitoreo de la unidad 
(Rastreo del GPS). 
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2) FORMA DE ENTREGA 

 

Entrega Personal (marque 
con una X) 

 

Envío por Mensajería 
(marque con una X)                     

          
  

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 
  
 3) Nombre, Razón o Denominación Social   4) R.F.C.   

  
     

     -       -     
  

 5) Domicilio para Oír o Recibir Notificaciones   
  
Calle:   Núm. y/o Letra Ext.:   Núm. y/o Letra Int.:   
  
Colonia:   Localidad:   
  
Código Postal:   Municipio o Delegación en el D.F.:   Entidad Federativa:   
  
Teléfono:   Correo Electrónico:   
  
  

DATOS DEL PEDIMENTO 
  

6) Número del Pedimento 

 

7) Aduana de 
Despacho 

 

8) Fecha de Pago del 
Pedimento 

 

9) Nombre del Importador/Exportador que 
tramitó el o los pedimentos 

  

P a t e n t e   
Número del 
Pedimento   

    
d d  m m  a a a a

                            
      

  

P a t e n t e  
Número del 
Pedimento     

  
  

  
d d  m m  a a a a

  
  

                                
            

  

P a t e n t e  
Número del 
Pedimento     

  
  

  
d d  m m  a a a a

  
  

          -                         -     -           
            

 Nota : En caso de más de 3 Pedimentos, anexar relación. 

10) CANTIDAD DE COPIAS SOLICITADAS POR CADA PEDIMENTO 

 

Número 

 

Con Anexos 

 

Sin Anexos 

(marque con una X) (marque con una 
X) 

      
  

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son reales y exactos. 
   

11) Firma autógrafa del solicitante o representante legal 
  

DOCUMENTOS QUE DEBERAN ANEXARSE 
  

Personas Físicas  Personas Morales 
     
1. Documento mediante el cual acredite la propiedad de la    
 mercancía, únicamente a través de los siguientes:  1. Copia del Poder Notarial del Representante Legal 
 Ö Copia del pedimento a su nombre   
 Ö Copia de la factura a su nombre  2. Copia de identificación oficial vigente 
 Ö Copia del título de propiedad   del Representante Legal 
 Ö Cesión de derechos   Ö Credencial para votar con fotografía; 
2. Copia de identificación oficial vigente:   Ö Cartilla del Servicio Militar Nacional;  ÖPasaporte; 
 Ö Credencial para votar con fotografía;   Ö Forma Migratoria con fotografía; Ö Cédula Profesional; 
 Ö Cartilla del Servicio Militar Nacional;  ÖPasaporte;   Ö Carta de Naturalización; o  Ö Credencial de Inmigrado. 
 Ö Forma Migratoria con fotografía;  Cédula Profesional;   
 Ö Carta de Naturalización; o  Credencial de Inmigrado.  3. Original del Pago de Derechos 
3. Original del Pago de Derechos 
Comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 
  

Comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco. 

 
Dependencias u Organismos Oficiales 

1. Oficio dirigido al Administrador Central de Investigación Aduanera 
NOTA: LA OMISION DE CUALQUIERA DE ESTOS REQUISITOS, DEJARA SIN EFECTOS LA SOLICITUD ESTE FORMATO ES DE LIBRE IMPRESION 
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SOLICITUD DE EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS DE PEDIMENTOS Y SUS ANEXOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

1 
FECHA 

Deberá anotarse la fecha de elaboración de la solicitud. 

 

2 

FORMA DE ENTREGA 

Deberá indicar con una “X” la forma en que usted desea le sean entregadas sus Copias Certificadas. 

Ya sea por entrega personal en ventanilla o por mensajería. 

 

3 

NOMBRE, RAZON O DENOMINACION SOCIAL 

El solicitante deberá anotar su nombre(s) incluyendo apellidos; o en el caso de que fuera una empresa, su 
razón o denominación social. 

 

4 
R.F.C. 

El solicitante o en su caso la empresa, deberá anotar su R.F.C. 

 
 

5 

DOMICILIO PARA OIR O RECIBIR NOTIFICACIONES 

Deberá señalarse el domicilio completo, indicando la calle; número y/o letra exterior y en su caso, Número 
y/o letra interior; Colonia; Localidad; Código Postal; Municipio o en el caso del Distrito Federal, Delegación 
Política; Entidad Federativa; teléfono; y correo electrónico. 

 

6 

NUMERO DEL PEDIMENTO 

Deberá anotar los cuatro dígitos del número de la patente del agente o apoderado aduanal; así como los 
siete dígitos del número del pedimento. 

 

7 
ADUANA DE DESPACHO 

Deberá señalar el nombre de la Aduana a través de la cual se tramitó el pedimento. 

 

8 
FECHA DE PAGO DEL PEDIMENTO 

Deberá anotar con dos dígitos el día, con otros dos dígitos el mes y por último, con cuatro dígitos el año. 

 

9 

NOMBRE DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR 

Deberá indicar el nombre completo, razón o denominación social del importador o exportador que tramitó el 
(los) Pedimento(s) solicitado(s). 

 

10 

CANTIDAD DE COPIAS SOLICITADAS DE CADA PEDIMENTO 

Deberá anotar el número de copias solicitadas por pedimento; así como la indicación por medio de una "X"
de que si desea o no también, copia de los documentos anexos a el (los) pedimento(s). 

 

11 
FIRMA AUTOGRAFA DEL SOLICITANTE 

El solicitante o representante legal deberá plasmar de manera autógrafa su firma. 

 
NOTA: El formato de hoja de ayuda para realizar el pago a través del esquema electrónico e5cinco “Pago de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos” (DPA´s) lo puede obtener en la página electrónica
http.//www.aduanas.gob.mx/e5cinco/Ingreso.aspx y realizar el pago vía internet o en ventanilla en las instituciones de 
crédito autorizadas en el Anexo 4, Rubro C de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

 

NOTA: LA PRESENTE SOLICITUD SE PRESENTARA EN ORIGINAL Y COPIA 
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Instructivo de trámite para solicitar copias certificadas de pedimentos y sus anexos 
¿Quiénes lo realizan? 
Personas físicas o morales que requieran copia certificada de pedimentos y sus anexos. 
¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato denominado “Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus 
anexos” o mediante la Ventanilla Digital. 
¿Dónde se presenta? 
En la ventanilla denominada “Expedición de copias certificadas”, en la ACIA, de lunes a viernes dentro del 
horario de las 09:00 a las 18:00 horas, por cualquier servicio de mensajería dirigido a la citada unidad 
administrativa o bien en la Ventanilla Digital. 
¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de respuesta de la autoridad que en su caso contiene el pedimento solicitado y sus anexos. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente requiera copia certificada de pedimentos y sus anexos para la acreditación de la 
legal estancia de su mercancía en territorio nacional. 
¿Qué procede en caso de que la solicitud no se presente debidamente llenada o se omita alguno de 
los documentos manifestados? 
La ACIA requerirá mediante oficio o mediante la Ventanilla Digital, según sea el caso al interesado, el dato 
o documento omitido, a fin de que sea presentado mediante escrito libre o mediante la Ventanilla Digital 
con la finalidad de subsanar dicha omisión. 
En qué supuestos no proceden las solicitudes de copias certificadas de pedimentos y sus anexos: 
1. Documentos relativos al extinto Registro Federal de Vehículos, correspondiente a los años 1989 o 

anteriores. 
2. Documentos que hayan causado “baja definitiva” por haber cumplido el tiempo de guarda y custodia 

por parte de la autoridad aduanera, de conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable 
Gubernamental”, publicado en el DOF el 25 de agosto de 1998. 

3. Pedimentos que no se encuentren registrados en el SAAI o que existan discrepancias entre la 
información asentada en el pedimento y la información registrada en el SAAI. 

¿Cómo puede solicitar el interesado información del estado que guarda su trámite y, en su caso, 
del importe que deberá cubrir por la expedición de copias certificadas? 
Vía telefónica al número 01 800 INFOSAT (463-67-28) dentro del horario de 8:00 a 21:00 hrs., vía correo 
electrónico a la dirección copiascertificadas@sat.gob.mx o bien mediante la Ventanilla Digital. 
¿En qué plazo se emite la resolución? 
La ACIA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a tres meses a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, se entenderá que es 
negativa en los términos del artículo 37 del Código. 
Documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital. 
1. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco o a 

través de la hoja de ayuda en ventanilla bancaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 5° de 
la LFD. 

2. Documento con el que se acredite la propiedad de la mercancía: Factura a su nombre, título de 
propiedad, cesión de derechos y resolución emitida en jurisdicción voluntaria o aquellos documentos 
con los que se acredite el interés jurídico (cuando el pedimento no esté a nombre del solicitante). 

3. Identificación oficial del solicitante en el caso de aquellas personas que no cuenten con FIEL. 
Entrega de los pedimentos y sus anexos solicitados: 
1. Una vez cubiertos los requisitos necesarios para resolver y efectuado el pago del importe total de las 

copias certificadas, la ACIA las entregará de forma personal en la ventanilla de dicha unidad 
administrativa o a través del servicio de mensajería, cuando así se haya requerido en la solicitud. 

2. En el caso de que no se hubiera especificado en la solicitud la forma de entrega de la documentación, 
ésta se realizará de forma personal en la ventanilla, a quienes hayan declarado su domicilio en el 
Distrito Federal o área metropolitana, y a través de mensajería a quienes hayan declarado su 
domicilio fuera de dicha zona. 
Una vez transcurridos tres meses contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, sin que el 
interesado hubiera recogido las copias certificadas en la ventanilla, dará lugar a su invalidez, 
debiendo realizar nuevamente el trámite en caso de requerirlas. 

3. Cuando la entrega fuere personal, ésta será de lunes a viernes dentro del horario de las 9:00 a las 
18:00 horas; para ello se deberá presentar identificación oficial vigente y, en su caso, carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante, aceptante y testigos ante las 
autoridades fiscales, notario o fedatario público, de conformidad con el artículo 19 del Código. 

4. Cuando el trámite se realice a través de la Ventanilla Digital la entrega se efectuará a través de la misma. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Regla 1.1.2. 
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Solicitud de inscripción en el registro 
de empresas certificadas 

 

 

 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social 

Nombre y/o Razón social:   
             
RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Actividad preponderante  2.1 Sector al que pertenece 
  
  

 

3. Domicilio fiscal 
 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones 
 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
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8. Modificación (es) al acta constitutiva. 
   

 NO APLICA.  
 
En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 
  
Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 
  
Fecha Fecha 
  
Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 
  
Entidad Federativa Entidad Federativa 
  
Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

9. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar actos de 
administración en representación de la empresa. 
* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro 

 

 Consta en el acta constitutiva.  

 

En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público Entidad Federativa 

  

 
10.1 Apartado por el que solicita su inscripción en el registro de empresa certificada, conforme a la regla 3.8.1. 
* Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

 
 Apartado A   Apartado L 

 
 Apartado B   Apartado L, fracción I 

 
 Apartado D   Apartado L, fracción II 

 
 Apartado F   Apartado L, fracción III 

 
    Apartado L, fracción IV 
 
Nota:  
a) Las empresas que importen temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, 

cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 a 63 y en la 
subpartida 9404.90, o del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, no podrán solicitar su autorización en el 
apartado D o en el apartado L, incluyendo las fracciones I, II, III y IV, conforme a lo establecido en la RCGMCE 
3.8.1., vigente. 
 

b) Las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el 
Anexo I TER del Decreto IMMEX, no podrán solicitar su autorización bajo el apartado L, fracción III. 
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10.2 En caso de contar con una autorización en el registro de empresa certificada, conforme a la regla 3.8.1., y 
solicite su inscripción a un apartado distinto por el que fue otorgado su registro, indique lo siguiente: 
* Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

 
d) Apartado, por el que le fue otorgado su registro 

de empresa certificada: 
   

 
e) Numero de oficio y fecha en que se otorgó su 

registro de empresa certificada: 
  

 
f) Manifiesto que es del interés de mi representada, en caso de 

acreditar y cumplir con los requisitos para mi inscripción en el 
apartado señalado en el punto 10.1, dejar sin efectos el registro a 
que se refiere el inciso anterior. 

 SI  NO  

  

 
 

11. Indique los ejercicios durante los que la persona moral solicitante ha dictaminado sus estados financieros. 
* Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 
 
 Los últimos cinco años  Los últimos _____años, a partir de la constitución  

(Cuando tenga menos de cinco años de constituida). 
 

 
12. En caso de contar con alguno de los registros y/o autorizaciones que se mencionan a continuación, indique 
el número que les haya sido asignado: 

 
Nombre del registro y/o autorización  NO SI Número de Registro y/o Autorización

Registro del despacho de mercancías para efectuar 
importaciones mediante el procedimiento de revisión en origen 

    

Autorización de depósito fiscal para el ensamble y 
fabricación de vehículos 

    

Programa IMMEX por parte de la SE     

Programa PROSEC por parte de la SE     

Programa ECEX por parte de la SE     

Programa ALTEX por parte de la SE     

 
 

13. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de los 
apoderados aduanales autorizados para promover sus operaciones de comercio exterior. 
* Tratándose de agentes aduanales para operaciones de importación, la designación deberá efectuarse en los términos 
del artículo 59, fracción III de la Ley. 

Nombre Completo 
(indicar si es agente o apoderado) 

Patente o autorización 

De 
exportación 

De 
importación

* Marque con una “X” en el cuadro 

que aplique. 
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14. Anote el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el traslado de las 

mercancías de comercio exterior.  

* Es importante que se incluye el Domicilio completo: Calle, número, colonia, Delegación o Municipio, código postal y 

Entidad Federativa, conforme a lo declarado ante el SAT. 

Nombre RFC Domicilio completo 

   

   

   

 
15. Señale los datos de la constancia de pago del derecho 
 

           $     .             

Fecha de pago  Monto en moneda nacional 

  

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

 

16. EMPRESAS INTERESADAS EN SOLICITAR SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICADAS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 3.8.1., APARTADO L, DEBERAN LLENAR LOS SIGUIENTES 
PUNTOS ENUMERADOS DEL 16.1 A 16.5:  

 
DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

16.1 Dirección electrónica de la empresa 

http://  
 

16.2 Breve Historia de la Empresa – (Agregar las líneas que sean necesarias) 
(Describir el perfil de la empresa, entre lo que se puede incluir: fecha de constitución; Grupo al que pertenezca; 
productos que elaboran; entre otros) 

 
 

DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 
Es necesario indicar las instalaciones que pertenecen al RFC de la persona moral solicitante y asegurarse que se adjunte 
a la presente solicitud, el formato “Perfil de la Empresa” por cada una de las instalaciones en las que se realicen 
operaciones de comercio exterior. 

 
16.3 Nombre y tipo de las instalaciones. 
(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones)  

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 
distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 
distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 
distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  
 



Martes 6 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

 
16.4 Indique los países en que tiene oficinas comerciales y/o representación. 

 
 

16.5 Reconocimiento Mutuo  
 
La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para Asegurar y Facilitar el 
Comercio Global publicado por la OMA, donde se incorporan prácticas y normas en materia de seguridad, tiene como 
uno de sus objetivos, alcanzar el “Reconocimiento Mutuo” con aquellos países que cuentan con un programa similar en 
materia de seguridad, que cumplen con la condición de Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al “Marco 
SAFE” y la legislación de cada país.  
 
Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir de manera 
significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de suministro internacional, es 
necesario contar con la participación de aquellos que logren obtener el registro en la inscripción de empresas certificadas 
y autorizar el intercambio de información que permita enriquecer los sistemas informáticos, eliminar y/o reducir la 
redundancia y/o duplicación de esfuerzos en el proceso de inscripción. 
 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado SAT, a través de la AGACE, a compartir, 
difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos personales y demás información de la 
empresa que represento, y que se genere durante el transcurso en que la misma se encuentre inscrita como empresa 
certificada en términos de lo previsto en el artículo 100-A de la Ley Aduanera vigente. 

 

 Si autorizo  No autorizo 

 
17. CLASIFICACION DE LA INFORMACION  
17.1 Clasificación de la Información 

La información proporcionada, durante este trámite para la inscripción en el registro de empresas certificadas, es 
clasificada por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

 
18. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 

 

18.1 Para cualquier apartado en el que solicite su inscripción en el registro de empresa certificada  
(Adicionalmente, deberán anexar la documentación conforme al apartado que hayan solicitado en su inscripción, 
señalados en los siguientes numerales) 

 
 Copia certificada de la escritura constitutiva, únicamente cuando se solicite la inscripción al registro. Cuando se trate 

de una renovación no será necesario presentarla nuevamente. 
 

 Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 
solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. (Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes 
firmadas por persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento notarial con el que el 
firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración). 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual se acredite que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en la regla II.2.1.12. de la RMF 

 

 Comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., con 
el cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a que se 
refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD.  

 Copia del acuse de recibo que acredite la presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales, 
practicado por contador público registrado, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado. (En el 
caso de que las empresas cuya constitución sea menor a cinco años, deberán anexar copia del o de los acuses de 
recibo de los ejercicios transcurridos desde su constitución). 
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18.2 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 18.1, las empresas interesadas en la inscripción en el 
Apartado D, deberán anexar: 

 

 Dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras, emitido por la entidad 
autorizada en los términos de la regla 3.8.6., fracción I.  

 

 En el caso de que la empresa cuente con algún certificado de normas de calidad internacional, emitido por un 
organismo de certificación, deberá anexar copia del certificado o registro correspondiente, siempre que se encuentre 
vigente al momento de la solicitud.   

  

18.3 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 18.1, las empresas interesadas en la inscripción en el 
Apartado F, deberán anexar la documentación que acredite lo siguiente: 

 

 Documento(s), con el que se acredita que cuentan con al menos 30 aeronaves para la transportación de 
documentos y mercancías, y que provee frecuencias regulares a los aeropuertos donde dicha empresa realiza el 
despacho de los documentos o mercancías. 

En su caso mediante contrato de servicios, con una vigencia mínima de diez años, celebrado de forma directa o a 
través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o permisionario debidamente autorizado por la 
SCT, mediante el que se proporcione lo señalado en el párrafo anterior.  

 

 Registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica 
Civil de la SCT.  

 

 Copia simple de la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

 

 Que cuenta con una inversión mínima en activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1’000,000 de 
dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado. 

 

 

Tratándose de empresas de mensajería y paquetería que pertenezcan a un mismo grupo, conforme al penúltimo 
párrafo de la presente regla, deberán anexar la documentación que acredite de forma directa o a través de una 
empresa operadora que forme parte del mismo grupo, adicionalmente a los puntos anteriores: 

 

 Que cuenta con una inversión mínima en activos por un monto equivalente en moneda nacional a 15’000,000 de 
dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado.  

 Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en las que conste 
la participación accionaria de las empresas solicitantes. 

 

 La relación de las empresas que integran el grupo, indicando su denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC 
de cada una de las empresas que integran el grupo. 

 

 

18.4 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 17.1, las empresas interesadas en la inscripción en el 
Apartado L, deberán anexar la documentación que acredite lo siguiente: 

 

 Medio magnético, conforme a la regla 1.2.3., conteniendo el formato denominado “Perfil de la empresa” por cada 
una de las instalaciones señaladas en el numeral 16.3 de esta solicitud, donde se lleven a cabo operaciones de 
comercio exterior.  
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Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción I (Empresas con programa IMMEX en 
modalidad Controladora), adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán anexar lo siguiente: 

 Copia de la autorización del Programa IMMEX otorgado por la SE. 

 

 La relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su denominación o razón social, 
domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas por cada una de las sociedades.. 

 

 Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de las escrituras públicas, en las 
que conste la participación accionaria de la controladora y de las sociedades controladas.. 

 

Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción II (Empresas con programa IMMEX 
dedicadas a la elaboración, transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, 
así como de sus partes y componentes), adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán anexar lo siguiente: 

 Copia certificada del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, para el establecimiento de 
talleres aeronáuticos para la reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves 

 

Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción III (Empresas con programa IMMEX que 
cuenten con un SECIIT), adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán anexar lo siguiente 

 Dictamen favorable emitido por la persona o personas a que se refiere la regla 3.8.6., fracción II, con el que se 
demuestre que se cumple con lo dispuesto en la presente fracción. 

 

Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción IV (Empresas que se encuentre 
ubicadas en la franja fronteriza norte), adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán anexar lo siguiente 

 Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, instalaciones y/o 
adaptaciones a realizar. 

La propuesta deberá considerar la instalación de un sistema de circuito cerrado, y demás medios de control, 
conforme a los lineamientos de la ACEIA. 

 

 Dos juegos de planos impresos y digitalizados en medio magnético con formato Autocad, en lo que se identifique la 
superficie en que se pretenda operar. 

 
 

 Declaración bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste que su representada así como sus accionistas, 
cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera. 

 

 Instrumento notarial con el que acredite que cuenta con un capital social no menor a $1,000,000.00  

  

En caso de situarse en algunos de los supuestos, para exceptuar el plazo de tres años a que se refiere el primer 
párrafo de la regla 3.8.1., apartado L, deberán acreditar y anexar lo siguiente: 

 Copia certificada del documento en el que conste la fusión o escisión de la sociedad, siempre que acrediten más de 
tres años de operaciones de comercio exterior. 

 

 Para acreditar que forma parte de un grupo, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, 
así como copia certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas 
que formen parte del grupo, el cual deberá acreditar más de tres años de operaciones de comercio exterior. 
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Una vez manifestado lo anterior, se solicita al Servicio de Administración Tributaria, a través de la AGACE, que realice 

inspecciones a las instalaciones señaladas en el numeral 16.3, en las que se realizan operaciones de comercio exterior, 

con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato denominado “Perfil de la Empresa” a que se refiere el 

primer párrafo del Apartado L, de la regla 3.8.1., mismo(s) que adjunto a la presente solicitud. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

 

 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

 Administración General de Auditoria de Comercio Exterior 

 Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Cuarto Piso, Colonia Guerrero, 

 C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la pueda conservar como acuse de recibo. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante el Servicio Postal Mexicano o utilizando los servicios 

de empresas de mensajería. 
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Instructivo de trámite para solicitar su inscripción en el registro de empresas certificadas 
 

A. Solicitud para la inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado A 
¿Quiénes lo realizan? 
Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas interesadas en obtener su inscripción en el registro de 
empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1., Apartado A,  

¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato denominado “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado A. 
¿En qué plazo se emite la resolución? 
En un plazo no mayor a 40 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos establecidos en los formatos “Solicitud de Inscripción en 
el registro de empresas certificadas” y su instructivo de trámite. 
¿Qué vigencia tendrá la autorización? 
De hasta un año. 

¿Cómo se debe presentar la solicitud de renovación? 
Mediante el formato denominado “Aviso de renovación de empresas certificadas”. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 
Se debe presentar el formato mencionado, por lo menos 30 días de anticipación a su vencimiento ante la ACALCE, y la 
autoridad notificará la renovación de la misma.  

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 
Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Requisitos: 
1. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con el objeto social. 
2. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 

solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 
3. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., 

con el cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a que 
se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual se acredite que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en la regla II.2.1.12. de la RMF. 

5. Copia del acuse de recibo que acredite la presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales, 
practicado por contador público registrado, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado a la 
fecha de la presentación de la solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas, o bien, el 
comprobante de presentación de la “información alternativa al dictamen”. 
En el caso de que las empresas cuya constitución sea menor a cinco años, conforme lo señalado en el artículo 
100-A, fracción III de la Ley Aduanera, deberán anexar copia del o de los acuses de recibo de los ejercicios 
transcurridos desde su constitución. 

6. Haber efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00, en el semestre inmediato 
anterior a aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas, 

B. Solicitud para la inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado B 
¿Quiénes lo realizan? 
Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas interesadas en obtener su inscripción en el registro de 
empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1., Apartado B. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato denominado “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado B. 
¿En qué plazo se emite la resolución? 
En un plazo no mayor a 40 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos establecidos en los formatos “Solicitud de Inscripción en 
el registro de empresas certificadas” y su instructivo de trámite. 
¿Qué vigencia tendrá la autorización? 
De hasta un año. 
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¿Cómo se debe presentar la solicitud de renovación? 
Mediante el formato denominado “Aviso de renovación de empresas certificadas”. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 
Se debe presentar el formato mencionado, por lo menos 30 días de anticipación a su vencimiento ante la ACALCE, y la 
autoridad notificará la renovación de la misma.  

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 
Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Requisitos: 
1. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con el objeto social. 
2. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 

solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 
3. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., 

con el cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a que 
se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual se acredite que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en la regla II.2.1.12. de la RMF. 

5. Copia del acuse de recibo que acredite la presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales, 
practicado por contador público registrado, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado a la 
fecha de la presentación de la solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas, o bien, el 
comprobante de presentación de la “información alternativa al dictamen”. 
En el caso de que las empresas cuya constitución sea menor a cinco años, conforme lo señalado en el artículo 
100-A, fracción III de la Ley Aduanera, deberán anexar copia del o de los acuses de recibo de los ejercicios 
transcurridos desde su constitución. 

6. Contar con un Programa IMMEX, y haber efectuado importaciones por un valor en aduana no menor a 
$200’000,000.00, siempre que no se trate de empresas comercializadoras, en el semestre inmediato anterior a 
aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas. 

C. Solicitud para la inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado D 
¿Quiénes lo realizan? 
Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas interesadas en obtener su inscripción en el registro de 
empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1., Apartado D. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato denominado “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado D 
¿En qué plazo se emite la resolución? 
En un plazo no mayor a 40 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos establecidos en los formatos “Solicitud de Inscripción en 
el registro de empresas certificadas” y su instructivo de trámite. 
¿Qué vigencia tendrá la autorización? 
De hasta un año. 

¿Cómo se debe presentar la solicitud de renovación? 
Mediante el formato denominado “Aviso de renovación de empresas certificadas”. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 
Se debe presentar el formato mencionado, por lo menos 30 días de anticipación a su vencimiento ante la ACALCE, y la 
autoridad notificará la renovación de la misma.  

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 
Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 
Requisitos: 
1. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con el objeto social. 
2. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 

solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 
3. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., 

con el cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a que 
se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual se acredite que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en la regla II.2.1.12. de la RMF. 
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5. Copia del acuse de recibo que acredite la presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales, 
practicado por contador público registrado, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado a la 
fecha de la presentación de la solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas, o bien, el 
comprobante de presentación de la “información alternativa al dictamen”. 
En el caso de que las empresas cuya constitución sea menor a cinco años, conforme lo señalado en el artículo 
100-A, fracción III de la Ley Aduanera, deberán anexar copia del o de los acuses de recibo de los ejercicios 
transcurridos desde su constitución. 

6. Contar con un Programa IMMEX, y anexar el dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus 
obligaciones aduaneras, emitido por la entidad autorizada en los términos de la regla 3.8.6., fracción I. 

D. Solicitud para la inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado F 
¿Quiénes lo realizan? 
Empresas de mensajería y paquetería, constituidas conforme a las leyes mexicanas interesadas en obtener su 
inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1., Apartado F. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato denominado “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado F 
¿En qué plazo se emite la resolución? 
En un plazo no mayor a 40 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos establecidos en los formatos “Solicitud de Inscripción en 
el registro de empresas certificadas” y su instructivo de trámite. 
¿Qué vigencia tendrá la autorización? 
De hasta un año. 

¿Cómo se debe presentar la solicitud de renovación? 
Mediante el formato denominado “Aviso de renovación de empresas certificadas”. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 
Se debe presentar el formato mencionado, por lo menos 30 días de anticipación a su vencimiento ante la ACALCE, y la 
autoridad notificará la renovación de la misma.  

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 
Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Requisitos: 
1. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con el objeto social. 
2. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 

solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 
3. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., 

con el cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a que 
se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual se acredite que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en la regla II.2.1.12. de la RMF. 

5. Copia del acuse de recibo que acredite la presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales, 
practicado por contador público registrado, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado a la 
fecha de la presentación de la solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas, o bien, el 
comprobante de presentación de la “información alternativa al dictamen”. 

En el caso de que las empresas cuya constitución sea menor a cinco años, conforme lo señalado en el artículo 100-A, 
fracción III de la Ley Aduanera, deberán anexar copia del o de los acuses de recibo de los ejercicios transcurridos desde 
su constitución. 
6. Empresas de mensajería y paquetería: 

a. Contrato de servicios, con una vigencia mínima de diez años, celebrado de forma directa o a través de sus 
matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o permisionario debidamente autorizado por la SCT, 
mediante el cual pongan a disposición para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o 
paquetería al menos 30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde dicha 
empresa realiza el despacho de los documentos o mercancías. 

b. Registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la SCT. 

c. Concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 
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d. Que cuenta con una inversión mínima en activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 
1’000,000 de dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado. 

7. Tratándose de empresas de mensajería y paquetería que pertenezcan a un mismo grupo, conforme al penúltimo 
párrafo de la presente regla, deberán anexar la documentación que acredite lo siguiente: 
a. Contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una empresa operadora que forme parte del 

mismo grupo, que cuente con concesión o permiso autorizado por la SCT, mediante el cual ponga a su 
disposición para uso exclusivo de las actividades de mensajería y paquetería al menos tres aeronaves y 
provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el 
despacho de los documentos o mercancías. 

b. Que la empresa que opera el transporte en las aeronaves tengan autorizadas o registradas sus rutas aéreas o 
aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la DGAC de la SCT. 

c. Que cuentan de forma directa o a través de una empresa que forme parte del mismo grupo, con concesión o 
autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior 
de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

d. Que las empresas de mensajería y paquetería que forman parte del mismo grupo, en conjunto, cuentan con 
una inversión mínima en activos por un monto equivalente en moneda nacional a 15’000,000 de dólares a la 
fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados financieros para efectos fiscales, 
correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado. 

e. Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en las que 
conste la participación accionaria de las empresas solicitantes. 

f. La relación de las empresas que integran el grupo, indicando su denominación o razón social, domicilio fiscal 
y RFC de cada una de las empresas que integran el grupo. 

D. Solicitud para la inscripción en el registro de empresas certificadas, apartado L 
¿Quiénes lo realizan? 
Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas interesadas en obtener su inscripción en el registro de 
empresas certificadas a que se refiere la regla 3.8.1., Apartado L. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato denominado “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la AGACE, a través de la ACALCE 

¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 
En un plazo no mayor a 120 días, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada y se haya dado debido cumplimiento a los requisitos establecidos en los formatos “Solicitud de Inscripción en 
el registro de empresas certificadas”, el “Perfil de la empresa” y su instructivo de trámite. 

¿En qué casos se presenta? 
Cuando las personas morales estén interesadas en obtener su inscripción en el registro de empresas certificadas, a que 
se refiere el artículo 100-A de la Ley Aduanera y estás cumplan con los requisitos mínimos en materia de seguridad 
establecidos en el formato denominado “Perfil de la Empresa”.  

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 
De hasta un año. 

¿Cómo se debe presentar la solicitud de renovación? 
Mediante el formato denominado “Aviso de renovación de empresas certificadas”. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 
Se debe presentar el formato mencionado, por lo menos 30 días de anticipación a su vencimiento ante la ACALCE, y la 
autoridad notificará la renovación de la misma.  

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 
Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

Requisitos: 
1. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con el objeto social. 
2. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 

solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 
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3. El comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., 
con el cual se demuestre el pago del derecho que corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a que 
se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

4. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, mediante la cual se acredite que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en la regla II.2.1.12. de la RMF. 

5. Copia del acuse de recibo que acredite la presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales, 
practicado por contador público registrado, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado a la 
fecha de la presentación de la solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas, o bien, el 
comprobante de presentación de la “información alternativa al dictamen”. 
En el caso de que las empresas cuya constitución sea menor a cinco años, conforme lo señalado en el artículo 
100-A, fracción III de la Ley Aduanera, deberán anexar copia del o de los acuses de recibo de los ejercicios 
transcurridos desde su constitución. 

6. Que la empresa presente y cumpla con lo establecido en el formato denominado “Perfil de la empresa”, que se 
encuentra disponible en la página electrónica www.aduanas.gob.mx, debidamente requisitado y en medio 
magnético. 

Adicionalmente, en caso de tratarse de empresas que estén interesadas en los dispuesto en la regla 3.8.1., Apartado L, 
fracción I, II y III, deberán anexar a la “Solicitud de Inscripción en el registro de empresas certificadas” lo señalado en el 
segundo párrafo de la citada regla, según corresponda. 
¿Cómo se llevará a cabo el procedimiento de revisión? 
La ACALCE, una vez que reciba la “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas” y demás 
documentos requeridos, revisará la información proporcionada para verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la autorización.  
Durante el procedimiento de revisión, la autoridad podrá requerir al promovente que cumpla con los requisitos omitidos o 
proporcione los elementos necesarios para resolver, en un plazo no mayor a 10 días a partir de su notificación. 
Asimismo, las empresas deberán permitir la inspección de la autoridad, cuando ésta lo requiera, a las instalaciones de la 
misma y, en su caso, la inspección a las instalaciones de los socios comerciales que participan en su cadena de 
suministro, a efecto de verificar que cumple con lo establecido en el formato mencionado en el párrafo anterior, de la 
presente fracción, así como para verificar la información y documentación que corresponda. 

¿Cómo se llevará a cabo el procedimiento de inspección a las instalaciones? 
La ACALCE determinará el domicilio de las instalaciones que se visitarán, conforme a lo declarado por el interesado en 
la “Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas”, o en su caso a los socios comerciales que se 
indiquen en el formato denominado “Perfil de la empresa”. Para efectos de lo anterior, la ACALCE se coordinará con el 
“enlace operativo” designado por la empresa solicitante, para establecer las fechas en que se llevarán a cabo las visitas 
correspondientes.  
En los casos que se lleve a cabo la inspección a las instalaciones en los domicilios establecidos, las autoridades, los 
visitados, responsables solidarios y los terceros estarán a lo siguiente: 
I. La inspección se realizará en el lugar o lugares señalados, en las fechas previamente acordadas. 
II. Los funcionarios se deberán identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia, requiriéndola para que 

designe dos testigos; si éstos no son designados o los designados no aceptan servir como tales, los visitadores los 
designarán, haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin que esta circunstancia invalide los 
resultados de la inspección. 

III. En toda inspección se levantará acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones 
conocidos por los visitadores, en los términos de este Código y su Reglamento o, en su caso, las irregularidades 
detectadas durante la inspección. 

IV. Si al cierre del acta de visita domiciliaria el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos se 
niegan a firmar el acta, o el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se niega a aceptar copia del 
acta, dicha circunstancia se asentará en la propia acta, sin que esto afecte la validez y valor probatorio de la 
misma; dándose por concluida la inspección. 

¿Cuándo se podrá solicitar nuevamente la inscripción en el registro de empresas certificadas, en caso de que 
se hubiera notificada una resolución negativa? 
En el caso de que la autoridad, derivado de una visita, determine que no cumple con lo establecido en el formato 
denominado “Perfil de la empresa”, la persona moral podrá realizar nuevamente el trámite de solicitud en un plazo 
posterior a dos años, contados a partir de la notificación. En los demás casos, el plazo será de seis meses. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 100-A de la Ley y reglas 3.8.1., y 3.8.3. 

 
______________________________ 
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ANEXO 4 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012 

Horario de las aduanas 

Aduana/Sección Aduanera: Horario en que opera: 
ADUANA DE AGUA PRIETA ………………………………………………………………………………..

Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Sábados 
de 12:00 a 14:00 hrs. 

………………………………………….. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE LA PAZ  Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hrs. 
………………………………………….. ………………………………………………………………………………..
  
Sección Aduanera de Pichilingüe Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
………………………………………….. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE MEXICALI ………………………………………………………………………………..

Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados 
de 10:00 a 17:00 hrs. 

 ………………………………………………………………………………..
  
………………………………………….. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE NACO Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 
………………………………………….. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE TIJUANA Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados de 

9:00 a 14:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 6:00 a 19:00 hrs.
Sábados y domingos de 8:00 a 14:00 hrs. 

………………………………………….. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE CIUDAD JUAREZ 
(Puente Internacional Córdova-
Américas) 
 
FF.CC. 

Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados de 
10:00 a 14:00 hrs 
Exportación. De lunes a viernes de 7:30 a 17:30 hrs. Sábados de 
7:30 a 12:30 hrs.  
Importación y Exportación. De Lunes a domingo de 00:00 a 7:00 hrs 
y 20:30 a 24:00 hrs. 

Sección Aduanera del Puente 
Internacional Zaragoza Isleta 

Importación y Exportación. De Lunes a viernes de 6:00 a 23:00 hrs. 
Sábados de 8:00 a 16:00 hrs. 

Sección Aduanera de San Jerónimo-
Santa Teresa 
Sección Aduanera del Aeropuerto 
Internacional Abraham González 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 
Importación y Exportación. De lunes a viernes de 10:00 a 20:00 hrs. 
Sábados de 9:00 a 14:00 hrs. 

ADUANA DE OJINAGA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs. 
………………………………………….. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE COLOMBIA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a

a 22:30 hrs. Sábados de 10:00 a 16:00 hrs. Domingos de 12:00 a 
16:00 hrs. 

ADUANA DE MONTERREY ………………………………………………………………………………..
Sección Aduanera Salinas Victoria A 
(Terminal Ferroviaria) 
Sección Aduanera del Aeropuerto 
Internacional General Mariano 
Escobedo 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs.  
 
Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

ADUANA DE MATAMOROS 
(Puente Internacional General 
Ignacio Zaragoza) 
 

Importación. De Lunes a Viernes de 9:00 a 21:00 hrs. Sábados de 
10:00 a 14:00 hrs. Domingos de 11:00 a 13:00 hrs. 
Exportación. De Lunes a Viernes de 9:00 a 22:00 hrs. Sábados de 
10:00 a 14:00 hrs. Domingos de 11:00 a 13:00 hrs. 
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Puente Viejo FF.CC. Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 22:00 hrs. 
Sábados y domingos de 9:00 a 13:00 hrs. 

Sección Aduanera de Lucio Blanco-
Los Indios 

Importación y Exportación. De Lunes a Viernes de 9:00 a 20:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

………………………………………….. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE NUEVO LAREDO ………………………………………………………………………………..

Exportación. De lunes a viernes de 7:00 a 23:00 hrs. Sábados de 
8:00 a 15:00 hrs. Domingos de 10:00 a 13:00 hrs. 

 ………………………………………………………………………………..
………………………………………….. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE LAZARO CARDENAS Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 
………………………………………….. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE QUERETARO ………………………………………………………………………………..
Sección Aduanera del Aeropuerto 
Intercontinental de Querétaro 
Sección Aduanera de Hidalgo 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 10:00 a
22:00 hrs. 
Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

………………………………………….  ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE TOLUCA 
Sección Aduanera de San Cayetano 
Morelos 

..………………………………………………………………………………
Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Sábados de 9:00 a 14:00 hrs. 

…………………………………………..  ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE DOS BOCAS ………………………………………………………………………………..
Sección Aduanera de Frontera Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a

17:00 hrs. 
…………………………………………. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE PUEBLA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
  
Sección Aduanera de Cuernavaca 
Sección Aduanera del Aeropuerto 
Internacional Hermanos Serdán 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 
Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

…………………………………………. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE CANCUN ………………………………………………………………………………..
Sección Aduanera de Puerto Morelos 
 
Sección Aduanera del Aeropuerto 
Internacional de Cozumel 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 
Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

…………………………………………. ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE CIUDAD HIDALGO Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. Sábados de 

9:00 a 15:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados de 
8:00 a 15:00 hrs. 

Sección Aduanera de Ciudad 
Talismán 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a
19:00 hrs. Sábados y Domingos de 9:00 
a 14:00 hrs. 

………………………………………… ………………………………………………………………………………..
ADUANA DE MEXICO Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 
Sección Aduanera de importación y 
exportación de contenedores 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a
18:00 hrs. 

………………………………………… ………………………………………………………………………………..
 
Atentamente, 

México, D.F., a 26 de octubre de 2012.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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ANEXO 14 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012 

Aduanas y sus secciones aduaneras en las que se activará 
el mecanismo de selección automatizado conforme la regla 3.1.17. 

Aduana Sección Denominación Activar por una sola 
vez el mecanismo
de selección 
automatizado, 
conforme a la regla 
3.1.17. 

Activar por segunda 
ocasión el mecanismo 
de selección 
automatizado, conforme 
a la regla 3.1.17. 

01 0 ACAPULCO, ACAPULCO DE 
JUAREZ, GUERRERO. 

  

01  AEROPUERTO INTERNACIONAL 
GENERAL JUAN N. ALVAREZ, 
ACAPULCO, GUERRERO. 

 
 

02 0 AGUA PRIETA, AGUA PRIETA, 
SONORA. 

  

05 0 SUBTENIENTE LOPEZ, 
SUBTENIENTE LOPEZ, QUINTANA 
ROO. 

  

06 0 CIUDAD DEL CARMEN, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE. 

  

06 3 SEYBAPLAYA, CHAMPOTON, 
CAMPECHE. 

  

07 0 CIUDAD JUAREZ, CIUDAD JUAREZ, 
CHIHUAHUA. 

  

07 1 PUENTE INTERNACIONAL 
ZARAGOZA-ISLETA, CIUDAD 
JUAREZ, CHIHUAHUA. 

  

07 2 SAN JERONIMO-SANTA TERESA, 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

  

07 3 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
ABRAHAM GONZALEZ, CIUDAD 
JUAREZ, CHIHUAHUA. 

 
 

08 0 COATZACOALCOS, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

  

11 0 ENSENADA, ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA.  

  

12 0 GUAYMAS, GUAYMAS, SONORA.   
12 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL 

GENERAL IGNACIO PESQUEIRA 
GARCIA, HERMOSILLO, SONORA. 

 
 

12  2 PARQUE INDUSTRIAL DYNATECH, 
HERMOSILLO, SONORA. 

  

12 3 CIUDAD OBREGON ADYACENTE AL 
AEROPUERTO DE CIUDAD 
OBREGON, CAJEME, SONORA. 

 
 

14 0 LA PAZ, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
SUR.  

  

14 2 SAN JOSE DEL CABO, LOS CABOS, 
BAJA CALIFORNIA SUR.  

  

14 3 CABO SAN LUCAS, LOS CABOS, 
BAJA CALIFORNIA SUR. 
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14 4 SANTA ROSALIA, MULEGE, BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

  

14 5 LORETO, LORETO, BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

  

14 7 PICHILINGÛE, LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

  

16 0 MANZANILLO, MANZANILLO, 
COLIMA.  

  

17 0 MATAMOROS, MATAMOROS, 
TAMAULIPAS. 

  

17 1 LUCIO BLANCO-LOS INDIOS, 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

  

18 0 MAZATLAN, MAZATLAN, SINALOA.   
18 3 TOPOLOBAMPO, AHOME, SINALOA.   
18 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

CULIACAN, CULIACAN, SINALOA. 
  

19 0 MEXICALI, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA.  

  

19 2 LOS ALGODONES, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

  

19 3 SAN FELIPE, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

  

20 0 MEXICO, DISTRITO FEDERAL.   
20 2 IMPORTACION Y EXPORTACION 

DE CONTENEDORES, 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, 
DISTRITO FEDERAL. 

 

 

22 0 NACO, NACO, SONORA.   
23 0 NOGALES, NOGALES, SONORA.   
23 1 SASABE, SARIC, SONORA.   
24 0 NUEVO LAREDO, NUEVO LAREDO, 

TAMAULIPAS. 
  

25 0 OJINAGA, OJINAGA, CHIHUAHUA.   
26 0 PUERTO PALOMAS, PUERTO 

PALOMAS, CHIHUAHUA. 
  

27 0 PIEDRAS NEGRAS, PIEDRAS 
NEGRAS, COAHUILA. 

  

27 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
PLAN DE GUADALUPE, RAMOS 
ARIZPE, COAHUILA. 

 
 

28 0 PROGRESO, PROGRESO, 
YUCATAN. 

  

28 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
LIC. MANUEL CRESCENCIO REJON, 
MERIDA, YUCATAN. 

 
 

30 0 CIUDAD REYNOSA, CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS. 

  

30 2 LAS FLORES, RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS. 

  

30 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
GENERAL LUCIO BLANCO, CIUDAD 
REYNOSA, TAMAULIPAS. 
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30 5 RIO BRAVO-DONNA, RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS. 

  

30 6 ANZALDUAS, CIUDAD REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 

  

31 0 SALINA CRUZ, SALINA CRUZ, 
OAXACA. 

  

31 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
OAXACA, SANTA CRUZ 
XOXOCOTLAN, OAXACA. 

 
 

33 0 SAN LUIS RIO COLORADO, SAN 
LUIS RIO COLORADO, SONORA. 

  

34 0 CIUDAD MIGUEL ALEMAN, CIUDAD 
MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS. 

  

34 2 GUERRERO, GUERRERO, 
TAMAULIPAS. 

  

37 0 CIUDAD HIDALGO, CIUDAD 
HIDALGO, CHIAPAS. 

  

37 2 CIUDAD TALISMAN, TUXTLA 
CHICO, CHIAPAS. 

  

37 6 CIUDAD CUAUHTEMOC, 
FRONTERA COMALAPA, CHIAPAS. 

  

37 5 PUERTO CHIAPAS, TAPACHULA, 
CHIAPAS. 

  

38 0 TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS.   

39 0 TECATE, TECATE, BAJA 
CALIFORNIA. 

  

40 0 TIJUANA, TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA. 

  

40 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
GENERAL ABELARDO L. 
RODRIGUEZ, TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA. 

 

 

42 0 TUXPAN, TUXPAN DE RODRIGUEZ 
CANO, VERACRUZ. 

  

43 0 VERACRUZ, VERACRUZ, 
VERACRUZ. 

  

43 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
GENERAL HERIBERTO JARA 
CORONA, VERACRUZ, VERACRUZ. 

 
 

44 0 CIUDAD ACUÑA, CIUDAD ACUÑA, 
COAHUILA. 

  

46 0 TORREON, TORREON, COAHUILA.   

47 0 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO. 

 

 

47 1 SATELITE, PARA IMPORTACION Y 
EXPORTACION POR VIA AEREA, 
AEROPUERTO INTERNACIONAL 
BENITO JUAREZ DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. 
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47 2 CENTRO POSTAL MECANIZADO, 
POR VIA POSTAL Y POR TRAFICO 
AEREO, AEROPUERTO 
INTERNACIONAL BENITO JUAREZ 
DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

 

 

48 0 GUADALAJARA, TLAJOMULCO DE 
ZUÑIGA, JALISCO. 

  

48 1 PUERTO VALLARTA, PUERTO 
VALLARTA, JALISCO. 

  

48 4 TERMINAL INTERMODAL 
FERROVIARIA, GUADALAJARA, 
JALISCO. 

 
 

50 0 SONOYTA, SONOYTA, SONORA.   
50 1 SAN EMETERIO, GENERAL 

PLUTARCO ELIAS CALLES, 
SONORA. 

  

51 0 LAZARO CARDENAS, LAZARO 
CARDENAS, MICHOACAN. 

  

51 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
IXTAPA-ZIHUATANEJO, 
ZIHUATANEJO DE AZUETA, 
GUERRERO. 

 

 

52 0 MONTERREY, GENERAL MARIANO 
ESCOBEDO, NUEVO LEON. 

  

52 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
GENERAL MARIANO ESCOBEDO, 
APODACA, NUEVO LEON. 

 
 

52 3 SALINAS VICTORIA A (terminal 
ferroviaria). 

  

53 0 CANCUN, CANCUN, QUINTANA 
ROO. 

  

53 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
COZUMEL, COZUMEL, QUINTANA 
ROO. 

 
 

53 3 PUERTO MORELOS, BENITO 
JUAREZ, QUINTANA ROO. 

  

64 0 QUERETARO, SANTIAGO DE 
QUERETARO, QUERETARO. 

  

64 6 AEROPUERTO 
INTERCONTINENTAL DE 
QUERETARO, MARQUES Y COLON, 
QUERETARO. 

 

 

64 2 MORELIA, MORELIA, MICHOACAN.   

64 7 HIDALGO, ATOTONILCO DE TULA, 
HIDALGO. 

  

65 0 TOLUCA, TOLUCA, ESTADO DE 
MEXICO. 

  

67 0 CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA. 

  

67 1 PARQUE INDUSTRIAL LAS 
AMERICAS, CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA. 
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67 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
GENERAL ROBERTO FIERRO 
VILLALOBOS, CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA. 

 

 

73 0 AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES.  

 
 

73 1 PARQUE MULTIMODAL 
INTERPUERTO, SAN LUIS POTOSI, 
SAN LUIS POTOSI. 

 
 

73 3 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
PONCIANO ARRIAGA, SOLEDAD DE 
GRACIANO SANCHEZ, SAN LUIS 
POTOSI. 

 

 

73 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
GENERAL LEOBARDO C. RUIZ, EN 
CALERA ZACATECAS. 

 
 

73 4 LA PILA-VILLA, VILLA DE REYES, 
SAN LUIS POTOSI. 

  

73 5 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
LIC. JESUS TERAN PEREDO, 
AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

 

 

75 0 PUEBLA, HEROICA PUEBLA DE 
ZARAGOZA, PUEBLA.  

  

75 1 CUERNAVACA, JIUTEPEC, 
MORELOS. 

  

75 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL 
HERMANOS SERDAN, 
HUEJOTZINGO, PUEBLA 

 
 

80 0 COLOMBIA, COLOMBIA, NUEVO 
LEON. 

  

81 0 ALTAMIRA, ALTAMIRA, 
TAMAULIPAS. 

  

82 0 CIUDAD CAMARGO, CIUDAD 
CAMARGO, TAMAULIPAS. 

  

83 0 DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO.   
83 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL 

C.P.A. CARLOS ROVIROSA PEREZ, 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO. 

 

 

83 2 FRONTERA, CENTLA, TABASCO.   
83 4 EL CEIBO, TENOSIQUE, TABASCO.   
84 0 GUANAJUATO, SILAO, 

GUANAJUATO.  
  

84 1 CELAYA, CELAYA, GUANAJUATO.   
84 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

GUANAJUATO, SILAO, 
GUANAJUATO.  

 
 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de octubre de 2012.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

 

 ..................................................................................................................................................  
APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de 
Aplicación 

Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

................................... …...... ..................................... …………………… …………………….. ………………….. 

PI- INSPECCION 

PREVIA. 

G Indicar que se trata de 

operaciones de 

conformidad con las 

reglas 3.7.30. o la 

fracción VI de la regla 

3.8.7. 

Se deberá declarar 

el número de 

registro que se le 

asigne a la 

empresa. 

Para efectos de 

operaciones de 

conformidad con la 

fracción VI de la 

regla 3.8.7., se 

deberá declarar la 

aduana de destino, 

en caso contrario, 

no se deberán 

asentar datos. 

No asentar datos. 

(Vacío). 

................................... …...... ..................................... …………………… …………………….. ………………….. 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de octubre de 2012.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 

 

ANEXO 25 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 

EXTERIOR PARA 2012 

Puntos de revisión (Garitas) 

 ........................................................................................................................................................................  

Aduana de Matamoros. 

Garita de las Yescas, ubicada en el kilómetro 59 de la carretera Matamoros-Ciudad Victoria, Municipio de 
Matamoros, C.P. 87554, Estado de Tamaulipas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Aduana de Ciudad Reynosa. 

Garita kilómetro 30, ubicada en el kilómetro 30 de la carretera federal número 40, Reynosa-Monterrey, 
Municipio General Bravo, Estado de Nuevo León. 

Garita kilómetro 26, ubicada en el kilómetro 26 de la carretera federal número 97, en el tramo 
Reynosa-San Fernando, Estado de Tamaulipas. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Aduana de Ciudad Hidalgo. 

 ........................................................................................................................................................................  

Huixtla, ubicada en la carretera federal 200 Huixtla-Lázaro Cárdenas Km. 8.5, Municipio de Huixtla, 
Tapachula, Chiapas. 

Comitán-Trinitaria, ubicada en el km. 195 de la carretera federal 190, Comitán-Cd. Cuauhtémoc, 
Municipio de la Trinitaria, Chiapas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Aduana de Subteniente López. 

 ........................................................................................................................................................................  

Subteniente López II “Chactemal”, ubicada en carretera a Belice km. 2 s/n, Puente Chactemal, 
Col. Subteniente López, Municipio de Othón P., C.P. 77900, Chetumal, Quintana Roo. 

 ........................................................................................................................................................................  

Aduana de Tijuana. 

El Chaparral, ubicada en José María Larroque s/n, Colonia Federal, Delegación Coahuila, C.P. 22430, 
entre las calles Francisco Cuevas y Canalización, Tijuana, Baja California. 

Puerta México Este, ubicada en Rampa Xicoténcatl s/n, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Centro, C.P. 
22320, línea fronteriza, Tijuana, Baja California. 

Aduana de Dos Bocas. 

Catazajá, ubicada en el entronque carretero de la carretera federal 199 Catazajá-Palenque y la Carretera 
Federal 186 Chetumal-Villahermosa, Municipio de Catazajá, Estado de Chiapas. 

Nuevo Orizaba-Ingenieros, ubicada sobre la carretera federal 198, en la Localidad de Nuevo Orizaba en 
el Municipio de Benemérito de las Américas, Estado de Chiapas, línea fronteriza con Guatemala. 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de octubre de 2012.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 

 

ANEXO 29 RELACION DE AUTORIZACIONES PREVISTAS EN LAS REGLAS 
DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012. 

 

 TIPO DE AUTORIZACION AUTORIDAD 
ANTE LA QUE 
SE PRESENTA  

DOCUMENTO PARA 
SOLICITARLA 

REGLA  

…….. ……………………………………………. ………………… …………………………………… ………………. 

42. Inscripción en el registro de empresas 

certificadas y su renovación. 

AGACE Escrito libre.  3.8.1. 

…….. …………………………………………… ………………… …………………………………… ………………. 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de octubre de 2012.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1637 a la ciudadana Karina Lizbeth 
Devalais Barajas, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional  
de la Ciudad de México como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Carlos 
Quevedo Procel. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-02-00-00-2012-730 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual la C. KARINA LIZBETH DEVALAIS 

BARAJAS, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente 

Aduanal CARLOS QUEVEDO PROCEL, titular de la patente número 1275 con adscripción en la aduana del 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, y autorización 3422, para actuar ante 

aduanas distintas a la de su adscripción, y considerando que la C. KARINA LIZBETH DEVALAIS BARAJAS, 

está autorizada como Agente Aduanal Sustituto, mediante acuerdo 800-02-02-00-00-2012-315, de fecha 

veintiuno de mayo del año dos mil doce, así como que ha cumplido con los requisitos establecidos en el 

artículo 159 de la Ley Aduanera, y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro 

voluntario de manera definitiva e irrevocable del Agente Aduanal CARLOS QUEVEDO PROCEL de su 

patente; el Administrador Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo 

primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 8, cuarto párrafo; 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y 

segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, inciso b), en relación con el artículo 12, Apartado B del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y los artículos 163, fracción VII y 163-A de la 

Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1637 a la C. KARINA 

LIZBETH DEVALAIS BARAJAS, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana del AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario 

del Agente Aduanal CARLOS QUEVEDO PROCEL, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo 

en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la patente 1275, así como la autorización 3422, que 

habían sido asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio 

a los CC. KARINA LIZBETH DEVALAIS BARAJAS y CARLOS QUEVEDO PROCEL, anexando un ejemplar 

con firma autógrafa del mismo. TERCERO.- Gírese oficio al administrador de la aduana del AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, remitiéndole copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la C. KARINA 

LIZBETH DEVALAIS BARAJAS, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de octubre de 2012.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Normatividad Aduanera y del Administrador de Normatividad Aduanera “1” con fundamento en los artículos 2, 

párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 8, cuarto párrafo; 9, penúltimo párrafo; 10, 11, fracción IV,  

y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, inciso b), en relación con el artículo 12, Apartado B del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación  

el 22 de octubre de 2007, vigente a partir del 23 de diciembre del mismo año; reformado mediante decretos 

publicados en el citado medio informativo oficial los días 29 de abril de 2010 y 13 de julio de 2012, en vigor a 

partir del 30 de abril de 2010 y 14 de agosto de 2012, respectivamente, firma el Administrador de 

Normatividad Aduanera “2”,  Alejandro Bravo Angeles.- Rúbrica. 

(R.- 357981) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ANEXO de Ejecución No. 28 que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, para la elaboración del estudio denominado Diagnósticos Catastrales, Higiene y Vinculación de las 
Bases de Datos de Catastro y Registro Público de la Propiedad en Entidades Seleccionadas Fase II. 

 

ANEXO DE EJECUCION NUMERO 28 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
ARQUITECTO JOSE LUIS LLOVERA ABREU, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y SUELO, Y POR LA 
OTRA, EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE 
DENOMINARA “INEGI”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, 
LIC. FROYLAN ROLANDO HERNANDEZ LARA, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GEOGRAFIA Y MEDIO 
AMBIENTE, GEOG. CARLOS AGUSTIN GUERRERO ELEMEN Y POR EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
ASUNTOS JURIDICOS, LIC. JORGE VENTURA NEVARES, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, señala que la finalidad de la política social de esta 
Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad 
de oportunidades y que para conducir a México hacia un desarrollo económico y social sustentable 
hay que resolver de fondo las graves diferencias que imperan en el país; 

3. En este sentido, el PND 2007-2012 establece en su Eje 2 “Economía competitiva y generadora de 
empleos”, Objetivo 17 la necesidad de “Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los 
segmentos de la población más desfavorecidos así como para emprender proyectos de construcción 
en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable de los asentamientos humanos”, 
previendo para tal efecto, la Estrategia 17.1, que determina la obligación del Estado de “Brindar 
certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de los registros públicos de la 
propiedad, catastros municipales y rurales, así como la obligatoriedad de registrar públicamente las 
propiedades inmuebles, son los instrumentos fundamentales para ofrecer la certidumbre jurídica para 
las familias y para los proyectos de construcción. Ello permitirá a las familias potenciar el valor de su 
patrimonio, garantizar su heredabilidad o transmisión de dominio sin conflicto, y acceder a fuentes 
formales de financiamiento en beneficio de su propia calidad de vida. En términos de la construcción, 
la certidumbre jurídica es necesaria para poder emprender proyectos más ambiciosos; 

4. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece en su Sección 4 “Estrategias para 
el logro de los objetivos de desarrollo social”, Objetivo 4, mejorar la calidad de vida en las ciudades, 
con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión de 
infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y 
competitivas, por ello en su Estrategia 4.3 dispone generar e impulsar las condiciones necesarias 
para el desarrollo de ciudades y zonas metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien 
estructuradas y menos costosas; 

5. Por su parte, la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 40 que la Federación, 
las entidades federativas y los municipios llevarán a cabo acciones coordinadas en materia de 
reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, además dispone en la fracción VII de su 
artículo 41 que la Federación por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social suscribirá acuerdos 
de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y 
los municipios para establecer los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites 
administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad; 

6. Con fecha 15 de diciembre de 1999, la “SEDESOL” y el “INEGI” suscribieron las Bases Generales de 
Colaboración, para realizar acciones conjuntas en materia de captación, procesamiento, análisis 
y difusión de la información estadística y geográfica, así como en materia informática; 
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7. En la base tercera se estableció que para la realización de acciones conjuntas en el marco de las 
mencionadas bases, los intervinientes celebrarían Anexos de Ejecución; 

8. El 24 de junio de 2011 las partes suscribieron el Anexo de Ejecución Número 27 con el objeto de 
formalizar las acciones que cada una de ellas realizaría en apego al Programa de Modernización  
de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros; 

9. En este contexto, es que se requiere contar con Diagnósticos que conforme al Modelo de Catastro, 
los parámetros de evaluación y el resultado de la medición de Línea de Base del Registro Público de 
la Propiedad, se constituyan en la base y punto de partida para la formulación de los Proyectos 
Ejecutivos de Catastro (PEC), en que se especificarán las acciones, tiempos y costos para la 
modernización de los Catastros, los que se apoyarán con los recursos del Programa, y 

10. En complemento, el análisis de la información contenida en las Bases de Datos estatales, con apoyo 
en la higiene, estandarización, cruce y validación de los datos permitirá la Vinculación de la 
Información Catastral y Registral. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SEDESOL” por conducto de su representante que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Con fundamento en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene 
entre sus atribuciones la de formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para 
el combate efectivo a la pobreza; en particular la de asentamientos humanos, desarrollo urbano  
y vivienda. 

I.3. El C. Director General de Desarrollo Urbano y Suelo de la “SEDESOL” cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar este Anexo de Ejecución de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
11, 12 y 27 de su Reglamento Interior. 

I.4. Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para cubrir el importe de los servicios objeto del 
presente instrumento jurídico de acuerdo con la suficiencia presupuestaria No. DGPP/410.20.008.4, 
de fecha 29 de marzo de 2012, emitida por la Dirección General de Programación y Presupuesto, 
dentro del capítulo 3000 con cargo a la partida 35501 “Estudios e Investigaciones”.  

I.5. Mediante el oficio No. 312.0532.2012, de fecha 16 de marzo de 2012, el C. Director General de 
Desarrollo Urbano y Suelo, hace constar que esa área no cuenta con personal capacitado para 
realizar los trabajos y/o estudios similares a los convenidos en el presente instrumento jurídico de 
conformidad y en cumplimiento al artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de Sector Público. 

I.6. Mediante oficio No. OM/DGO/400/414/0355/2012, de fecha 27 de marzo de 2012, se emitió la 
opinión No. 040/2012, por la Dirección General de Organización de la Oficialía Mayor, sobre la no 
existencia de trabajos y/o estudios similares. 

I.7. Señala como domicilio para los efectos del presente Anexo de Ejecución Número 28, el ubicado en el 
número 116, piso 16, de la avenida Paseo de la Reforma, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara el “INEGI” por conducto de su representante que: 

II.1. Es un organismo público con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio 
propios, de conformidad con los artículos 26, apartado B, párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 52 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística  
y Geográfica. 

II.2. Tiene, entre otras funciones, las de normar y coordinar el Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, del cual forma parte el Subsistema Nacional de Información Geográfica y 
del Medio Ambiente, conforme a lo señalado en los artículos 17 fracción III, 26, 27 y 55 fracción I de 
la Ley citada en la Declaración anterior. 

II.3. Que el Director General de Administración, Lic. Froylán Rolando Hernández Lara, cuenta con las 
facultades para la firma de este documento, en términos del artículo 41 fracción XVII del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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II.4. Que el Director General de Geografía y Medio Ambiente cuenta con atribuciones para participar en la 
formalización del presente instrumento, de conformidad con los artículos 11 fracción VII y 24 del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

II.5. Que el Director General Adjunto de Asuntos Jurídicos, cuenta con atribuciones para participar en la 
formalización del presente instrumento, de conformidad con las fracciones XI y XII del artículo 46 del 
Reglamento Interior citado en la Declaración anterior. 

II.6. Su Registro Federal de Contribuyentes Número INE0804164Z7. 

II.7. Para los efectos del presente documento, señala como domicilio el ubicado en Av. Héroe de 
Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, en Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

III. AMBAS PARTES DECLARAN QUE: 

III.1. Celebran el presente Anexo de Ejecución Número 28 con fundamento en lo estipulado en el artículo 
1o. quinto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 4o. de 
su Reglamento. 

III.2. Se reconocen mutuamente sus facultades para la celebración del presente instrumento. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente Anexo de Ejecución es establecer los términos y condiciones conforme a 
los cuales el “INEGI” realizará para la “SEDESOL”, los diagnósticos catastrales, supervisión de Proyectos 
Ejecutivos de Modernización Catastral, higiene, estandarización y cruce de la información catastral y registral, 
vinculación de las bases de datos de catastro y registro público de la propiedad e integración de la información 
al visualizador de las entidades señaladas en el Apéndice 3, de conformidad con los apéndices, que firmados 
por las partes, integran el presente instrumento, las acciones antes descritas derivan del estudio denominado 
“Diagnósticos Catastrales, Higiene y Vinculación de las Bases de Datos de Catastro y Registro Público de la 
Propiedad en Entidades Seleccionadas Fase II.” 

SEGUNDA. Para el cumplimiento de la Cláusula anterior, “SEDESOL” se compromete a: 

A. Suscribir con los Gobiernos de los Estados un Acuerdo de Coordinación para la implementación del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, donde se 
especifiquen los derechos y obligaciones de cada una de las partes, mismo que forma parte del 
presente Anexo de Ejecución como Apéndice 1; 

B. Entregar al “INEGI” copia del Acuerdo de Coordinación descrito en el inciso anterior; 

C. Entregar al “INEGI” el Modelo de Catastro y sus parámetros de evaluación, los cuales serán la base 
para el Diagnóstico Catastral Estatal, mismos que constituyen el Apéndice 2; 

D. Entregar al “INEGI” la relación de estados programados para su atención en 2012, mismos que se 
describen en el Apéndice 3; 

E. Informar al “INEGI” el momento en que un Estado se encuentre en condiciones de iniciar los trabajos 
del diagnóstico, en los periodos que se describen en el Apéndice 6; 

F. Ser el enlace con el Gobierno Estatal e informarle los avances en la ejecución del Programa, así 
como los retrasos y demoras que se presenten no atribuibles al “INEGI” que pongan en riesgo el 
cumplimiento en los plazos establecidos; 

G. Comunicar al “INEGI” con 5 (cinco) días hábiles de anticipación la reanudación de los trabajos en los 
estados en que por causas ajenas a éste se hayan suspendido; 

H. Revisar los Diagnósticos Catastrales a que se refiere la Cláusula Primera y notificar al “INEGI”, en un 
plazo máximo de 10 (diez) días hábiles su visto bueno o en su caso, las observaciones 
correspondientes; 

I. Pagar al “INEGI” los servicios acordados en el presente instrumento, previa presentación de la 
factura correspondiente, conforme a lo especificado en la Cláusula Séptima, conforme a la tabla de 
costos por entidad federativa que se describen en el Apéndice 10; 
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J. Gestionar ante los gobiernos estatales los espacios, así como las facilidades para que el “INEGI” 
capacite al personal que la autoridad estatal determine, en el uso de la información geográfica 
disponible a todos los usuarios en su página de Internet; 

K. Entregar al “INEGI” la línea de base del Registro Público de la Propiedad para incorporarla como un 
capítulo del diagnóstico; 

L. Informar a los gobiernos estatales a la firma del Acuerdo de Coordinación derivado de la autorización 
del PEC por parte del Comité de Evaluación, que la supervisión técnica de la ejecución de las 
acciones establecidas en el PEC la llevará a cabo el “INEGI” y las obligaciones y derechos que se 
adquieren, y 

M. Intervenir a petición del “INEGI” en caso de negativa de las entidades federativas a proporcionar las 
facilidades necesarias para la realización de los trabajos de la Supervisión, en los estados que se 
enuncian en el Apéndice 3. La información a entregar por parte del Gobierno Estatal al “INEGI”  
se detalla en el Apéndice 9. 

TERCERA. Para el cumplimiento de la Cláusula Primera, en lo que se refiere a los Diagnósticos 
Catastrales el “INEGI” se compromete a: 

A. Elaborar el Diagnóstico Catastral de los estados señalados en el Apéndice 3, conforme al Modelo 
Optimo de Catastro, desarrollado por la “SEDESOL”, considerando los parámetros de evaluación, 
Apéndice 2, a partir de los insumos que se describen en el Apéndice 4 relativos al Diagnóstico 
Catastral y que deberá entregar al “INEGI” el Gobierno del Estado previa notificación de  
la “SEDESOL”; 

B. Entregar a la “SEDESOL”, los Diagnósticos Catastrales mismos que contendrán la información 
Estatal conforme al contenido especificado en el Apéndice 5; 

C. Informar por escrito a la “SEDESOL” sobre los retrasos que pongan en riesgo el cumplimiento del 
objeto del presente Anexo de Ejecución y solicitarle formalmente su intervención para obtener la 
documentación e información que el Gobierno Estatal no haya entregado en tiempo y forma; 

D. Comunicar formalmente a la “SEDESOL” la suspensión de los trabajos en las entidades federativas 
que no entreguen en tiempo y forma su información y las bases de datos Catastral y Registral, 
comprometiéndose a reanudar las actividades, previa notificación por escrito de la “SEDESOL” en el 
sentido de que están dadas las condiciones para la conclusión de los trabajos objeto del presente 
Anexo de Ejecución, y 

E. En caso de observaciones de la “SEDESOL” a los trabajos a que se refiere la Cláusula Primera del 
presente Anexo de Ejecución, el “INEGI” se compromete a aclararlas o atenderlas en un plazo 
máximo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha en que le sean notificadas de manera oficial. 

CUARTA. Para el cumplimiento de la Cláusula Primera, en lo relativo a la higiene y vinculación de las 
bases de datos de catastro y registro público de la propiedad, el “INEGI” se compromete a: 

A. Analizar la arquitectura de las bases de datos catastrales y registrales, sus opciones de 
homologación, la consistencia entre ambas bases de datos y la capacidad de interactuar de los 
sistemas para su vinculación; 

B. Analizar la información contenida en las bases de datos entregadas por cada Gobierno estatal o 
municipal, apoyándose en los elementos solicitados para la higiene, estandarización y cruce de los 
datos catastrales y registrales, que al efecto se describen en el Apéndice 4; 

C. Realizar la higiene, estandarización y vinculación de la Información Catastral y Registral con base en 
la Clave Catastral y Folio Real de los predios, y demás datos disponibles en las bases de datos de 
las entidades federativas, conforme a lo especificado en el Apéndice 7; 

D. En el caso del Estado de Nayarit se llevará a cabo la Higiene de la información contenida en la base 
de datos del catastro únicamente, toda vez que el Estado no cuenta con información del Registro 
Público de la Propiedad, de conformidad a lo señalado en el Apéndice 7; y 

E. Generar un informe del estado que guardan los trabajos de vinculación. 
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QUINTA. Para el cumplimiento de la Cláusula Primera, en lo relativo a la integración de la información 
catastral y registral en el visualizador, el “INEGI” se compromete a: 

A. Integrar la información liberada por las entidades federativas y el Registro Agrario Nacional al 
visualizador en forma gráfica y tabular, a través de la ficha de la vinculación catastral y registral, 
conforme a lo estipulado en el Apéndice 8. 

SEXTA. Para el cumplimiento de la Cláusula Primera, en lo relativo a la Supervisión de los Proyectos 
Ejecutivos de Modernización Catastral, de acuerdo a lo señalado en el Apéndice 9, el “INEGI” se 
compromete a: 

A. Verificar que las acciones propuestas en los proyectos ejecutivos de catastro de los estados de 
Campeche, Colima y Morelos sean implementadas satisfactoriamente, a través de: 

1. El Programa de trabajo de las acciones contenidas en el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral, conforme al calendario de trabajo y objetivos de ejecución, y 

2. La revisión de los entregables establecidos en los contratos suscritos con las empresas. 

SEPTIMA. La “SEDESOL” aportará al “INEGI” por la realización de los trabajos objeto del presente 
instrumento, la cantidad de $17,568,965.52 (diecisiete millones quinientos sesenta y ocho mil novecientos 
sesenta y cinco pesos 52/100 M.N.), más la cantidad de $2,811,034.48 (dos millones ochocientos once mil 
treinta y cuatro pesos 48/100 M.N.) correspondiente al 16% del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que da un 
total de $20’380,000.00 (veinte millones trescientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), conforme al Apéndice 10, 
dicha aportación se hará en cuatro exhibiciones y contra entrega de los siguientes productos: 

FECHA ACTIVIDAD MONTO IVA 
INCLUIDO 

27/03/2012 Diagnóstico Catastral de: 

• Hidalgo 

Higiene y vinculación de las bases de datos de: 

• Distrito Federal 

Integración al visualizador de la información catastral y registral 
producto del diagnóstico, correspondiente a los estados de: 

• Quintana Roo 

• Veracruz 

• Yucatán 

$13,000,000.00 

30/04/2012 Supervisión de los tres estados modelo de Campeche, Colima 
y Morelos: 

• Reporte al mes de abril sobre el avance del programa y las 
variaciones observadas de las acciones contenidas en el 
proyecto ejecutivo de catastro, conforme al calendario de trabajo 
y objetivos de ejecución. 

$600,000.00 

21/06/2012 Higiene y vinculación de las bases de datos de: 

• Tamaulipas 

Supervisión de los tres estados modelo de Campeche, Colima 
y Morelos: 

• Reporte al mes de mayo sobre el avance del programa y las 
variaciones observadas de las acciones contenidas en el 
proyecto ejecutivo de catastro, conforme al calendario de trabajo 
y objetivos de ejecución. 

$5,700,000.00 
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30/10/2012 Diagnóstico Catastral de: 

• Coahuila 

• Michoacán 

• Nayarit 

• Nuevo León 

Higiene y vinculación de las bases de datos de: 

• Chihuahua 

• Coahuila 

• Hidalgo 

• Michoacán 

• Nayarit 

• Nuevo León 

Integración al visualizador de la información catastral y registral 
producto del diagnóstico, correspondiente a los estados de: 

• Chihuahua 

• Coahuila 

• Distrito Federal 

• Baja California 

• Hidalgo 

• Jalisco 

• Michoacán 

• Nayarit 

• Nuevo León 

• Tamaulipas 

Supervisión de los tres estados modelo de Campeche, Colima 
y Morelos: 

• Reporte de los meses de Junio al 15 de Octubre sobre el avance 
del programa y las variaciones observadas de las acciones 
contenidas en el proyecto ejecutivo de catastro, conforme al 
calendario de trabajo y objetivos de ejecución. 

$1,080,000.00 

 

El “INEGI” entregará a la “SEDESOL” dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a las fechas 
establecidas en la presente Cláusula, los recibos oficiales que cumplan con los requisitos fiscales establecidos 
por la normatividad aplicable en la materia, en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Suelo, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 333 Piso 2o., Colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal. 

OCTAVA. En caso de que algún Gobierno Estatal no se adhiera al Programa o se niegue totalmente a 
brindar la información y documentación requerida para la elaboración de los trabajos a que hace referencia 
la Cláusula Primera, el “INEGI” se abstendrá de realizar trabajo alguno, por lo que en caso de haber recibido 
recursos de la “SEDESOL” correspondientes a esa entidad, el monto total se le reintegrará a esta última, 
a través de la Tesorería de la Federación. 

El “INEGI” asume este mismo compromiso, si se llegare a presentar alguna causa no imputable al propio 
“INEGI”, en las Entidades Federativas o Municipios, que imposibilite el desarrollo y/o conclusión de los 
trabajos establecidos en la Cláusula Primera, en la proporción que corresponda a las actividades inconclusas, 
siempre y cuando la “SEDESOL” notifique al “INEGI” con al menos 10 días hábiles a la imposibilidad  
de ejecución. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de noviembre de 2012 

NOVENA. Ambas partes se obligan a adoptar y respetar el principio de confidencialidad y reserva 
establecido en la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental respecto de la información que manejen o 
llegaran a generar con motivo del desarrollo de este instrumento, así como a tomar las medidas necesarias y 
procedentes a efecto de exigir a su personal la máxima discreción y secreto profesional con respecto a 
cualquier información propia de la “SEDESOL” o del “INEGI” sobre la que lleguen a tener conocimiento con 
motivo del presente instrumento jurídico. De esta forma “INEGI” se obliga a no divulgar o publicar los informes, 
datos y resultados obtenidos de los estudios e investigaciones objeto de este Anexo de Ejecución, sin contar 
con la autorización por escrito de la “SEDESOL”, toda vez que los derechos patrimoniales sobre dichos 
productos son propiedad exclusiva de la “SEDESOL”. 

Las partes se comprometen a considerar como información reservada a toda aquélla relacionada con la 
referida base de datos, antes de contar con una versión definitiva, así como la derivada de las modificaciones 
o adaptaciones que se realicen a la misma. Esta obligación se entiende extensiva al personal de cada una de 
las partes. 

Cuando por alguna de las causas descritas en la Cláusula Vigésima Tercera concluya la vigencia de este 
Anexo de Ejecución, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los productos e insumos derivados del 
presente Anexo de Ejecución así como el derecho de propiedad de la “SEDESOL” sobre los productos e 
información que se haya generado. 

El “INEGI”, a solicitud de las entidades federativas, se compromete a suscribir el Manifiesto de 
Confidencialidad, el cual se anexa al presente como Apéndice 11. 

DECIMA. La “SEDESOL” acepta que la información resultante de este Programa pase a formar parte del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG), de conformidad con los artículos 26 y 92 
de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, respetando los principios de 
confidencialidad y reserva establecidos en dicha Ley; por lo que se compromete a comunicar, por los medios 
legales idóneos, a cada uno de los gobiernos estatales y/o municipales que para la adhesión al programa, es 
indispensable entre otros requisitos, la aceptación de incorporar su correspondiente información catastral  
y registral al SNIEG. 

DECIMA PRIMERA. Para la realización, seguimiento y cumplimiento de las acciones materia de este 
Anexo de Ejecución, las partes nombran como responsables: 

a) Por parte del “INEGI”, al Titular de la Dirección General de Geografía y Medio Ambiente Geóg. Carlos 
Agustín Guerrero Elemen, quien suscribirá el presente Anexo de Ejecución y los Apéndices 
del mismo. 

b) Por parte de la “SEDESOL”, al Arq. José Luis Llovera Abreu, Director General de Desarrollo Urbano 
y Suelo quien suscribirá el presente Anexo de Ejecución y los Apéndices del mismo. 

Adicionalmente las “PARTES” podrán designar al personal que consideren necesario, para coadyuvar al 
cumplimiento del presente instrumento jurídico, debiendo informar a la contraparte por escrito. 

DECIMA SEGUNDA. Para el desarrollo de los trabajos señalados en la Cláusula Primera, las partes 
acuerdan que éstos serán desarrollados por las estructuras territoriales del “INEGI” en las entidades 
federativas y/o el personal que estime necesario para el cumplimiento del objeto del presente Anexo. 

DECIMA TERCERA. Las partes acuerdan que queda prohibido ceder parcial o totalmente los derechos 
y obligaciones adquiridos con relación al presente Anexo de Ejecución. 

DECIMA CUARTA. Los programas, metodologías, guías, sistemas de procesamiento de la información, 
bases de datos utilizadas para la realización de las actividades contenidas en el presente Anexo de Ejecución, 
son propiedad intelectual del “INEGI”. 

La “SEDESOL” será la titular sobre la información, bases de datos, estudios y demás productos 
intermedios, finales o insumos relacionados con este estudio, por lo tanto los derechos patrimoniales sobre 
dichos productos le otorgan a la “SEDESOL” el derecho a explotarlos de manera exclusiva. 

Asimismo, los programas, metodologías, guías, sistemas de procesamiento de la información, bases de 
datos que aporten “SEDESOL” y cada Entidad o Municipio son propiedad intelectual de quien lo aporte, en el 
entendido que no podrá ser modificada o transferida de forma total o parcial a terceros sin la autorización 
expresa del titular de la misma y será de uso exclusivo de las partes y de cada Entidad o Municipio 
participante. 
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DECIMA QUINTA. La información catastral y registral resultante de este Programa, será integrada a nivel 
nacional por el “INEGI”. Dicha información se utilizará exclusivamente para su consulta a través del Sistema 
Visualizador de la Información Catastral y Registral por la “SEDESOL” y/o las instancias que ésta indique cuyo 
mantenimiento, respaldo y disponibilidad estarán a cargo del “INEGI” durante la vigencia del presente Anexo 
de Ejecución. 

DECIMA SEXTA. Las partes reconocen que el presente es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surjan diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a efecto de determinar los 
derechos y obligaciones que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a agotar de común acuerdo 
todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de equidad y justicia, tendiente a resolver las 
diferencias, respecto a su operación, formalización y cumplimiento. 

DECIMA SEPTIMA. Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en la 
inteligencia de que una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades suspendidas en la forma 
y términos que determinen las partes. 

DECIMA OCTAVA. El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Anexo de Ejecución, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la que tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra; por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. Aclarando que cada 
una de las partes que intervienen en este Anexo de Ejecución, tienen medios propios y suficientes para 
afrontar la responsabilidad que derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DECIMA NOVENA. Las partes acuerdan brindar las facilidades y asistencia técnica; así como 
proporcionar la documentación que sea requerida a alguna de las partes en los procesos de fiscalización, a 
los que en sus respectivos ámbitos de competencia se encuentren sujetos. 

VIGESIMA. Las notificaciones o avisos que las partes deseen hacer, derivadas del presente Anexo de 
Ejecución, serán por escrito y deberán dirigirse a los domicilios señalados en las declaraciones I.7 y II.7. 

VIGESIMA PRIMERA. En cualquier momento, la “SEDESOL” podrá suspender de manera temporal en 
todo o en parte la ejecución del presente Anexo de Ejecución, por causa justificada o de interés general sin 
que ello implique su terminación definitiva. El presente podrá continuar produciendo todos sus efectos legales 
una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

VIGESIMA SEGUNDA. En caso de que durante la vigencia del presente Anexo de Ejecución la 
“SEDESOL” o el “INEGI” requieran revisar, modificar y/o adicionar de común acuerdo los montos, plazos, el 
contenido de los Apéndices originalmente pactados, así como el objeto del presente Anexo de Ejecución, o 
bien, la elaboración de otros productos relacionados con el mismo, las partes acordarán previamente por 
escrito lo conducente. El instrumento legal respectivo será suscrito por el servidor público que lo haya hecho 
en el Anexo de Ejecución o quien lo sustituya y esté facultado para ello. 

VIGESIMA TERCERA. La “SEDESOL” y el “INEGI” convienen que se podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, por incumplimiento de los compromisos asumidos, por caso fortuito 
o de fuerza mayor o de común acuerdo entre las partes, previa notificación por escrito a la otra parte, con 30 
días naturales de anticipación a la fecha propuesta para tales efectos. 

En tal caso, se tomarán las medidas necesarias para concluir las acciones y/o proyectos que se 
encuentren en desarrollo con la parte que dé por terminado este instrumento, y el “INEGI” deberá reintegrar a 
la Tesorería de la Federación los recursos federales que obren en su poder y no hayan sido ejercidos para el 
cumplimiento del objeto de este Anexo de Ejecución Número 28 al momento de la terminación anticipada en 
un plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de dicha terminación. 

VIGESIMA CUARTA. El presente instrumento tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma, y hasta el 
30 de noviembre de 2012. Al término de la vigencia ambas partes expresarán por escrito haber dado 
cumplimiento en todas sus partes al presente Anexo de Ejecución. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad y por 
quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el 27 de marzo de 2012.- Por la Secretaría de Desarrollo Social:  
el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía: el Director General de Administración, Froylán Rolando Hernández 
Lara.- Rúbrica.- Area Responsable: el Director General de Geografía y Medio Ambiente, Carlos Agustín 
Guerrero Elemen.- Rúbrica.- Revisión Jurídica: el Director General Adjunto de Asuntos Jurídicos, Jorge 
Ventura Nevares.- Rúbrica. 
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APENDICE 1 

ACUERDO GENERAL DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS 

ACUERDO GENERAL DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN EL ESTADO DE ________________, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, REPRESENTADA POR __________________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA SEDESOL” Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y AUTONOMO 
DE ________________, REPRESENTADO POR EL _______________________ Y POR EL ______________________, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SE LES DENOMINARA “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

2.- En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece objetivos nacionales, 
consistiendo el tercero de ellos en "Garantizar la vigencia plena del estado de derecho, fortalecer el marco 
institucional y afianzar una sólida cultura de la legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida su 
integridad física, su familia y su patrimonio en un marco de convivencia social armónica" y que la realización 
de este objetivo nacional se busca a través del establecimiento de objetivos específicos, consistiendo el 
tercero de ellos en "Garantizar la protección a los derechos de propiedad", fijando a su vez como la estrategia 
3.1 el "Mejorar la regulación que protege los derechos de propiedad", y en la que se establece expresamente 
que "La modernización y homologación de los registros públicos de la propiedad y los catastros municipales y 
rurales, así como la obligatoriedad de registrar públicamente las propiedades inmuebles, son fundamentales 
para ofrecer la certidumbre jurídica que necesitan las familias en aspectos relevantes como potenciar el valor 
de su patrimonio, garantizar que pueda ser heredado o se pueda transmitir su dominio sin conflicto y acceder 
a fuentes formales de financiamiento que pueda apoyar su mejor calidad de vida". 

3.- El mismo Plan Nacional de Desarrollo establece en su Objetivo 17 la necesidad de “Ampliar el acceso 
al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así como para 
emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable de los 
asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la obligación del Estado 
de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de registros públicos de la 
propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público de inmuebles”. 

4.- En el marco anterior, se ha establecido el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, orientado a modernizar las oficinas catastrales y 
vincular su información con la contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, e 
iniciar la homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo de las oficinas 
catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su información, procesos y 
controles, conforme al Modelo Integral de Catastro aprobado, en lo sucesivo “EL MODELO”, contando con el 
consenso de “LA SEDESOL”, para ser replicado en todas las oficinas catastrales de las entidades federativas 
y los municipios interesados en adherirse al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

5.- Con fecha _____ de _______ del 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
LINEAMIENTOS para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de 
la Propiedad y Catastros, para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

6.- En el numeral 4.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la creación de un Comité de Evaluación, en 
lo sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION”, integrado por dos representantes de “LA SEDESOL”, uno de 
ellos fungirá como Presidente del mismo, un representante de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, un 
representante de la Comisión Nacional de Vivienda, un representante de Sociedad Hipotecaria Federal y  
un representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en lo sucesivo “EL INEGI”; “EL COMITE 
DE EVALUACION”, de considerarlo necesario, podrá invitar a participar en dichas sesiones con carácter de 
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invitados a las dependencias, instituciones, organismos u otros que crea conveniente para el mejor desarrollo 
de sus trabajos. Los invitados, tendrán derecho a voz sin voto; este órgano colegiado que tiene, entre otras 
facultades, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las Entidades 
Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en su respectivo Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en lo sucesivo “EL PEC”. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDESOL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 

artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, en particular, la de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y vivienda, así como las demás que le fijen expresamente las leyes  
y reglamentos. 

III. Que el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, cuenta con las facultades para celebrar este 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 27 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

IV. Que se tiene celebrado un convenio con ____________ para que éste elabore un diagnóstico estatal 
catastral en lo sucesivo el “DIAGNOSTICO CATASTRAL” para la implementación de  
“EL PROGRAMA” en el Estado de __________________, y en base al “DIAGNOSTICO 
CATASTRAL”, “LA SEDESOL” y/o quien esta designe con la colaboración de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, elaborara “EL PEC”. Que el “DIAGNOSTICO CATASTRAL” y “EL PEC” serán financiados 
con recursos propios de “LA SEDESOL” y no se considerarán dentro de las aportaciones de este 
Acuerdo. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente, el ubicado en la Avenida Paseo de la 
Reforma número 116, piso 15, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en  
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
I. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y ____ de la Constitución Política del Estado de ___________, es parte integrante de  
la Federación. 

II. Que el C. _______________ está facultado legalmente para intervenir en el presente Acuerdo, con 
fundamento en los artículos ___ de la Constitución Política del Estado de __________________, 
_____ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de ____________. 

III. Que el C. __________________, participa de conformidad con lo dispuesto en los artículos ____ de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado ____________. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” manifiesta su interés para adherirse a “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo establecido por “LOS LINEAMIENTOS” y cumplir con “EL MODELO”. 

V. Que cuenta con el registro federal de contribuyentes No. ____________. 
VI. Que señalan como domicilio para los efectos del presente el ubicado en _______________, Colonia 

__________, código postal _________, en la Ciudad de ______________. 
DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES 
Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Acuerdo, y los demás instrumentos 

jurídicos que de él deriven. Este Acuerdo, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su 
participación en el desarrollo de “EL PEC” para el ejercicio fiscal 2012. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32, quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 2o. fracción I, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 7o. de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, 1o., 3o. y 9o. 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, 12 y 27 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, así como en los artículos ________ de la 
Constitución Política del Estado de _____________; __________________________ de la Ley Orgánica del 
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Poder Ejecutivo del Estado de ___________________; __________de la Ley de Transparencia del Estado 
de ________________; y __________ de la Ley de Planeación del Estado de ___________, así como en 
“LOS LINEAMIENTOS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Acuerdo al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto fijar las bases para que de acuerdo a las 
estrategias de la planeación nacional y estatal del desarrollo, mediante la conjunción de esfuerzos y recursos, 
se implemente en el Estado de _______, “EL PROGRAMA”, así como establecer los mecanismos mediante 
los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SEDESOL” colaborarán para que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, desarrolle y aplique políticas, normas y lineamientos generales a los que deberán sujetarse los 
catastros municipales y/o estatal para la modernización y vinculación de sus bases de datos con las del 
Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, y contribuir a la homologación de la función 
catastral a nivel nacional. 

Con objeto de asegurar el cumplimiento del presente Acuerdo, las partes se sujetarán a lo establecido en 
el mismo y anexos correspondientes, así como en “EL MODELO” y en “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- DIAGNOSTICO CATASTRAL. Para el cumplimiento de los objetivos del presente 
instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” manifiesta su conformidad para que “EL INEGI” y/o quien 
designe “LA SEDESOL”, elabore el “DIAGNOSTICO CATASTRAL” que considerará los siguientes elementos: 

1. Catastro Estatal.- Estructura organizativa, funciones, diagnóstico por temas, calidad de la 
información, análisis de tecnología, y su plan de acción correspondiente en el que se considerará los 
catastros municipales. 

2. Registro Público de la Propiedad.- Estructura organizativa, funciones, calidad de la información, 
tecnología y equipamiento. 

3. Vinculación de la Información del Catastro con el Registro Público de la Propiedad.- Universo de 
trabajo, indicadores de vinculación y su correspondiente plan de acción. 

4. Toda aquella información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
brindará a “LA SEDESOL” y/o quien esta designe todas las facilidades e información necesarias para que se 
elabore el “DIAGNOSTICO CATASTRAL” y asesore en la elaboración de “EL PEC” en la entidad, tanto de la 
propiedad privada urbana como rural. 

Del mismo modo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y en caso que así lo solicite el Registro Agrario Nacional 
“EL RAN”, brindará apoyo necesario para que lleve a cabo la actualización del catastro de la propiedad social. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebrará los convenios o acuerdos necesarios con los municipios de la 
entidad federativa, para que permitan a “LA SEDESOL” el desarrollo de las actividades que se describen en el 
presente Acuerdo. 

CUARTA.- ENTREGA DE INFORMACION. Para la elaboración de el “DIAGNOSTICO CATASTRAL”,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará a “LA SEDESOL” o a quien ésta designe, la siguiente 
información: 

1. Copia de las bases de datos técnicas del Catastro y Registro Público de la Propiedad. Esto incluye la 
base completa del Padrón Catastral, Base de Ingresos, la Base Cartográfica y la Base de Datos 
completa del Registro Público de la Propiedad con que cuenta el Estado. 

2. Copia de los manuales de organización y de procedimientos técnicos de las actividades catastrales 
y registrales. 

3. Listado de productos y servicios catastrales y registrales que brindan al contribuyente y usuarios, así 
como los requisitos que solicitan los municipios o “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para la realización 
de los trámites. 

4. Información de los principales indicadores de cuenta pública. 
5. Copia de la Base de Datos de Ingresos de cada municipio (donde se incluya el tipo de trámite de 

referencia). 
6. Procedimiento para el intercambio/entrega de información de los municipios al Estado. 

7. Organigrama y estructura actual del catastro estatal y/o municipal, con nivel de escolaridad y tipo de 
contratación. 
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8. Perfiles de puestos y última capacitación recibida del personal del catastro estatal y/o municipal. 
(Temática y horas de capacitación). 

9. Equipamiento del catastro estatal y/o municipal por tipo y por área. (Medición, transporte, cómputo, 
comunicación y auxiliar). 

10. Infraestructura tecnológica y de transferencia de datos del catastro estatal y/o municipal 
(Delegaciones, municipios, otras dependencias). 

11. Toda aquella información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo. 

QUINTA.- PROCESOS E INSPECCION. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, permitirá a “LA SEDESOL” y/o a 
quien ésta designe, observar y realizar análisis de los procedimientos que emplea para la generación de 
productos y servicios que brindan, organización interna, así como con otras áreas que se relacionen con el 
Catastro y el Registro Público de la Propiedad, con el objeto de llevar a cabo las acciones siguientes: 

1. Verificación del equipamiento con que cuenta Catastro y Registro Público de la Propiedad para la 
atención de los servicios catastrales y registrales, incluyendo sin limitar: recursos humanos, 
vehículos, equipo de medición, comunicación, cómputo y auxiliar. 

2. Análisis de eficiencia, cobertura y pruebas de desempeño a los sistemas de gestión y vinculación 
catastral y registral, de mantenimiento cartográfico y de información geográfica en su caso. 

3. Observación y documentación del flujo de información que siguen los servicios y productos 
catastrales y registrales desde que ingresan en ventanilla por la solicitud del contribuyente o usuario, 
hasta que se entrega el resultado final al mismo. 

4. Revisión de funciones, productos, procesos y procedimientos y marco jurídico que se tienen en las 
áreas de Catastro y Registro Público de la Propiedad según la conformación que se tengan en el 
Estado, entre las que destacan cartografía, padrón y registro, área técnica, archivo, sistemas 
catastrales y registrales, vinculación de Catastro con Registro Público de la Propiedad, ingresos  
y control y valuación. 

5. Información para la ejecución de los procedimientos de valuación catastral, actualización de tablas de 
valores, cálculos del impuesto predial. 

6. Vinculación e intercambio de información con otras áreas, y 
7. Toda aquella inspección o información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del 

presente Acuerdo. 
SEXTA.- APOYO EN LA REALIZACION DE ACTIVIDADES. Con el objetivo de que sean replicados los 

criterios y metodología que se emplea para la realización de sus actividades, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
apoyará con personal de las áreas de Catastro y Registro Público de la Propiedad para la realización de las 
acciones siguientes: 

1. Participar coordinadamente con personal de “LA SEDESOL” y/o a quien ésta designe en la 
verificación de campo, a fin de que el propio catastro sea quien clasifique el estado de conservación 
y características de los predios visitados, estime los valores correctos de Impuesto Predial en los 
predios que registran modificaciones con respecto a lo registrado en los padrones.  

2. Apoyo a personal de “LA SEDESOL” y/o a quien ésta designe en la concertación de reuniones 
técnicas con otras áreas de los municipios que produzcan y/o utilicen información geográfica en los 
municipios; y 

3. Permitir que personal de “LA SEDESOL” y/o a quien ésta designe acompañe a personal de los 
municipios y/o del Estado, que realiza trabajos técnicos de campo como actualización cartográfica, 
apeos y deslindes. 

4. Así como cualquier otro apoyo que se requiera para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 
SEPTIMA.- PROYECTO EJECUTIVO DE MODERNIZACION DEL CATASTRO “EL PEC”. Una vez que se 

haya concluido el “DIAGNOSTICO CATASTRAL” “LA SEDESOL” entregará los resultados de manera formal y 
por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la reunión que para tales efectos se lleve a cabo se 
establecerá en conjunto con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el plan de trabajo para la elaboración de  
“EL PEC”, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” decida no continuar con la ejecución de “EL PEC” 
lo hará del conocimiento por escrito a “LA SEDESOL”. 

OCTAVA.- APORTACIONES. En caso de ser aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE 
EVALUACION”, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, con cargo a su presupuesto, aportará 
preferentemente el equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del monto total de la inversión que se requiera 
para la ejecución de “EL PEC”. 
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De igual forma “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará preferentemente el equivalente al 50% (cincuenta 
por ciento) del monto total de los recursos que se requieran para la ejecución de “EL PEC”, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” podrá establecer convenios accesorios con los municipios de su Estado en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables a nivel local. 

NOVENA.- CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y  
“LA SEDESOL” suscribirán un Convenio Específico de Coordinación para la ejecución de “EL PEC”, en el que 
se establecerán los derechos y obligaciones de cada una de las partes, calendarios de ejecución de acciones, 
resultados, responsables de los trabajos y las condiciones del financiamiento público federal y local que 
deberá ser cumplido para el correcto desarrollo de las actividades de modernización catastral, y sus acciones 
de vinculación con el Registro Público de la Propiedad. 

DECIMA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL ACUERDO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del presente Acuerdo, las partes designan como sus representantes a los funcionarios 
siguientes: 

Por parte de “LA SEDESOL” a: 
Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a: 
DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL ACUERDO. Las partes convienen que el presente 

instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Acuerdo 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

DECIMA SEGUNDA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para resolver de común acuerdo cualquier situación que se presente por la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo General de Coordinación, y sólo en caso de subsistir la controversia se 
someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes con sede en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

DECIMA TERCERA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, incumpla con las obligaciones 

derivadas del presente Acuerdo; y 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA CUARTA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del 

presente Acuerdo, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 30 de noviembre del 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA. Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 
7o. y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y por el artículo ___ de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de ________.  

Leído que fue el presente Acuerdo y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los ____ días del mes de _______ de 2012. 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL 
 

 POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 
 

   

 
HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO GENERAL DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL EJECUTIVO FEDERAL Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE _______________. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad y por 
quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el 27 de marzo de 2012.- Por SEDESOL: el Director General de 
Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por INEGI: el Director General de Geografía 
y Medio Ambiente, Carlos Agustín Guerrero Elemen.- Rúbrica. 
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APENDICE 2 

MODELO DE CATASTRO 

PARAMETROS DE EVALUACION Y GUIA DE APLICACION (FORMATO DIGITAL) 

Modelo de Catastro 

Parámetros de Evaluación 

Guía de Aplicación 

 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad y por 
quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el 27 de marzo de 2012.- Por la Secretaría de Desarrollo Social:  
el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el INEGI: el 
Director General de Geografía y Medio Ambiente, Carlos Agustín Guerrero Elemen.- Rúbrica. 

 

APENDICE 3 

RELACION DE ESTADOS PARA SU INCLUSION EN EL PROGRAMA 2012. 

Entidades Actividades a aplicar 

1.- Baja California Integración de Información al Visualizador 

2.- Campeche Supervisión 

3.- Colima Supervisión 

4.- Coahuila Diagnóstico Estatal Catastral, Higiene y Vinculación e Integración de 
Información al Visualizador 

5.- Chihuahua Higiene y Vinculación e Integración de Información al Visualizador 

6.- Distrito Federal Higiene y Vinculación e Integración de Información al Visualizador 

7.- Hidalgo Diagnóstico Estatal Catastral, Higiene y Vinculación e Integración de 
Información al Visualizador 

8.- Jalisco Integración de Información al Visualizador 

9.- Michoacán Diagnóstico Estatal Catastral, Higiene y Vinculación e Integración de 
Información al Visualizador 

10.- Morelos Supervisión 

11.- Nayarit Diagnóstico Estatal Catastral, Higiene y Vinculación e Integración de 
Información al Visualizador 

12.- Nuevo León Diagnóstico Estatal Catastral, Higiene y Vinculación e Integración de 
Información al Visualizador 

13.- Quintana Roo Integración de Información al Visualizador 

14.- Tamaulipas Higiene y Vinculación e Integración de Información al Visualizador 

15.- Veracruz Integración de Información al Visualizador 

16.- Yucatán Integración de Información al Visualizador 

 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad y por 
quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el 27 de marzo de 2012.- Por la Secretaría de Desarrollo Social:  
el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía: el Director General de Geografía y Medio Ambiente, Carlos Agustín 
Guerrero Elemen.- Rúbrica. 
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APENDICE 4 

INSUMOS 

INFORMACION REQUERIDA PARA LOS DIAGNOSTICOS 

 Copia de las bases de datos técnicas del Catastro y Registro Público de la Propiedad. Esto 
incluye la base completa del Padrón Catastral, Base de Ingresos, la Base Cartográfica y la Base de 
Datos completa del Registro Público de la Propiedad con que cuenta el Estado. Diagrama 
de Entidad-Relación. 

 Listado de productos y servicios catastrales y registrales que brindan al contribuyente y usuarios, así 
como los requisitos que solicitan los municipios o el gobierno estatal, para la realización de los 
trámites y tiempos máximos de respuesta por trámite. 

 Reporte de servicios catastrales brindados por mes del año inmediato anterior y reporte mensual de 
servicios rezagados y rechazados. 

 Procedimiento para el intercambio/entrega de información de los municipios al Estado. 

 Copia de los manuales de organización y de procedimientos técnicos de las actividades catastrales  
y registrales. 

 Copia de los lineamientos, políticas y metodologías para la definición de perfiles de puesto, selección 
de personal, servicio profesional de carrera y evaluación del desempeño. 

 Organigrama y estructura actual del Catastro estatal y/o municipal, con nivel de escolaridad y tipo de 
contratación. 

 Perfiles de puestos y última capacitación recibida del personal del Catastro estatal y/o municipal. 
(Temática y horas de capacitación). Detección de Necesidades de Capacitación y Programa Anual 
de Capacitación 2011. 

 Copia de los formatos que se emplean en los diferentes procesos dentro del Catastro. 

 Copia de los reportes de avances por área de 2011, así como los reportes de gestión de calidad e 
indicadores de desempeño. 

 Documentación soporte de la Certificación de Procesos 

 Documentos normativos o acciones implementadas para la Vinculación de Información 
Catastro/RPP. 

 Equipamiento del Catastro estatal y/o municipal por tipo y por área. (Medición, transporte, cómputo, 
comunicación y auxiliar). 

 Infraestructura tecnológica y de transferencia de datos del Catastro estatal y/o municipal 
(Delegaciones, municipios, otras dependencias). 

 Copia de las tablas de valores vigentes y del procedimiento empleado para su obtención con 
documentación soporte de los trabajos para la valuación 2011. 

 Copia de las propuestas de cambios al marco jurídico y estatus de avance de los mismos. 

 Copia de los Convenios suscritos con notarios, peritos valuadores, actores del ramo inmobiliario para 
la prestación de servicios o intercambio de información. 

 Copia de los convenios estados/municipios para la atención de la actividad catastral, mantenimiento 
e intercambio de información. 

 Copia de la normatividad para la entrega de fraccionamientos, licencias de construcción, licencias de 
funcionamiento, planes parciales de desarrollo, fusiones, divisiones que garanticen la actualidad de la 
información catastral. 
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INFORMACION REQUERIDA PARA LA HIGIENE, ESTANDARIZACION 
Y CRUCE DE LA INFORMACION CATASTRAL Y REGISTRAL 

El proceso de Vinculación de información catastral y registral, es el proceso mediante el cual se analiza la 
información de Catastro y del Registro Público de la Propiedad, para encontrar la relación unívoca entre los 
registros alfanuméricos de estas dos bases de datos. Este proceso conlleva a la realización de una serie de 
actividades técnicas tendientes a hacer compatibles y estructuralmente comparables los registros 
de información con que cuentan ambas Instituciones. Para los subprocesos de análisis, higiene, estandarización, 
cruce y validación de la información catastral y registral es necesario contar con los siguientes insumos: 

Información Catastral 

Datos Básicos 

Se define como la información extraída de los registros catastrales el cual deberá cubrir los siguientes 
aspectos: 

1. Clave de Identificación: se define como clave catastral o identificador único por cuenta catastral. 

2. Datos del Propietario: Apellidos, nombres o razón social del propietario de la propiedad. 

3. Datos de la Ubicación: Datos del domicilio del predio como calle, colonia, manzana, número interior, 
número exterior, localidad, etc. 

4. Características del predio: Datos de la superficie del predio. 

5. Datos Auxiliares: Datos que complementan a la información como catálogos de localidades, colonias, 
calles, etc. 

Se deberán entregar las tablas de la base de datos en formato original y en texto plano (.txt), separado 
cada campo por “|”. 

Diagrama Entidad-Relación: 

El diagrama entidad-relación (E-R) describen el esquema de la base de datos catastral, las entidades 
relevantes, así como sus interrelaciones. 

Diccionario de Datos: 

El diccionario de datos contiene las características lógicas de los datos catastrales, incluyendo nombre, 
descripción, alias, contenido y organización siguiendo formato que se presenta a continuación: 

Para cada tabla debe especificar: 

• Nombre de la tabla. 

• La entidad que representa. 

• Descripción de la tabla. 

• Identificar relaciones que tiene esta tabla con otras. 

• Identificar el campo que representan la llave primaria de la tabla. 

• Identificar las llaves foráneas. 

Para cada campo de cada tabla se debe especificar: 

• Nombre del campo. 

• El tipo de dato del campo (entero, cadena, flotante, información binaria, etc.). 

• El tamaño del dato. 

• Descripción de campo. 

• Identificar si el campo es (o forma) la llave primaria.  

• Identificar si el campo (en caso de ser entero) es secuencial (o sea, autoincrementable). 

• Identificar si el dato del campo es único (que no se pueda repetir en otro registro de la tabla). 

• Identificar el campo puede ser nulificado (escribir "null" o sea, que el campo pueda estar vacío) o no. 

• Identificar restricciones que el dato en el campo deba tener. 

• Identificar si el campo es llave foránea. 
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Información Registral 

Datos Básicos 

Se define como la información extraída del Registro Público de la Propiedad el cual deberá cubrir los 
siguientes aspectos: 

1. Clave de Identificación: se define como el identificador único. 

2. Datos de Referencia: Datos de la clave catastral a la que hace referencia la propiedad. 

3. Datos del Propietario: Apellidos, nombres o razón social del propietario de la propiedad. 

4. Datos de la Ubicación: Datos del domicilio del predio como calle, colonia, manzana, número interior, 
número exterior, localidad, etc. 

5. Características del predio: Datos de la superficie del predio. 

6. Datos Auxiliares: Datos que complementan a la información como catálogos de localidades, colonias, 
calles, etc. 

Se deberán entregar las tablas de la base de datos en formato original y en texto plano (.txt), separado 
cada campo por “|”. 

Diagrama Entidad-Relación: 

El diagrama entidad-relación (E-R) describen el esquema de la base de datos catastral, las entidades 
relevantes, así como sus interrelaciones. 

Diccionario de Datos: 

El diccionario de datos contiene las características lógicas de los datos catastrales, incluyendo nombre, 
descripción, alias, contenido y organización siguiendo formato que se presenta a continuación. 

Para cada tabla debe especificar: 

• Nombre de la tabla. 

• La entidad que representa. 

• Descripción de la tabla. 

• Identificar relaciones que tiene esta tabla con otras. 

• Identificar el campo que representan la llave primaria de la tabla. 

• Identificar las llaves foráneas. 

Para cada campo de cada tabla se debe especificar: 

• Nombre del campo. 

• El tipo de dato del campo (entero, cadena, flotante, información binaria, etc.). 

• El tamaño del dato. 

• Descripción de campo. 

• Identificar si el campo es (o forma) la llave primaria.  

• Identificar si el campo (en caso de ser entero) es secuencial (o sea, autoincrementable). 

• Identificar si el dato del campo es único (que no se pueda repetir en otro registro de la tabla). 

• Identificar el campo puede ser nulificado (escribir "null" o sea, que el campo pueda estar vacío) o no. 

• Identificar restricciones que el dato en el campo deba tener. 

• Identificar si el campo es llave foránea. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad y por 
quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el 27 de marzo de 2012.- Por la Secretaria de Desarrollo Social: el 
Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el INEGI: el Director 
General de Geografía y Medio Ambiente, Carlos Agustín Guerrero Elemen.- Rúbrica. 
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APENDICE 5 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL DIAGNOSTICO CATASTRAL ESTATAL 

Contenido 
I. Metodología de Trabajo 
 Descripción general de la Estrategia de Atención para la Entidad, periodo de la visita 
II. Catastro 

1. Marco Jurídico 
A. Situación actual 
B. Ponderación alcanzada 
C. Situación de los Convenios entre Estado y Municipio para la homologación e intercambio 

de información 
D. Existencia de proyectos de adecuaciones al Marco Legal 

2. Procesos Catastrales 
A. Situación actual 
B. Ponderación alcanzada 
C. Normatividad existente 
D. Procesos implementados 
E. Procesos Automatizados 
F. Situación de la Información del Padrón Catastral y la Cartografía 
G. Integración de padrones 
H. Homologación de valores 

3. Tecnologías de Información y de Comunicaciones 
A. Situación actual 
B. Ponderación alcanzada 
C. Infraestructura de hardware y software 
D. Seguridad e integración de la información 
E. Acceso y consulta de Información 

4. Vinculación del Registro Público de la Propiedad y el Catastro 
A. Situación actual 
B. Ponderación alcanzada 
C. Interfaces 
D. Procedimiento para el manejo de inconsistencias 

5. Profesionalización de la Función Catastral 
A. Situación actual 
B. Ponderación alcanzada 
C. Estructura organizacional 
D. Normatividad y desarrollo organizacional 

6. Eficiencia en el Servicio 
A. Situación actual 
B. Ponderación alcanzada 
C. Medios para la Atención al Público 
D. Tiempos de respuesta por tipo de Trámite 
E. Inconformidades 
F. Encuesta de Satisfacción del Contribuyente 

7. Diagnóstico de la Vinculación de la Información Catastral y Registral 
A. Estructura del identificador 
B. Universos de trabajo 
C. Resultados de la vinculación 

Anexo I. Medición de Línea Base del Registro Público de la Propiedad 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad y por 
quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el 27 de marzo de 2012.- Por la Secretaría de Desarrollo Social:  
el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el INEGI: el 
Director General de Geografía y Medio Ambiente, Carlos Agustín Guerrero Elemen.- Rúbrica. 
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APENDICE 6 

PERIODO EN QUE SE REALIZARAN LOS DIAGNOSTICOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

PLAN GENERAL DE TRABAJO PARA EL DIAGNOSTICO ESTATAL CATASTRAL 

Entidad federativa__________________________________ 

Actividad 
Semana 

1 2 3 4 5 6 7 
Visita a los catastros estatal, municipales y RPP        

Análisis, confronta de información y ponderación de 
resultados        

Marco Jurídico, TIC, Profesionalización, Eficiencia        
Análisis de información tabular, vínculo catastro-RPP        

Análisis de la base cartográfica, procesos, resultados de la 
verificación de campo        

Integración del documento        
Revisión del diagnóstico        
Entrega del diagnóstico        

 

Para el inicio de actividades son requisitos irreductibles que se cuente con: 

1. Acuerdo de Coordinación Estado-Federación firmado 

2. La información solicitada por el “INEGI” que permita iniciar los trabajos. 

3. Se haya acordado con la entidad federativa, la visita a las instalaciones y demás facilidades 
necesarias. 

En el caso de que por causas no imputables al “INEGI” no se pueda cumplir con el cronograma anterior, el 
“INEGI” notificará formalmente y de inmediato a la “SEDESOL”, sobre los motivos que propiciaron el atraso. 

PLAN GENERAL DE TRABAJO PARA EL DIAGNOSTICO ESTATAL CATASTRAL 
Y PARA LA HIGIENE, ESTANDARIZACION Y CRUCE DE LOS DATOS 

Entidad federativa__________________________________ 

Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16
Preparación de 
Información 

                

Análisis                 
Higienización                 
Estandarización y 
estructuración 

                

Matching                 
Validación                 
Integración de 
información  

                

Entrega de reporte final                 
 

Para el inicio de actividades son requisitos necesarios que se cuente con: 
1. Bases de datos de Catastro y del Registro Público de la Propiedad 
2. Modelo Entidad-Relación 
3. Diccionario de datos 
Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad y por 

quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el 27 de marzo de 2012.- Por la Secretaría de Desarrollo Social:  
el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el INEGI: el 
Director General de Geografía y Medio Ambiente, Carlos Agustín Guerrero Elemen.- Rúbrica. 
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APENDICE 7 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA VINCULACION DE INFORMACION CATASTRAL Y REGISTRAL 

Con los resultados obtenidos del proceso de vinculación de información catastral y registral, se podrá 
determinar el porcentaje de información de estas instituciones, sobre la cual se tendrá cierto grado de 
certidumbre de que se trata de la misma información, la cual se encuentra debidamente registrada en ambas 
bases de datos; también se conocerá el grado de certeza para cada uno de los registros vinculados, el cual se 
logrará a través de diferentes trabajos de complementación y de validación tanto del lado de Catastro como 
del Registro Público de la Propiedad, y por último, se podrá tener identificada aquella información que se 
encuentra registrada de manera totalmente diferente y que es necesario la realización de actividades 
específicas para encontrar su correspondencia. 

I. Descripción de las actividades técnicas 

El proceso de Vinculación de Información Catastral y Registral consta de varios subprocesos que 
permitirán la identificación, clasificación, limpieza, homogeneización y estructuración adecuada del dato, para 
poder realizar la comparación y encontrar la correspondencia entre ambas bases de datos. 

Estos subprocesos se enumeran a continuación: 

1. Análisis 

 En el subproceso de Análisis se realizarán todas las operaciones necesarias para determinar 
estrategias de los procesos de higiene y estandarización. 

 Las operaciones básicas a realizar dentro del subproceso de análisis son: 

• Búsqueda de valores en los campos y número de ocurrencias o frecuencia. 

• Búsqueda de patrones en los campos y número de ocurrencias o frecuencia. 

• Validación de valores de los campos y número de ocurrencias o frecuencia. 

• Validación de valores de los campos de manera condicional al referirse a otros campos y 
número de ocurrencias o frecuencia. 

Ejemplos: 

Campo Valores únicos Valores Nulos Máscaras Longitud 

Clave Catastral 177847 127278 33 15 

Número Exterior 5898 37910 184 5 

Número Interior 0 305328  0 

Clave Colonia 427 699 4 7 

Superficie del terreno 76510 4 8 11 

 

Los entregables generados en este subproceso serán los siguientes: 

1. Identificación de universos. 

2. Número de registros y campos que contienen la información del predio y propietario. 

3. Frecuencia de valores únicos y valores nulos. 

4. Patrones encontrados más significativos por campo identificado, así como su frecuencia. 

5. Frecuencia de máscaras más significativas encontradas por campo identificado. 

6. Longitudes máximas encontradas por campo. 

7. Listado de caracteres no válidos, así como frecuencia o impacto en el número de registros. 

2. Higiene 

La higiene de datos se refiere a todas las operaciones necesarias para depurar el contenido de un 
dato con la finalidad de mejorar los resultados de estandarización, normalización, vinculación y 
desduplicación, así como en general para mejorar el resultado final. 
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Las operaciones de higiene a realizar serán: 

• De validación de datos (tipos de datos y contenidos, rangos, longitud, etc.) 

• De transformación de datos (eliminación de caracteres y palabras no deseadas, sustitución 
condicional al valor de otro campo, reemplazar y cortar el dato contenido como consecuencia 
de la verificación de una regla) 

• Especificación de reglas condicionales para la aplicación de los dos puntos anteriores 

Como consecuencia de: 

• Errores de captura 

• Dos o más variables contenidas en un mismo campo 

• Falta de estándar para la captura de elementos con caracteres y palabras no deseados, ejemplos:  

 No., #, No, número-para referirse al número exterior 

 Call., Call, C., C-para referirse a la calle 

 Clave catastral separado por guiones en la información de catastro y sin guiones en la 
información de RPP. 

Entregable: Un documento que contenga: 

• Reglas de higiene 

• Patrones aplicados en las reglas de higiene 

• Comportamiento de las reglas y patrones de higiene, así como frecuencia o impacto en el número  
de registros 

3. Estandarización y estructuración 

La estandarización de datos se refiere a todas las operaciones necesarias para la homologación y 
segmentación de la información semi-estructurada o sin estructura, separar la información que posiblemente 
se encuentra en un solo campo y ponerla en varios campos, establecer un criterio único para el uso de las 
abreviaturas y caracteres especiales, establecer un mismo tipo de campo para la confronta de la información. 

En lo que respecta al proyecto en cuestión, el proceso de estandarización se realizará con la finalidad de 
mejorar los resultados de matching y desduplicación, así como en general para mejorar el resultado final. 

Las operaciones de estandarización serán sobre los campos de domicilio, nombre y superficie. 

Los productos resultado de este subproceso serán los siguientes: 

1. Reglas de estandarización 

2. Patrones aplicados en las reglas de estandarización 

3. Documentación del comportamiento de las reglas y patrones de estandarización 

4. Vinculación 

El subproceso de vinculación o matching se refiere a la utilización de diferentes algoritmos y 
ponderaciones de éstos para establecer la asociación entre registros. 

Los campos sobre los cuales se establecerán los criterios de vinculación son: 

1. Clave catastral 

2. Nombre 

3. Domicilio del inmueble 

4. Superficie 

Este subproceso consta de dos etapas: 

Vinculación Interna: Es decir, contra la misma fuente, a efecto de identificar los registros duplicados. Estos 
registros duplicados serán enviados a un archivo auxiliar e identificar a qué base pertenece y con qué otros 
registros están duplicados.  
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Vinculación Catastro-RPP: A fin de identificar los registros que tengan coincidencias en los campos o 
variables antes mencionados. Los registros coincidentes deberán identificarse de manera que se puede 
recuperar la asociación establecida, así como el nivel de certidumbre y los criterios empleados. 

Los productos de este subproceso deberán ser los siguientes: 

Para Registros Vinculados: 

Se entregará en una base de datos las tablas con la información de campos originales-básicos de 
vinculación y campos auxiliares de subprocesos de higiene y estandarización tanto de Catastro y del Registro 
Público de la Propiedad. Además incluirá una tabla que indique el grado de vinculación existente entre los 
predios de ambas fuentes, así como un catálogo de ponderaciones de vinculación. 

Su estructuración es la siguiente: 

Contenido de Bases de Datos de Vinculación: 

Ejemplo Tabla de Catastro Estatal. 

Nombre del campo Tipo del campo Longitud del campo 
Id_ce_org Numérico 11 

Cve_cat_org Texto 20 

Propietario_org Texto 180 

Domicilio_org Texto  254 

Superficie_org Numérico 15,2 

Unidad_org Texto 2 

folio_rpp_org Texto 15 

Cve_cat Texto 20 

Propietario Texto 180 

Superficie Numérico 15,2 

Unidad Texto 2 

Municipio Texto 80 

Localidad Texto 80 

Vialidad Texto 80 

No_ext Texto 10 

Colonia Texto 80 

Mza Texto 10 

Lte Texto 10 

Cp Texto 8 

Condominio Texto 80 

U_habit Texto 80 

Edificio Texto 10 

Depto Texto 10 

Nivel Texto 5 

No_interior Texto 5 

Ejido Texto 120 

Polígono Texto 10 

Zona Texto 5 

Parcela Texto 5 
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Descripción de los campos 

Nombre del campo Descripción de los campos 

Id_ce_org Identificador de la tabla Catastro Estatal  

Cve_cat_org Clave Catastral 

Propietario_org Nombre del propietario del predio 

Domicilio_org Descripción de la ubicación física del predio 

Superficie_org Superficie de terreno con el que cuenta el predio 

Unidad_org Unidad de Superficie 

folio_rpp_org Es la clave que utiliza el Registro Público de la Propiedad 

 

Ejemplo Tabla: Del Registro Público de la Propiedad. 

Nombre del campo Tipo del campo Longitud del campo 

Id_rpp_org Numérico 11 

Cve_cat_org Texto 20 

Propietario_org Texto 180 

Domicilio_org Texto  254 

Superficie_org Numérico 15,2 

Unidad_org Texto 2 

folio_rpp_org Texto 15 

 

Descripción de los campos 

Nombre del campo Descripción de los campos 

Id_rpp_org Identificador de la tabla Registro Público de la Propiedad 

Cve_cat_org Clave Catastral 

Propietario_org Nombre del propietario del predio 

Domicilio_org Descripción de la ubicación física del predio 

Superficie_org Superficie de terreno con el que cuenta el predio 

Unidad_org Unidad de Superficie 

folio_rpp_org Es la clave que utiliza el Registro Público de la Propiedad 

 

Tabla: Relación de predios vinculados 

Nombre del campo Tipo del campo Longitud del campo 

id_vrpp Numérico 11 

id_vce Numérico 11 

grado_vinc Numérico 4 
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Descripción de los campos 

Nombre del campo Descripción de los campos 

id_rpp Es el identificador de la tabla de Registro Público de la Propiedad 

id_ce Es el identificador de la tabla de Catastro Estatal 

grado_vinculación Clave que se utilizará para identificar el tipo de vínculo que se 
encuentra en el catálogo de ponderaciones 

 

Tabla: Catálogo de ponderaciones de vinculación 

Nombre del campo Tipo del campo Longitud del campo 

grado_vinculación ENTERO 3 

Descripción Texto 255 

Ponderación Texto 4 

 

Descripción de los campos 

Nombre del campo Descripción de los campos 

grado_vinculación Clave que se utilizará para identificar el tipo de vínculo que se 
encuentra en el catálogo de ponderaciones. 

Descripción Nombre de la clave del vínculo. Se especifican los criterios que se 
utilizarán (Clave catastral, Propietario, Superficie y Domicilio). 

Ponderación Es la calificación que se le asigna según el tipo de vínculo que 
identifique al registro. 

 

Se entregarán estadísticas de registros vinculados incluyentes y vinculados uno a uno, con base en la 
combinación de los siguientes campos: 

o Clave Catastral y/o Folio Real 

o Nombre 

o Domicilio del inmueble 

o Superficie 

Para Registros No Vinculados: 

Ejemplo de tabla Catastro Estatal 

Nombre del campo Tipo del campo Longitud del campo 

Id_ce_org Numérico 11 

Cve_cat_org Texto 20 

Propietario_org Texto 180 

Domicilio_org Texto  254 

Superficie_org Numérico 15,2 

Unidad_org Texto 2 

folio_rpp_org Texto 15 
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Descripción de los campos  

Nombre del campo Descripción de los campos 

Id_ce_org Identificador de la tabla Catastro Estatal  

Cve_cat_org Clave Catastral 

Propietario_org Nombre del propietario del predio 

Domicilio_org Descripción de la ubicación física del predio 

Superficie_org Superficie de terreno con el que cuenta el predio 

Unidad_org Unidad de Superficie 

folio_rpp_org Es la clave que utiliza el Registro Público de la Propiedad 

 

Ejemplo de Tabla del Registro Público de la Propiedad. 

Nombre del campo Tipo del campo Longitud del campo 

Id_rpp_org Numérico 11 

Cve_cat_org Texto 20 

Propietario_org Texto 180 

Domicilio_org Texto  254 

Superficie_org Numérico 15,2 

Unidad_org Texto 2 

folio_rpp_org Texto 15 

 

Descripción de los campos  

Nombre del campo Descripción de los campos 

Id_rpp_org Identificador de la tabla Registro Público de la Propiedad 

Cve_cat_org Clave Catastral 

Propietario_org Nombre del propietario del predio 

Domicilio_org Descripción de la ubicación física del predio 

Superficie_org Superficie de terreno con el que cuenta el predio 

Unidad_org Unidad de Superficie 

folio_rpp_org Es la clave que utiliza el Registro Público de la Propiedad 

 

5. Validación 

Este es el subproceso que permitirá medir la calidad de los resultados y determinar el porcentaje de error 
del proceso, ello permitirá en lo particular aceptar o rechazar el trabajo realizado durante las diferentes etapas 
del proceso (análisis, higiene, estandarización, estructuración y vinculación). Este proceso se realizará 
mediante la validación de las reglas de negocio implementadas en los subproceso de higiene, estandarización 
y estructuración de los registros procesados, así como en los criterios de vinculación. 

Entregable: Un documento que contenga: 

• Reglas de validación, ambiente y estrategia de pruebas 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad y por 
quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el 27 de marzo de 2012.- Por la Secretaría de Desarrollo Social:  
el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el INEGI: el 
Director General de Geografía y Medio Ambiente, Carlos Agustín Guerrero Elemen.- Rúbrica. 
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APENDICE 8 

INTEGRACION DE INFORMACION CATASTRAL Y REGISTRAL AL VISUALIZADOR 
La integración de información al visualizador se realiza a partir de la información gráfica y tabular producto 

del proceso de higiene, estandarización y cruce de la información Catastral y Registral realizado a las 
entidades federativas en el proceso de diagnóstico y la información entregada por el Registro Agrario 
Nacional, asimismo, se integrará información gráfica y tabular en línea de los estados que estén en 
condiciones de realizarlo durante la vigencia de este instrumento, esta información integrada será mostrada 
en el visualizador a través de la ficha de la vinculación catastral y registral. 

Para efectos de integrar la información al visualizador se trabajará en dos vertientes, la primera consiste 
en la integración de la información producto de los procesos de higiene, estandarización y cruce de la 
información Catastral y Registral y consistirá en la preparación y estructuración de información catastral  
y registral y del Registro Agrario Nacional, además de la generalización de capas de información, revisión y 
pruebas tanto de la información integrada como del visualizador. La segunda vertiente es mostrar en el 
visualizador la información en línea de las entidades federativas que se hayan integrado a este esquema 
durante la vigencia de este instrumento, para poder realizar esto es necesario que cada entidad federativa 
desarrolle los servicios Web de datos y de mapas necesarios y que éstos cumplan con todas las 
especificaciones proporcionadas por “INEGI”. 

Asimismo se integrará el visualizador con base en lo siguiente: 

• Acceso vía autenticación de las entidades federativas incorporadas durante la vigencia de este 
instrumento, mostrando sólo su información correspondiente, el Registro Agrario Nacional, 
“SEDESOL” y/o quien ésta designe, pudiendo ver todo lo que esté disponible del país o sólo alguna 
entidad en particular, siempre y cuando se encuentre disponible, los usuarios y su nivel de acceso, 
estatal o nacional, serán definidos por “SEDESOL” 

• Despliegue de información catastral y registral a nivel de predios y parcelas. 

• Búsqueda de información vinculada y no vinculada a partir de diferentes criterios seleccionados por 
el usuario. 

• Mostrar la Ficha del Visualizador que corresponde a los requerimientos específicos formulados  
por el usuario. 

• La consulta de información permite identificar a los copropietarios, cuando esa información se 
encuentre disponible. 

• El visualizador estará preparado para mostrar en forma distribuida la información geográfica liberada 
por las entidades federativas y el Registro Agrario Nacional, cuando cada uno de ellos genere sus 
servicios Web de Mapas (Web Map Services –WMS-) que cumplan con las especificaciones 
generadas por “INEGI”, para ello se proporcionarán los mecanismos y manuales correspondientes 
para realizar esta actividad. El “INEGI” se encargará de realizar la integración de estos servicios 
durante la vigencia de este instrumento. 

• El visualizador estará preparado para la consulta distribuida de la información tabular liberada por las 
entidades federativas y el Registro Agrario Nacional, cuando cada uno de ellos genere sus servicios 
Web de datos correspondientes que cumplan con las especificaciones generadas por “INEGI”, para 
ello se proporcionarán los mecanismos y manuales correspondientes para realizar esta actividad. El 
“INEGI” se encargará de realizar la integración de estos servicios durante la vigencia de este 
instrumento. 

Documentación del Visualizador y entregables 

1. Documento con la URL de acceso y las contraseñas necesarias. 

2. Manual de usuario. 

3. Documento que enliste las características principales del visualizador. 

4. Documento que describa la información que se encuentra integrada en el visualizador a nivel  
de entidad federativa. 

5. Manual de integración de entidades al esquema de consulta en línea mediante servicios Web de 
datos y de mapas. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad y por 
quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el 27 de marzo de 2012.- Por la Secretaría de Desarrollo Social:  
el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el INEGI: el 
Director General de Geografía y Medio Ambiente, Carlos Agustín Guerrero Elemen.- Rúbrica. 
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APENDICE 9 

SUPERVISION DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE CATASTRO 
1. Aspectos técnicos a supervisar  

a. Programa de trabajo de las acciones contenidas en el proyecto ejecutivo de catastro, conforme 
al calendario de trabajo y objetivos de ejecución. 

b. Revisión de los entregables establecido en los contratos suscritos con las empresas. 
2. Entregables: 

a. Reportes mensuales sobre las variaciones observadas entre las actividades programadas y las 
realizadas a nivel de entidad federativa. 

b. Documentación soporte de seguimiento (copia de minutas de reuniones de trabajo). 
c. Copia de las facturas entregadas por el estado, relativas a los contratos celebrados con terceros 

para llevar a cabo las acciones del PEC autorizado por el Comité de Evaluación del Programa. 
d. Copia del finiquito de los contratos entregados por el estado. 
e. Toma de fotografías de las áreas de trabajo y el equipamiento. 
f. Dictamen de avance significativo del Estado de Campeche. 
g. Dictamen final de los trabajos, el cual deberá considerar las acciones comprometidas y el grado 

de avance a la fecha de conclusión de este Anexo Técnico. 
Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad y por 

quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el día veintisiete de marzo de dos mil doce.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- 
Por el INEGI: el Director General de Geografía y Medio Ambiente, Carlos Agustín Guerrero Elemen.- 
Rúbrica. 

 

APENDICE 10 

COSTOS UNITARIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

Entidad 
Diagnósticos 

Estatales 
Catastrales 

Supervisión Higiene y 
Vinculación 

Integración de 
Información al 
Visualizador 

Total 

Baja California     150,000.00 150,000.00
Campeche   689,368.33    689,368.33
Colima   472,500.00    472,500.00
Coahuila 1,000,000.00  898,900.00 200,000.00 2,098,900.00
Chihuahua    985,372.83 250,000.00 1,235,372.83
Distrito Federal    2,015,182.00 250,000.00 2,265,182.00
Hidalgo 750,000.00  872,852.34 150,000.00 1,772,852.34
Jalisco     250,000.00 250,000.00
Michoacán 1,250,000.00  1,391,521.00 250,000.00 2,891,521.00
Morelos   607,379.00    607,379.00
Nayarit* 750,000.00  227,533.77 150,000.00 1,127,533.77
Nuevo León 1,000,000.00  1,077,124.11 250,000.00 2,327,124.11
Quintana Roo     200,000.00 200,000.00
Tamaulipas    831,232.13 200,000.00 1,031,232.13
Veracruz     250,000.00 250,000.00
Yucatán     200,000.00 200,000.00

Subtotal 4,750,000.00 1,769,247.33 8,299,718.18 2,750,000.00 17,568,965.51
IVA 760,000.00 283,079.57 1,327,954.91 440,000.00 2,811,034.48

Total 5,510,000.00 2,052,326.90 9,627,673.09 3,190,000.00 20,380,000.00
 

* Para el caso del Estado de Nayarit, sólo se realizará la Higiene de la Base de Datos de Catastro, por no existir 
información del Registro Público de la Propiedad. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad 
y por quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el 27 de marzo de 2012.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el INEGI: 
el Director General de Geografía y Medio Ambiente, Carlos Agustín Guerrero Elemen.- Rúbrica. 
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APENDICE 11 
MANIFIESTO DE CONFIDENCIALIDAD 

 
 

(Señalar a quién se dirige el escrito) 

 

El que suscribe C._________________________, en mi carácter de _______________ manifiesto, bajo 

protesta de decir verdad, que durante el desarrollo e implementación del Programa _________, guardaré la 

más estricta reserva y confidencialidad, con relación a la información que tenga conocimiento, de conformidad 

con los artículos 37 y 38 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y 14 fracción 

VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como reconozco 

la obligación establecida en el artículo 8 fracción V de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

Asimismo, manifiesto que el personal a mi cargo que participe en el desarrollo de los proyectos en las 

entidades federativas firmará un manifiesto de confidencialidad, con fundamento en los artículos antes 
señalados. 

Cabe señalar que estoy enterado de las infracciones y sanciones contempladas en los artículos 105 y 109 

de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y 13 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

Nombre, cargo y firma del servidor público 

MANIFIESTO DE CONFIDENCIALIDAD 

(Señalar la entidad federativa correspondiente) 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que durante el 

desarrollo e implementación del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y 

Catastros, y posterior al mismo, guardará la más estricta reserva y confidencialidad, con relación a la 

información que tenga conocimiento derivada del Programa, de conformidad con los artículos 37 y 38 de  

la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y 14, fracción VI de la Ley Federal  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Asimismo, manifiesta que el personal a su cargo que participe en el desarrollo de los proyectos en la 

Entidad Federativa firmará un manifiesto de confidencialidad, con fundamento en los artículos antes 

señalados. 

 

 

 

Nombre, cargo y firma del servidor público 

 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente documento, lo firman de conformidad y por 

quintuplicado en la Ciudad de México, D.F., el 27 de marzo de 2012.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el 

Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el INEGI: el Director 

General de Geografía y Medio Ambiente, Carlos Agustín Guerrero Elemen.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación, tres inmuebles ubicados 
en la colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, y se autoriza su aportación gratuita al patrimonio 
del Fideicomiso para la Cineteca Nacional, a efecto de desarrollar el proyecto denominado Cineteca Nacional 
Siglo XXI. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

RAFAEL MORGAN RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6 fracción 
XX; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracciones II y VI; 84 fracción VI; 93 y 95 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 9 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2; 11; 40 y 41 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 37 fracciones XX, XXII y XXIII y 47 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se encuentran tres 
inmuebles con superficies de 25,082.90 metros cuadrados, 450.00 metros cuadrados y 3,400.00 metros 
cuadrados, ubicados en la avenida México-Coyoacán número 389, calle Mayorazgo número 10 y calle 
Mayorazgo número 61, respectivamente, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, cuya 
propiedad se acredita con el Decreto Expropiatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
noviembre de 1984 y mediante escritura pública número 7 de fecha 1 de febrero de 1985, otorgada por el 
Notario Público número 147 del Distrito Federal, documentos inscritos en el Registro Público de la Propiedad 
Federal bajo los Folios Reales números 14362 el 27 de noviembre de 1984 y 14362/1 el 21 de julio de 1885, 
con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número T-1, elaborado a escala 1:500 en 
septiembre de 2012, por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, aprobado por la Dirección General de 
Política y Gestión Inmobiliaria, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

La documentación que sustenta la situación jurídica y administrativa de los referidos inmuebles obra en el 
expediente número 65/92158, integrado por dicha Dirección General; 

Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2006, se 
destinaron al servicio del Fideicomiso para la Cineteca Nacional, los inmuebles materia del presente 
ordenamiento, a efecto de que los continuara utilizando con las instalaciones de la Cineteca Nacional; 

Que el Fideicomiso para la Cineteca Nacional, entidad paraestatal de carácter federal que tiene como 
objetivos primordiales el rescate, conservación, protección y restauración de las películas y sus negativos, así 
como la difusión, promoción y salvaguarda del patrimonio cultural cinematográfico de la Nación, con base en 
la autorización de su Comité Técnico, por conducto de su Directora General mediante oficios números 
FCN/DG/119/2012 y FCN/DG/122/2012 de fechas 16 de julio de 2012 y 25 de julio de 2012, respectivamente, 
solicitó se autorice la aportación a su patrimonio de los inmuebles descritos en el considerando primero de 
este ordenamiento, a efecto de utilizarlos en el proyecto “Cineteca Nacional Siglo XXI”; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen favorable de justificación de enajenación 
gratuita, emitido por su órgano desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y 
tomando en cuenta que los inmuebles objeto de este ordenamiento no son susceptibles de ser destinados a 
servicios públicos que presta el Gobierno Federal, en virtud del uso al que están afectos, ha determinado 
la conveniencia de llevar a cabo la operación materia de este ordenamiento ya que ello contribuirá a que el 
Fideicomiso de la Cineteca Nacional, cuente con los elementos necesarios que le permitan desarrollar 
el proyecto denominado “Cineteca Nacional Siglo XXI”, lo cual le permitirá contar con la seguridad jurídica que 
respalde la inversión requerida, al ser propietario de los inmuebles objeto del presente Acuerdo, y 
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Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación los inmuebles descritos en 
el considerando primero del presente ordenamiento y se autoriza su aportación gratuita al patrimonio del 
Fideicomiso para la Cineteca Nacional, a efecto de desarrollar el proyecto denominado “Cineteca Nacional 
Siglo XXI”. 

Para llevar a cabo la aportación a que alude el párrafo anterior, la Secretaría de Educación Pública, en su 
carácter de coordinadora del sector en el que se encuentra agrupado el Fideicomiso para la Cineteca 
Nacional, deberá obtener la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que se refiere el 
artículo 9 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
respectivos para llevar a cabo la formalización de la transferencia de propiedad de los inmuebles que 
se aportan. 

SEGUNDO.- Si el Fideicomiso para la Cineteca Nacional no utilizare los inmuebles cuya aportación se 
autoriza, o les diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos bienes con todas sus mejoras y accesiones revertirán al patrimonio 
de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Fideicomiso para la Cineteca Nacional. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales pondrá a disposición del público, 
a través de su sitio de Internet, la información relativa a la operación que se autoriza, a más tardar veinte días 
hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La información señalada especificará, cuando menos, lo siguiente: los datos de identificación y superficie 
de los inmuebles; la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Acuerdo, el uso 
concreto que se dará a los inmuebles y una vez que se formalice la operación, la fecha y el número del 
contrato correspondiente. 

QUINTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 
instrumento jurídico correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Fideicomiso 
para la Cineteca Nacional, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este ordenamiento quedará 
sin efectos, debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación en el que dé 
a conocer dicha circunstancia, así como notificarlo a la propia entidad paraestatal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de octubre de dos mil doce.- El Secretario de la 
Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0449 M.N. 

(trece pesos con cuatrocientos cuarenta y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8525 y 4.8650 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 5 de Noviembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-005-ENER-2012, Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. 
Límites, método de prueba y etiquetado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-ENER-2012, EFICIENCIA ENERGETICA DE LAVADORAS DE ROPA 
ELECTRODOMESTICAS. LIMITES, METODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 

EMILIANO PEDRAZA HINOJOSA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, 7 fracción VII, 10, 11 fracciones IV y V y quinto transitorio 
de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, 38 fracción II, 40 fracciones I, X y XII, 41, 44, 
45, 46, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 3 fracción VI inciso c), 33, 34 fracciones XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV y XXV y 
40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-ENER-2012, 
EFICIENCIA ENERGETICA DE LAVADORAS DE ROPA ELECTRODOMESTICAS. 

LIMITES, METODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra la de expedir normas oficiales mexicanas que promueven la eficiencia 
del sector energético; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala como una de las finalidades de las normas 
oficiales mexicanas el establecimiento de criterios y/o especificaciones que promuevan el mejoramiento del 
medio ambiente, la preservación de los recursos naturales y salvaguardar la seguridad al usuario; 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, 
ordenó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-ENER-2012, Eficiencia 
energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, método de prueba y etiquetado; lo que se realizó 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2012, con el objeto de que los interesados presentaran 
sus comentarios al citado Comité Consultivo que lo propuso; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el Comité, realizándose las modificaciones 
conducentes al proyecto de NOM. Las respuestas a los comentarios recibidos fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la prosecución de estos objetivos, se expide la siguiente Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-ENER-2012, Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. 
Límites, método de prueba y etiquetado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de octubre de 2012.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de noviembre de 2012 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-ENER-2012, 
EFICIENCIA ENERGETICA DE LAVADORAS DE ROPA ELECTRODOMESTICAS. 

LIMITES, METODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO 

PREFACIO 

La presente Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, con la colaboración de los siguientes 
organismos, instituciones y empresas: 

• Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

• Asociación Nacional de Fabricantes de Aparatos Domésticos, A.C. 

• Asesoría y Pruebas a Equipo Eléctrico y Electrónico, S.A. de C.V. 

• Daewoo Electronics Home Appliance de México, S.A. de C.V. 

• Electrolux Comercial, S.A. de C.V. 

• Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 

• Koblenz Eléctrica, S.A. de C.V. 

• Labotec México, S.C. 

• LG Electronics México, S.A. de C.V. 

• Logis Consultores, S.A. de C.V. 

• Mabe México, S.A. de C.V. 

• MIELE, S.A. de C.V. 

• Programa de Ahorro de Energía en el Sector Eléctrico 

• Samsung Electronics 

• Whirlpool México, S.A. de C.V. 
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6. Especificaciones 
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6.2. Valores límite de consumo de energía 

7. Muestreo 

8. Criterios de aceptación 

9. Método de prueba 

10. Información al público 

10.1. Etiquetado 

10.2. Permanencia 

10.3. Ubicación 

10.4. Información 

10.5. Dimensiones 

10.6. Distribución de la información y colores 

11. Vigilancia 

12. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

12.1. Objetivo 

12.2. Referencias 

12.3. Definiciones 

12.4. Disposiciones generales 

12.5. Procedimiento 

12.6. Muestreo 

12.7. Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto. 

12.8. Verificación 
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0. Introducción 

La modificación de la presente Norma Oficial Mexicana responde a la necesidad de captar en ella la nueva 
realidad tecnológica de estos productos y coadyuvar así a la preservación de recursos naturales del país. 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los niveles del factor de energía (FE) y consumo 
de energía que deben cumplir las lavadoras de ropa electrodomésticas. Establece además, los métodos de 
prueba con que debe verificarse dicho cumplimiento y el etiquetado. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a las lavadoras de ropa electrodomésticas comercializadas en 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Quedan excluidas de esta Norma Oficial Mexicana, aquellas lavadoras que no hacen uso de energía 
eléctrica, así como las lavadoras de uso industrial y comercial. 

3. Referencias 

La presente de Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas vigentes o la que la 
sustituya: 

• NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 
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• NMX-J-585-ANCE-2007, Aparatos electrodomésticos y similares-Lavadoras eléctricas de ropa-Métodos 
de prueba para el consumo de energía, el consumo de agua y la capacidad volumétrica. Referencia parcial a 
esta norma a sus Capítulos: 3 Definiciones; 4 Requisitos generales de prueba; 5 Mediciones de las pruebas; 
6 Cálculos derivados de los resultados de las mediciones en las pruebas; 8 Consumo de energía; Tablas 1 a 8 
y Apéndice C. 

4. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se establecen las definiciones siguientes: 

4.1. Capacidad volumétrica del contenedor de ropa 

Es el volumen del contenedor de ropa determinado como se indica en el capítulo 9. 

4.2. Consumo de energía total anual 

Es el consumo de energía total anual (kWh/año) para las lavadoras de ropa, tal como se determina en el 
capítulo 9. 

4.3. Factor de energía (FE) 

Es la medida del consumo total de energía de una lavadora de ropa, expresada como la relación del 
volumen del contenedor de ropa, dividido entre la suma del consumo total de energía eléctrica más el 
consumo de energía para obtener agua caliente en forma externa y la energía de extracción de la humedad 
de los textiles. 

4.4. Lavadora de ropa 

Aparato para la limpieza y enjuague de textiles que utiliza agua y que también puede tener un medio para 
extraer el exceso de dicha agua en los textiles. 

4.5. Lavadora de ropa automática 

Lavadora de ropa que tiene un sistema de control capaz de regular la temperatura del agua y otras 
operaciones, tales como el nivel de llenado de agua y el desempeño del lavado, enjuague, drenado y 
funciones de giro; sin la necesidad subsiguiente de intervención por el usuario para el inicio de operación de la 
lavadora de ropa. Estas se pueden clasificar en: 

a) Lavadora de ropa sin calentador de agua; y 

b) Lavadora de ropa con calentador de agua. 

4.6. Lavadora de ropa con calentador de agua 

Lavadora de ropa automática que tiene un dispositivo interno de calentamiento de agua. Una lavadora de 
ropa con calentador de agua puede utilizar agua fría o bien agua calentada externamente o ambas. 

4.7. Lavadora de ropa de eje horizontal 

Lavadora de ropa en la que los textiles se colocan en un tambor horizontal y se sumergen en el agua de 
lavado parcialmente, la acción mecánica se produce por la rotación de tambor sobre su eje, el movimiento 
puede ser continuo o periódicamente invertido y se clasifica como automática. 

4.8. Lavadora de ropa de eje vertical 

Lavadora de ropa que mueve y oscila la carga sumergida en el agua por medio de agitación mecánica u 
otro movimiento. El eje principal del contenedor de ropa es vertical y el acceso a dicho contenedor es a través 
de la parte superior de la lavadora de ropa y se clasifican de acuerdo a lo siguiente: 

a) automática con capacidad volumétrica del contenedor de ropa menor de 45,3 L 

b) automática con capacidad volumétrica del contenedor de ropa igual o mayor de 45,3 L 

c) semiautomática 

d) manual 

4.9. Lavadora de ropa electrodoméstica 

Es la máquina para lavar por medio de trabajo mecánico, que utiliza la energía eléctrica para su operación 
y permite el lavado de prendas y ropa en el hogar, de acuerdo con lo especificado por el fabricante, pueden 
estar construidas de una o dos tinas y con o sin rodillos. 

4.10. Lavadora de ropa manual 

Lavadora de ropa que arranca y se detiene manualmente y que no cuenta con un dispositivo de control. 



Martes 6 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

4.11. Lavadora de ropa semiautomática 
Lavadora de ropa que requiere de la intervención subsiguiente del usuario para iniciar o continuar las 

distintas etapas del ciclo. 
4.12. Lavadora de ropa sin calentador de agua 
Lavadora de ropa que no tiene un dispositivo interno de calentamiento de agua. 
4.13. Lavadora de ropa tipo agitador 
Es una lavadora donde la acción mecánica es producida por un dispositivo que se desplaza a lo largo o 

alrededor de su eje con un movimiento alternativo circular (cíclico o reversible). 
4.14. Lavadora de ropa tipo impulsor 
Es una lavadora donde la acción mecánica es producida por un dispositivo que gira alrededor de su eje 

con un movimiento que puede ser continuo o alterno. 
4.15. Lavadora de ropa tipo tambor 
Es una lavadora donde la carga de ropa se coloca en el tambor y la acción mecánica es producida por la 

rotación del tambor sobre su eje, siendo el movimiento alternativo en ambos sentidos o bien en uno solo. 
5. Clasificación 
De acuerdo con su operación las lavadoras de ropa se clasifican en los siguientes tipos: 
• Lavadora de ropa automática de eje vertical, con capacidad volumétrica del contenedor de ropa menor 

de 45,30 L. 
• Lavadora de ropa automática de eje vertical, con capacidad volumétrica del contenedor de ropa igual o 

mayor de 45,30 L. 
• Lavadora de ropa automática de eje horizontal. 
• Lavadora de ropa semiautomática. 
• Lavadora de ropa manual. 
6. Especificaciones 
6.1. Valores mínimos de factor de energía (FE) 
Las lavadoras de ropa automáticas incluidas en el campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, 

deben de cumplir con el factor de energía (FE) en L/kWh/ciclo establecido en la Tabla 1. Las lavadoras 
manuales y semiautomáticas, deberán cumplir con el consumo de energía eléctrica máximo, en kWh/año, 
establecido en la Tabla 1-A. Para determinar los valores de FE y el consumo de energía eléctrica de las 
lavadoras de ropa automáticas electrodomésticas, objeto de esta Norma Oficial Mexicana, se debe de aplicar 
únicamente el método de prueba indicado en el capítulo 9. 

Tabla 1. Valores mínimos de factor de energía en L/kWh/ciclo para lavadoras 
de ropa automáticas electrodomésticas 

TIPO FE (L/kWh/ciclo) 
Lavadora de ropa automática de eje 
vertical, con capacidad volumétrica 
del contenedor de ropa menor 
de 45,3 L 

Impulsor 
Agitador 

Agitador con elemento calefactor
45 

Lavadora de ropa automática de eje 
vertical, con capacidad volumétrica 
del contenedor de ropa igual o mayor 
de 45,3 L 

Impulsor 
Impulsor con elemento calefactor

Agitador 
Agitador con elemento calefactor

45 

Lavadora de ropa automática de eje 
horizontal 

Tambor 
Tambor con elemento calefactor 

45 

 
6.2 Valores límite de consumo de energía 
Las lavadoras de ropa manuales y semiautomáticas, incluidas en el campo de aplicación de esta Norma 

Oficial Mexicana deben de tener como máximo los consumos de energía eléctrica en kWh/año establecidos 
en la Tabla 1-A. Para determinar los valores de consumo de energía eléctrica de las lavadoras de 
ropa electrodomésticas, objeto de esta Norma Oficial Mexicana, se debe de aplicar la norma mexicana 
NMX-J-585-ANCE-2007 hasta el capítulo 8 Consumo de Energía. 
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TABLA 1-A. Niveles de consumo de energía eléctrica máximo permisible [kWh/año] 
para lavadoras de ropa semiautomáticas y manuales electrodomésticas 

CLASIFICACION POR TIPO Y CAPACIDAD Manual 
(kWh/año) 

Semiautomáticas
(kWh/año) 

IMPULSOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 19 21 

De 4,0 kg a menores de 6,0 kg de ropa 19 24 

De 6,0 kg a menores de 10,0 kg de ropa 24 24 

De 10,0 kg de ropa en adelante 38 38 

AGITADOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 32 38 

De 4,0 kg a menores de 6,0 kg de ropa 44 96 

De 6,0 kg a menores de 8,0 kg de ropa 80 140 

De 8,0 kg a menores de 10,0 kg de ropa 80 140 

De 10,0 kg de ropa en adelante 104 160 

 

7. Muestreo 

El muestreo se debe realizar de acuerdo con lo establecido en el capítulo 12, inciso 12.6 de esta Norma 
Oficial Mexicana. 

8. Criterios de aceptación 

Lavadoras automáticas: 

Los resultados de las pruebas realizadas de cada uno de los aparatos que integran la muestra, debe ser 
igual o mayor al factor de energía (FE), mínimo permisible, en L/kWh/ciclo, de la Tabla 1 del capítulo 6, de 
esta Norma Oficial Mexicana. 

Si la muestra no satisface lo antes indicado, entonces la muestra no cumple con la Norma Oficial 
Mexicana. 

Lavadoras manuales y semiautomáticas: 

Los resultados de las pruebas realizadas de cada uno de los aparatos que integran la muestra de las 
lavadoras manuales o semiautomáticas, debe ser igual o menor que el consumo máximo permisible en 
kWh/año de la Tabla 1-A del capítulo 6, de esta Norma Oficial Mexicana. 

Si el modelo no satisface lo antes indicado, entonces la muestra no cumple con la Norma Oficial Mexicana. 

9. Método de prueba 

Las pruebas para las lavadoras de ropa automáticas, semiautomáticas y manuales, deben realizarse de 
acuerdo como se especifica en los capítulos: 3. Definiciones, 4. Requisitos generales de prueba, 
5. Mediciones de las pruebas, 6. Cálculos derivados de los resultados de las mediciones en las pruebas, 
8. Consumo de Energía, Tablas 1 a 8 y Apéndice C, de la norma mexicana NMX-J-585-ANCE-2007, Aparatos 
electrodomésticos y similares-Lavadoras eléctricas de ropa-Métodos de prueba para el consumo de energía, 
el consumo de agua y la capacidad volumétrica. 

• Para lavadoras automáticas, el resultado de la prueba de factor de energía (FE) de cada uno de los 
aparatos que integran la muestra, no debe ser menor al límite establecido en la Tabla 1. 

• Para lavadoras semiautomáticas y manuales, el resultado de la prueba de consumo de energía de cada 
uno de los aparatos que integran la muestra, debe ser menor o igual al límite de consumo de energía máximo, 
indicado en la Tabla 1-A. 

10. Información al público 

Las lavadoras de ropa objeto de esta Norma Oficial Mexicana, que se comercialicen en los Estados 
Unidos Mexicanos, deben proporcionar a los usuarios la información sobre el consumo de energía eléctrica 
máximo establecido en esta Norma Oficial Mexicana (NOM) y el factor de energía (FE) solamente 
para las lavadoras automáticas, que presenta este producto y que puede ser comparada en relación a otras 
de las mismas características y con el mínimo establecido en esta NOM. 
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El titular (fabricante, importador o comercializador) será quien proponga el valor del factor de energía (FE), 
en L/kWh/ciclo y el consumo de energía eléctrica en kWh/año, según sea el caso, que debe utilizarse en la 
etiqueta del modelo, producto o familia de productos que desee certificar, este valor debe cumplir con las 
siguientes condiciones: 

Lavadoras automáticas: 

Ser siempre igual o mayor al nivel de factor de energía mínimo permisible por la Norma Oficial Mexicana, 
según la clasificación. 

El valor de factor de energía (FE) obtenido en cualquier prueba debe ser igual o mayor al indicado en la 
etiqueta, en caso contrario sólo se debe permitir un -5% siempre y cuando este valor no sea menor al límite 
mínimo permisible de la Tabla 1. 

El valor de consumo de energía obtenido en cualquier prueba (renovación, muestreo, ampliación, etc.) 
debe ser igual o menor al valor indicado en la etiqueta, en caso contrario sólo se debe permitir un incremento 
de 3% de variación. 

El titular (fabricante, importador o comercializador) será quien proponga el valor de consumo anual de 
energía en kWh/año, que debe utilizarse en la etiqueta del modelo o familia que desee certificar; este valor se 
debe obtener del informe de pruebas de acuerdo al inciso 8.6 Consumo de Energía Total Anual de la norma 
mexicana NMX-J-585-ANCE-2007. 

Lavadoras manuales y semiautomáticas: 

El titular (fabricante, importador o comercializador) será quien proponga el valor de consumo anual de 
energía en kWh/año, que debe utilizarse en la etiqueta del modelo o familia que desee certificar; este valor se 
debe obtener de acuerdo al inciso 8.6 Consumo de Energía Total Anual de la norma mexicana 
NMX-J-585-ANCE-2007 y debe cumplir con las siguientes condiciones: 

Ser siempre igual o menor al nivel de consumo máximo permisible por la Norma, según la clasificación, 
operación y capacidad de la lavadora a certificar (según Tabla 1-A). 

El valor de consumo de energía obtenido en cualquier prueba (renovación, muestreo, ampliación, etc.) 
debe ser igual o menor al valor indicado en la etiqueta, en caso contrario sólo se debe permitir un incremento 
de 3% de variación siempre y cuando este valor no sea mayor al límite máximo permisible de la Tabla 1-A. 

10.1. Etiquetado 
Las lavadoras automáticas, semiautomáticas y manuales objeto de esta Norma Oficial Mexicana, que se 

comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos, deben llevar una etiqueta de eficiencia energética. Para  
lavadoras automáticas la etiqueta debe proporcionar a los usuarios el factor de energía (FE) y consumo de 
energía eléctrica. Para las lavadoras semiautomáticas y manuales la etiqueta debe proporcionar el consumo 
de energía eléctrica, en ambos casos para permitir compararla con otras lavadoras de su mismo tipo, 
operación y capacidad. 

10.2. Permanencia 
La etiqueta de eficiencia energética debe estar adherida o colocada en el producto ya sea por medio de un 

engomado o, en su defecto, por medio de un cordón, en cuyo caso, la etiqueta de eficiencia energética debe 
tener la rigidez suficiente para que no se flexione por su propio peso. En cualquiera de los casos no 
debe removerse del producto hasta después de que éste haya sido adquirido por el consumidor final. 

10.3. Ubicación 
La etiqueta de eficiencia energética debe estar ubicada en el producto en un lugar visible al consumidor. 

10.4. Información 
Las etiquetas de eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas debe contener la 

información que se lista a continuación: 

El tipo de letra puede ser Arial o Helvética. 

10.4.1. Etiqueta de eficiencia energética para lavadoras automáticas 

10.4.1.1. La leyenda "EFICIENCIA ENERGETICA", en tipo negritas y mayúsculas. 

10.4.1.2. La leyenda "Lavadora Automática", en tipo negritas. 

10.4.1.3. La leyenda "Marca(s):" seguida del nombre y/o marca(s) registrada(s) del fabricante, 
en tipo normal. 

10.4.1.4. La leyenda "Modelo(s):" seguida del modelo(s) de la(s) lavadora(s), en tipo normal. 
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10.4.1.5. La leyenda "Tipo:" seguida del tipo de lavadora de ropa doméstica, según Capítulo 5, en 
tipo normal. 

10.4.1.6. La leyenda "Consumo de Energía (kWh/año)”, a continuación el valor de consumo de energía 
correspondiente, en tipo negritas. 

10.4.1.7. La leyenda “Factor de Energía (FE)", en tipo negritas. 
10.4.1.8. La leyenda “Este factor relaciona la capacidad volumétrica, en litros, del contenedor de ropa, con 

el consumo total de energía en un ciclo de lavado.” en tipo normal. 
10.4.1.9. La leyenda “Determinado como se establece en la NOM-005-ENER-2012” en tipo normal. 
10.4.1.10. La leyenda "FE establecido en la norma (L/kWh/ciclo)" a continuación el valor según la Tabla 1, 

en tipo negrita. 
10.4.1.11. La leyenda "FE determinado por el fabricante (L/kWh/ciclo)" a continuación el valor determinado 

por el fabricante, en tipo negrita. 
10.4.1.12. La leyenda "Compare el Factor de Energía de esta lavadora con el de otras de características 

similares, antes de comprar.” en tipo negritas. 
10.4.1.13. La leyenda "A MAYOR FACTOR DE ENERGIA (FE), MAYOR USO EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS ENERGETICOS” en tipo negritas y mayúsculas. 
10.4.1.14. La leyenda "IMPORTANTE”, en tipo negrita, La leyenda "El consumo real dependerá de los 

hábitos de uso de esta lavadora.” y “La etiqueta no debe retirarse del producto hasta que haya sido adquirido 
por el consumidor final.", en tipo normal. 

10.4.2. Etiqueta de eficiencia energética para lavadoras semiautomáticas y manuales 
10.4.2.1 La leyenda "EFICIENCIA ENERGETICA", en tipo negrita. 
10.4.1.2. La leyenda "Lavadora Semiautomática” o “Lavadora Manual", según Capítulo 4 y Tabla 1-A, en 

tipo negritas. 
10.4.2.3 La leyenda “Consumo de Energía", en tipo negritas. 
10.4.2.4 La leyenda "Determinado como se establece en la NOM-005-ENER-2012", en tipo normal. 
10.4.2.5 La leyenda "Marca(s):" seguida del nombre y/o marca(s) registrada(s) del fabricante, en 

tipo normal. 
10.4.2.6 La leyenda "Modelo(s):" seguida del modelo(s) de la(s) lavadora(s), en tipo normal. 
10.4.2.7 La leyenda "Tipo:" seguida del tipo de lavadora de ropa electrodoméstica, según Tabla 1-A, en 

tipo normal. 
10.4.2.8 La leyenda "Operación:" según Tabla 1-A, en tipo normal. 
10.4.2.9 La leyenda "Capacidad:" seguida de la capacidad de las lavadoras de ropa electrodoméstica, 

según Tabla 1-A, en tipo normal. 
10.4.2.10 La leyenda "Límite de Consumo de Energía (kWh/año):", en tipo normal, seguida del límite de 

consumo de energía que corresponde a la lavadora de ropa electrodoméstica, según Tabla 1-A, en 
tipo negrita. 

10.4.2.11 La leyenda "Consumo de Energía (kWh/año):", en tipo normal, seguida del consumo de energía 
anual de la lavadora de ropa electrodoméstica, determinado por la presente Norma, en tipo negrita. 

10.4.2.12 La leyenda "Compare el consumo de energía de este equipo con otros similares antes de 
comprar.", en tipo negrita. 

10.4.2.13 La leyenda "Ahorro de Energía", en tipo negrita. 
10.4.2.14 Una barra horizontal de tonos crecientes, del claro hasta el negro, indicando el por ciento 

de ahorro de energía, de 0% al 50%, en incrementos de 5% en 5%. 
Abajo de la barra en 0% debe colocarse la leyenda "Menor Ahorro", en tipo negrita y abajo de la barra en 

50% debe colocarse la leyenda "Mayor Ahorro", en tipo negrita. 
10.4.2.15 La leyenda "Ahorro de energía de esta lavadora", en tipo normal. 
10.4.2.16 Una flecha con el porcentaje de ahorro de energía que tiene la lavadora de ropa 

electrodoméstica, obtenido con el siguiente cálculo, en negrita: 
Ahorro de energía = (1 - (consumo de energía/límite de consumo de energía)) x 100. 
Esta flecha debe colocarse de tal manera que coincidan su punta con el porcentaje de ahorro. 
10.4.2.17 La leyenda "IMPORTANTE“, en tipo negrita, La leyenda "El ahorro efectivo dependerá de los 

hábitos de uso de esta lavadora.", en tipo normal. 
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10.4.2.18 La leyenda "La etiqueta no debe retirarse del producto hasta que haya sido adquirido por el 
consumidor final.", en tipo normal. 

10.5. Dimensiones 
Las dimensiones de las etiquetas son las siguientes: 

Alto 14,0 cm ± 1 cm 

Ancho 10,0 cm ± 1 cm 

10.6. Distribución de la información y colores 
10.6.1. La información debe distribuirse como se muestra en la figura 1, que presenta un ejemplo de 

etiqueta, y se debe guardar una proporcionalidad con la misma. 

10.6.2. La distribución de los colores se realiza de la siguiente manera: 

Toda la información descrita en el inciso 10.4, así como las líneas y contorno de color negro. 

• El contorno de la etiqueta debe ser sombreado. 

• El resto de la etiqueta debe ser de color amarillo. 

 
Figura 1 Ejemplo de distribución de la información de la etiqueta de lavadoras de ropa electrodomésticas 

automáticas. 
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EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 

Lavadora Semiautomática 
 

Consumo de Energía 
 

Determinado como se establece en la NOM-005-ENER-2012 
 

 

Marca(s):  NOR-EE Tipo:  Impulsor 
  

 Operación:  Semiautomática 
  

Modelo(s):  8T-m Capacidad:  9 kg 
 
  

 Límite de Consumo de Energía (kWh/año) 24 
 Consumo de Energía (kWh/año) 21 
  

 

 Compare el consumo de energía de este equipo con otros 
similares antes de comprar. 

 

 

Ahorro de Energía 
 

 Ahorro de energía de 
esta lavadora 

     

         
 

           

  
 

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45%
 

50% 
 

Menor 
Ahorro  

      Mayor 
Ahorro  

          

IMPORTANTE 
 El ahorro efectivo dependerá de los hábitos de uso de esta 

lavadora. 
 

La etiqueta no debe retirarse del producto  hasta que haya sido 
adquirido por el consumidor final. 

 

  12%  

 
Figura 1–A Ejemplo de distribución de la información de la etiqueta de lavadoras de ropa 

electrodomésticas manuales y semiautomáticas. 

11. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, son las autoridades que estarán a cargo de vigilar el cumplimiento de la  presente Norma 
Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, como Norma Oficial Mexicana 
definitiva. 

12. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

De conformidad con los artículos 68 primer párrafo, 70 fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

12.1. Objetivo 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC), establece los lineamientos a seguir 
por los organismos de certificación, independientemente de los que, en su caso, determine la 
autoridad competente. 
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12.2. Referencias 
Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 
• Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). 
• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN). 
• NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades. 
12.3. Definiciones 
Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 
12.3.1. Autoridad competente 
La Secretaría de Energía (SENER); Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) y la 

Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

12.3.2. Certificado de la conformidad del producto 
Documento mediante el cual el organismo de certificación para producto, hace constar que un producto o 

una familia de productos determinados cumple con las especificaciones establecidas en la NOM. 
12.3.3. Especificaciones técnicas 
La información técnica de los productos que describe que éstos cumplen con los criterios de agrupación 

de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las especificaciones establecidas 
en la NOM. 

12.3.4. Evaluación de la conformidad 
La determinación del grado de cumplimiento con la NOM. 
12.3.5. Familia de productos 
Un grupo de productos del mismo tipo con características similares y acordes con las Tablas 2 ó 2-A 
12.3.6. Informe de certificación del sistema de calidad 
El que otorga un organismo de certificación para producto a efecto de hacer constar, que el sistema de 

aseguramiento de calidad del producto que se pretende certificar, contempla procedimientos para asegurar el 
cumplimiento con la NOM. 

12.3.7. Informe de pruebas 
El documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en los términos de la LFMN, 

mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a los productos. 
12.3.8. Laboratorio de pruebas 
El laboratorio de pruebas acreditado y aprobado para realizar pruebas de acuerdo con la NOM, conforme 

lo establece la LFMN y su Reglamento. 
12.3.9. Organismo de certificación para producto 
La persona moral acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto 

realizar funciones de certificación a los productos referidos en la NOM. 
12.3.10. Organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad 
La persona moral acreditada y aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto 

realizar funciones de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 
12.3.11. Producto 
Las lavadoras de ropa domésticas, referidas en el campo de aplicación de la NOM. 
12.3.12. Renovación del certificado de cumplimiento 
La emisión de un nuevo certificado de cumplimiento, normalmente por un periodo igual al que se le otorgó 

en la primera certificación, previo seguimiento al cumplimiento con la NOM. 
12.3.13. Verificación: 
La comprobación a la que están sujetos los productos certificados de acuerdo con la NOM, así como el 

sistema de aseguramiento de la calidad, a los que se les otorgó un certificado de la conformidad con el objeto 
de constatar que continúan cumpliendo con la NOM y del que depende la vigencia de dicha certificación. 

12.4. Disposiciones generales 
12.4.1. La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y organismos de 

certificación de producto, acreditados y aprobados en la NOM, conforme a lo dispuesto en la LFMN. 
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12.4.2. El fabricante, importador o comercializador debe solicitar la evaluación de la conformidad con la 
NOM, al organismo de certificación para producto y laboratorio de prueba de su preferencia, cuando lo 
requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su propio interés. Se 
recomienda al fabricante, importador o comercializador realizar evaluaciones periódicas de sus productos para 
comprobar el cumplimiento con la NOM. 

12.4.3. El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 
comercialicen en el territorio nacional. 

12.4.4. La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC. 
12.5. Procedimiento 
12.5.1. Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el solicitante podrá optar por la 

modalidad de verificación mediante pruebas periódicas al producto, o por la modalidad de verificación 
mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción y para tal efecto, debe 
presentar, como mínimo la siguiente documentación al organismo de certificación para producto. 

12.5.2. Para el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 
• Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado. 
• Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad, en su caso. 
• Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifiesta que el producto 

que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar. 
12.5.3. Para el certificado de conformidad del producto con verificación mediante el sistema de 

aseguramiento de la calidad de la línea de producción: 
• Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado. 
• Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad, en su caso. 
• Copia del certificado vigente del sistema de aseguramiento de la calidad que incluya la línea de 

producción, expedido por un organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. 
• Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifiesta que el producto 

que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar. 
12.5.4. Las solicitudes de prueba de los productos, presentadas a los laboratorios de prueba, también, 

deben de acompañarse de una declaración, bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el solicitante 
manifestará que el producto que presenta es representativo de la familia de producto que se pretende 
certificar. 

12.6. Muestreo 
Para efectos de muestreo, éste debe de sujetarse a las muestras representativas de cada modelo 

de acuerdo a su tipo (ver Tabla 2 ó 2-A). 
12.6.1. Selección de la muestra 
Se debe tomar al azar una muestra de 3 lavadoras del mismo modelo y tipo, de un lote o de la línea de 

producción, de acuerdo con lo indicado en la Tabla 2. 
Tabla 2.- Clasificación de lavadoras de ropa electrodomésticas automáticas para muestreo 

TIPO FE Muestras por 
familia 

Lavadora de ropa automática de eje vertical, 
con capacidad volumétrica del contenedor de 

ropa menor de 45,3 L 

Impulsor 
Agitador 

Agitador con elemento 
calefactor 

45 3 

Lavadora de ropa automática de eje vertical, 
con capacidad volumétrica del contenedor de 

ropa igual o mayor de 45,3 L 

Impulsor 
Impulsor con elemento 

calefactor 
Agitador 

Agitador con elemento 
calefactor 

45 3 

Lavadora de ropa automática de eje horizontal 
Tambor 

Tambor con elemento 
calefactor 

45 3 

Nota: Para certificación inicial se debe probar el modelo representativo con el FE de menor valor de 
cada familia. 
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TABLA 2-A. Clasificación de Niveles de consumo de energía eléctrica máximo permisible [kWh/año] 
para lavadoras de ropa electrodomésticas manuales y semiautomáticas 

CLASIFICACION POR TIPO Y CAPACIDAD Manual 
(kWh/año)

Semiautomáticas
(kWh/año) Muestras por familia 

IMPULSOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 19 21 3 

De 4,0 kg a menores 
de 6,0 kg de ropa 

19 24 3 

De 6,0 kg a menores 
de 10,0 kg de ropa 

24 24 3 

De 10,0 kg de ropa 
en adelante 

38 38 3 

AGITADOR 

Menores de 4,0 kg de ropa 32 38 3 

De 4,0 kg a menores 
de 6,0 kg de ropa 

44 96 3 

De 6,0 kg a menores 
de 8,0 kg de ropa 

80 140 3 

De 8,0 kg a menores 
de 10,0 kg de ropa 

80 140 3 

De 10,0 kg de ropa 
en adelante 

104 160 3 

Nota: Para certificación inicial se debe probar el modelo representativo con kWh/año de mayor valor de 
cada familia. 

Dentro del proceso de seguimiento, el fabricante, importador o comercializador puede optar por ingresar al 
Organismo de Certificación de Producto un Programa de Verificación y Envío de Muestras a Laboratorio para 
su aprobación. 

Dicho programa debe estar basado en la información contenida en la tabla siguiente: 

NUMERO DE FAMILIAS 
CERTIFICADAS 

NUMERO DE FAMILIAS A 
VERIFICAR Y EVALUAR 

1 1 

2 a 6 2 

7 a 10 3 

11 a 16 4 

17 a 20 5 

Mayor a 20 30% de Familias 

 

12.7. Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto 

12.7.1. Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante pruebas periódicas al producto. 

12.7.2. Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción. 

12.8. Verificación 

El organismo de certificación debe realizar la verificación del cumplimiento con la NOM, de los productos 
certificados, como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado. 
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12.8.1. En la modalidad de certificación con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 
La verificación se debe realizar en una muestra tomada como se especifica en 12.6, en la fábrica, bodegas o 
en lugares de comercialización del producto en el territorio nacional. 

12.8.2. En la modalidad de verificación mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de 
producción: La verificación del producto se debe realizar en una muestra tomada como se especifica en 12.6, 
en la línea de producción, bodegas o en lugares de comercialización del producto en el territorio nacional y la 
verificación del sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción, con los resultados 
de la última auditoría efectuada por un organismo de certificación de sistemas de aseguramiento de la 
calidad acreditado. 

12.8.3. En ambas modalidades la muestra para verificación debe integrarse por miembros de la familia 
diferentes a los que se probaron para la certificación. 

12.8.4. De los resultados de la verificación correspondiente, el Organismo de Certificación dictaminará la 
suspensión, cancelación o renovación del certificado de cumplimiento del producto. 

12.8.5. En caso que el Organismo de Certificación determine la suspensión o cancelación del certificado, 
ya sea por el incumplimiento del producto con la NOM o cuando la verificación no pueda llevarse a cabo por 
causa imputable a la empresa a verificar, el Organismo de Certificación debe dar aviso al titular del certificado 
de cumplimiento. 

12.9. Diversos 

12.9.1. Los laboratorios de prueba y los organismos de certificación acreditados y aprobados, pueden 
consultarse en la página de la CONUEE en Internet, en la dirección: www.conuee.gob.mx, sección Normas 
Oficiales Mexicanas. 

12.9.2. Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, serán a cargo del fabricante, importador o comercializador conforme a lo 
establecido en el artículo 91 de la LFMN. 

13. Sanciones 

El incumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
como Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en vigor, debe ser sancionado conforme a lo dispuesto 
por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

14. Bibliografía 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 
de 1992. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

• NOM-024-SCFI-1998, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos 
electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. 

• NMX-J-521/2-7-ANCE-2002, Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares-Parte 2-7: Requisitos 
particulares para máquinas lavadoras de ropa. 

• NMX-Z-13-1977, Guía para la redacción, estructuración y presentación de las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

• NOM-005-ENER-2010, Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, método 
de prueba y etiquetado. 

• C360-03, Energy performance, water consumption, and capacity household clothes washers. 

15. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencia 
alguna en el momento de su elaboración. 
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16. Transitorios 

Primero. Esta Norma Oficial Mexicana, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación, como 
Norma Oficial Mexicana definitiva y a su entrada en vigor cancelará y sustituirá a la NOM-005-ENER-2010, 
Eficiencia energética de lavadoras de ropa electrodomésticas. Límites, método de prueba e información al 
público, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2010. 

Segundo. La presente Norma Oficial Mexicana, una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
como Norma Oficial Mexicana definitiva, entrará en vigor 90 días naturales después de dicha publicación y a 
partir de esa fecha, todas las lavadoras de ropa comprendidas en el campo de aplicación deberán ser 
certificadas con base en la misma. 

Tercero. Las lavadoras de ropa certificadas en el cumplimiento de la NOM-005-ENER-2010, antes de la 
entrada en vigor de esta Norma Oficial Mexicana, por un organismo de certificación debidamente acreditado y 
aprobado, podrán comercializarse hasta agotar el inventario del producto amparado por el certificado. 

Cuarto. No es necesario esperar el vencimiento del certificado de cumplimiento con la  
NOM-005-ENER-2010 para obtener el certificado de cumplimiento con la NOM-005-ENER-2012, si así 
le interesa al fabricante, importador o comercializador. 

México, D.F., a 11 de octubre de 2012.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y Director General de la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 

 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-031-ENER-2012, Eficiencia energética para luminarios con diodos emisores de 
luz (leds) destinados a vialidades y áreas exteriores públicas. Especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

EMILIANO PEDRAZA HINOJOSA, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, 7 fracción VII, 10, 11 fracciones IV y V y quinto transitorio 
de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, 38 fracción II, 40 fracciones I, X y XII, 41, 44, 
45, 46 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 3 fracción VI inciso c), 33, 34 fracciones XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV y XXV y 
40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-031-ENER-2012, EFICIENCIA ENERGETICA PARA LUMINARIOS 
CON DIODOS EMISORES DE LUZ (LEDS) DESTINADOS A VIALIDADES Y AREAS EXTERIORES 

PUBLICAS. ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra la de expedir normas oficiales mexicanas que promueven la eficiencia del 
sector energético; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala como una de las finalidades de las normas 
oficiales mexicanas el establecimiento de criterios y/o especificaciones que promuevan el mejoramiento del 
medio ambiente, la preservación de los recursos naturales y salvaguardar la seguridad al usuario; 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, 
ordenó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-ENER-2012, Eficiencia 
energética para luminarios con diodos emisores de luz (leds) destinados a vialidades y áreas exteriores 
públicas. Especificaciones y métodos de prueba; lo que se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de mayo de 2012, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité 
Consultivo que lo propuso; 
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Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el Comité, realizándose las modificaciones 
conducentes al proyecto de NOM. Las respuestas a los comentarios recibidos fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la prosecución de estos objetivos, se expide la siguiente Norma 
Oficial Mexicana NOM-031-ENER-2012, Eficiencia energética para luminarios con diodos emisores de luz 
(leds) destinados a vialidades y áreas exteriores públicas. Especificaciones y métodos de prueba. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de octubre de 2012.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-031-ENER-2012, EFICIENCIA ENERGETICA PARA LUMINARIOS 
CON DIODOS EMISORES DE LUZ (LEDS) DESTINADOS A VIALIDADES Y AREAS EXTERIORES 

PUBLICAS. ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

PREFACIO 

Esta Norma Oficial Mexicana fue elaborada en el Comité Consultivo Nacional de Normalización para 
la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la colaboración de las 
siguientes empresas, organismos e instituciones: 

• Acuity Brands Lighting de México, S.R.L. de C.V. 

• Asociación de Normalización y Certificación A.C. (Ance) 

• Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
(Canieti) 

• Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas (Caname) 

• Centro Nacional de Metrología (Cenam) 

• Cook Lite, S.A de C.V. 

• Electro mag, S.A de C.V. 

• GE Commercial Materials, S. de R.L. de C.V. 

• Grupo Dipralight, S.A. de C.V. 

• Havells México, S.A. de C.V. 

• Holophane, S.A. de C.V. 

• Industrias Sola Basic, S.A. de C.V. 

• Laboratorio de Alumbrado Público del Gobierno del Distrito Federal 

• Normalización y Certificación Electrónica, A.C. (Nyce) 

• Osram, S.A. de C.V. 

• Philips Mexicana, S.A. de C.V. 

CONTENIDO 

1.  Objetivo 

2.  Campo de aplicación 

3.  Referencias 
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4.  Definiciones 

5.  Clasificación 

6.  Especificaciones 

7.  Muestreo 

8.  Métodos de prueba 

9.  Criterios de aceptación 

10.  Marcado 

11.  Vigilancia 

12.  Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

13.  Sanciones 

14.  Bibliografía 

15.  Concordancia con normas internacionales 

16.  Transitorios 

Apéndices normativos 

A Mediciones eléctricas, fotométricas y radiométricas para luminarios con leds 

B Medición del mantenimiento del flujo luminoso total y temperatura de color correlacionada para los 
luminarios con leds 

C Prueba de resistencia al choque térmico y a la conmutación 

D Procedimiento para medición del flujo luminoso de deslumbramiento máximo para luminarios de 
vialidades y del porcentaje de flujo luminoso en la zona, respecto al flujo luminoso total para luminarios  
de exteriores 

Apéndice informativo 

E Recomendaciones para la medición con esfera integradora. 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de eficacia luminosa para los luminarios con 
diodos emisores de luz (leds), destinados a vialidades y áreas exteriores públicas, así como los métodos de 
prueba aplicables para verificar dichas especificaciones. Asimismo, establece el tipo de información  
de características técnicas esenciales acordes con el uso destinado, que deben llevar los productos objeto de 
esta Norma Oficial Mexicana que se comercialicen dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos y  
de igual forma, atiende la necesidad de que dichos productos propicien el uso eficiente y el ahorro de energía. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana, aplica a los luminarios con componentes de iluminación de diodos emisores 
de luz (leds), que se comercialicen e instalen en el territorio nacional para alumbrar vialidades y áreas 
exteriores públicas. 

2.1 Excepciones 

Esta Norma Oficial Mexicana no aplica a los productos que se establecen en otra Norma Oficial Mexicana 
en materia de eficiencia energética, así como a los luminarios cuya fuente de iluminación sea exclusivamente 
lámparas con diodos emisores de luz con base roscada y a los luminarios con tensión eléctrica de operación 
igual o menor a 48 volts. 

Los luminarios para alumbrado de áreas exteriores que cuenten, con una o más de las siguientes 
características: decorativos, ornamentales, con emisión de luz cambiante de colores, luz monocromática 
(verde, rojo, amarillo, azul, etc.), para empotrar en piso, destinados a ser usados bajo el agua, o para 
señalización. 
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3. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, deben consultarse y aplicarse las siguientes 
normas vigentes o las que en su caso las sustituyan: 

• NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida 

• NOM-024-SCFI-1998, Información comercial para empaques, Instructivos y garantías de los productos 
electrónicos, eléctricos y electrodomésticos 

• NMX-J-507/2-ANCE-2010, Iluminación –Fotometría para luminarios– Parte 2: Métodos de prueba 

• NMX-J-550/4-5-ANCE-2006, Compatibilidad Electromagnética (EMC) –Parte 4-5: Técnicas de prueba 
y medición– Pruebas de inmunidad a impulsos por maniobra o descarga atmosférica. 

4. Definiciones 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones. 

Nota: Los términos que no se incluyen en esta Norma Oficial Mexicana, se definen en las normas de 
referencia incluidas en el capítulo 3 o tienen su acepción dentro del contexto en el que se utilizan. 

Areas exteriores públicas. Areas expuestas a la intemperie en donde los objetos a iluminar son 
normalmente monumentos, fachadas, parques, jardines, áreas deportivas a la intemperie, etc. 

Diodo emisor de luz (led). Dispositivo de estado sólido que incorpora una unión p-n, emitiendo radiación 
óptica cuando se excita por una corriente eléctrica. 

Eficacia luminosa. Es la relación del flujo luminoso total emitido por la fuente de luz, entre la potencia 
eléctrica de la misma fuente luminosa más las pérdidas por equipos auxiliares. Se expresa en lumen por watt 
(lm/W). 

Factor de potencia (λ). Es la relación entre la potencia activa (P) y la potencia aparente (S), en un circuito 
de corriente alterna. 

Flujo luminoso mantenido. Es la relación del flujo luminoso después de un determinado tiempo de uso 
del luminario con diodo emisor de luz (leds), en condiciones de operación específicas, dividido por su flujo 
luminoso inicial, expresado como porcentaje. 

Flujo luminoso total. Es la energía radiante en forma de luz visible al ojo humano, emitida por una fuente 
luminosa en la unidad de tiempo (segundo), su unidad de medida es el lumen (lm). 

Flujo luminoso total inicial. Es el flujo luminoso total emitido de una fuente de luz, medido al inicio de su 
vida y después de un periodo de estabilización. 

Flujo luminoso total nominal. Es el flujo luminoso total emitido de una fuente de luz, en su posición ideal, 
que declara el fabricante. 

Flujo luminoso de deslumbramiento ( ΦD). Es el flujo luminoso parcial emitido por un luminario, que 
incide en el campo visual definidos por dos ángulos extremos  ɑ y β y que produce un mayor nivel de 
iluminación que el del entorno, produciendo fastidio, molestia o pérdida en rendimiento visual y visibilidad, en 
tanto los ojos se adaptan a este; es decir: ΦD = Φ β - Φ α. 

Indice de rendimiento de color (IRC). Es la medida cuantitativa sobre la capacidad de la fuente luminosa 
para reproducir fielmente los colores de diversos objetos comparándolo con una fuente de luz ideal. 

Lado calle. Parte frontal de un luminario respecto a su plano vertical transversal. 

Lado casa. Parte posterior de un luminario respecto a su plano vertical transversal. 

Lámpara. Fuente luminosa artificial. 

Luminario con diodos emisor de luz. Equipo de iluminación que distribuye, filtra o controla la luz emitida 
por uno o varios diodos emisores de luz (leds) y el cual incluye todos los accesorios necesarios para fijar, 
proteger y operar estos leds y lo necesario para conectarlos al circuito de utilización eléctrica. 

Temperatura de color correlacionada. Expresa la apariencia cromática de una fuente de luz por 
comparación con la apariencia cromática de la luz emitida por un cuerpo negro a una temperatura absoluta 
determinada, su unidad de medida es el kelvin (K). 

Vialidad. Area definida y dispuesta adecuadamente para el tránsito. 
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Vida nominal. Periodo de tiempo en horas especificado por el fabricante del luminario desde el primer 
encendido, hasta la reducción del 30% del flujo luminoso inicial de una muestra estadística de unidades de 
leds, en condiciones de encendido y operación controladas. 

5. Clasificación 

Por su uso o aplicación los luminarios con diodos emisores de luz (leds) se clasifican en: 

• Luminarios para alumbrado de vialidades: luminarios diseñados específicamente para distribuir la luz 
que emite(n) el o los leds a lo lago de la vialidad y que se destina para la iluminación de vialidades 
como autopistas, carreteras, vías principales, vías primarias y vías secundarias 

• Luminarios para el alumbrado de áreas exteriores: luminarios ubicados en el exterior, que tiene como 
finalidad principal el resaltar de su entorno durante la noche, la textura y forma del área, estructura o 
monumento, favoreciendo las condiciones de seguridad, estéticas y funcionales del lugar. 

6. Especificaciones 

6.1. Eficacia luminosa 

6.1.1. Luminarios para alumbrado de vialidades 

Los luminarios con leds destinados al alumbrado de vialidades deben tener un valor de eficacia luminosa 
mínima de 70 lm/W. 

6.1.2. Luminarios para alumbrado de áreas exteriores 

Los luminarios con leds destinados al alumbrado de áreas exteriores, deben cumplir con el valor de 
eficacia luminosa indicada en la Tabla 1. 

Tabla 1. Eficacia luminosa mínima y flujo luminoso total para luminarios de exteriores 

Luminario para 
instalarse en 

Eficacia luminosa mínima 
[lm/W] 

Porcentaje de flujo luminoso en la zona, 
respecto al flujo luminoso total 

Pared 52 

No más de 48% hacia enfrente en la zona de 60 y 
80° (FH) 

No más de 3% hacia enfrente en la zona de 80 y 
90° (FVH) 

0% en la zona de 90 y 100° (UL) y en la zona 
arriba de 100° (UH) 

Poste 70 

Al menos el 30% hacia enfrente y hacia atrás en la 
zona de 60 y 80° (FH + BH) 

No más del 20% arriba de 80° (FVH + BVH + UL + 
UH) 

 

6.2. Relación del flujo luminoso total nominal 

El flujo luminoso total inicial medido de los luminarios con leds no debe ser menor al 90% del valor nominal 
marcado en el producto, en el empaque, en el instructivo y/o en la garantía. 

6.3. Temperatura de color correlacionada 

Los luminarios con leds deben cumplir con la Temperatura de Color Correlacionada (TCC), indicada en la 
Tabla 2. 
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Tabla 2. Temperatura de Color Correlacionada (TCC) 

TCC nominal 
[K] 

Intervalo de tolerancia de TCC 
[K] 

2 700 2 580 a 2 870 

3 000 2 870 a 3 220 

3 500 3 220 a 3 710 

4 000 3 710 a 4 260 

4 500 4 260 a 4 746 

5 000 4 745 a 5 311 

5 700 5 310 a 6 020 

6 500 6 020 a 7 040 

 

6.4. Flujo luminoso mantenido 

Los luminarios con leds para alumbrado de vialidades y los luminarios con leds para alumbrado de áreas 
exteriores, deben cumplir con el flujo luminoso total mínimo mantenido establecido en la Tabla 3, medidos 
después de un periodo de prueba de 6 000 horas y de acuerdo a la vida útil declarada por el fabricante  
o importador. 

Tabla 3. Requisitos de mantenimiento del flujo luminoso total 

Vida nominal 
[h] 

Flujo luminoso total mínimo mantenido a 
las 6 000 horas 

[%] 

Menor a 35 000 93.1 

35 000 y menor a 40 000 94.1 

40 000 y menor a 45 000 94.8 

45 000 y menor a 50 000 95.4 

50 000 y menor a 100 000 95.8 

100 000 y mayores 97.9 

 

6.5. Indice de rendimiento de color 

6.5.1. Luminarios para alumbrado de vialidades 

Los luminarios con leds destinados al alumbrado de vialidades deben tener un valor de índice de 
rendimiento de color mínimo de 67. 

6.5.2. Luminarios para alumbrado de áreas exteriores 

Los luminarios con leds destinados al alumbrado de exteriores deben tener un valor de índice de 
rendimiento de color mínimo de 70. 

6.6. Factor de potencia 

Los luminarios con leds, deben tener un factor de potencia mínimo de 0.90. 

6.7. Distorsión armónica total 

La distorsión armónica total en corriente eléctrica, debe ser menor a 20%. 

6.8. Flujo luminoso de deslumbramiento 

6.8.1. Flujo luminoso de deslumbramiento máximo para luminarios con leds para vialidades 

El flujo luminoso de deslumbramiento máximo respecto al ángulo vertical y su porcentaje respecto al flujo 
luminoso total, no deben ser mayores a los indicados en la Tabla 4 y de acuerdo a la Figura 1. 
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6.8.2. Flujo luminoso lado calle bajo (FL) 

6.8.2.1. El flujo luminoso lado calle comprendido entre 0 y 30 grados (FL), debe ser menor que el flujo 
luminoso lado calle comprendido entre 30 y 60 grados (FM), ver Figura 1. 

6.8.2.2. El flujo luminoso lado calle comprendido entre 0 y 30 grados (FL), debe ser menor que el flujo 
luminoso lado calle comprendido entre 60 y 80 grados (FH), ver Figura 1. 

Tabla 4. Valores máximos de flujos luminosos de deslumbramiento 

Angulo respecto a la vertical 
(Figura 1) 

Flujo luminoso de deslumbramiento máximo 

En lúmenes 
[lm] 

Respecto al flujo 
luminoso total [%] 

Entre 60 y 80° lado calle (FH) 12 000 48 

Entre 60 y 80° lado casa (BH) [Asimétrico] 5 000 20 

Entre 60 y 80° lado casa (BH) [Simétrico] 12 000 48 

Entre 80 y 90° lado calle (FVH) 750 3 

Entre 80 y 90° lado casa (BVH) 750 3 

Entre 90 y 100° lado calle y lado casa (UL) 1 000 4 

Entre 100 y 180° lado calle y lado casa (UH) 1 000 4 

Entre 0 y 30° lado casa (BL) 5 000 20 

Entre 30 y 60° lado casa (BM) 8 500 34 

Nota: Asimétrico: curva de distribución tipos I, II, III y IV 

 Simétrico: curvas de distribución tipo V y V cuadrada 

Figura 1. Angulos de medición del flujo luminoso máximo 
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6.9. Prueba de resistencia al choque térmico y a la conmutación 

Los luminarios deben someterse a una prueba de ciclos de choque térmico y a una prueba de 
conmutación, como se establecen en el Apéndice C, después de realizar las pruebas los luminarios deben 
operar y permanecer encendidos 15 minutos. 

6.10. Descargas atmosféricas 

Los luminarios deben resistir la prueba de descarga atmosférica con los niveles de prueba que se 
establecen en la Tabla 5. 

Tabla 5. Niveles de prueba para luminarios 

Características de la forma de onda y niveles de prueba 

Datos de la forma de onda 1.2/50 µs 

Nivel de prueba línea a línea 2.0 kV 

Nivel de prueba línea a tierra 4.0 kV 

 

7. Muestreo 

Estará sujeto a lo dispuesto en el Capítulo 12 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8. Métodos de prueba 

8.1. Eficacia luminosa 

Para determinar la eficacia luminosa del luminario con leds establecida en el párrafo 6.1. se debe aplicar la 
siguiente ecuación: 

⎥⎦
⎤

⎢⎣
⎡=
W
lm          

eléctrica Potencia
inicial total luminoso Flujo    luminosa Eficacia  

La potencia eléctrica y el flujo luminoso total inicial, se deben determinar de acuerdo con el método de 
prueba establecido en el Apéndice A. 

8.2. Relación del flujo luminoso total nominal 

Para determinar la relación del flujo luminoso total nominal de los luminarios con leds del párrafo 6.2, se 
debe aplicar la siguiente ecuación: 

100    ∆Φ
n

i
n ×

Φ
Φ

=  

Donde: 

ΔΦn es la relación del flujo luminoso total nominal 

Φi es el flujo luminoso total inicial del luminario con leds 

Φn es el flujo luminoso total nominal marcado en el producto. 

Para determinar el flujo luminoso total inicial se debe utilizar el método de prueba establecido en el 
Apéndice A. 

8.3. Temperatura de Color Correlacionada (TCC) 

La temperatura de color correlacionada de los luminarios con leds establecidos en el párrafo 6.3, se debe 
determinar con el método de prueba establecido en el Apéndice B. 

8.4. Mantenimiento del flujo luminoso total 

Para determinar el mantenimiento del flujo luminoso total de los luminarios con leds del párrafo 6.4, se 
debe aplicar la siguiente ecuación: 

100    MΦ
i

f ×
Φ
Φ

=  
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Donde: 

MΦ es el Mantenimiento del flujo luminoso total 

Φi es el flujo luminoso total inicial 

Φf es el flujo luminoso total final. 

Para el flujo luminoso total inicial se debe utilizar el método de prueba establecido en el Apéndice A, para 
el flujo luminoso total final se debe utilizar el método de prueba establecido en el Apéndice B. 

8.5. Indice de Rendimiento de Color (IRC) 

Para determinar el índice de rendimiento de color de los luminarios con leds establecido en el párrafo 6.5 
se debe determinar con el método de prueba establecido en el Apéndice A. 

8.6. Factor de potencia (λ) 

Para determinar el factor de potencia (λ) de los luminarios con leds, se debe aplicar la siguiente ecuación: 

⎥⎦
⎤

⎢⎣
⎡

×
=λ

VA
W         

I V 
P     

Donde: 

λ es el factor de potencia 

P es la potencia eléctrica de entrada, expresada en watts 

V es la tensión eléctrica de entrada, expresada en volts 

I es la corriente eléctrica de entrada, expresada en amperes. 

La potencia eléctrica, la tensión eléctrica y la corriente eléctrica se miden a la entrada del luminario de 
prueba, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice A. 

8.7. Distorsión armónica total 

Para determinar si los luminarios con leds cumplen con la distorsión armónica total en corriente eléctrica 
del párrafo 6.7, se debe utilizar el método de prueba establecido en el Apéndice A. 

8.8. Flujo luminoso de deslumbramiento máximo para luminarios con leds para vialidades y porcentaje de 
flujo luminoso en la zona, respecto al flujo luminoso total para luminarios con leds para exteriores. 

Para determinar si los luminarios con leds cumplen con el flujo luminoso de deslumbramiento máximo para 
luminarios con leds para vialidades del párrafo 6.8, se debe utilizar el método de prueba establecido en 
Apéndice D. 

Para determinar si los luminarios con leds cumplen con el porcentaje de flujo luminoso en la zona, 
respecto al flujo luminoso total, para luminarios con leds para exteriores del inciso 6.1.2, se debe utilizar el 
método de prueba establecido en el Apéndice D. 

8.9. Ciclos de choque térmico y de conmutación 

Para determinar si los luminarios soportan la prueba de resistencia al choque térmico y a la conmutación 
establecida en el párrafo 6.9, se deben utilizar los métodos de prueba establecidos en el Apéndice C. 

8.10. Descargas atmosféricas 

Esta prueba se realiza conforme a la NMX-J-550/4-5-ANCE, y los luminarios deben resistir la prueba de 
descarga atmosférica con los niveles de prueba que se establecen en la Tabla 5. Deben aplicarse cinco 
pulsos positivos y cinco pulsos negativos de valor de cresta y en los puntos de cruce por cero de la onda de 
tensión del suministro de energía eléctrica. 

9. Criterios de aceptación 

Los luminarios con leds destinados a vialidades y áreas exteriores públicas, cumplen esta Norma Oficial 
Mexicana, si el resultado de las pruebas de laboratorio descritas en el capítulo 8, cumplen con las 
especificaciones aplicables del Capítulo 6, de acuerdo a cada aplicación del luminario y para cada una de  
las piezas que integran la muestra. 

10. Marcado 

10.1. En el cuerpo del producto 
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10.1.1. Los luminarios con leds contenidos en esta Norma Oficial Mexicana deben marcarse en el cuerpo 
del producto de manera legible e indeleble con los datos que se listan a continuación, así como las unidades 
conforme a la NOM-008-SCFI (véase 3. Referencias): 

a) El nombre o marca registrada del fabricante o del comercializador 

b) Los datos eléctricos nominales de la tensión eléctrica de entrada, corriente eléctrica, frecuencia y 
potencia eléctrica 

c) La fecha o código que permita identificar el periodo de fabricación. 

10.1.2. Cuando no se incluyan en el instructivo, los luminarios con leds contenidos en esta Norma Oficial 
Mexicana deben marcarse en el producto de manera legible e indeleble con los datos que se listan a 
continuación, así como las unidades conforme a la NOM-008-SCFI (véase 3. Referencias): 

a) Condiciones ambientales de operación (temperatura, humedad, etcétera) 

b) Intervalos de tensión eléctrica, corriente eléctrica, potencia eléctrica, factor de potencia y distorsión 
armónica total en corriente eléctrica a la entrada de los componentes eléctricos y electrónicos del 
luminario para su correcto funcionamiento 

c) Tensión eléctrica, corriente eléctrica, potencia eléctrica, factor de potencia y distorsión armónica total 
en corriente eléctrica, nominales a la salida de los componentes eléctricos y electrónicos del 
luminario. 

10.1.3. Lo indeleble se verifica por inspección y frotando el marcado manualmente durante 15 segundos 
con un paño empapado en gasolina blanca, si después de este tiempo la información es legible se determina 
cumplimiento de la verificación. 

10.2. En el empaque 

10.2.1. Los empaques de los luminarios con leds cubiertos en esta Norma Oficial Mexicana deben 
contener de manera legible lo siguiente: 

a) La representación gráfica o el nombre del producto, salvo que éste no sea visible o identificable a 
simple vista por el consumidor 

b) Nombre, denominación o razón social y domicilio del fabricante nacional o importador 

c) La leyenda que identifique al país de origen del mismo (ejemplo: “Hecho en...”, “Manufacturado en...”, 
u otros análogos) 

d) Datos eléctricos nominales de: tensión eléctrica de entrada, corriente eléctrica, frecuencia y potencia 
eléctrica. 

10.2.2. Cualquier otra restricción debe estar indicada en el empaque. 

10.3. En el Instructivo 

En el instructivo deberán incluir al menos lo siguiente: 

a) Forma de instalación, conservación, reposición de los distintos componentes y demás 
especificaciones 

b) Diagrama de conexión de los componentes 

c) Información necesaria para la correcta conexión de los componentes 

d) Contenido cuando el producto no esté a la vista del consumidor 

e) La leyenda que indique que el luminario con leds debe estar diseñado para operar correctamente en 
un intervalo de temperatura ambiente de -10°C a +50°C. 

10.4. Garantía del producto 

Todos los luminarios con diodos emisores de luz (leds) destinados a vialidades y áreas exteriores públicas, 
descritos en el Capítulo 2. Campo de aplicación, deben presentar una garantía que cubra la reposición del 
producto de por lo menos cinco años, contados a partir de la fecha de venta al usuario final y en términos de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor y la NOM-024 SCFI-1998. La garantía del producto deberá ser 
incluida en el empaque del producto o dentro del mismo. 
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10.5. Vida útil nominal 

La vida útil nominal deberá estar contenida por lo menos en uno de los siguientes lugares: 

• Cuerpo del producto 

• Empaque 

• Instructivo del producto 

• Garantía. 

11. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, son las autoridades que están a cargo de vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

El cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana no exime ninguna responsabilidad en cuanto a la 
observancia de lo dispuesto en otras normas oficiales mexicanas. 

12. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

De conformidad con los artículos 68 primer párrafo, 70 fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

12.1. Objetivo 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC), establece los lineamientos a seguir por 
los organismos de certificación, independientemente de los que, en su caso, determine la autoridad 
competente. 

12.2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN) 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN). 

12.3. Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

Autoridades competentes. la Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones. 

Certificado de la conformidad del producto. Documento mediante el cual el organismo de certificación 
para producto, hace constar que un producto o una familia de productos determinados cumple con las 
especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana. Para el caso de un certificado expedido con una 
vigencia en tiempo, el organismo de certificación de producto debe comprobar que durante la vigencia del 
certificado, el producto cumple con lo dispuesto por la norma, en caso contrario, se debe cancelar  
el certificado. 

Componente esencial: elemento, pieza o conjunto de ellas, en una aplicación particular, donde una falla, 
resulta directa o indirectamente en un incumplimiento con los requisitos aplicables. 

Especificaciones técnicas. La información técnica de los productos que describe que éstos cumplen con 
los criterios de agrupación de familia de producto y que ayudan a demostrar el cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en la NOM. 

Evaluación de la conformidad. La determinación del grado de cumplimiento con la NOM. 

Familia de productos. Conjunto de modelos de diseño común, construcción, partes, o conjuntos 
esenciales que aseguran la conformidad con los requisitos aplicables. 

Informe de verificación de la línea de producción. El que otorga un organismo de certificación para 
producto a efecto de hacer constar, que el sistema de aseguramiento de calidad del producto que se pretende 
certificar, contempla procedimientos para asegurar el cumplimiento con la NOM. 
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Informe de pruebas. El documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en los 
términos de la LFMN, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas  
a los productos. 

Laboratorio de pruebas. La persona física o moral acreditada y aprobada para realizar pruebas de 
acuerdo con la NOM, conforme lo establece la LFMN y su Reglamento. 

Organismo de certificación para producto. La persona moral acreditada y aprobada conforme a la 
LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación a los productos referidos en  
la NOM. 

Organismo de certificación para sistemas de gestión de la calidad. La persona moral acreditada 
conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, que tenga por objeto realizar 
funciones de certificación de sistemas de gestión de la calidad. 

Organismo de certificación para sistemas de gestión de la calidad. La persona moral acreditada y 
aprobada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación de 
sistemas de gestión de la calidad. 

Producto. Los luminarios con leds, destinados al alumbrado de vialidades y áreas exteriores, referidas en 
el campo de aplicación de la NOM. 

Renovación del certificado de cumplimiento. La emisión de un nuevo certificado de cumplimiento, 
normalmente por un periodo igual al que se le otorgó en la primera certificación, previo a los seguimientos al 
cumplimiento con la NOM. 

Seguimiento. La comprobación a la que están sujetos los productos certificados de acuerdo con la NOM, 
con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con la NOM y del que depende la vigencia y la 
renovación de dicha certificación. 

12.4. Disposiciones generales 

12.4.1. La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y organismos de 
certificación de producto, acreditados y aprobados en la Norma Oficial Mexicana (NOM), conforme a lo 
dispuesto en la LFMN. 

12.4.2. El solicitante debe pedir la evaluación de la conformidad con la NOM, al organismo de certificación 
para producto, cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su 
propio interés y el organismo de certificación para producto entregará al solicitante la petición de servicios de 
certificación, el contrato de prestación de servicios y la información necesaria para llevar a cabo el proceso  
de certificación de producto. 

12.4.3. Una vez que el solicitante ha analizado la información proporcionada por el organismo de 
certificación para producto, presentará la solicitud con la información respectiva, así como el contrato  
de prestación de servicios de certificación que celebra con el organismo de certificación para producto. 

12.4.4. El solicitante debe elegir un laboratorio de pruebas, con objeto de someter a pruebas de laboratorio 
una muestra. Las pruebas se realizarán bajo la responsabilidad del organismo de certificación para producto, 
a partir de que el solicitante haya entregado toda la información requerida, incluyendo los informes de prueba 
respectivos. El organismo de certificación para producto, debe dar respuesta a las solicitudes de certificación, 
renovación, cambios en el alcance de la certificación (tales como el país de origen, modelo, clave, etcétera). 

12.4.5. El organismo de certificación para producto, debe dar respuesta a las solicitudes de certificación, 
renovación, cambios en el alcance de la certificación (tales como el país de origen, modelo, clave, etcétera). 

12.4.6. El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 
comercialicen en el territorio nacional. 

12.4.7. La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC. 

12.5. Procedimiento 

12.5.1. Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el solicitante podrá optar por la 
modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto, o por la modalidad de certificación 
mediante la verificación del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción y para tal efecto, deberá 
presentar la siguiente documentación al organismo de certificación para producto. 
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Para fines de certificación inicial y renovación la especificación del párrafo 6.4 se comprueba presentando 
el informe de prueba del párrafo 8.4 a las 1 000 horas de iniciada, y el cumplimiento a las 6 000 horas de 
prueba, se mostrará en la primera vigilancia de la presente Norma Oficial Mexicana. 

12.5.1.1. Para el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 

• Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado, a los 
modelos representativos 

• Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad en su caso 

• Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifestará que el 
producto que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo 12.3 y subinciso 12.5.3.2. El Organismo de Certificación debe estar en 
posibilidades de verificar la información que se le entrega bajo protesta de decir verdad 

• Fotografía de cada uno de los modelos que integran la familia 

• Marcado del producto y marcado del empaque para cada modelo que integra la familia del producto 

• Instructivo y garantía para cada modelo que integra la familia 

• Ficha técnica de cada modelo en que se incluya: 

- Descripción del controlador 

- Material de la carcaza, reflector y refractor del luminario 

• Aplicación del luminario. 

12.5.1.2. Para el certificado de la conformidad del producto con verificación mediante el sistema de gestión 
de la calidad de la línea de producción: 

• Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado, a los 
modelos representativos 

• Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad, en su caso 

• Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad que incluya la línea de producción, 
expedido por un organismo de certificación acreditado para sistemas de gestión de la calidad 

• Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el solicitante manifestará que el 
producto que presenta es representativo de la familia que se pretende certificar de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo 12.3. y subinciso 12.5.3.2. El Organismo de Certificación debe estar en 
posibilidades de verificar la información que se le entrega bajo protesta de decir verdad 

• Fotografía de cada uno de los modelos que integran la familia 

• Marcado del producto y marcado del empaque para cada modelo que integra la familia del producto 

• Instructivo y garantía para cada modelo que integra la familia 

• Ficha técnica de cada modelo en que se incluya: 

- Descripción del controlador 

- Material de la carcaza, reflector y refractor del luminario 

• Aplicación del luminario 

• Informe de certificación del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción. 

12.5.2. Las solicitudes de prueba de los productos, presentadas a los laboratorios de prueba, también, 
deben acompañarse de una declaración, bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el solicitante 
manifestará que el producto que presenta es representativo de la familia de producto que se pretende 
certificar. 

12.5.3. Muestreo 

12.5.3.1. Para efectos de muestreo, éste debe sujetarse a lo dispuesto en la Tabla 6, seleccionando al 
azar, del universo de modelos que se tenga por agrupación de familia la muestra a ser evaluada. 
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Tabla 6. Muestras 

Prueba 
Certificación 

inicial Seguimiento 

Piezas a evaluar Piezas a evaluar Muestra testigo

Mediciones eléctricas, fotométricas y 
radiométricas 

1 1 

1 
Ciclos de choque térmico y de conmutación 1 1 

Descargas atmosféricas 1 1 

 

12.5.3.2. Para el proceso de certificación, los luminarios con leds se clasifican y agrupan por familia, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

a)  Con el controlador integrado al módulo de leds 

b)  Con el controlador separable del módulo de leds 

c)  Con el controlador remoto (fuera del luminario) 

d)  Mismo material de la carcasa del luminario 

e)  Con aplicación para vialidades 

f)  Con aplicación para áreas exteriores 

g)  Con curva de distribución asimétrica 

h)  Con curva de distribución simétrica 

I)  Misma vida útil declarada por el fabricante o importador. 

12.5.3.3. Criterio de selección de las muestras representativas para las pruebas: 

a) Se considera un luminario como representativo, el que sea de mayor potencia de operación 
disponible y menor confinamiento 

b) Se permite el uso de diferentes refractores, siempre y cuando se evalúen todas las variantes de 
materiales 

c) En el caso de que un luminario se declare para aplicaciones de alumbrado de vialidades y para 
alumbrado de áreas exteriores, debe probarse y certificarse como tipo para alumbrado de vialidades 

d) Se permiten incluir en un mismo certificado, luminarios de diferentes formas: rectangulares, 
cuadrados, circulares, cilíndricos, cónicos e irregulares, debiendo presentar un informe de pruebas, 
representativo de cada una de las formas 

e) En el caso de los luminarios que se comercialicen en un solo empaque, deben probarse cada uno de 
los luminarios que lo componen, si es que éstos no corresponden a la misma agrupación de familia o 
certificar cada tipo de luminario en la familia correspondiente. 

12.5.4. Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto 

12.5.4.1. Tres años a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con 
verificación mediante pruebas periódicas al producto. 

12.5.4.2. Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción. 

12.5.5. Seguimiento 

12.5.5.1. El organismo de certificación para producto debe realizar dos seguimientos de los productos 
certificados en cumplimiento con la norma, de los productos certificados, durante el periodo de vigencia del 
certificado, tanto de manera documental como por revisión y pruebas al producto certificado. Conforme a la 
Tabla 7. 
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Tabla 7. Periodos de vigilancia 
Primer Seguimiento 

Durante los primeros dos meses del segundo año de vigencia 
Pruebas Muestra a evaluar Muestra testigo 

Ciclos de choque térmico y de conmutación 1 
1 

Descargas atmosféricas 1 

Segundo Seguimiento 
Durante los primeros dos meses del tercer año de vigencia 

Pruebas Muestra a evaluar Muestra testigo 
Mediciones eléctricas, fotométricas y radiométricas 1 

1 Ciclos de choque térmico y de conmutación 1 

Descargas atmosféricas 1 

 
12.5.5.1.1. En la modalidad con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto: El seguimiento se 

debe realizar en una muestra, seleccionada por el organismo de certificación, como se especifica en la Tabla 
7, en la fábrica, bodegas o en lugares de comercialización del producto en el territorio nacional una vez al año. 

12.5.5.1.2. En la modalidad con certificación por medio del sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción: El seguimiento se debe realizar en una muestra tomada como se especifica en el inciso 12.5.3, en 
la fábrica, bodegas o en lugares de comercialización del producto en el territorio nacional y la verificación del 
sistema de gestión de la calidad de la línea de producción, tomando en cuenta los resultados de la última 
auditoría efectuada por un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado. El 
seguimiento se realizará una vez durante el periodo de vigencia del certificado. 

12.5.5.2. La muestra para seguimiento, debe integrarse por miembros de la familia, diferentes a los que se 
probaron para la certificación. Para las pruebas de seguimiento se debe tomar una muestra representativa por 
cada familia que integra el certificado y se deben evaluar las pruebas eléctricas, fotométricas y radiométricas 
iniciales. En el caso de que algún luminario quede inhabilitado para el desarrollo de las pruebas se pueda 
tomar alguno de los luminarios que forman parte de la segunda muestra, la cual consta de un luminario para 
evaluar. 

12.5.5.3. De los resultados del seguimiento correspondiente, el organismo de certificación para producto 
dictaminará la suspensión, cancelación o renovación del certificado de cumplimiento del producto. 

12.6. Diversos 
12.6.1. Los laboratorios de prueba y los organismos de certificación acreditados y aprobados, pueden 

consultarse en la página de la Conuee en Internet, en la dirección: www.conuee.gob.mx, sección Normas 
Oficiales Mexicanas. 

12.6.2. Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, serán a cargo de la persona a quien se efectúe ésta, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 de la LFMN. 

13. Sanciones 
El incumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Metrología y Normalización, su reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
14. Bibliografía 
• ANSI/IES LM-63-02 Standard File Format for the Electronic Transfer of Photometric Data and Related 

Information 
• ANSI/IESNA RP8-2000 American National Standard Practice for Roadway Lighting 
• ANSI_ANSLG C78.377-2011 Specifications for the Chromaticity of Solid State Lighting Products 
• Energy Star Program Requirements for Solid State Lighting Luminaires 
• IEC 60598-1 Luminaires- Part 1: General requirements and tests, Edition 7.0 (2008 -04) 
• IES LM-31-95 Photometric and testing of roadway luminaries using incandescent filament and high 

intensity discharge lamps 

• IES LM-79-08, Electrical and Photometric Measurements of Solid-State Lighting Products 
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• IES LM-80-08, Approved Method: Measuring Lumen Maintenance of Led Light Sources 

• IESNA TM-15-11, Luminaire Classification System for Outdoor Luminaires 

• NMX-J-307-ANCE-2004 Luminarios de uso general para interiores y exteriores 

• NMX-J-610-3-2-ANCE-2010, Compatibilidad electromagnética (EMC) parte 3-2: Límites –Límites para 
las emisiones de corriente armónica de aparatos con corriente de entrada ≤16 A por fase. 

• NMX-J-619-ANCE-2009, Iluminación –Definiciones y terminología 

• NMX-Z-013/1-1977, Guía para la redacción, estructuración y presentación de las Normas Oficiales 
Mexicanas 

• NOM-064-SCFI-2000, Productos eléctricos -Luminarios para uso en interiores y exteriores- 
Especificaciones de seguridad y métodos de prueba 

• U.S. Department of Energy, Energy Efficiency and Renewable Energy, Outdoor Lighting Guidance 

15. Concordancia con normas internacionales 

Al momento de la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana, no se encontró concordancia con ninguna 
norma internacional. 

16. Transitorios 

Unico. Esta Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor 180 días naturales después de su publicación y a 
partir de esa fecha, todos los luminarios con leds comprendidos dentro del campo de aplicación, deben 
certificarse con base en la misma. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de octubre de 2012.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- Rúbrica. 

Apéndice A 

Normativo 

Mediciones eléctricas, fotométricas y radiométricas para luminarios con leds. 

A.1. Aparatos e instrumentos de medición 

A.1.1. Fuente de alimentación 

A.1.1.1. Forma de onda 

La distorsión total de armónicas de la tensión eléctrica de alimentación, no debe exceder el 3% de la suma 
de las componentes armónicas, considerando hasta la 49. 

A.1.1.2. Regulación de tensión eléctrica 

La tensión eléctrica de alimentación en c. a. (tensión RCM) aplicada al luminario bajo prueba, debe tener 
una regulación de ± 0.2%, bajo carga. 

A.1.2. Instrumentos de medición eléctricos 

El wattmetro, voltmetro y ampermetro deben ser capaces de obtener lecturas del tipo valor eficaz 
verdadero y deben estar de acuerdo con la forma de onda y la frecuencia de operación del circuito de 
medición. 

El equipo de medición de armónicas debe ser capaz de medir hasta la componente armónica 49. 

A.1.2.1. Exactitud 

La exactitud del voltmetro, ampermetro y medidor de distorsión de armónicas, deben ser menor o igual a 
0.5%. 

La exactitud del wattmetro debe ser menor o igual a 0.75%. 

Los instrumentos de medición antes mencionados se calibran con un nivel de confianza de 95% y un 
factor de cobertura k=2. 
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A.1.3. Instrumentos de medición fotométricos y radiométricos 

A.1.3.1. Lámparas de referencia 

Las lámparas de referencia deben contar con el informe de calibración correspondiente, que indique el 
valor de flujo luminoso total. 

A.1.3.2. Esfera integradora 

La reflectancia de las paredes interiores de la esfera integradora, debe ser mayor o igual a 80% y las 
unidades bajo prueba deben montarse sin causar interferencia de las múltiples reflexiones de la luz. El 
intervalo de trabajo del espectrorradiómetro debe cubrir al menos de 380 nm a 720 nm; y su resolución debe 
ser de al menos 5 nm. 

A.1.3.3. Gonio-fotómetro 

Los pasos angulares del mecanismo de posicionamiento del gonio-fotómetro deben ser como máximo 0.5º 
con una velocidad angular adecuada al tiempo de respuesta del detector fotométrico. La desviación de la 
responsividad espectral relativa del detector fotométrico (f1’), no debe de exceder el 10%. 

A.1.4. Calibración 

El sistema de medición, debe proveer trazabilidad metrológica a unidades del sistema internacional de 
unidades. 

A.2. Preparación y acondicionamiento de las muestras 

A.2.1. Condiciones ambientales 

Las mediciones fotométricas, radiométricas y eléctricas de los luminarios con leds son sensibles a los 
cambios de la temperatura ambiental, a los flujos de aire y a las reflexiones indeseables. 

Las pruebas deben realizarse en un cuarto libre de corrientes de aire y manteniendo la iluminación 
ambiental en niveles que no produzcan reflexiones indeseables. 

Las mediciones deberán realizarse a una temperatura ambiental de 25 °C ± 1 °C, medida a la misma 
altura y a no más de 1 m del luminario de prueba; y con humedad relativa de 65% como máximo. 

A.2.1.1. Condiciones térmicas para el montaje 

Los soportes que se utilicen en el montaje del luminario bajo prueba en la esfera integradora y en el gonio-
fotómetro, deben ser de baja conductividad térmica y también se debe cuidar que dichos soportes no causen 
perturbaciones al flujo de aire. 

A.2.2. Posición del luminario 

El luminario bajo prueba debe ser instalado en la posición especificada por el fabricante, cuando no se 
especifique una posición o si existe más de una posición, el luminario debe probarse en la posición en la que 
se utilice en la aplicación; la estabilización y las mediciones eléctricas, fotométricas y radiométricas, deben 
realizarse con dicha posición. 

A.2.3. Tensiones eléctrica de prueba 

Todas las pruebas deben realizarse con el luminario bajo prueba conectada a un circuito de suministro de 
frecuencia de 60 Hz y la tensión eléctrica de prueba debe ser la indicada en la Tabla A1. 

Tabla A1. Tensiones eléctricas de prueba 

Tensión eléctrica nominal 
[V] 

Tensión eléctrica de prueba 
[V] 

Menor o igual que 120 120 ± 1 

Mayor que 120 hasta 140 127 ± 1 

Mayor que 140 hasta 220 220 ± 2 

Mayor que 220 hasta 240 240 ± 2 

Mayor que 240 hasta 254 254 ± 2 

Mayor que 254 hasta 277 277 ± 2 

 

Si el luminario con leds está marcado con un intervalo de tensión eléctrica, se debe considerar como 
tensión eléctrica nominal el valor de la tensión eléctrica menor. 
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A.2.4. Circuito de medición 
La conexión debe de hacerse entre la fuente de alimentación y el luminario de prueba, como se muestra 

en la Figura A1. 
Figura A1. Circuito de prueba para luminarios con leds 

 
A.2.5. Estabilización 

Durante el periodo de estabilización el luminario debe operar bajo las condiciones establecidas en el 
párrafo A.2.1, así como con la posición especificada en el párrafo A.2.2. y operarse durante 30 minutos, o 
hasta que la potencia eléctrica se estabilice, la medición de potencia eléctrica se debe tomar cada 15 minutos 
(0, 15 y 30 minutos) y no debe existir una variación mayor a 0.5% entre dos lecturas consecutivas. 

No se deben tomar mediciones antes de que el luminario bajo prueba alcance la estabilización. 

A.2.6. Envejecimiento 

Los luminarios con leds deben de ser probadas sin envejecimiento. 

A.2.7 Mediciones fotométricas y radiométricas 

Las mediciones de flujo luminoso total, temperatura de color correlacionada e índice de rendimiento de 
color pueden llevarse a cabo con cualquiera de las siguientes opciones: 

A.2.7.1 Mediciones mediante gonio-fotómetro 

El flujo luminoso total se determina utilizando la fotometría absoluta1 a partir de la integración de la 
distribución espacial de la iluminancia, medida por el detector fotométrico, el cual debe cubrir el ángulo sólido 
completo, donde emite luz el luminario bajo prueba. 

A.2.7.2 Mediciones en esfera integradora 

El flujo luminoso total se calcula midiendo la iluminancia en una sola posición y considerando este valor 
como un promedio válido para toda el área de la superficie interna de la esfera integradora. 

Con este método se tiene la salida de luz total con una sola medición. Las corrientes de aire deben ser 
mínimas y la temperatura debe estar sujeta a lo establecido en el párrafo A.2.1. 

Para conocer algunas configuraciones típicas de las esferas integradoras, véase el Apéndice E. 

A.3. Procedimiento 

Con el circuito de medición establecido en el párrafo A.2.4, tómese, lo más rápidamente posible entre 
ellas, las lecturas de intensidad de corriente eléctrica, tensión eléctrica, potencia eléctrica y distorsión 
armónica total en corriente eléctrica en los instrumentos correspondientes, también determínese el flujo 
luminoso total, temperatura de color correlacionada e índice de rendimiento de color, considerando las 
correcciones respectivas. 

A.3.1. Fuentes de error 

Las fuentes de error que intervienen en la medición del flujo luminoso total pueden ser: 

• Espectrales (diferencias entre espectros de emisión de la lámpara patrón y del luminario bajo prueba, 
reproducción de la curva de respuesta fotométrica del fotodetector, autoabsorción del luminario, 
reflectancia de la esfera integradora, etc.) 

                                                 
1 Para más información sobre medición de fotometría absoluta consultar la NMX-J-507/2-ANCE-2010. 
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•  Espaciales (luz extraviada, distribuciones espaciales de las lámparas patrón y del luminario bajo 
prueba, uniformidad espacial de la reflectancia de la esfera integradora, etc.) 

•  Instrumentales (tiempo de respuesta del sistema de detección, posicionamiento del fotodetector, 
errores sistemáticos de los instrumentos de medición, etc.) 

•  Valores de referencia (intensidad luminosa, responsividad espectral, responsividad fotométrica, flujo 
luminoso total, iluminancia, etc.). 

A.3.1.1. Las fuentes de error que se pueden presentar cuando se mide con el gonio-fotómetro son 

• La deformación de las partes mecánicas del gonio-fotómetro 

•  La distancia entre la superficie sensible del detector fotométrico y la fuente luminosa 

•  La posición del detector fotométrico 

•  La rotación del gonio-fotómetro 

•  El tamaño del paso angular 

•  Los valores de responsividad espectral, o el valor de responsividad fotométrica, del detector 
fotométrico 

•  La velocidad angular del gonio-fotómetro 

•  El flujo luminoso no detectado 

•  Las sombras y la luz extraviada. 

A.3.1.2. Las fuentes de error que se pueden presentar cuando se mide con la esfera integradora son: 

• La diferencia entre las distribuciones espectrales de la lámpara de referencia y del luminario bajo 
prueba 

• La diferencia entre las distribuciones espaciales de los flujos luminosos de la lámpara de referencia  
y del luminario bajo prueba 

•  La diferencia entre las propiedades de absorción, tamaños, formas y materiales, de la lámpara de 
referencia y del luminario bajo prueba 

•  El cambio en la reflectancia del recubrimiento de la superficie interna de la esfera integradora 

•  Los valores de responsividad espectral, o el valor de responsividad fotométrica, del detector 
fotométrico. 

El flujo luminoso total que se obtenga como resultado de la medición debe ser corregido, utilizando para 
ello los valores más significativos de las correcciones o de los factores de corrección. 

Apéndice B 

Normativo 

Medición del mantenimiento del flujo luminoso total y temperatura de color correlacionada para los 
luminarios con leds 

B.1. Acondicionamiento de la prueba 

B.1.1. Condiciones Ambientales 

La temperatura ambiente del cuarto donde se envejecen los luminarios, para la prueba de mantenimiento 
del flujo luminoso total y temperatura de color correlacionada, debe ser de 25 °C, con una tolerancia de ± 2 °C, 
medida a la misma altura y a no más de 1 m del luminario de prueba, y una humedad relativa de 65% como 
máximo. 

B.2. Fuente de alimentación 

B.2.1. Forma de onda 

La distorsión total de armónicas de la tensión eléctrica de alimentación, debe cumplir con lo establecido en 
el inciso A.1.1.1 del Apéndice A. 
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B.2.2. Regulación de tensión eléctrica 

La tensión eléctrica de alimentación en c. a. (tensión eléctrica RCM) aplicada al luminario bajo prueba, 
debe cumplir con lo establecido en el inciso A.1.1.2 del Apéndice A. 

B.2.3. Tensiones eléctricas de prueba 

La tensión eléctrica de prueba debe cumplir con lo establecido en el párrafo A.2.3 del Apéndice A. 

B.3. Posición y ubicación del luminario 

El luminario bajo prueba debe ser instalado en la posición especificada en el párrafo A.2.2 del Apéndice A. 

El estante de prueba debe diseñarse con la menor cantidad de componentes estructurales, para dejar 
espacio suficiente entre cada luminario bajo prueba, que permita el flujo de aire entre ellos y alcanzar las 
temperaturas de prueba. 

B.4. Método para el mantenimiento del flujo luminoso total y temperatura de color correlacionada 

B.4.1. Duración de la prueba 

El tiempo que debe durar la prueba de envejecimiento del luminario con leds, para la medición de 
mantenimiento del flujo luminoso total y temperatura de color correlacionada, deberá ser de 6 000 h. 

Se recomienda una recopilación de datos cada 1 000 h, con el propósito de mejorar el modelo predictivo. 
Si en la recopilación de datos no cumple con lo indicado en el párrafo 6.4, se suspende la prueba. 

B.4.2. Registro de fallas 

Se debe verificar por observación visual o supervisión automática las fallas de los luminarios con leds en 
un intervalo de tiempo no mayor a 30 h. 

En caso de falla se debe investigar que la originó, para asegurar que es una falla atribuible al luminario 
con leds y que no es causado por funcionamiento inadecuado de los instrumentos o equipos auxiliares 
utilizados en la prueba. 

B.4.3. Medición del flujo luminoso total y la temperatura de color correlacionada 

Al término del tiempo establecido en B.4.1, se debe medir el flujo luminoso total y la temperatura de color 
correlacionada del luminario bajo prueba, de acuerdo con lo establecido en el Apéndice A. 

Apéndice C 

Normativo 

Prueba de resistencia al choque térmico y a la conmutación. 

C.1. Prueba de ciclos de choque térmico 

El luminario bajo la prueba de choque térmico no debe estar energizado. 

C.1.1. Número de ciclos de choque térmico 

Al final de cada ciclo de choque térmico, se debe iniciar inmediatamente el otro ciclo, hasta completar 5 
ciclos. 

C.1.2. Ciclos de choque térmico 

El ciclo comienza introduciendo el luminario en un gabinete con una temperatura de -10 °C por un periodo 
de 1 hora. Mover inmediatamente el luminario dentro de otro gabinete, el cual debe tener una temperatura de 
+50 °C durante 1 hora. 

C.2. Prueba de conmutación 

Esta prueba se realiza después de la prueba de ciclos de choque térmico, el luminario debe ser instalado 
en la posición especificada por el fabricante, cuando no se especifique una posición o si existe más de una 
posición, el luminario debe probarse en la posición en la que se utilice en la aplicación, en el estante de 
prueba, el cual debe diseñarse con la menor cantidad de componentes estructurales, para dejar espacio 
suficiente entre cada luminario bajo prueba, que permita el flujo de aire entre ellos. 

La temperatura ambiente para la prueba de conmutación, debe ser de 25 °C ± 1 °C, y el luminario bajo 
prueba deben estar energizados, de acuerdo con lo establecido en los párrafos A.1.1 y A.2.3 del Apéndice A. 
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C.2.1. Número de ciclos de operación 
El número de ciclos de operación, debe ser igual a la mitad de la vida nominal declarada del producto en 

horas. (Ejemplo: 20 000 ciclos si la vida nominal del luminario es de 40 000 h). 
C.2.2. Ciclos de operación 
Los luminarios deben operarse de acuerdo con la siguiente secuencia: 
Encender los luminarios durante 30 segundos y mantenerlos apagados por 30 segundos, hasta completar 

el número de ciclos de operación establecido en C.2.1. 
C.2.3. Registro de fallas 
Se deben verificar y registrar por observación visual o supervisión automática las fallas de los luminarios 

en intervalos de tiempo máximos de 10 horas entre cada registro, y hasta completar el número de ciclos de 
operación establecido en C.2.1. 

Apéndice D 

Normativo 
Procedimiento para medición del flujo luminoso de deslumbramiento máximo para luminarios de 

vialidades y del porcentaje de flujo luminoso en la zona, respecto al flujo luminoso total para 
luminarios de exteriores. 

D.1. Instrumentos y equipo 
Los aparatos e instrumentos de medición deben cumplir con lo establecido en los párrafos A.1.1 y A.1.2 

del Apéndice A. 
D.1.1. Gonio-fotómetro 
Los pasos angulares del mecanismo de posicionamiento del gonio-fotómetro deben cumplir con lo 

establecido en el inciso A.1.3.3 del Apéndice A. 
D.1.2. Distancia de prueba 
La distancia entre el luminario bajo prueba y el detector fotométrico debe ser como mínimo cinco veces la 

dimensión máxima de la abertura luminosa del luminario bajo prueba y no menor que 3 m. 

D.1.3. Calibración 
El sistema de medición, deben proveer trazabilidad metrológica a unidades del sistema internacional de 

unidades, como se establece en el párrafo A.1.4 del Apéndice A. 
D.2. Acondicionamiento y preparación del luminario bajo prueba 

D.2.1. Posición 
El luminario bajo prueba debe ser instalado en la posición especificada en el párrafo A.2.2 del Apéndice A. 
Las partes ópticas del espécimen bajo prueba deben estar limpias, excepto en el caso donde la 

depreciación sea la razón para medirlo en las pruebas fotométricas. 

D.2.2. Montaje 
El luminario bajo prueba debe colocarse en el centro del gonio-fotómetro de acuerdo a lo establecido en el 

párrafo D.2.1, considerando el centro del luminario bajo prueba (o el centro geométrico de los centros de las 
fuentes de luz led del luminario bajo prueba), para obtener las mediciones de distribución de intensidad 
luminosa en los ángulos verticales específicos. 

Los soportes que se utilicen en el montaje del luminario bajo prueba en el gonio-fotómetro, deben cumplir 
con las condiciones térmicas para el montaje establecidas en el inciso A.2.1.1 del Apéndice A. 

Existen dos casos generales que deben considerarse (véase los gráficos de la Figura D1.): 
a) Si el centro de luz del luminario bajo prueba está por arriba de la apertura del reflector o del plano de 

mayor apertura de emisión de luz (si se emplea más de una fuente de luz led, se considera el centro 
geométrico de las fuentes – véase la Figura D1, gráfico C. El luminario debe montarse sobre el 
gonio-fotómetro de manera que el centro geométrico de la apertura del reflector o el plano de la 
mayor apertura de emisión de luz coincida con el centro del Gonio-fotómetro, véase la Figura D1, 
gráfico A 

b) Si el centro del luminario bajo prueba, está por debajo de la apertura del reflector o el plano de mayor 
apertura de emisión de luz, el luminario debe montarse sobre el gonio-fotómetro de manera que el 
centro de luz del luminario bajo prueba esté en el centro del gonio-fotómetro, véase la Figura D1, 
gráfico B. 
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Figura D1. Montajes del luminario bajo prueba en el gonio-fotómetro 

 
Gráfico A 

 

 
Gráfico B 

 
Gráfico C 
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D.2.3. Tensión eléctrica de prueba 

La tensión eléctrica de prueba debe cumplir con lo establecido en el párrafo A.2.3 del Apéndice A. 

D.2.4. Estabilización 

La estabilización del luminario bajo prueba debe cumplir con lo indicado en el párrafo A.2.5 del Apéndice A. 

D.2.5. Envejecimiento 

El luminario bajo prueba debe probarse como lo establece el párrafo A.2.6 del Apéndice A. 

D.3. Condiciones del laboratorio 

D.3.1. Condiciones ambientales 

Las pruebas y las mediciones deben cumplir con lo establecido en el párrafo A.2.1 del Apéndice A. 

D.3.2. Luz dispersa 

Deben establecerse condiciones para eliminar la luz dispersa de otras fuentes o reflexiones, es decir, 
cualquier otra luz que llegue al detector fotométrico que no sea directamente la del luminario bajo prueba que 
va a medirse. La presencia de luz dispersa puede detectarse mediante el bloqueo de la luz directa en el 
luminario bajo prueba. 

Para minimizar los efectos de la luz dispersa se recomienda que las paredes, techo y el suelo del cuarto 
de pruebas fotométricas se pinten de color negro opaco o se cubran con tela color negro mate, tal como el 
terciopelo negro. Además, la interposición de pantallas negras que protejan completamente el detector 
fotométrico, excepto en la dirección de la fuente de prueba, ayuda a bloquear la luz dispersa. 

Cualquier luz dispersa remanente puede medirse realizando una prueba completa con la luz directa del 
luminario bajo prueba, completamente protegido desde el detector fotométrico. Esta luz puede restarse de los 
datos, tomando en cuenta las variaciones de luz dispersa para cada ángulo vertical en cada plano medido. 

D.3.3. Limpieza de componentes ópticos. 

Todos los espejos y censores del gonio-fotómetro deben estar completamente limpios antes de efectuar 
cualquier medición. 

D.4. Condiciones generales del método de prueba. 

El luminario bajo prueba, debe medirse aplicando fotometría absoluta2, en la cual se mide la distribución 
de intensidad luminosa total que emite el luminario, sin separar la fuente luminosa del mismo y sin retirar 
ningún accesorio que intervenga en su funcionamiento. 

D.5. Procedimiento de prueba. 

D.5.1. Sistema de Clasificación del Luminario (SCL) 

El SCL define la distribución de la luz de un luminario dentro de tres ángulos sólidos principales. Estos se 
dividen posteriormente en 10 ángulos sólidos secundarios. El SCL puede describirse como porción de 
lúmenes del luminario para cada ángulo sólido principal y secundario. El SCL cuantifica la distribución de luz 
enfrente del luminario, atrás del luminario y arriba del luminario. 

Como se ilustra en la Figura D2, los tres ángulos sólidos principales que se definen por el SCL son los 
siguientes: 

a) Luz enfrente (F) o lado calle 

b) Luz atrás (B) o lado casa 

c) Luz arriba (U). 

                                                 
2 Para más información sobre medición de fotometría absoluta consultar la NMX-J-507/2-ANCE-2010. 
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Figura D2. Angulos sólidos principales del Sistema de Clasificación del Luminario (SCL) 

 
D.5.2. Referencias del ángulo sólido 

El SCL se construye con base a una red de los valores de intensidad luminosa, que se mide alrededor de 
un luminario, creando una esfera de puntos (véase la Figura D3.). Los lúmenes del luminario se calculan en 
función de las intensidades luminosas que se miden en ángulos sólidos específicos. El término nadir se refiere 
al punto directamente debajo del luminario. Este apéndice hace referencia a los ángulos sólidos SCL con base 
en los ángulos verticales que inician desde el nadir y ángulos laterales los cuales se miden en una dirección 
en sentido contrario a las manecillas del reloj. 

Figura D3. Referencias del ángulo sólido con base en una esfera de puntos alrededor del luminario 
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D.5.3. Medición del flujo luminoso de deslumbramiento para luz enfrente (F) o lado calle 

El flujo luminoso de deslumbramiento para luz enfrente (F) o lado calle, se determina a partir de la 
integración de la distribución espacial de la iluminancia, medida por el detector fotométrico, en cada uno de los 
cuatro ángulos sólidos secundarios verticales, los cuales se definen a continuación y se muestran en la Figura D4. 

a) Angulo sólido secundario bajo (FL): porción de lúmenes del luminario bajo prueba entre 0 y 30º 
verticales enfrente del luminario. Esta es la luz que se emite directamente por debajo del luminario de 
0 a 0.6 alturas de montaje 

b) Angulo sólido secundario medio (FM): porción de lúmenes del luminario bajo prueba entre 30 y 60º 
verticales enfrente del luminario. Esta es la luz que se emite de 0.6 a 1.7 alturas de montaje del 
luminario 

c) Angulo sólido secundario alto (FH): porción de lúmenes del luminario bajo prueba entre 60 y 80º 
verticales enfrente del luminario. Esta es la luz que se emite de 1.7 a 5.7 alturas de montaje del 
luminario 

d) Angulo sólido secundario muy alto (FVH): porción de lúmenes del luminario bajo prueba entre 80 y 
90º verticales enfrente del luminario. Esta es la luz que se emite por arriba de 5.7 alturas de montaje 
del luminario. 

Figura D4. Angulos sólidos secundarios verticales para luz enfrente o lado calle 

 

a) Vista en planta del ángulo sólido de luz 
enfrente 

b) Vista en sección del ángulo sólido de luz 
enfrente 

 

D.5.4. Medición del flujo luminoso de deslumbramiento para luz atrás (B) o lado casa 

El flujo luminoso de deslumbramiento para luz atrás (B) o lado casa, se determina a partir de la integración 
de la distribución espacial de la iluminancia, medida por el detector fotométrico, en cada uno de los cuatro 
ángulos sólidos secundarios verticales, los cuales se definen a continuación y se muestran en la Figura D5 

a) Angulo sólido secundario bajo (BL): porción de lúmenes del luminario bajo prueba entre 0 y 30º 
verticales atrás del luminario. Esta es la luz que se emite directamente por debajo del luminario de 0 
a 0.6 alturas de montaje 

b) Angulo sólido secundario medio (BM): porción de lúmenes del luminario bajo prueba entre 30 y 60º 
verticales atrás del luminario. Esta es la luz que se emite de 0.6 a 1.7 alturas de montaje del 
luminario 

c) Angulo sólido secundario alto (BH): porción de lúmenes del luminario bajo prueba entre 60 y 80º 
verticales atrás del luminario. Esta es la luz que se emite de 1.7 a 5.7 alturas de montaje del 
luminario 

d) Angulo sólido secundario muy alto (BVH): porción de lúmenes del luminario bajo prueba entre 80 y 
90º verticales atrás del luminario. Esta es la luz que se emite por arriba de 5.7 alturas de montaje del 
luminario. 
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Figura D5. Angulos sólidos secundarios verticales para luz atrás o lado casa 

 

a) Vista en planta del ángulo sólido de luz atrás b) Vista en sección del ángulo sólido de luz atrás

 

D.5.5. Medición del flujo luminoso de deslumbramiento para luz arriba 

El flujo luminoso de deslumbramiento para luz arriba, se determina a partir de la integración de la 
distribución espacial de la iluminancia, medida por el detector fotométrico, en cada uno de los dos ángulos 
sólidos secundarios verticales, los cuales se definen a continuación y se muestran en la Figura D6: 

a) Angulo sólido secundario bajo (UL): porción de lúmenes del luminario bajo prueba entre 90 y 100º 
verticales y 360º grados alrededor del luminario. La luz que se emite en o ligeramente por encima de 
90º impactará el resplandor del cielo al observarla lejos de la ciudad 

b) Angulo sólido secundario alto (UH): porción de lúmenes del luminario bajo prueba entre 100 y 180º 
verticales y 360º alrededor del luminario. La luz que se emite en ángulos mayores a 100º impactará 
el resplandor del cielo directamente sobre la ciudad. 

Figura D6. Angulos sólidos secundarios verticales para luz arriba 

 
a) Vista en planta del ángulo sólido de luz arriba b) Vista en sección del ángulo sólido de luz 

arriba 
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D.5.6. Las fuentes de error que se pueden presentar cuando se mide con el gonio-fotómetro son las 
mismas que se mencionan en el inciso A.3.1.1 del Apéndice A.: 

El flujo luminoso de deslumbramiento para cada uno de los ángulos secundarios verticales que se 
obtengan como resultado de la medición debe ser corregido, utilizando para ello los valores más significativos 
de las correcciones o de los factores de corrección. 

D.6. Informe de valores obtenidos 

Los resultados de los valores obtenidos de la distribución del flujo luminoso en los ángulos sólidos 
primarios y secundarios, se sugiere que se muestre como lo indica la Tabla D1. 

Tabla D1. Evaluación de la distribución del flujo luminoso del luminario 

Sistema de 
Clasificación del 
Luminario (SCL) 

Flujo luminoso en la zona 

[lm] [%] 

Luz enfrente o lado calle 

FL (0 a 30°)   

FM (30 a 60°)   

FH (60 a 80°)   

FVH (80 a 90°)   

Luz atrás o lado casa 

BL (0 a 30°)   

BM (30 a 60°)   

BH (60 a 80°)   

BVH (80 a 90°)   

Luz arriba 

UL (90 a 100°)   

UH (100 a 180°)   

 

Apéndice E 

Informativo 

Recomendaciones para la medición con esfera integradora. 

E.1. Configuración de la esfera integradora. 

De acuerdo al tipo de distribución de luz del luminario con leds, se recomienda utilizar las siguientes 
geometrías en la esfera integradora: 

a) La configuración 4π se utiliza para las mediciones fotométricas de luminarios con leds para 
alumbrado de vialidades y para instalarse en exteriores tipo poste, techo y plafón (véase la Figura 
E1.) 

b) La configuración 2π se utiliza para las mediciones fotométricas de luminarios con leds para 
alumbrado de exteriores que se instalen en pared, esta configuración también puede ser usada para 
luminarios demasiado grandes para la configuración 4π (véase la Figura E2.). 
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Figura E1. Configuración de la esfera integradora 4π 
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Figura E2. Configuración de la esfera integradora 2π 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2012, publicado el 27 de diciembre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Salud. 

SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción II bis, 6, 7 fracciones II y IV, 13 apartado A, 
fracción VII bis, 77 bis 1 y 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 33 y 34 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012 y 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
mayo de 2007, dentro de su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, establece como Objetivo 7 que el Gobierno 
Federal debe llevar a cabo acciones tendientes a evitar el empobrecimiento de la población por motivos de 
salud, mediante el aseguramiento médico universal; 

Que en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el Programa Sectorial de Salud  
2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2008, señala en el numeral 7.1 
de su Sección 4 Estrategias y Líneas de Acción, el establecimiento del Seguro Médico para una Nueva 
Generación, que incorpore a todos los niños no beneficiarios de la seguridad social al Sistema de Protección 
Social en Salud; 

Que, a través del Seguro Médico para una Nueva Generación, todos los niños nacidos a partir del 1 de 
diciembre de 2006, se encuentran protegidos por un seguro médico que cubre las acciones hospitalarias 
respectivas, así como los medicamentos asociados, consultas y tratamientos; 

Que el 27 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio 
fiscal 2012; 

Que a fin de continuar con las acciones que, en materia de salud, el Gobierno Federal  ha implementado 
para garantizar la cobertura universal, a través de la instrumentación y operación del Seguro Médico para una 
Nueva Generación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS  
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA  

GENERACION, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, PUBLICADO EN EL DIARIO  
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 2011 

PRIMERO.- Se modifican las reglas 4.1.; 4.2.1.; el inciso d) de la regla 5.1.2.; las reglas 5.3.6. y el 
segundo párrafo de la regla 6.1. y se deroga la regla 5.1.2.3., de las Reglas de Operación del Programa 
Seguro Médico para una nueva Generación para el ejercicio fiscal de 2012, para quedar como sigue: 

4.1. Cobertura. 

El SMNG tendrá cobertura en cualquier localidad del territorio nacional donde habiten familias con niños 
nacidos a partir del 1 de diciembre del 2006, que no sean derechohabientes de alguna institución de 
seguridad social, y tengan la posibilidad de acceso a los servicios de salud de alguna institución del Sistema 
Nacional de Salud con capacidad para proveer los beneficios del SMNG. 

4.2. Población. 

4.2.1. Población potencial: corresponde al 54% de los nacimientos proyectados por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO) para el periodo 2007-2012  y representa la población que no sea derechohabiente 
de alguna institución de seguridad social o que no cuenta con algún otro mecanismo de previsión social 
en salud. 

5.1.2. A la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud le corresponde: 

… 
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a) a c) … 

d) Ejercer los recursos transferidos para la adquisición de vacunas, tamiz auditivo, tamiz metabólico 
semiampliado y el equipamiento de los Bancos de Leche Humana. 

… 

5.1.2.3. Se deroga 

5.3.6. Apoyo económico para la adquisición de implantes cocleares para niños con hipoacusia severa 
y profunda. 

a) Características. 

Con recursos del SMNG se adquirirán implantes cocleares. La unidad prestadora de servicios acreditada 
para la colocación del dispositivo, será responsable de la indicación médica y la adquisición del implante 
coclear (Cuadro Básico de Instrumental y Equipo Médico Clave: 531.095.0016)  con apego a las disposiciones 
normativas aplicables. 

b) Forma de pago y periodicidad. 

Para la adquisición  de los implantes, la Comisión incluirá el costo del mismo en la intervención No. 28 del 
Anexo 1, denominado Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes. 

Los criterios de aplicación y el ejercicio de a que se refiere este inciso será responsabilidad de la unidad 
prestadora de servicios. El pago se ajustará a las especificaciones contenidas en la regla 5.3.2. Apoyo 
económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMNG. 

El registro del caso podrá realizarse en el sistema informático del SMNG al efectuar la programación del 
procedimiento quirúrgico. 

6. Informes Programáticos Presupuestales 

6.1. Programación del gasto. 

… 

La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de estrategias y acciones, así 
como el intercambio de información y en ningún caso la transferencia de recursos, salvo en los casos de 
vacunas, tamiz auditivo, TCAS, equipamiento de los Bancos de Leche Humana y tamiz metabólico 
semiampliado a que hacen referencia los apartados 5.3.4., 5.3.5., 5.3.7., 5.3.8. y 5.3.9., respectivamente, de 
estas Reglas de Operación. 

SEGUNDO.- Se adicionan las intervenciones 27 Bis y 28 Bis del Anexo 1 y se modifica el fundamento de 
los modelos de convenios del Anexo 7 de las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una 
nueva Generación para el ejercicio fiscal de 2012, para quedar como sigue: 

Anexo 1. Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores correspondientes: 

27 

Enferme-
dades 
del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral severa y profunda 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

27 Bis 
Rehabilitación auditiva verbal en niños no candidatos a 
implantación de prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

28 
Implantación de prótesis de cóclea (incluye implante 
coclear).  

20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) 

$292,355.98 

28 Bis Rehabilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 años).
V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 
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Anexo 7. Modelos de convenio de colaboración e instrumentos para  la transferencia de recursos 
federales. 

• Modelo de convenio para la ejecución del Programa SMNG (Pago de Intervenciones a prestadores no 
SESA 

• Modelo de convenio de transferencia de recursos (Cápita) 

• Modelo de convenio de transferencia de recursos (Pago de Intervenciones a SESA). Modelo de 
convenio de transferencia de recursos (Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud) 

Fundamentación 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, 77 bis 11 al 77 bis 15, 77 bis 17 al 77 bis 19 
respecto de las Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud, 77 bis 32, respecto de la 
Transparencia, Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud; 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) de la Regla 5.3.6, los implantes cocleares 
adquiridos previamente por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud serán destinados a los 
beneficiarios, conforme a los procedimientos que previamente se hubiesen autorizado para cada caso. 

Una vez agotados los implantes cocleares señalados en el párrafo anterior, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud, notificará a la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud lo conducente, para los efectos de la regla 5.3.6. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil doce.- El Secretario de 
Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia de Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud, para gastos de operación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA GASTOS DE OPERACION, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA 
POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
LIC. JOSE ALEJANDRO DIAZ LOZANO, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE EGRESOS, EN SUPLENCIA DEL 
SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 22 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS, Y EL DR. JOSE FRANCISCO ESPARZA PARADA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 4 de mayo de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 
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II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine; por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o Director 
General del Instituto de Salud de Aguascalientes; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VI. Que por Oficio número DGPOP-08/004659 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar cumplimiento a la estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS) en las entidades federativas, con una 
asignación de $248,641,755.32 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de 
lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
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salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; Diseñar e instrumentar sistemas y 
programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que concurre a la celebración del presente Convenio Específico a través del Subsecretario de 
Egresos de la Secretaría de Finanzas, en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en 
el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2o., 3o., 9o., 12, 13 fracción VII, 15, 22, 24 fracción II, 27, 31 fracción XXI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, quien acredita su cargo 
mediante el nombramiento expedido por el Gobernador de “LA ENTIDAD”, mismo que en copia 
fotostática se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que las obligaciones correspondientes de la Secretaría de Finanzas, establecidas en “EL ACUERDO 
MARCO” y en el presente Convenio Específico, serán automáticamente transferidos del 
Subsecretario de Egresos al Secretario de Finanzas, sin necesidad de modificar el presente 
instrumento jurídico, una vez que se haya designado al Secretario de Finanzas de “LA ENTIDAD”. 

3. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, 
asiste a la suscripción del presente Acuerdo, de conformidad con el artículo 21 fracción VIII, de la 
Ley de Salud del Estado de Aguascalientes y 19 fracción X, del Reglamento Interior del Instituto de 
Salud de Aguascalientes, acreditando su cargo mediante nombramiento expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, el día 6 de diciembre de 2010, mismo que en copia 
fotostática se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el número 1501 de la calle Margil de Jesús, Fraccionamiento Las Arboledas, 
código postal 20020, en Aguascalientes, Aguascalientes. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, por única ocasión, a “LA ENTIDAD”, que le permitan 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de 
Aguascalientes, y de manera específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman 
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, así como los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de las Redes de Servicios
de Salud en el Estado de Aguascalientes,
y de manera específica para gastos de operación”.

$4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete 
mil quinientos dieciocho pesos 08/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, por única ocasión, recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete mil quinientos dieciocho pesos 
08/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para este instrumento jurídico ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio se 
realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera inmediata, y no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de operación 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

La radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de este 
Convenio Específico, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673 de fecha 27 de 
septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el 
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presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES a efecto de observar la aplicación de los recursos en los gastos de operación 
conforme a lo previsto en la Cláusula Primera, solicitará a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte 
y/o informe de cumplimiento, así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el Anexo 
4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico, 
mediante la emisión del certificado de gasto, conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

 La documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte integrante de su contexto, 
o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al calendario de ministración de los 
recursos que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y META.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán el objetivo y meta que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Aguascalientes y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Aguascalientes 
y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Finanzas en coordinación con la Unidad Ejecutora a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por conducto de la Secretaría de Finanzas, conforme al formato de Certificado 
de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto de que la 
Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los 
recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, deberá procederse a 
su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del objeto previsto 
en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del objetivo y meta, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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VIII. Con base en el seguimiento del objetivo, meta y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas, a efecto de 
observar los avances financieros, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten 
la aplicación de los recursos, a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de 
“LA ENTIDAD” de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, 
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la 
Secretaría, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General 
de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en los artículos 22 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Salud 
del Estado de Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $4,817,518.08 

TOTAL $4,817,518.08 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete 
mil quinientos dieciocho pesos 08/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud  
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y del Instituto de Salud. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y 
subvenciones” 
(438 Subsidios 
a entidades 
federativas y 
municipios” 

                      

43801 Aguascalientes 

 

      4,817,518.08  $4,817,518.08

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,817,518.08 0.00 $4,817,518.08

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete 
mil quinientos dieciocho pesos 08/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud y 
de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y del Instituto de Salud. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $4,817,518.08 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete 
mil quinientos dieciocho pesos 08/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud y 
de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y del Instituto de Salud. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.  

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).  

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 
(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 
o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 
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25 Nombre y firma del Director de Planeación.  

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto.  

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo 
del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,817,518.08 (cuatro millones ochocientos diecisiete 
mil quinientos dieciocho pesos 08/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud  
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y del Instituto de Salud. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3 y 4 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco 
Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Subsecretario de Egresos, en suplencia del Secretario 
de Finanzas, con fundamento en los artículos 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes, José Francisco 
Esparza Parada.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia de Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud, para gastos de operación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA GASTOS DE OPERACION, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA 
POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA EN 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO, Y EL SECRETARIO DE 
PLANEACION Y FINANZAS, C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine; por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado Baja California, y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, actualmente la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VI. Que por Oficio número DGPOP-08/004659 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar cumplimiento a la estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS) en las entidades federativas, con una 
asignación de $248,641,755.32 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de 
lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; diseñar e instrumentar sistemas y 
programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Estado de Baja California es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4, de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. Que de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 17 fracción X, y 32 fracción 1, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Salud es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene por objeto, establecer y conducir la 
política estatal en materia de salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud, 
disposiciones legales aplicables y ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la materia. 

3. Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de su Decreto de Creación publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 19 de diciembre de 1997, el Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, es un organismo público descentralizado del Ejecutivo del Estado de Baja 
California, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto prestar servicios de 
salud a población abierta, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud 
Pública del Estado y por los Acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el 
Ejecutivo Federal. 

4. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 17, fracción XIII, de su decreto de Creación señalado 
en la declaración anterior, en relación con el artículo 21 de su Reglamento Interno, el Director 
General del Instituto cuenta con capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio Específico. 

5. Que de conformidad con los artículos 17, fracción III, y 24, fracciones XVI y XVII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California; 7 y 9, fracción XXI, del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California, ésta es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene a 
su cargo la planeación e integración de los programas de inversión de la Administración Pública 
Centralizada y Paraestatal, y los derivados de convenios o de acciones concentradas de desarrollo 
integral, que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y Municipios; la vigilancia 
de la administración y ejercicio de los recursos; el control, seguimiento y evaluación del gasto público 
del Ejecutivo Estatal, así como la realización de los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en: tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en calzada Independencia 
y avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico y Comercial, de la ciudad de Mexicali, Baja 
California, código postal 21000. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, por única ocasión, a “LA ENTIDAD”, que le permitan 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California, y de manera específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, así como los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en 
el Estado de Baja California, y de manera específica 
para gastos de operación”. 

$5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta y seis 
mil setecientos noventa y un pesos 41/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, por única ocasión, recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta y seis mil setecientos noventa y un 
pesos 41/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los 
plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para este instrumento 
jurídico ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio se 
realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera inmediata, y no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de operación 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

La radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de este 
Convenio Específico, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673 de fecha 27 de 
septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el 
presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES a efecto de observar la aplicación de los recursos en los gastos de operación 
conforme a lo previsto en la Cláusula Primera, solicitará a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte 
y/o informe de cumplimiento, así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el Anexo 
4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico, 
mediante la emisión del certificado de gasto, conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

 La documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte integrante de su contexto, 
o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al calendario de ministración de los 
recursos que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y META.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán el objetivo y meta que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Baja California y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Baja California 
y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas en coordinación con la 
Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
conforme al formato de Certificado de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA”, a 
efecto de que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la 
DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, deberá 
procederse a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del objeto previsto 
en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del objetivo y meta, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 
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VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento del objetivo, meta y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas, a efecto de 
observar los avances financieros, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten 
la aplicación de los recursos, a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de 
“LA ENTIDAD” de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos  
a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la 
Secretaría, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General 
de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública en el Estado de Baja California, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $5,456,791.41 

TOTAL $5,456,791.41 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta 
y seis mil setecientos noventa y un pesos 41/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y 
subvenciones” 
(438 Subsidios 
a entidades 
federativas y 
municipios” 

                      

43802 Baja California 

 

      5,456,791.41  $5,456,791.41

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,456,791.41 0.00 $5,456,791.41

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta 
y seis mil setecientos noventa y un pesos 41/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $5,456,791.41 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta 
y seis mil setecientos noventa y un pesos 41/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Secretaría de Salud. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).  

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).  

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 
(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 
o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 



Martes 6 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

25 Nombre y firma del Director de Planeación.  

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto.  

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del 
mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,456,791.41 (cinco millones cuatrocientos cincuenta 
y seis mil setecientos noventa y un pesos 41/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3 y 4 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco 
Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco 
G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud 
Pública en el Estado de Baja California, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia de Fortalecimiento de las Redes 
de Servicios de Salud, para gastos de operación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja 
California Sur. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA GASTOS DE OPERACION, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA 
POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. SANTIAGO 
ALAN CERVANTES ALDAMA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de mayo de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine; por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud de Baja California Sur, y el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VI. Que por Oficio número DGPOP-08/004659 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar cumplimiento a la estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS) en las entidades federativas, con una 
asignación de $248,641,755.32 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de 
lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 



Martes 6 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; Diseñar e instrumentar sistemas y 
programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura  
de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 16 fracción II, 22 fracción II inciso h de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California 
Sur, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 16 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur, y artículo 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja 
California Sur, asimismo en el artículo 26, fracción X y XII, del Reglamento Interior del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Revolución número 822 Norte, colonia Esterito código postal 23030, La Paz, 
Baja California Sur. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, por única ocasión, a “LA ENTIDAD”, que le permitan 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California Sur, y de manera específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman 
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, así como los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de las Redes de Servicios de 
Salud en el Estado de Baja California Sur,
y de manera específica para gastos de operación”. 

$1,744,792.10 (un millón setecientos cuarenta y cuatro 
mil setecientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.)  

 

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, por única ocasión, recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $1,744,792.10 (un millón setecientos cuarenta y cuatro mil setecientos noventa y dos pesos 
10/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para este instrumento jurídico ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio se 
realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera inmediata, y no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de operación 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

La radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de este 
Convenio Específico, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673 de fecha 27 de 
septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere  
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el 
presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 
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b) La DGPLADES a efecto de observar la aplicación de los recursos en los gastos de operación 
conforme a lo previsto en la Cláusula Primera, solicitará a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte 
y/o informe de cumplimiento, así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el Anexo 
4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico, 
mediante la emisión del certificado de gasto, conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

 La documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al calendario de ministración de los 
recursos que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y META.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán  
al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán el objetivo y meta que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Baja California Sur y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos 
de operación para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur y 
de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Finanzas en coordinación con la Unidad Ejecutora a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por conducto de la Secretaría de Finanzas, conforme al formato de Certificado 
de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto de que la 
Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los 
recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, deberá procederse a 
su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del objeto previsto 
en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del objetivo y meta, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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VIII. Con base en el seguimiento del objetivo, meta y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas, a efecto de 
observar los avances financieros, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten 
la aplicación de los recursos, a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de 
“LA ENTIDAD” de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la 
Secretaría, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica- Por la Entidad:  
el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur,  Santiago Alan Cervantes Aldama.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $1,744,792.10 

TOTAL $1,744,792.10 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,744,792.10 (un millón setecientos cuarenta y 
cuatro mil setecientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y 
subvenciones” 
(438 Subsidios 
a entidades 
federativas y 
municipios” 

                      

43803 Baja California 
Sur 

      1,744,792.10  $1,744,792.10

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,744,792.10 0.00 $1,744,792.10

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,744,792.10 (un millón setecientos cuarenta y 
cuatro mil setecientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $1,744,792.10 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,744,792.10 (un millón setecientos cuarenta y 
cuatro mil setecientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.  

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).  

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 
(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 
o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 
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25 Nombre y firma del Director de Planeación.  

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo  
del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,744,792.10 (Un millón setecientos cuarenta y 
cuatro mil setecientos noventa y dos pesos 10/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los 
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3 y 4 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco 
Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez 
Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Santiago Alán Cervantes Aldama.- Rúbrica.  

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia de Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud, para gastos de operación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA GASTOS DE OPERACION, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA 
POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. ENRIQUE IVAN GONZALEZ LOPEZ, SECRETARIO DE SALUD, EL C.P. TIRSO AGUSTIN RODRIGUEZ DE LA GALA 
GOMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y EL LIC. JORGE HUMBERTO SHIELDS RICHAUD, SECRETARIO DE LA 
CONTRALORIA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de enero de 2010, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine; por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas, de la Contraloría y de Salud; y por 
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VI. Que por Oficio número DGPOP-08/004659 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar cumplimiento a la estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS) en las entidades federativas, con una 
asignación de $248,641,755.32 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de 
lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 4o. párrafo tercero, 16 fracción XI y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4o. párrafo tercero, 16 fracción III y 27 la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Secretario de la Contraloría, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4o. párrafo tercero, 16 fracción IV y 28 la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el Palacio de Gobierno, sito en un predio sin número de la Calle 8, entre 61 y Circuito 
Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, por única ocasión, a “LA ENTIDAD”, que le permitan 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Campeche, 
y de manera específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 y 4, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; 
los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; así como los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por 
los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de las Redes de Servicios de 
Salud en el estado de Campeche, y de manera 
específica para gastos de operación”. 

$4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 
97/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, por única ocasión, recursos presupuestarios federales hasta 
por la cantidad de $4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y seis mil seiscientos cuarenta y ocho 
pesos 97/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los 
plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para este instrumento jurídico ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio se 
realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera inmediata, y no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de operación 
que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para cualquier 
otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

La radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de este 
Convenio Específico, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673 de fecha 27 de 
septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el 
presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 
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b) La DGPLADES a efecto de observar la aplicación de los recursos en los gastos de operación 
conforme a lo previsto en la Cláusula Primera, solicitará a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte 
y/o informe de cumplimiento, así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el 
Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico, 
mediante la emisión del certificado de gasto, conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

 La documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al calendario de ministración de los 
recursos que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y META.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán el objetivo y meta que 
a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Campeche y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento 
de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Campeche y de manera específica para gastos de 
operación en dicha entidad federativa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Finanzas en coordinación con la Unidad Ejecutora 
a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO” y validada por conducto de la Secretaría de Finanzas, conforme al formato 
de Certificado de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto de que la 
Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los 
recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, deberá 
procederse a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del objeto previsto 
en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del objetivo y meta, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento del objetivo, meta y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 
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X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, 
a efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas, a efecto de 
observar los avances financieros, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten 
la aplicación de los recursos, a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que 
en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de 
“LA ENTIDAD” de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la 
Secretaría, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General  
de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Salud, Enrique Iván González López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín 
Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Jorge Humberto Shields Richaud.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $4,576,648.97 

TOTAL $4,576,648.97 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche, por conducto de la 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de la Contraloría. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y 
subvenciones” 
(438 Subsidios a 
entidades 
federativas y 
municipios” 

             

43804 Campeche 

 
    

4,576,648.97 
 

$4,576,648.97

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,576,648.97 0.00 $4,576,648.97

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche, por conducto de la 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de la Contraloría. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $4,576,648.97 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche, por conducto de la 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de la Contraloría. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.  

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto en el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).  

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).  

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 
(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 
o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 
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25 Nombre y firma del Director de Planeación.  

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad. 

2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda.  

4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,576,648.97 (cuatro millones quinientos setenta y 
seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 97/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, de la Secretaría de Salud y de la Secretaría de la Contraloría. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3 y 4. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco 
Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Enrique Iván González López.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Contraloría, Jorge Humberto Shields Richaud.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos de la estrategia de Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud, para gastos de operación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA GASTOS DE OPERACION, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR 
SALUD, ASISTIDA POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. JAMES GOMEZ MONTES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS, CON LA PARTICIPACION DEL 
LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, el titular de los Servicios Estatales de 
Salud; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad actualmente la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, 
o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la fecha del presente. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación 
y mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VI. Que por Oficio número DGPOP- 08/004659 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar cumplimiento a la estrategia de 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS) en las entidades federativas, con una 
asignación de $248,641,755.32 (doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 32/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
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Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de 
lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; Diseñar e instrumentar sistemas y 
programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1. Que el Dr. James Gómez Montes, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del 
Estado de Chiapas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

2. Que el Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción 
II, así como el 29 fracción XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Unidad Administrativa Edificio “C”, Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
código postal 29010. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, por única ocasión, a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, que le permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
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13 apartado B de la Ley General de Salud, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Chiapas, y de manera específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 
y 4, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman 
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA”; 
así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de 
Salud en el estado de Chiapas, y de manera 
específica para gastos de operación”. 

$16,088,056.82 (dieciséis millones ochenta y ocho 
mil cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por única ocasión, recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $16,088,056.82 (Dieciséis millones ochenta y ocho mil 
cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de 
acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para 
este instrumento jurídico ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con 
la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio se 
realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera inmediata, y no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de operación 
que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para cualquier 
otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

La radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de este 
Convenio Específico, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673 de fecha 27 de 
septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para cumplir con el objeto a que se refiere el presente instrumento, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

b) La DGPLADES a efecto de observar la aplicación de los recursos en los gastos de operación 
conforme a lo previsto en la Cláusula Primera, solicitará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
la presentación del reporte y/o informe de cumplimiento, así como los Certificados de Gasto, mismo 
que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

c) La DGPLADES solicitará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la documentación que permita 
comprobar la aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” en virtud de este Convenio Específico, mediante la emisión del certificado de gasto, 
conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 La documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la 
relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
los fines objeto del presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte integrante 
de su contexto, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder 
a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos 
a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al calendario de ministración de los 
recursos que para tal efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVO Y META.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán el objetivo y meta que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Chiapas, y de manera específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Chiapas, y de manera 
específica para gastos de operación en dicha entidad federativa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, 
deberá de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros que éstos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino 
de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Hacienda en coordinación con la Unidad Ejecutora 
a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por conducto de la Secretaría de Hacienda, conforme al 
formato de Certificado de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 
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III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” por parte de 
“LA SECRETARIA”, a efecto de que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los 
recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados 
a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este convenio, deberá procederse a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) 
dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del objeto previsto 
en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del objetivo y meta, 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones realizadas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento del objetivo, meta y los resultados de las evaluaciones realizadas, 
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” el presente 
instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” dentro de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 

“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 

Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 

establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de gasto conforme 

el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 

transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 

cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas, a efecto de 

observar los avances financieros, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten 

la aplicación de los recursos, a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 

a nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de 

pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 

que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 

reintegro por parte de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” de los recursos federales ministrados 

junto con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la 

suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos 

de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 

la Función Pública, realice el Organo de Control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 
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X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos 
a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil 
once.- Por la Secretaría, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil once.- Por la Secretaría: 
la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- 
Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 
del Estado de Chiapas, James Gómez Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez 
Bolaños Cacho.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $16,088,056.82 

TOTAL $16,088,056.82 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $16,088,056.82 (dieciséis millones ochenta y ocho mil 
cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud 
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría 
de Salud y el Instituto de Salud del Estado y por la Secretaría de Hacienda. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y 
subvenciones” 
(438 Subsidios a 
entidades 
federativas y 
municipios” 

                      

43807 Chiapas 

 

      16,088,056.82  $16,088,056.82

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,088,056.82 0.00 $16,088,056.82

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $16,088,056.82 (dieciséis millones ochenta y ocho mil 
cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud 
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría 
de Salud y el Instituto de Salud del Estado y por la Secretaría de Hacienda. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $16,088,056.82 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $16,088,056.82 (dieciséis millones ochenta y ocho mil 
cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud 
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría 
de Salud y el Instituto de Salud del Estado y por la Secretaría de Hacienda. 
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ANEXO 4 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa.  
3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 

DGPLADES. 
4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 
6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 
11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).  
14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 
15 Póliza cheque del pago efectuado. 
16 Fecha de la póliza cheque. 
17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).  
18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 
21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  
23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar 

(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 
o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación.  
26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 
27 Nombre y firma del Director de Administración. 
28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  
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29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 
NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad. 
2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como 
de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 
3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 
4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto.  
5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo 
del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $16,088,056.82 (dieciséis millones ochenta y ocho mil 
cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud 
y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas, por conducto de la Secretaría 
de Salud y el Instituto de Salud del Estado y por la Secretaría de Hacienda. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3 y 4. 
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 

Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco 
Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, James Gómez Montes.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica. 

 
 

DATOS de identificación de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios de la Secretaría de Salud. 

Secretaría de Salud.- Subsecretaría de Administración y Finanzas.- Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. 

DATOS DE IDENTIFICACION DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

Con fundamento en el Artículo Segundo del “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 
abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, modificado mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012, se informa lo siguiente: 

Denominación de la norma:  “POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD” 

Emisor:  TITULAR DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
Fecha de emisión:  1 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
Fecha de entrada en vigor:  1 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
Materia a la que corresponde conforme al 
artículo Primero del Acuerdo antes indicado  

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Las citadas Políticas, Bases y Lineamientos podrán ser consultadas en la página de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente dirección: www.salud.gob.mx. 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2012.- El Director General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, José Genaro Montiel Rangel.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: PABLO CESPEDES GARCIA. 
En el juicio de amparo 1270/2011-IV, promovido por Raúl Octavio Espinoza Martínez, por su propio 

derecho, acumulado al 474/2009-I, contra actos del Juez y Secretario adscritos al Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, consistente en todo lo actuado en el juicio civil sumario de 
desocupación tramitado bajo el número de expediente 1372/2008, y en especial la orden de entrega a 
Francisco Rizo Madrueño, del predio rústico denominado “La Nopalera” de dicha municipalidad, y que aduce 
es de su propiedad, lo que considera una violación a los artículos 14 y 16, Constitucionales; por tanto, se 
ordena emplazar por edictos a la primera de dichas contiendas constitucionales a Pablo Céspedes García, 
para que comparezca si a sus intereses convienen en treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, o por representante legal, las ulteriores 
notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República”. 

Zapopan, Jal., a 8 de octubre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 357062)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente 1930/2009, Juicio 
ORDINARIO MERCANTIL, promovido Licenciado GABRIEL PEDRO TORRES PEREZ, en representación de 
“Banco Mercantil del Norte Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero “BANORTE”, 
contra ANDRES JAIME HERNANDEZ LOZANO acuerdo cuatro y veintiocho de septiembre, ambos del año 
dos mil doce, ordena decretar remate en Primera y Pública Almoneda, CASA HABITACION MARCADA CON 
EL NUMERO OFICIAL SIETE DE LA CALLE MARGARITA MAZA DE JUAREZ, DE LA COLONIA 
AMPLIACION HISTORIADORES, DEL MUNICIPIO DE AMOZOC DE MOTA, PUEBLA, sirviendo de base 
para el remate la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL; posturas y pujas deberán hacerse hasta antes de las DOCE horas cero minutos del día 
VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, fecha que tendrá verificativo audiencia de remate, 
hágase saber deudor que puede liberar bien si paga íntegramente monto de sus responsabilidades antes 
causar estado auto fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en los Estrados del Juzgado Puebla. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el lugar de ubicación del inmueble. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 3 de octubre de 2012. 
C. Diligenciario Enlace 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 357515) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

GUILLERMO AVILA PELAEZ 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en 
contra de la sentencia dictada por esta Sala el veintiuno de mayo de dos mil doce, en el toca 251/2012/01 
en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V., HOY BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra 
de GUILLERMO AVILA PEREZ a efecto de que acuda el tercero perjudicado GUILLERMO AVILA PELAEZ en 
el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a 
disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 356624)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

JUAN MANUEL PUENTE ESPARZA 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 665/2012-1, promovido por Gregorio Gabriel Cuevas Zerón, contra actos del Juez 
Cuarto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro y otra autoridad, juicio en el cual, con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso a) del artículo 5o. de la Ley de Amparo, le recae el 
carácter de tercero perjudicado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías 
de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la Secretaría las copias 
simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS 
CON CUATRO MINUTOS DEL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 5 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Ana Isabel Quintero Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 356991)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

José Luis Guzmán Sánchez, Ma. Francisca López Palafox y Antonio Florencio González Villareal,  
donde se encuentren. 

En acatamiento al acuerdo de veintiséis de septiembre de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo 
936/2012-V, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Jaime 
Antonio Rangel Esquivel, contra actos del de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia y Juez 
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Atotonilco El Grande, ambos del Estado de Hidalgo, que 
hizo consistir en la sentencia dictada el veintinueve de marzo de dos mil doce, en el toca penal 2100/2011, 
que ordena reponer el procedimiento en la causa penal 142/2010, así como su cumplimiento; juicio de amparo 
en el cual fueron señalados como terceros perjudicados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen 
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al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo 
así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo  
en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las 
nueve horas con un minuto del treinta y uno de octubre de dos mil doce, para que tenga verificativo  
la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación  en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 26 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juvenal Hernández Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 356659)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

A: CESAR RODRIGUEZ PEREDA. 
En el juicio de amparo 501/2012-VI, promovido por ORALIA CARDENAS FELIX, por su propio derecho, en 

contra del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Décimo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco, consistente en la posible desposesión y embargo de la finca marcada con el número 
2851, interior 15, de la calle Paseo Boulevard Lomas del Bosque, en el condominio horizontal “Lomas de los 
Alamos” en Zapopan, Jalisco; lo que considera una violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales; por 
tanto, se ordena emplazarle por edictos para que comparezca, si a su interés conviene, en treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por 
sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jal., a 17 de octubre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Claudia Cecilia Sepúlveda Alcaraz 
Rúbrica. 

(R.- 357595)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado 
GRUPO DESARROLLADOR MARES DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 662/2012, promovido por MARIA DEL CARMEN ALONSO ABIEGA, por conducto 

de su apoderado Miguel Angel Velasco Piñon, contra el acto de la Junta Especial Número Tres Bis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la resolución de quince de febrero de 
dos mil doce, en que declara improcedente la nulidad de convenio fuera de juicio, señalado como tercero 
perjudicado y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento por edictos en proveído de once de 
octubre de dos mil doce, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 19 de octubre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 357721) 
Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 

de Tlalnepantla, México 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente 889/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por VALDO 
CONSTRUCCION Y DISEÑO, S.A DE C.V. en contra de BIOTECAP, S.A. DE C.V., se señalaron las diez 
horas del día veintisiete de noviembre del año dos mil doce, para que tenga verificativo la PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE del bien mueble (embargado), siendo UNA CAMIONETA FORD F-350, DOS 
PUERTAS NACIONAL, XL, SUPER DUTY, ocho cilindros modelo 2008, serie 3FEKF36L18MA32613, color 
rojo, caja blanca, estándar, regulares condiciones, placas de circulación 5568CH (55-68-CH) del Distrito 
Federal sirviendo como postura legal para el remate el valor fijado por la cantidad de $110.000.00 (CIENTO 
DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Para su publicación por tres veces dentro de tres días en el Diario Oficial de la Federación y tabla de 
avisos o puerta del tribunal. Se expide el presente a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
doce. Doy fe. 

Auto que ordena la publicación del edicto nueve de octubre de dos mil doce, expedido por la LICENCIADA 
SAMMAY SUSANA MEJIA SARELLANA, Primer Secretario. Rúbrica. 

(R.- 358036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
PEDRO RICO y ROGELIO LINARES 
En el juicio de amparo 1476/2012, promovido por SIDDHARTA GERMAN RAMIREZ CRUZ Y BENITO 

MARTINEZ ARGÜELLES, contra el acto de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la omisión de dictar laudo en el juicio laboral 806/2008, señalados 
como terceros perjudicados en proveído de quince de junio del año en curso, y al desconocerse su domicilio el 
veintinueve de agosto de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 358044)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

Guadalupe Calderón Zarco 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de dos de octubre de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo  

1263/2012-III, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Elías 
Hernández Luna, contra actos del Juez Cuarto del Ramo Penal de Pachuca de Soto, Hidalgo, que hizo 
consistir en el auto de formal prisión de seis de enero de dos mil doce, dictado en la causa penal 147/2011; 
juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero perjudicado y se ordena su emplazamiento por medio 
de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que  
se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
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hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron 
señaladas las nueve horas con un minuto del dieciséis de octubre de dos mil doce, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 2 de octubre de 2012. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Oscar García Vega 
Rúbrica. 

(R.- 357085)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento de la Tercero Perjudicada 
KARINA HERNANDEZ MEJIA 
En el juicio de amparo 1666/2012, promovido por CECILIO SANDOVAL FRAGOSO, contra el acto de la 

Junta Especial Número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en 
la omisión de dictar laudo en el juicio laboral 2096/2009, señalada como tercero perjudicada en proveído de 
cinco de julio del año en curso, y al desconocerse su domicilio el treinta de agosto de dos mil doce, se ordenó 
su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 358045)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCERA PERJUDICADA 
EDITH MARIN PALACIOS 
En los autos del juicio de amparo número 498/2012-III, promovido por EDUARDO ALCANTARA 

CERVANTES, contra actos de la Quinta Sala Familiar y Juez Quinto de lo Familiar, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal; al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de Acuerdos de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 358046) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

JORGE YAÑEZ CAMPOS. 
En los autos del juicio de amparo directo penal número 366/2012, promovido por FERNANDO 

GUERRERO VELAZQUEZ, en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 3437/2011, por auto de fecha ocho 
de octubre de dos mil doce, el Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
ordenó se emplazara al tercero perjudicado JORGE YAÑEZ CAMPOS, por medio de edictos para que dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del seis de noviembre de dos mil doce. 

Mexicali, B.C., a 8 de octubre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 358079)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 524/2012, promovido 
por María Elena Tapia Cadena, contra actos del 1. Agente del Ministerio Público Especializado en Delitos 
Sexuales y Violencia Intrafamiliar de la Mesa de Trámite Par de la ciudad de Puebla y otras autoridades, se ha 
señalado como tercero perjudicada a: Gloria Méndez Flores y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarla por edictos, que deberá publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no presentarse, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE 
HORAS CON CATORCE MINUTOS DEL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 27 de septiembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Paulo César Falcón Gómez 
 Rúbrica. (R.- 358084)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Laura Martínez Macedo. 
Tercero Perjudicada 
Presente. 
 En los autos del juicio de amparo 746/2012, promovido por Universidad de las Américas, Asociación Civil 

por conducto de Juan Ramos López, contra actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Alvaro 
Obregón de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a quien reclama la resolución de catorce 
de junio de dos mil doce, se ordena emplazar por este medio a la tercero perjudicada Laura Martínez Macedo, 
conforme al artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, y el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 Queda a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio copia integra de la demanda. 
 Se le hace saber a la tercero perjudicada, que debe presentarse en el término de treinta días, contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no comparecer o 
nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se le harán las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

 Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Olivia Campos Valderrama 

Rúbrica. 
(R.- 357297)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 1053/2012. 
Quejoso: BASILIO DIAZ ENRIQUEZ, por su propio derecho. 
Tercero perjudicado: JULIO ALBERTO CASTELLANOS VELAZQUEZ. 
Se hace de su conocimiento que BASILIO DIAZ ENRIQUEZ, por su propio derecho, promovió amparo 

directo en contra de la resolución de tres de abril de dos mil doce, dictada por la PRIMERA SALA UNITARIA 
PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en 
virtud de que no se ha podido emplazar a juicio al tercero perjudicado, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio al tercero perjudicado JULIO ALBERTO CASTELLANOS 
VELAZQUEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al citado tercero, 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a apersonarse; quedando apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 357309) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 1059/2012. 
Quejoso: DANIEL GARCIA MARTINEZ, por su propio derecho. 
Tercero perjudicado: YENIFER PEREZ HERNANDEZ, por conducto de SOFIA LEANDRA HERNANDEZ 

CRUZ. 
Se hace de su conocimiento que DANIEL GARCIA MARTINEZ, por su propio derecho, promovió amparo 

directo en contra de la resolución de amparo directo en contra de la resolución de uno de abril de dos mil 
once, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en virtud de que no se ha podido emplazar a juicio a la 
tercero perjudicada, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a la tercero 
perjudicada YENIFER PEREZ HERNANDEZ, por conducto de SOFIA LEANDRA HERNANDEZ CRUZ, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la citada tercero, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; quedando apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 
colegiado de circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 357311)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Poza Rica, Ver. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 344/2012, promovido por CONSTANTINO DEL ANGEL GARCIA, 

GUILLERMO VALDES NAJERA Y ROLANDO ALMORA RAMIREZ en su carácter de Presidente, Secretario y 
Tesorero del Comisariado Ejidal “El Oriente” de Tihuatlán, Veracruz, contra actos que reclama del Presidente de la 
República y otras autoridades, y como acto reclamado: “El incumplimiento a la ejecución de la resolución 
presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de enero de mil novecientos setenta y tres, y sus 
consecuencias traducidas en la falta de entrega de las ciento cincuenta y tres hectáreas restantes de las 
trescientas cuarenta y tres que se les dotó a dicho núcleo ejidal.” En auto de veintisiete de abril de dos mil doce, se 
admitió a trámite dicha demanda, posteriormente las autoridades responsables rindieron su respectivo informe 
justificado y mediante acuerdo de cinco de septiembre de dos mil doce, se advirtió que les reviste el carácter de 
tercero perjudicados a ANTONIA MENDEZ ALMORA, LORENZO LOPEZ PEREZ y ADALBERTO ALONSO 
REYES. Toda vez que se han sido señalados como terceros perjudicados y que se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, 
como lo es el “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA 
DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos, así como señalar 
domicilio en esta ciudad, apercibidos que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se harán las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado; se les hace saber 
además que se han señalado las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto.  

SELLO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.  
SELLO JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN POZA 

RICA, VERACRUZ. 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Lic. Bethel Plancarte Rentería 

 Rúbrica. (R.- 357525) 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de noviembre de 2012 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE LA TERCERA PERJUDICADA PAULA RAMOS ARECHIGA. 
Juicio Amparo 705/2012 promovido LUIS FRANCISCO MARTINEZ MARQUEZ, en su carácter de 

apoderado general judicial para pleitos y cobranzas de BERENICE VAZQUEZ GOMEZ, contra actos del  
JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO. Por acuerdo 
de diecisiete de julio de dos mil doce, se ordenó por ignorarse domicilio de la tercera perjudicada: 
PAULA RAMOS ARECHIGA, sea emplazada por edictos. Se señalan las DIEZ HORAS DEL VEINTIDOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, para celebración audiencia constitucional, por lo que quedan a disposición 
copias en la secretaría del juzgado. Se le hace saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, 
apoderado o gestor que pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados  
a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se 
practicarán por lista, aún carácter personal, artículo 30, fracción II, Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Excelsior”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 5 de octubre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. José Francis Rojas García 

Rúbrica. 
(R.- 357355)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado  
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
Tercero perjudicado Ramón Pérez Cabrera, con registro federal de contribuyente PECR-370901, por este 

conducto se le comunica que su homónimo Ramón Pérez Cabrera, promovió demanda de amparo, contra la 
emisión y firma del oficio 400-87-00-03-02-003571, de veintitrés de octubre de dos mil ocho, emitido por el 
Administrador Local de Recaudación de Reynosa, Tamaulipas, para garantizar el crédito A-166571, que 
concluyó con el embargo del inmueble localizado en el terreno urbano Ex Ejido Buenavista (ahora colonia 
Tamaulipas), calle San Fernando, número 5 y 5A, entre calles Tampico y Victoria, manzana 14, lote 4, zona 3, 
en Matamoros, Tamaulipas, con datos de inscripción en el Instituto Registral y Catastral, finca número 20156, 
registrándose la misma bajo el número 213/2012-V; asimismo, se le hace saber que se ordenó su 
emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante 
este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se 
publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Matamoros, Tamps., a 3 de octubre de 2012. 

El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Sigfredo Omar Ceballos Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 357615) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil 
Zacapu, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL. 
CONVOCANDO LICITADORES 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 488/2012, sobre pago de pesos, promueve Arturo Abdi Pérez 

Moctezuma, por medio de su endosatario, frente a Luis Orozco Razo, se señalan las 14:00 horas del día 26 
de noviembre de 2012, Audiencia de Remate, Primera al almoneda, siguiente bien inmueble: 

Una propiedad con domicilio en calle venustiano carranza numero exterior 89 del Municipio y Distrito de 
Zacapu, y que se registra en favor de Luis Orozco Razo, bajo registro 00000004, del Tomo 00000191, con 
siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE.- 11.00 metros, con Tiburcio Vargas Pimentel, con linea en medio; 
AL SUR.- 11.55 metros, con calle Venustiano Carranza; 
AL ORIENTE.- 11.55 metros, con calle Ricardo Flores Magón; y, 
AL PONIENTE.- 11.55 metros, con J. Jesús Quezada. 
Valor total del bien de $291,899.95 doscientos noventa y un mil ochocientos noventa y nueve pesos 

95/100 m.n. postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha suma señalada. 
Publíquese presente edicto por 3 veces consecutivas, dentro 9 días, Estrados este Tribunal y Diario Oficial 

de la Federación, convocando postores para la subasta. 

Zacapu, Mich., a 16 de octubre de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Susana Magaly Huerta León 
Rúbrica. 

(R.- 357664)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, 

con sede en Tepic, Nayarit 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo 159/2011-I, del índice del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo 
Cuarto Circuito, con residencia en la ciudad de Tepic, Nayarit, promovido por los quejosos Carlos Palafox o 
Juan Carlos Camarillo Palafox o Juan Carlos Cerecero Ortiz, Juan Méndez o Juan Manuel Méndez Hernández 
o Hilario Rodríguez Hernández, Francisco Demetrio Solache Galindo, Diego Allán Pérez Uriarte y José 
Antonio Rivas, contra actos del Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con 
residencia en Tepic, Nayarit y otra autoridad, consistente en la resolución de diez de diciembre de dos mil 
diez, dictada en el toca penal 313/2009, en la cual declaró la firmeza del auto de formal prisión de veintiséis de 
abril de dos mil nueve, dictado por la entonces Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Nayarit, en la causa 
penal 78/2009, actualmente proceso 71/2009 (sic), del rubro del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Nayarit, con sede en el Rincón, municipio de Tepic; por esta vía se ordena 
emplazar al presente juicio al tercero perjudicado Rodrigo Aquino López, por lo que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Organo 
Jurisdiccional, ubicado en Avenida Las Brisas número exterior 40, número interior 42, segundo piso, plaza 
comercial Tepic, fraccionamiento Las Brisas, en esta ciudad, en cualquier día de lunes a viernes en horas 
hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para que señale domicilio donde pueda oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se harán por 
lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, aún las de carácter personal, en términos de la 
fracción III, del artículo 28, de la Ley de la Materia, hasta en tanto indique un domicilio para tal efecto. En el 
entendido que se fijaron las ONCE HORAS DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 2 de octubre de 2012. 
El Secretario del Segundo Tribunal 

Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Lic. Carlos Ricardo Cortés Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 358081) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

ROSA MARTHA VENEGAS VENEGAS 
En los autos del juicio de amparo número 2016/2012-III, promovido por GE VIVIENDA PROPIA, 

SOCIEDAD CIVIL Y OTROS, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO NUEVE DE LA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE Y ACTUARIO ADSCRITO, al ser señalada como tercera perjudicada y 
desconocer su domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin 
lograrlo; en consecuencia, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en 
el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciéndole de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos, con el apercibimiento 
que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado que la represente, las subsecuentes 
notificaciones, sin ulterior acuerdo, se le harán por lista aún las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 17 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 358155)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio 576/2012-I, promovido por Finpatria, sociedad anónima de capital variable, sociedad 
financiera de objeto limitado, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y otra; por auto de cinco de julio de dos mil doce, se admitió la demanda, se tuvo como terceros 
perjudicados, entre otros a Proyectos y Desarrollos Totales de Tehuacán, sociedad anónima de capital 
variable, Willibaldo García de la Cadena Balseca, y Jesús Mario García de la Cadena Balseca; se señaló 
como acto reclamado la sentencia de ocho de junio de dos mil doce, dictada en el toca 793/2012 del índice 
de la ordenadora responsable, así como su ejecución; y a la fecha no se ha podido emplazar a los terceros en 
mención; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a dichos terceros que deberán 
presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el 
acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo 
Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de 
Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintitrés de octubre 
de dos mil doce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 
La Secretaria 

Ana Paola Sánchez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 358161) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Mesa II 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de once del mes y año en curso, dictado en el juicio de 
amparo 546/2012-II, promovido por Ma. Rosalinda Huerta Sánchez y Alicia Méndez González, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, se emplaza a los diversos terceros perjudicados: 
La Fama de Rioverde, Sociedad Anónima de Capital Variable, y Organización Ruiz Castillo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente los represente, por medio de edictos y se 
procede a hacer una relación suscinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo: 

Que el presente juicio constitucional lo promueve Ma. Rosalinda Huerta Sánchez y Alicia Méndez 
González, contra actos del Secretario del Trabajo y Previsión Social de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 
del Pleno de la Junta Especial Número 3 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de San Luis Potosí, y 
del Actuario adscrito a la Junta Especial Número 3 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de San 
Luis Potosí; mismos que hizo consistir en: 

“1.- Del C. SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI, le reclamo: 

a).- LA ORDEN EMITIDA VERBALMENTE AL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL No 3 DE LA 
LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD EN RIO 
VERDE, S.L.P., EN EL SENTIDO DE QUE NO SE PROCEDA A EJECUTAR EL LAUDO CONDENATORIO 
EN CONTRA DE LAS PERSONAS DEMANDADAS EN DIVERSO DOMICILIO AL DE LA FUENTE DE 
TRABAJO, NO OBSTANTE QUE HAYA DESAPARECIDO DICHA FUENTE. 

2.- DE LA H. JUNTA ESPECIAL No 3 DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, 
con residencia en la Ciudad de RIOVERDE, S.L.P.; le reclamo: 

b).- LA NEGATIVA DE RESOLVER RESPECTO DEL RECURSO DE REVISION PROPUESTO 
MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA OFICIALIA DE PARTES DEL PROPIO TRIBUNAL DEL TRABAJO 
EN FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2011. 

2.- DEL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL No 3 DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, con residencia en la Ciudad de RIO VERDE, S.L.P.,  
se le reclama lo siguiente: 

c).- LA NEGATIVA REITERADA A ORDENAR TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS TENDIENTES A 
LA EJECUCION DEL LAUDO CONDENATORIO. 

d).- LA AMENAZA PROFERIDA A NUESTRO APODERADO JURIDICO Licenciado RICARDO MANCILLA 
LUNA SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 11:30 once horas con treinta minutos DEL DIA 10 diez DE ABRIL 
DE 2012 DENTRO DEL LOCAL DE DICHO TRIBUNAL DEL TRABAJO, HECHA EN EL SENTIDO DE QUE 
POR NINGUN MOTIVO LIBRARIA EL OFICIO DE EMBARGO DE PENSIONES RENTISTICAS AL  
C. REPRESENTANTE LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES DENOMINADAS “WALDO´S MART DE 
MEXICO, S.A.” y REPRESENTACION INMOBILIARIA DEL RANCHO, S.A. DE C.V.”, Y QUE LE HICIERA 
COMO QUISIERA PERO QUE NUNCA LO IBA A GIRAR. 

e).- NEGARSE A REQUERIR A: C. JOSE FRANCISCO RUIZ CASTILLO EN SU CARACTER DE 
ADMINISTRADOR UNICO DE LA NEGOCIACION DEMANDADA Y CONDENADA DENOMINADA  
“JOSE RUIZ, S.A. DE C.V.” EN EL DOMICILIO QUE SEÑALO EN LA AUDIENCIA TRIFASICA, - ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES-, PARA OIR NOTIFICACIONES LOCALIZADO EN LA CALLE DE AMADO 
NERVO No 302, DE LA COLONIA JACARANDAS, DE LA CIUDAD DE RIO VERDE, S.L.P., PARA EFECTO 
DE QUE CUMPLIMIENTO AL LAUDO FIRME CONDENATORIO PRONUNCIADO EN FECHA 01 UNO DE 
FEBRERO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 
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f).- NEGARSE A ACTUALIZAR LAS CANTIDADES A QUE FUERON CONDENADAS LAS PERSONAS 
DEMANDADAS DENTRO DEL JUICIO LABORAL No 056/2008/3. 

g).- Resolución dictada en fecha 13 trece de enero de 2012 dos mil doce notificado el 10 de abril del año 
en curso, que resuelve el RECURSO DE REVISION propuesto el día 02 de diciembre de 2011 

3.- DEL ACTUARIO ADSCRITO A LA JUNTA ESPECIAL No 3 DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, con residencia en la Ciudad de RIO VERDE, S.L.P.,  
le reclamamos lo siguiente: 

f).- El cumplimiento de las órdenes emitidas por el Tribunal del Trabajo señalado como responsable, no 
procediendo a notificar a todos y cada uno de los demandados.”. 

En consecuencia, hágaseles saber por edictos a los aludidos terceros perjudicados, que deberán 
presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a 
partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y 
en el Diario Oficial de la Federación; además queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
de la demanda de amparo, y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure  
el emplazamiento. 

Finalmente, se les informa que se fijaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIEZ DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 19 de septiembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Diego Galeana Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 357477)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 389/2012-VII, PROMOVIDO POR AMILCAR 
ROSADO LUQUE, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO 
A DICHO JUZGADO, CON FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO POR 
EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA CERMAG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE Y ALVARO MANUEL CERVERA MAGALLANES, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ QUINCUAGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO 
ADSCRITO A DICHO JUZGADO, SEÑALO COMO TERCEROS PERJUDICADOS A CREDITO 
INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
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MULTIPLE NO REGULADA E INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CERMAG, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; ASIMISMO, POR AUTO DE VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, SE TUVO 
TAMBIEN COMO TERCERO PERJUDICADO A ALVARO MANUEL CERVERA MAGALLANES; ASIMISMO, 
EL QUEJOSO PRECISO COMO ACTO RECLAMADO TODAS Y CADA DE LAS ACTUACIONES 
DERIVADAS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXPEDIENTE NUMERO 915/2005, PROMOVIDO POR 
CREDITO INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE NO REGULADA EN CONTRA DE INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CERMAG, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DEL INDICE DEL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 357231)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Decimoprimero de lo Civil Puebla, Puebla Especializado en Asuntos Financieros, exp. 
No. 145/2006 Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por CARLOS ALBERTO LOUVIER HERNANDEZ contra 
EDUARDO MINTO RIVERA Y MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ SOTO. auto tres de septiembre de dos mil 
doce se decreta el remate en Segunda Pública Almoneda respecto de la Casa tres mil ciento cinco guión dos 
calle camino a San Nicolás de los Ranchos Fraccionamiento Arboledas de Zerezotla, San Pedro Cholula 
Puebla, convóquese postores, precio primitivo con deducción de un DIEZ POR CIENTO la cantidad de 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS NOVENTA Y 
NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL las posturas y pujas deberán hacerse por escrito; quedando los 
autos a disposición de los interesados, a fin de que tomen los datos que estimen necesarios, asimismo se 
hace saber a la parte demandada que puede suspender el remate del bien si hace el pago íntegro de las 
prestaciones reclamadas dentro del presente juicio hasta antes de que cause estado el auto de fincamiento de 
remate, se ordena anunciar venta un edicto Diario Oficial de la Federación lugar del inmueble, convocándose 
para once horas del once de octubre dos mil doce para audiencia de remate. Auto cuatro de octubre de dos 
mil doce se señalan las doce horas del día catorce de noviembre de dos mil doce para que tenga verificativo 
la diligencia de remate ordenada en autos. 

18 de octubre de 2012. 
El Diligenciario del Enlace adscrito al Juzgado de Asuntos Financieros de la ciudad de Puebla 

Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 358086) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

SERVICIOS MULTIDISCIPLINARIOS RURALES, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 

Conforme a la dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles (“LGSM”), y el artículo 
vigésimo primero y trigésimo séptimo de los estatutos sociales de SERVICIOS MULTIDISCIPLINARIOS 
RURALES, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R., (la “Sociedad”), se informa al público en general que la Sociedad 
celebró un acta de asamblea general extraordinaria de fecha 30 de abril del 2012, que resolvió entre otros 
asuntos, la reducción del capital social fijo de 20 millones que contaba a 6 millones de pesos, con su 
consiguiente modificación al artículo quinto de los estatutos sociales. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de octubre de 2012. 

Representante Legal 
Servicios Multidisciplinarios Rurales, S.A. de C.V. SOFOM, E.N.R. 

Cointa Medel Izquierdo 
Rúbrica. 

(R.- 358085) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2077/11-EPI-01-2 
EDICTO 

ACTOR: SAMUEL VALENTE CHAVEZ CRUZ 
FARMACIAS RUBI DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2077/11-EPI-01-2, promovido por SAMUEL 

VALENTE CHAVEZ CRUZ, en contra de la resolución contenida en el oficio con número de folio 21705 de 
30 de agosto de 2011, por la que la Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial de la 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
negó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 594296 FARMACIAS RUBI 
ESPECIALIZADAS Y DISEÑO; se dictó un acuerdo con fecha 1 de octubre de 2012, en donde se ordenó 
emplazar a FARMACIAS RUBI DE TAMPICO, S.A. DE C.V., al juicio citado por medio de edictos, 
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la 
Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur número 881, 
colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida 
de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2012. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. María de los Angeles Garrido Bello 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 358156)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1232/2012, de fecha 18 de octubre de 2012, en contra de empresa “OPERADORA 
CONTINENTAL, S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de Carga Especializada, derivado 
de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.777/2012, se desprende que 
la empresa permisionaria del Servicio de Autotransporte Federal “OPERADORA CONTINENTAL, S.A. DE 
C.V.”, se encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del 
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR 
DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA 
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EMPRESA PERMISIONARIA “OPERADORA CONTINENTAL S.A. DE C.V.”, por lo que con fundamento en el 
artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 
y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General 
de Vías de Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del 
periódico de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina  
de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de 
todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa permisionaria citada, en el Sistema Integral 
de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro 
SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por la 
empresa permisionaria “OPERADORA CONTINENTAL, S.A. DE C.V.”, ante esta dependencia del Ejecutivo 
Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la empresa permisionaria antes 
citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se 
pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento 
administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.1232/2012, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358013)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1231/2012, de fecha 18 de octubre de 2012, en contra de “JOSE AUSENCIO 
GONZALEZ SIMA”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo; derivado de lo anterior, esta 
autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.775/2012, se desprende que el 
permisionario del Servicio de Autotransporte Federal “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
PERMISIONARIO “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, por lo que con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de 
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todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar el permisionario citado, en el Sistema Integral de 
Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, 
Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el 
permisionario “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, 
con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para 
su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.1231/2012, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358014)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1208/2012, de fecha 15 de octubre de 2012, en contra de “JOSE DEL CARMEN 
MONTEJO ASCENCIO”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General, derivado de lo anterior, 
esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.731/2012, se desprende que el 
permisionario del Servicio de Autotransporte Federal “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASCENCIO”, se 
encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento 
de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
PERMISIONARIO “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASCENCIO”, por lo que con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82  
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de 
todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar el permisionario citado, en el Sistema Integral  
de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro 
SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el 
permisionario “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASCENCIO”, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. 
Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento administrativo se pone a su disposición 
para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1208/2012, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 17 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358015) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1230/2012, de fecha 18 de octubre de 2012, en contra de “SERGIO RENE ZAPATA 
AGUILETA”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo; derivado de lo anterior, esta autoridad 
procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la 
visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.719/2012, se desprende que el permisionario del 
Servicio de Autotransporte Federal “SERGIO RENE ZAPATA AGUILETA”, se encuentra contraviniendo lo 
previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 
99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO “SERGIO 
ZAPATA AGUILETA”, por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga un término de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes, con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su 
defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. 
No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del 
presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana 
Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta 
como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar el 
permisionario citado, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en 
tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica 
respecto del domicilio registrado por el permisionario “SERGIO RENE ZAPATA AGUILETA”, ante esta 
dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al 
permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del 
inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.1230/2012, en las oficinas 
enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358019)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1213/2012, de fecha 15 de octubre de 2012, en contra de “GASPAR DE JESUS PALMA 
SANTANA”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo; derivado de lo anterior, esta autoridad 
procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la 
visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.723/2012, se desprende que el permisionario del 
Servicio de Autotransporte Federal “GASPAR DE JESUS PALMA SANTANA”, se encuentra contraviniendo lo 
previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 
99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 
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ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO “GASPAR DE 
JESUS PALMA SANTANA”, por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le 
otorga un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación en  
el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el 
territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las 
pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, 
no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del 
artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime 
pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el 
Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de 
la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda 
realizar el permisionario citado, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior 
hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación 
jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario “GASPAR DE JESUS PALMA SANTANA”, ante 
esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al 
permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del 
inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.1213/2012, en las oficinas 
enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358092)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 
empresa “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público 
Federal de Turismo Nacional, iniciado mediante oficio número S.C.T.6.22.413.822/2012, de fecha 10 de julio 
de 2012, expedido por este Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; en consecuencia el suscrito Director General, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracción I y II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, emitió la 
resolución contenida en el oficio S.C.T.6.22.413.1162/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del 
considerando IV del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor de la empresa 
permisionaria “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.”, quedando imposibilitada 
la referida empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de la 
presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación 
iniciado en contra de la empresa “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.”, por una sola 
vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción 
III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa “TRANSPORTADORA 
CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por 
tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector 
de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del 
artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por 
cuanto a la revocación del permiso de la empresa “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE 
C.V.” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público 
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Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso 
de inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 
fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el recurso procedente es el de 
revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sitas en la avenida Insurgentes número 410 
esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358094)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra del 
“C. SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General, 
iniciado mediante oficio número S.C.T.6.22.413.887/2012, de fecha 16 de julio de 2012, expedido por este 
Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia 
el suscrito Director General, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracción I 
y II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal emitió la resolución contenida en el oficio 
S.C.T.6.22.413.1158/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del considerando IV del cuerpo de la 
presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor del permisionario “SERGIO ENRIQUE POOT 
MARTINEZ”, quedando imposibilitado el referido permisionario para obtener un nuevo permiso dentro del 
plazo de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario “SERGIO ENRIQUE POOT 
MARTINEZ”, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto 
en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la 
presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario 
“SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por 
tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector 
de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del 
artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por 
cuanto a la revocación del permiso del permisionario “SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ” procediendo a 
inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se 
encuentren activas a nombre del permisionario referido en líneas anteriores; QUINTO. En caso de 
inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 
fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el recurso procedente es el de 
revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sitas en la avenida Insurgentes número 410 
esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358096) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra del  
“C. SALVADOR BARRERA VIVEROS”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General, iniciado 
mediante oficio número SCT6.22.413.879/2012, de fecha 16 de julio de 2012, expedido por este Centro SCT, 
Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el suscrito 
Director General, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracciones I y II de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal emitió la resolución contenida en el oficio 
SCT6.22.413.1157/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del considerando IV del cuerpo de la 
presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor del permisionario “SALVADOR BARRERA 
VIVEROS”, quedando imposibilitado el referido permisionario para obtener un nuevo permiso dentro del plazo 
de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario “SALVADOR BARRERA 
VIVEROS”, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en 
los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la 
presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario 
“SALVADOR BARRERA VIVEROS” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres 
días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana 
Roo; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de 
Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del 
artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por 
cuanto a la revocación del permiso del permisionario “SALVADOR BARRERA VIVEROS” procediendo a 
inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se 
encuentren activas a nombre del permisionario referido en líneas anteriores; QUINTO. En caso de 
inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 
fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de 
Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sitas en la avenida Insurgentes número 410 
esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358098)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 
empresa “FALCON TOURS, S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de Turismo Nacional, 
iniciado mediante oficio número S.C.T.6.22.413.880/2012, de fecha 16 de julio de 2012, expedido por este 
Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia 
el suscrito Director General con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracciones 
I y II, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal emitió la resolución contenida en el oficio 
S.C.T.6.22.413.1161/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del considerando IV del cuerpo de la 
presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor de la empresa permisionaria “FALCON TOURS, 
S.A. DE C.V. “, quedando imposibilitada la referida empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo 
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de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa “FALCON TOURS, S.A. DE 
C.V.“, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los 
artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente 
resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa “FALCON 
TOURS, S.A. DE C.V.” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días 
consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo; 
CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte 
del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de  
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la 
revocación del permiso de la empresa “FALCON TOURS, S.A. DE C.V.” procediendo a inhabilitar y boletinar a 
la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de 
la empresa referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se 
informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el recurso procedente es el de revisión, contemplado en la ley antes citada y 
que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 
1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358099)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

312-1/49313/2012 
Exp: CNBV.312.211.23 (5167) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
Banco Azteca, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Insurgentes Sur 3579, Parque Cuicuilco 
Torre Esmeralda III, P.B. 
Col. Tlalpan Villa Olímpica 
14000, México, D.F. 
At’n.: Ing. Carlos Septién Michel Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada por Resoluciones adoptadas 
fuera de asamblea por unanimidad de los accionistas el 29 de junio de 2012, esta Comisión tiene a bien 
modificar el punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una 
institución de banca múltiple que se denominará Banca Azteca, S.A.” (actualmente Banco Azteca, S.A., 
Institución de Banca Múltiple), contenida en oficio 101-312 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el 25 de marzo de 2002 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril del mismo año, 
modificada por última vez mediante oficio 312-1/49186/2012 emitido por esta Comisión el 24 de abril de 2012 
y publicado en el propio Diario el 29 de junio del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 
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“… 
TERCERO.- El capital social de Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la cantidad 

de $2,611’135,000.00 (dos mil seiscientos once millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100) moneda nacional. 
…” 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de septiembre de 2012. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B 

Lic. Daniel Backal Mitrani 
Rúbrica. 

(R.- 358150)   
NORMALIZACION Y CERTIFICACION ELECTRONICA, S.C. 

AVISO PARA CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS 
DE NORMAS MEXICANAS QUE A CONTINUACION SE INDICAN 

Con objeto de cumplir con lo establecido en los artículos 51-A fracción III y 66 fracción III del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; así como 43 y 46 del Reglamento a la misma Ley, Normalización y Certificación Electrónica, 
S.C. (NYCE), Organismo Nacional de Normalización, publica la denominación, clave y extracto de los 
proyectos de Norma Mexicana que a continuación se enlistan, los cuales fueron aprobados por los Comités 
Técnico Nacional de Normalización de Electrónica y de Tecnologías de la Información y Comunicación, 
así como por el Consejo Directivo de NYCE el mes de octubre de 2012, para someterse a consulta pública por 
un término de 60 días naturales. 

PROY-NMX-I-283-5-NYCE-2012, ELECTRONICA-EFICIENCIA ENERGETICA-METODOS DE PRUEBA PARA 
CUANTIFICAR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA DE EQUIPO DE AUDIO Y REPRODUCTORES DE 
DISCOS OPTICOS DIGITALES 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los métodos de prueba para cuantificar el consumo 
de energía eléctrica en diversos modos de operación, de equipos que cuenten con amplificadores de audio 
y/o reproductores de discos ópticos digitales. 

El presente Proyecto de Norma Mexicana aplica a: amplificadores de uno o varios canales, 
amplificadores/preamplificadores integrados, sistemas modulares integrados (mini o midi componentes), 
reproductores de CD de uno o con capacidad de selección de múltiples discos, reproductores de DVD y/o 
Blue-ray, bocinas o bafles con fuente de alimentación propia, equipos para ser montados en rack, entre otros. 

Quedan fuera del alcance de este proyecto de Norma Mexicana los productos que operan exclusivamente 
con baterías. 

PROY-NMX-I-283-6-NYCE-2012, ELECTRONICA-EFICIENCIA ENERGETICA-METODOS DE PRUEBA 
PARA CUANTIFICAR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA EN EL MODO OPERATIVO, MODO EN 
ESPERA Y MODO APAGADO DE ADAPTADORES PARA TELEVISION DIGITAL 

Este anteproyecto de Norma Mexicana especifica los métodos de prueba para cuantificar el consumo de energía 
eléctrica en el modo operativo, modo en espera y modo apagado de adaptadores para televisión digital. 

El presente anteproyecto de Norma Mexicana aplica a: adaptadores para televisión digital. 
En caso de tener interés por conocer el contenido técnico de los proyectos de normas mexicanas para 

emitir sus comentarios, agradeceremos acudir a las instalaciones de NYCE ubicadas en avenida Lomas de 
Sotelo número 1112, 3er. piso, colonia Lomas de Sotelo, México, D.F., teléfono 5395-0777, extensión 264. 
Asimismo, los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de NYCE a la dirección antes 
señalada, o bien al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. Es importante destacar que los 60 días naturales 
iniciarán al día siguiente de la publicación de este aviso. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de octubre de 2012. 

Normalización y Certificación Electrónica, S.C. 
Director General 

Carlos Pérez Munguía 
Rúbrica. 

(R.- 358142) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 1149157 LUXON 
Exped. P.C. 1985/2011 (N-493) 18427 

Folio 25039 

LUIS MIGUEL CEBALLOS ZAMORA 

PRESENTE 

Por escrito presentado en este Instituto el día 9 de noviembre de 2011, con número de folio de entrada 
018427, JESUS PEREZ CISNEROS, en representación de HUNTER DOUGLAS INDUSTRIES 
SWITZERLAND GMBH, solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario 1149157 
LUXON, propiedad de LUIS MIGUEL CEBALLOS ZAMORA. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, LUIS MIGUEL 
CEBALLOS ZAMORA, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracciones IV, V y 
VI, 6o. fracción V, 7o., 7o. bis 2, y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c), subinciso ii) 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial, 4o., 5o., 7 y 11 fracción IX, así como último 
párrafo y 14 fracciones II y VII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda 
mediante decretos de 1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el día 28 del 
mismo mes y año en dicho medio informativo y 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso 
c) subinciso ii) Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial, 18 fracciones I, II y VII, 25, 26, 28 
y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda mediante acuerdos de 10 
de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 2004 en dicho 
medio informativo y 13 de septiembre de 2007); y 1o., 2, 3o., 7o. incisos a), b), c), r) y s) y segundo párrafo del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 
de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, en dicho medio 
informativo. 

Atentamente 
4 de septiembre de 2012. 

La Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Ana María Valladolid Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 357926) 
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ITALOANGAR S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

C.P. ISMAEL MARTINEZ PABLO EN MI CARACTER DE COMISARIO, CON FUNDAMENTO EN LA 
CLAUSULA NOVENA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, CONVOCO A LOS ACCIONISTAS DE ITALOANGAR 
S.A DE.C.V., A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE SE CELEBRARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012 A LAS 10:00 HORAS EN EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD PARA TRATAR EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador Unico a que se refiere el enunciado general 

del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del comisario y 
tomar las medidas que se juzguen oportunas y lectura de los estados de situación financiera de la sociedad, 
así como el informe sobre la situación fiscal de la sociedad, correspondiente al ejercicio social comprendido 
entre el día 1 de enero de 2011 al día 31 de diciembre de 2011. 

II.- Elección o relección, en su caso, de administrador único y comisario de la sociedad. 
III.- Determinación de los emolumentos que deban percibir el administrador único y comisario de la sociedad. 
IV.- Declaraciones de los impuestos. 
V.- Ratificación de acuerdos, convenios, cumplimiento de obligaciones, asunción y/o reestructura de 

deudas de la sociedad y, en su caso, pago de acreedores y demás relativos. 
VI.- Cualquier otro asunto relacionado con los puntos anteriores. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de noviembre de 2012. 

Comisario 
C.P. Ismael Martínez Pablo 

Rúbrica. 
(R.- 358160)   

Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
AVISO MODIFICATORIO 

SUAP-ME-185/12 A SUAP-ME-188/12 
 
Se informa al público en general que se modifican los términos de la convocatoria correspondiente a las 

licitaciones públicas SUAP-ME-185/12 a SUAP-ME-188/12, publicada en este mismo medio el día 23 de 
octubre del 2012, en el sentido de modificar la licitación pública SUAP-ME-187/12, para quedar de la siguiente 
manera: 

 
Dice: Licitación SUAP-ME-187/12 
Descripción general Valor de referencia 

para venta 
Localización 

unidades 
Plazo máximo de retiro 

Chevrolet Silverado 2004 $32,100.00 M.N. Poza Rica, Ver. 
1 

15 días hábiles 

 
Debe decir: Licitación SUAP-ME-187/12 
Descripción general Valor de referencia 

para venta 
Localización 

unidades 
Plazo de retiro 

Chevrolet Silverado 2001 $32,100.00 M.N. Poza Rica, Ver. 
1 

15 días hábiles 

 
Salvo por lo que corresponde a la citada modificación, los términos de la convocatoria de referencia, 

permanecen sin cambio alguno. 
 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2012. 
Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 358041) 
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“ADINEVA” S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 18 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 357320) 

 “INNOVACION EN CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS GARSANTEC” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 18 de octubre de 2012. 
Liquidador 

María de Lourdes Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 357322)   
AVANTE FIN, S.A. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 19 DE MAYO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 3 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 357446) 

 HUDOR, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 1 DE ABRIL DE 2012 
AL 27 DE ABRIL DE 2012. 

ACTIVO
Capital Social Suscrito
No pagado

2,000.000.00

TOTAL ACTIVO 2,000.000.00
CAPITAL SOCIAL
Capital Social 2,000.000.00
TOTAL CAPITAL SOCIAL 2,000.000.00

México, D.F., a 28 de octubre de 2012. 
Director General 

Lic. Alfredo Bladinieres C. 
Rúbrica. 

(R.- 357953)   
“COMPUTO Y REDES EN SISTEMAS 

KLASS” S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 15 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 31 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 358027) 

 “CORPORACION ESPECIALIZADA 
SEHON” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 4 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 31 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 358028)   
“CONSULTORIA INTEGRAL ZARET” S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 2 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 31 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Modesta Santiago Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 358029) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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JK TORNEL S.A. DE C.V. 
AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS 

 
JK TORNEL S.A. DE C.V., comunica al público en general que: 
De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

vigente, el cual refiere los requisitos que deben de contener las deducciones fiscales, fracción XVI incisos a) y 
b). En el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en el mes que se consuma 
el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera la notoria imposibilidad práctica de cobro. 

Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, entre 
otros, en los siguientes casos: 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil unidades 
de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiere logrado su 
cobro. En este caso, se consideran incobrables en el mes en el que se cumpla un año de haber incurrido  
en mora. 

Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el 
párrafo anterior, se deberá de sumar la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no 
exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y treinta 
mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al 
respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades  
de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

Asimismo será aplicable lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, cuando el deudor del crédito de que 
se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de 
que se trate, que se efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso 
derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 
este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior. 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades 
de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya 
iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo 
final del inciso anterior. 

En tal circunstancia y para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, las personas que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestra empresa son las que se encuentran en el rubro de personas 
con actividad empresarial, mismas que a continuación se enlistan: 

 
NOMBRE O RAZON SOCIAL RFC IMPORTE DEL CREDITO 

Bamm Renovadora, S.A. BRE8510253M2 $12,016,195.20 
Llantamex, S.A. de C.V. LLA841016TR3 $10,091,089.04 
Lubriton, S.A. de C.V. LUB870814C61 $7,764,416.03 

Distribuidora de Productos para 
Neumáticos, S.A. de C.V. 

DPN980914VB5 $601,790 

 
Mediante este aviso se les informa que se efectuarán las deducciones de los créditos incobrables a su 

cargo, a fin de que dichas personas acumulen el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 31 fracción XVI incisos A) y B). 

 
México, D.F., a 18 de octubre de 2012. 

Representante Legal 
Lic. Juan Carlos Tornel Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 357447) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se da a conocer el Plan de Manejo Pesquero de Curvina Golfina (Cynoscion othonopterus) 
del norte del Golfo de California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 12, 14, 26 y 35 fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 8o., 
fracción II, 20 fracción XI, 29 fracción XV, 36 y 39, de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y 
1o., 3o., 5o. fracción XXII y 48 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables confiere a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto del Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA), la facultad para la elaboración y actualización de los Planes de Manejo Pesquero; 

Que los Planes de Manejo tienen por objeto dar a conocer el conjunto de acciones encaminadas al 
desarrollo de la actividad pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento 
actualizado de los aspectos biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales 
que se tengan de ella, que en su conjunto son el anexo del presente instrumento, y 

Que para la elaboración de los Planes de Manejo, el Instituto Nacional de Pesca atiende a lo requerido por 
el Consejo Nacional de Pesca y los Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura a que corresponda, por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO PESQUERO DE CURVINA GOLFINA 
(CYNOSCION OTHONOPTERUS) DEL NORTE DEL GOLFO DE CALIFORNIA 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el Plan de Manejo Pesquero de 
Curvina Golfina (Cynoscion othonopterus) del Norte del Golfo de California, manteniendo la población de esta 
especie en niveles óptimos que permitan su aprovechamiento pesquero, lo cual es primordial para el 
mantenimiento de una de las pesquerías de mayor importancia en el Alto Golfo de California. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 10 de octubre de 2012.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
 

PLAN DE MANEJO PESQUERO DE CURVINA GOLFINA (Cynoscion othonopterus) 
DEL NORTE DEL GOLFO DE CALIFORNIA, MEXICO 

INDICE: 
1.  Resumen ejecutivo 
2.  Marco jurídico 
3.  Ambito de aplicación del Plan de manejo 

3.1.  Ambito biológico 
3.2.  Ambito geográfico 
3.3.  Ambito ecológico 

4.  Descripción de la pesquería 
4.1.  Importancia 
4.2.  Especies objetivo 
4.3.  Captura incidental y descartes 
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4.4.  Tendencias históricas 

4.5.  Disponibilidad del recurso 

4.6.  Unidad de pesca 

4.7.  Infraestructura de desembarco 

4.8.  Proceso o industrialización 

4.9.  Comercialización 

4.10.  Demanda pesquera 

4.11.  Grupos de interés 

4.12.  Estado actual de la pesquería 

5. Objetivos del Plan de Manejo 

5.1. Conservar la biomasa y el reclutamiento 

5.2. Conservar el rendimiento y el beneficio económico 

5.3. Reducir interacciones ambientales 

5.4. Promover beneficios económicos para la sociedad 

5.5. Asegurar la calidad de los productos pesqueros  

6.  Medidas y estrategias de manejo 

6.1.  Instrumentos de manejo existentes 

6.2.  Indicadores y puntos de referencia 

6.3. Nuevas acciones para el manejo 

7.  Programa de investigación 

7.1.  Investigación científica 

7.2.  Investigación tecnológica 

7.3.  Investigación socioeconómica 

8.  Implementación del Plan de Manejo 

9.  Revisión, seguimiento y actualización del Plan de Manejo 

10.  Programa de inspección y vigilancia 

11.  Programa de capacitación 

12.  Costos de manejo 

13.  Glosario 

14.  Referencias 

1. Resumen ejecutivo 

El recurso Cynoscion othonopterus, curvina golfina es una especie de alto valor pesquero por el volumen 
que representa; el beneficio económico para los pescadores es significativo en poco tiempo. La extracción en 
el Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado está asociada a las fases lunares, en las pleamares, 
después del primer y tercer cuarto lunar. Previo a su captura es necesario otorgar una cuota de captura por 
temporada, por lo que el estimar cada año su stock es una prioridad, lo anterior a permitido tener un mayor 
control del esfuerzo pesquero, el aumento de su precio en playa así como mayor certeza en los registros de 
captura, El volumen de captura en 2012 fue de 2,665 toneladas de peso eviscerado, con un valor cercano a 
50 millones de pesos a un precio ponderado de $18.86 por kilogramo, sin considerar el precio del buche. 
Estimaciones de la captura por unidad de esfuerzo de curvina refieren un máximo para el 2012 de 1,580 
kilogramos. Los meses de febrero a abril son los que la curvina golfina es la captura objetivo, en el resto 
pueden ser otras especies de curvina, marzo representa el 50% de la captura total. La ficha de la Carta 
Nacional Pesquera correspondiente a este recurso señala que está aprovechado al máximo sustentable; el 
presente Plan de Manejo Pesquero pretende contribuir a conservar el recurso y mejorar las condiciones en las 
que se realiza, los resultados de los estudios permitirán fortalecer el sustento de estas regulaciones aplicables 
a la pesquería. 
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2. Marco jurídico 

Este Plan de Manejo Pesquero se apega al Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, por lo que corresponde a ésta el dominio directo de todos los 
recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos, de igual manera son considerados 
propiedad de la misma las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional; las aguas marinas interiores, las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanentemente 
o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados 
directamente a corrientes constantes; así como las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, el Sector 
Pesquero es estratégico y prioritario para el desarrollo del país porque, además de ofrecer los alimentos que 
consumen las familias mexicanas y proveer materias primas para las industrias manufacturera y de 
transformación, se ha convertido en un importante generador de divisas al mantener un gran dinamismo 
exportador. Esta riqueza biológica de los mares mexicanos puede traducirse en riqueza pesquera y 
generadora de empleos, siendo oportuno que su potencial sea explotado atendiendo los principios de 
sustentabilidad y respeto al medio ambiente. Además de la pesca, la acuacultura y la maricultura son 
actividades que también demandan de un impulso ante su desarrollo aún incipiente, por lo que los Planes 
de Manejo Pesquero se encuentran apegados a lo establecido en nuestra Carta Magna, a la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y a la Carta Nacional Pesquera. 
Es un Plan de Manejo acorde con el Código de Pesca Responsable con un enfoque precautorio. 

La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), reconoce a la pesca y la acuacultura como 
actividades que fortalecen la soberanía alimenticia y territorial de México, considerándolas de importancia 
para la seguridad nacional y prioritaria para el desarrollo del país. Estableciendo los principios de 
ordenamiento, fomento y regulación del manejo integral y el aprovechamiento sustentable de la pesca y la 
acuacultura, considerando los aspectos sociales, tecnológicos, productivos, biológicos y ambientales. 

Definiendo las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección y rehabilitación de los ecosistemas 
en que se encuentran dichos recursos. Indicando los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo 
integral. Promueve el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país a través de 
los programas que se instrumenten para el sector pesquero y acuícola. Procurado el derecho al acceso, uso y 
disfrute preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de las comunidades y propone mecanismos para 
garantizar que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de alimentos. Además es un Plan de 
Manejo con enfoque precautorio, acorde con el Código de Conducta para la Pesca Responsable, del cual 
México es promotor y signatario, y es congruente con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012 y el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012. 

Adicionalmente a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, otras leyes concurrentes son: 
a) Ley Federal sobre Metrología y Normalización, concerniente a la emisión de Normas reglamentarias de las 
pesquerías; b) Ley General de Sociedades Cooperativas que rige la organización y funcionamiento de 
las sociedades de producción pesquera (Diario Oficial de la Federación, 3.08.94), y c) Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), relativa a la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y protección al ambiente y acervo biológico del País. 

Dentro de los instrumentos creados para apoyar la Política Nacional Pesquera se encuentran los Planes 
de Manejo Pesquero (PMP) definidos como el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 
biológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de ella. En este caso la 
LGPAS señala que el Instituto Nacional de Pesca es el encargado de elaborar dichos planes. 

Para inducir un aprovechamiento responsable de curvina golfina existente en la Reserva de la Biosfera 
Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, sin afectar su capacidad de renovación, se hace necesario 
establecer normas y medidas que conformen un marco de actuación para los agentes productivos. Entre los 
instrumentos de carácter regulatorio y normativo se cuenta con dos disposiciones que tienen fundamentación 
legal en razones de orden técnico y de interés público previsto en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables: Norma Oficial Mexicana NOM-063-PESC-2005, publicada en el DOF el 16 de agosto de 2007, 
que incluye las especificaciones para el aprovechamiento del recurso, la veda oficial para la captura de 
curvina golfina, publicada mediante acuerdo en el DOF el 25 de agosto de 2005 limitada a la zona de la 
Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado y cuyo periodo se ubica del 1 de 
mayo al 31 de agosto de cada año. 
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3. Ambito de aplicación del Plan de Manejo 

3.1 Ambito biológico 

La curvina golfina fue descrita por Jordan y Gilbert en 1881, es un pez diádromo, una especie marina de 
alto valor pesquero en la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, 
Sonora-Baja California (Fig. 1). 

 
Figura 1. Cynoscion othonopterus, curvina golfina, del norte del Golfo de California (Garilao, 2011). 

La ubicación taxonómica de la curvina golfina es: 

Phyllum: Chordata 

Clase: Actinopteryqii 

Orden: Perciformes 

Familia: Scianodae 

Género: Cynoscion Gill, 1981 

Especie: Othonopterus Jordan y Gilbert, 1882 

De acuerdo a la guía de FAO (1996) y Garilao (2011) las características distintivas de la especie son: 
cuerpo alargado donde la talla máxima que alcanza es de 70 cm, relativamente esbelto; perfil de nuca recta. 
Boca grande y oblicua, la mandíbula inferior prominente; mentón sin poros ni barbillas; dientes aguzados, 
dispuestos en una o dos series; un par de dientes caniniformes en el extremo de la mandíbula superior, aleta 
dorsal con X u XI (IX-X+I) espinas y 23 a 27 radios blandos, aleta anal con II espinas y 10 u 11 radios, aletas 
pectorales con 16 o 17 radios, alcanzando los extremos de las pélvicas, aleta caudal truncada a levemente 
marginada. Presenta vejiga gaseosa con un par de apéndices anteriores en forma de cuernos. Su color es 
plateado, gris azulado por encima, con manchas oscuras en las escalas, la punta de la barbilla es oscura, 
forro del opérculo oscuro, aletas pélvicas y anal amarillas. 

La curvina golfina es una especie endémica del Golfo de California con hábitos demersales y un amplio 
espectro trófico. Alcanza una longitud máxima de 80 cm y puede llegar a vivir hasta 9 años (Román, 1998). 

La mayor parte de la pesca de este recurso se realiza durante el periodo migratorio a los campos de 
maduración, desove y crianza, principalmente en los primeros días de las mareas vivas (pleamares), en los 
meses de febrero a abril, después del primer y tercer cuarto lunar, en ciclos o periodos de dos a tres días, en 
los canales del Delta del Río Colorado en los límites de Baja California y Sonora (Zonas Núcleo y de 
Amortiguamiento de la Reserva). También es posible registrar capturas desde noviembre hasta junio en el alto 
Golfo en áreas cercanas a San Felipe, B.C. y el Golfo de Santa Clara, Sonora. Los desoves parecen estar 
sincronizados con estos ciclos, y aparecen durante las mareas vivas (IAES, 2011). 

La curvina golfina presenta crecimiento alométrico, es un desovador total con una fecundidad que oscila 
entre 261,146 a 925,641 huevecillos (promedio 55,8964 huevecillos), desova tres a cuatro días antes de la 
luna llena o nueva, principalmente entre febrero y abril, el rango de edad en la captura es de 2 a 6 años 
(Román-Rodríguez, 2000). En el área de reproducción se alimenta de peces pelágicos y crustáceos 
decápodos, principalmente de sardina bocona (Cetengraulis mysticetus) y camarones (CRIP Ensenada y 
Guaymas, 2005). En su etapa de adulto, habita las aguas del AGC y en el Delta del Río Colorado se 
reproduce, formando agregaciones reproductivas en aguas río arriba. 

Se han encontrado diferencias en la proporción de sexos, Román (1998) la calculó de 1:1, mientras que 
Acosta-Valenzuela (2008) de 2:1 machos por hembras; según Nikolsky (1963) existen variaciones 
considerables de una población a otra e incluso de un año a otro dentro de la misma población. 
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Aparentemente es un carnívoro no selectivo y su alimentación se suspende gradualmente conforme inicia 
los desoves (Román, 1998). Es un pez diádromo asociado a fondos arenoso y suaves del Alto Golfo, y 
depende en gran medida de los ambientes salobres y oligohalinos del Río Colorado para reproducirse 
(Alvarez de Williams, 1998). Los juveniles se asocian a la zona de marismas, praderas de pastos marinos y 
zonas rocosas al sur de la zona de crianza. Migran hacia el sur por la costa de Baja California, probablemente 
buscando áreas de protección contra depredadores; los adultos frecuentan aguas más profundas del Alto 
Golfo de California (Acosta-Valenzuela, 2008). En su primer año de edad se mueven hacia al sur de la  
zona de crianza, ya que es posible encontrar juveniles en zonas aledañas a San Felipe y Puertecitos, B.C. 
(Román, 1998). 

3.2 Ambito geográfico 

El área de distribución en la captura comprende la región norte del Alto Golfo de California y el Delta del 
Río Colorado localizado al noroeste de la Costa de Sonora y noreste de la costa de Baja California. 
Particularmente, lo que se conoce como Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río 
Colorado y su zona de influencia hacia el sur (Fig. 2). 

 
Figura 2. Area de distribución en la captura de curvina golfina en el norte del Golfo de California 

(Román-Rodríguez y Barrera-Guevara, 2006). 
El clima es del tipo muy seco (bw) con temperaturas medias de 18º a 20 ºC y precipitaciones medias 

anuales de 100 mm con lluvias muy escasas en verano e invierno, y oscilaciones anuales de temperatura 
mayores de 14 ºC. Se presentan dos subtipos, según el sistema Köppen, modificado por García (1973). 

3.3 Ambito ecológico 
La zona norte del alto Golfo de California presenta zonas importantes de entrada de nutrientes al 

ecosistema marino. Están asociados con zonas de desove y crianza de especies marinas y exportación de 
larvas y juveniles en la región Norte y hacia el Sur del Golfo de California. Existen zonas de alta concentración 
de nutrientes y pigmentos fotosintéticos, como los canales del Delta del Río Colorado, que constituyen la Zona 
Núcleo de la Reserva, así como el extremo norte del Alto Golfo de California donde se ubica la Zona de 
Amortiguamiento (CONANP, 2006). 

4. Descripción de la pesquería 
4.1 Importancia 
La curvina golfina es una especie de alto valor pesquero por el volumen que representa y debido a que se 

pesca durante el periodo de cuaresma; el beneficio económico para los pescadores es significativo en poco 
tiempo. La pesca de curvina se realiza en los primeros días de las mareas vivas (pleamares), después del 
primer y tercer cuarto lunar, en ciclos o periodos de dos a tres días. 
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Es necesario estimar cada año el stock de curvina golfina debido a que se otorga una cuota de captura por 
temporada, lo anterior a permitido tener un mayor control del esfuerzo pesquero, el aumento de su precio en 
playa así como mayor certeza en los registros de captura, en 2012 el 45% de la captura se obtuvo en dos días 
de trabajo. 

El volumen en 2012 fue de 2,665 toneladas de peso eviscerado (Subdelegación Federal de Pesca de Baja 
California y Sonora, 2012), mismo que tuvo un valor cercano a 50 millones de pesos a un precio ponderado de 
$18.86 por kilogramo, sin considerar el precio del buche. En dicha temporada de captura el precio de buche 
inició a $180.00 por kilogramo hasta un máximo de $250.00 (Castro-González, com. per. 2012)1. 

4.2 Especies objetivo 
La especie objetivo en este plan de manejo es únicamente Cynoscion othonopterus denominada 

comúnmente como curvina golfina. 
4.3 Captura incidental y descartes 
En los muestreos que se han realizado por parte del CEDES, la CONANP, el CIBNOR y el INAPESCA, 

sólo se ha encontrado por captura mono-específica, es decir, las redes agalleras de 5 y 6" capturan curvina, 
esto en gran parte a que los cardúmenes se agrupan en zonas muy específicas en el Delta del Río Colorado y 
el pescador procura enmallar y/o encerrar al cardumen, a partir del año 2010 entró en vigor el uso de la red de 
14.6 cm (5 ¾) de luz de malla y un máximo de 293 metros (160 brazas) de paño relingado de longitud. La 
especie que es significativamente más vulnerable a estas redes es la totoaba (Totoaba macdonaldi). La pesca 
de curvina se realiza al mismo tiempo que se desarrolla la maduración, desove y crianza de la totoaba por lo 
que se han registrado totoabas sub-adultas y adultas capturadas por agalleras curvineras. Otras especies que 
son capturadas en las redes curvineras son el chano norteño, tiburón bironcha, tiburón chango, tiburón 
cornuda, mako, tiburón blanco y vaquita marina (Cudney y Turkboyer, 1998). Por lo que es necesario 
establecer medidas de control para el aprovechamiento de la curvina golfina reduciendo riesgos de interacción 
con otras especies. 

4.4 Tendencias históricas 
Una de las primeras y quizás únicas observaciones sobre la especie y su pesquería fue presentada por 

Fitch (1949) quien señala que la curvina golfina se pescaba incidentalmente en la pesca de totoaba y que 
ambos organismos se exportaban en presentación de filete a California, E.U. Aunque no existía un registro 
confiable de arribos tanto en México como en Estados Unidos, se llegó a estimar una captura aproximada de 
27 toneladas anuales, también comenta que embarcaciones de California capturaban curvina golfina en la 
entrada del Golfo de California. 

La especie aparentemente dejó de migrar al Delta del Río Colorado durante 30 años (desde 1963) y se 
capturó nuevamente por pescadores inicios de la década de 1990, aunque su producción formal reinició 
principalmente en el Golfo de Santa Clara en 1992-1993 con capturas de 30 toneladas. La máxima producción 
se observó en el 2002 para Sonora, con un volumen registrado de 4,368.9 toneladas de peso eviscerado; para 
Baja California con una producción máxima de 1.147 toneladas de peso eviscerado en el 2007 (Fig. 3). 

 
Figura 3. Producción histórica de curvina golfina entre 1987 y 2011 en toneladas de peso eviscerado para 

Baja California y Sonora. (Subdelegación Federal de Pesca en Baja California y Sonora). 

                                                 
1 Castro-González, J.J. 2012. SAGARPA. INAPESCA. Centro Regional de Investigación Pesquera de Ensenada. Km. 97.5 carretera 
Tijuana-Ensenada, El Sauzal de Rodríguez, Ensenada, B.C. 
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4.5 Disponibilidad del recurso 

En el estudio de Román-Rodríguez (2000) se realizaron estimaciones de densidad por área de organismos 
sólo para los meses de verano que corresponden a los muestreos realizados en las prospecciones en la veda 
de camarón. En dicho estudio se menciona que registraron una densidad < 1 org/km² de C. othonopterus, 
localizando esta abundancia en julio hacia la parte norte de San Felipe, B.C. y cerca de Roca Consag 
mientras que en agosto los cardúmenes de curvina se encuentran hacia la parte Sur de San Felipe en 
localidades como Bahía San Luis Gonzaga, Punta Diggs, Puertecitos, Punta Bufeo y Punta Final en  
Baja California. 

Román-Rodríguez (2010) en el periodo de 1997 a 2006 estimó una captura por unidad de esfuerzo 
(CPUE) máxima de 931 kilogramos por panga por día; Castro-González (com.per, 20122) para el periodo 
2009-2012 estimó una CPUE máxima para el 2012 de 1,580 kilogramos (Fig. 4), cabe resaltar que a partir de 
la introducción de la NOM-063-PESC-2005 en 2010 ya había ocurrió el total cambio de arte de pesca por 
parte de los pescadores. 

 
Figura 4. Captura por unidad de esfuerzo durante la temporada 1997-2006 (Román-Rodríguez (2010) 

y 2009-2012 (Castro-González, com.per., 2012). 

En la Fig. 5 se observa el comportamiento promedio mensual de la captura de 1995 a 2012, como puede 
apreciarse los meses de febrero a abril son los que la curvina golfina es la captura objetivo, mientras que en el 
resto de los meses pueden ser otras especies de curvina, se aprecia que el mes de marzo representa el 50% 
de la captura total. 

 
Figura 5. Comportamiento promedio mensual de captura de curvina golfina. 

 

                                                 
2
 Castro-González, J.J. 2012. SAGARPA. INAPESCA. Centro Regional de Investigación Pesquera de Ensenada. Km. 97.5 carretera 

Tijuana-Ensenada, El Sauzal de Rodríguez, Ensenada, B.C. 
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4.6 Unidad de pesca 

En sitios muy específicos se emplea la línea o sedal de mano (“piola”) de manera comercial y recreativa 
(DOF, 2006). Actualmente, la NOM-063 establece que las redes de enmalle deben ser de 14.6 cm (5 ¾ ’) de 
luz de malla con un máximo de 293 m (160 bz); operada mediante faenas a mano a bordo de una 
embarcación con motor fuera de borda de 115 caballos en promedio, con un coeficiente de entre 3 y 4 
pescadores. 

Las embarcaciones que se usan para la pesca de curvina golfina en el Alto Golfo de California son tipo 
panga de fibra de vidrio, con motores fuera de borda de 60 a 120 caballos de fuerza (CNP, 2005). 

En la pesquería de curvina golfina participan aproximadamente de 500 a 600 pangas provenientes de 
El Golfo de Santa Clara, Sonora, de 100 a 300 de San Felipe, Baja California así como de 60 a 100 
de El Zanjón (http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/cona/ordenamiento_por_recurso ). 

4.7 Infraestructura de desembarco 

En el Golfo de Santa Clara la captura se eviscera en domicilios particulares y se entrega para su 
comercialización en las plantas receptoras o en centros de acopio. La gente dedicada a la pesquería tanto del 
Bajo Río, como los pescadores indígenas Cucapá, desembarcan en la zona conocida como El Zanjón y 
entregan a los compradores en diferentes puntos de acopio en las comunidades de Dr. Alberto Oviedo Mota, 
Ejido Durango, Colonia Venustiano Carranza y Cd. Coahuila. En San Felipe, los pescadores entregan el 
producto en las instalaciones de la cooperativa a la que pertenecen (Alvarez-Castillo, 2000). 

San Felipe cuenta con una rada con atracadero para embarcaciones mayores y menores (INEGI, 2001). 

Las embarcaciones menores son atracadas en las playas frente a los poblados (San Felipe y Golfo de 
Santa Clara). Por lo que respecta a las embarcaciones de los grupos minoritarios como lo son la comunidad 
indígena Cucapá y pescadores del Bajo Río Colorado, éstas son llevadas y traídas por los pescadores al área 
conocida como El Zanjón sólo en la temporada de pesca. Existen varios faros en operación: Puerto Peñasco, 
San Felipe, Golfo de Santa Clara, dos en el delta (Isla Montague y Punta Zacatosa) y dos abandonados 
(Punta Machorro y Punta Borrascosa). Las tres localidades cuentan con helipuertos en las bases de la 
Secretaría de Marina, El Golfo de Santa Clara cuenta con un aeródromo. 

4.8. Proceso o industrialización 

No existe un proceso de planta tipo inspección federal, ni la infraestructura para el procesamiento de las 
capturas de curvina golfina. El procesamiento es rudimentario y doméstico; cada embarcación arriba su 
producción del día en playa; aquí se da el comienzo del desembarco y transportación. Es evidente que bajo 
esas circunstancias se presenta el primer proceso de pérdida post captura originando las mermas por el 
descarte y el deterioro de una parte de la captura. Posteriormente, es común que los productores destinen 
el resto de la producción al proceso de evisceración, llamado localmente “deschurupado”, el que se desarrolla 
en los patios y terrenos aledaños a las propias viviendas del pescador. Regularmente en estas faenas 
participan los pescadores con los miembros de sus familias. 

4.9. Comercialización 

Las capturas en cada marea se procesan en cuatro etapas: desenmallado, eviscerado, limpieza y 
comercialización. Este subproducto eviscerado, se lava y se coloca en las cajas, a veces con hielo o agua, 
y se llevan a los centros de compra para su transporte y comercialización. En el deschurupado se emplean 
ayudantes que reciben varias curvinas en pago y/o el volumen de buche producido. Las curvinas ya 
deschurupadas se transportan a un recibidor donde son pesadas para su venta. El primer problema es que el 
valor del kilogramo de curvina se desploma rápidamente por la oferta y la demanda ya que está relacionado a 
la cantidad de pescado que arriba a los desembarcaderos. En la temporada de pesca 2011/2012 se llevó 
a cabo un acuerdo entre las cooperativas y los comercializadores, estableciendo un precio pactado por marea. 
El producto se comercializa como fresco eviscerado o fresco-congelado, el canal de venta más común es por 
compradores locales que lo distribuyen principalmente a distintas ciudades, como el D.F. y Jalisco, y en menor 
proporción San Luis Río Colorado, Mexicali, Tijuana y Hermosillo. 

4.10 Demanda pesquera 

Por las costumbres de los mexicanos la temporada de cuaresma es cuando se consumen mayormente en 
el país los pescados y mariscos, ello aunado a la disponibilidad de la curvina golfina en el Alto Golfo de 
California, hacen que tenga mayor demanda, aprovechando su abundancia y la accesibilidad de su precio, 
llegando a desplazar a otros productos de otras regiones del país. 
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4.11 Grupos de interés 

Las comunidades del Alto Golfo de California son asentamientos costeros de relativa reciente creación y 
desarrollo. Las comunidades de San Felipe, Bajo Río y El Golfo de Santa Clara tradicionalmente han 
capturado curvina golfina, además de otros recursos pesqueros, esta actividad tiene una importancia relativa 
alta ya que son sitios en los que no existen actividades económicas alternas teniendo la familia una 
participación activa desde la captura hasta su venta. 

Los Cucapá son un pueblo amerindio que vive en el Norte de Baja California, cerca de la frontera entre 
Estados Unidos y México. Una parte de la tribu vive en Estados Unidos en la rivera del Río Colorado al 
Suroeste de Yuma, Arizona. La pesca es el sustento económico de la comunidad y su cultura está 
estrechamente relacionada al Delta del Río Colorado. 

Las organizaciones pesqueras dedicadas a la pesca de curvina incluyen a sociedades cooperativas de 
producción pesquera (SCPP), uniones de producción pesquera (UPP), sociedades de producción rural (SPR) 
y permisionarios. 

En 2012, se tienen registradas cerca de 80 SCPP en el Golfo de Santa Clara. 2 SCPP, una UPP y 4 SPR 
en el Bajo Río y la comunidad Cucapá. La mayoría de los permisionarios se localizan en San Felipe. 

En el Golfo de Santa Clara se encuentran cuatro Federaciones de cooperativas registradas: Alianza de 
Pescadores, Norte de Sonora, Pescadores del Golfo de Santa Clara y Pescadores de la Reserva de la 
Biosfera; y una más en San Felipe. Los sitios de desembarque autorizados en los permisos para pesca 
ribereña en la reserva incluyen al Golfo de Santa Clara, San Felipe, La Bocana y El Zanjón. 

4.12 Estado actual de la pesquería 

La Carta Nacional Pesquera (DOF, 2010) en la ficha correspondiente a la curvina golfina, en el apartado 
de estatus que la pesquería se encuentra aprovechada al máximo sustentable, y tiene como lineamientos que 
se requiere la evaluación del estado de salud de la pesquería. 

5. Objetivos del Plan de Manejo 

El Plan proporcionará elementos de información y análisis para la definición de programas de 
ordenamiento y normalización (pesca responsable) en el Alto Golfo de California. El mismo contribuirá a un 
mejor conocimiento de la pesquería de la curvina golfina, para mejorar su explotación. Los resultados de los 
estudios permitirán fortalecer el sustento de éstas y otras regulaciones aplicables a la pesquería. 

5.1. Conservar la biomasa y el reclutamiento 

Conservar los stocks en niveles sustentables, restringiendo el esfuerzo pesquero que puede ser aplicado 
por la pesquería. Esto incluye la cantidad de equipo que puede emplearse. 

Objetivos particulares 

• Limitar la capacidad total de pesca, restringiendo el número de permisos disponibles para operar en la 
pesquería. A pesar de que existen numerosas recomendaciones relativas a la restricción del esfuerzo 
en la pesquería de escama en general o en su defecto tipificar a permisos de pesca comercial de 
curvina golfina, es necesario hacer efectiva esta recomendación y hacer uso de nuevas alternativas 
de control de esfuerzo, como lo es la especificación del número efectivo de embarcaciones 
permisibles, emplacamiento de embarcaciones autorizadas, la efectiva observancia del periodo de 
veda y el cumplimiento a la restricción de no ingresar a zona núcleo. 

• Definir las cantidades de equipo permisibles en la pesquería. Incorporar escenarios de manejo para la 
toma de decisiones (inicio y término de las temporadas de pesca), como del número de 
embarcaciones y gestionar un flujo mínimo cada 3-4 años de agua dulce hacia el delta que 
incremente el hábitat reproductivo y de crianza en beneficio del ecosistema. 

• Dar seguimiento al desarrollo de la pesquería, para poder tomar decisiones informadas y hacer 
ajustes necesarios a las estrategias de manejo. Esto incluye la identificación y uso de puntos de 
referencia biológicos y económicos (objetivos y límites). 

• Proteger áreas de reproducción o crianza, en hábitats costeros y estuarinos. 

5.2. Conservar el rendimiento y el beneficio económico 

Capturar ejemplares con talla adecuada para optimizar el rendimiento y/o el valor unitario de los reclutas a 
la pesquería. Minimizar los impactos adversos que las medidas de manejo pudieran causar en los costos de la 
pesquería. 
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Objetivos particulares 

• Restringir las tallas de captura, regulando las características de los equipos de pesca empleados, así 
como mediante el establecimiento de tallas mínimas para las especies principales. 

• Promover medidas de manejo económicamente rentables y eficientes. Los usuarios del recurso 
estarán obligados a manifestar periódicamente (quincenalmente) informes estandarizados sobre el 
comportamiento del recurso y la flota. 

5.3. Reducir interacciones ambientales 

Minimizar los impactos ambientales de los sistemas de pesca en las áreas ecológicamente más 
significativas. 

Objetivos particulares 

• Prohibir o restringir las actividades de pesca en la zona núcleo. 

• Aplicar medidas para reducir la captura y mortalidad de especies y tallas no objetivo de la pesquería, 
especialmente totoaba y evitar las capturas nocturnas y en mareas muertas. 

• Fomentar la práctica de la pesca responsable. 

5.4. Promover beneficios económicos para la sociedad 

Conservar los beneficios económicos de la pesquería, para contribuir a los costos reales del manejo, la 
investigación pesquera, inspección y vigilancia. Asegurar que la pesquería continúe proveyendo empleo 
y beneficios económicos para las comunidades pesqueras. 

Objetivos particulares 

• Determinar los costos reales del manejo, la investigación pesquera, inspección y vigilancia de la 
pesquería. 

• Distribuir los costos de manejo e investigación, entre los participantes de la pesquería. 

• Desarrollar y aplicar mecanismos para asegurar que la pesquería continúe generando beneficios 
económicos y sociales a las comunidades pesqueras. Incorporación de criterios sociales (generación 
de empleos directos) y económicos (valor de la captura, utilidad por recluta) en los escenarios de 
manejo propuestos para la toma de decisiones de inicio y término de la temporada de captura. 

5.5. Asegurar la calidad de los productos pesqueros 

Asegurar que los productos pesqueros cumplan los estándares de calidad e higiene para los mercados 
doméstico e internacional. 

Objetivos particulares 

• Promover las mejores prácticas disponibles para la captura, manejo y proceso de los recursos 
acuáticos para consumo humano. 

• Fomentar la creación de redes de infraestructura para el adecuado desembarco, procesamiento 
y transportación de las capturas. 

6. Medidas y estrategias de manejo 

6.1. Instrumentos de manejo existentes 

La atención a la problemática de la pesquería por parte de autoridades Federales coincide con el inicio de 
la atención de la Reserva por parte de la SEMARNAP durante el proceso de elaboración y presentación del 
Programa de Manejo de la Reserva efectuado durante el año 1997. 

A pesar de que la propuesta para la declaratoria de la Reserva presentada en el año 1993 y derivada de la 
problemática en la región, en especial por la situación de la vaquita y la totoaba, ésta no menciona el 
resurgimiento de la pesquería. Así mismo el Programa de manejo sólo menciona que existen diversas 
pesquerías de escama incluyendo varias especies de scianidos (género Cynoscion spp) derivado de una 
evaluación presentada por Alemán y Ochoa (1994), donde establece la prohibición de la actividad pesquera 
dentro de la Zona Núcleo, exceptuando las actividades tradicionales de los Cucapás y residentes del Golfo de 
Santa Clara y San Felipe que extraen manualmente almejas. 

Con la asignación de personal adscrito a la SEMARNAP para la atención de la Reserva en campo y 
oficinas centrales en 1997, se iniciaron formalmente las acciones conjuntas para la evaluación de la pesquería 
(INAPESCA, IMADES, CI), vigilancia (PROFEPA) y diversas iniciativas de investigación sobre la Reserva, la 
pesca y los sectores pesqueros. 
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Con la formación del Consejo Asesor de la Reserva en 1998, se dio uno de los primeros pasos para 
atender los diversos planteamientos y propuestas de los productores representados en éste sobre la pesca de 
curvina. Así desde 1999 se han conformado un Subconsejo de Pesca y dos Comisiones de Pesca locales 
(Golfo de Santa Clara y Bajo Río Colorado), así como se han convocado a varias reuniones previas de 
planeación entre autoridades y productores convocadas por la Reserva mismas que han derivado de diversos 
acuerdos relacionados con la planeación de la pesquería y comercialización, evaluaciones en campo y 
establecimiento de regulaciones específicas. 

Entre las acciones más importantes destaca las conjuntas de inspección y vigilancia por parte de la 
PROFEPA, la Reserva desde 1999, evaluaciones en campo por parte de los CRIP’s de Guaymas y Ensenada 
(Molina 1998, Molina y Montemayor 1999, Cisneros y Pedrín, 2000), la propuesta de establecimiento de 
límites operativos dentro de la Zona Núcleo por parte de la Reserva y avalado por el INAPESCA para reducir 
la presión social, la inclusión de disposiciones y prohibiciones en los permisos que eran expedidos nuevos y 
reexpediciones, emisión de Oficios complementarios al permiso en el cual se establecían los lineamientos 
regulatorios aplicables a la curvina tales como redes autorizadas, cuotas de captura, fechas de las mareas 
autorizadas y prohibición de captura en Zona Núcleo. 

Hasta el año 2000, la atención por parte del Gobierno Federal se había centrado en documentar la 
pesquería y establecer los acuerdos necesarios con los productores para minimizar los conflictos que se 
estaban presentando especialmente a partir de la implementación de la inspección y vigilancia en la Zona 
Núcleo y la fuerte competencia por el recurso. De esta forma, se incluyen algunas disposiciones generales 
que incidan en la pesca de curvina y la Reserva en general en dos instrumentos regulatorios de especial 
relevancia como lo es la Carta Nacional Pesquera (DOF 2000 a) y el Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Areas Naturales Protegidas mencionados en 
el DOF (DOF 2000b). 

A partir de la Administración Federal 2000-2006 se realiza la reestructuración de las Secretarías de Medio 
Ambiente (SEMARNAT) y de Agricultura (SAGARPA), con lo que la atención a la pesquería y la Reserva 
queda en dos instancias del Gobierno Federal. Durante este tiempo se continuaron y reforzaron las acciones 
de inspección y vigilancia en la Zona Núcleo, monitoreo de la pesquería tanto por la CONANP y el 
INAPESCA, se inició la actualización del Programa de Manejo de la Reserva, se actualizó en dos ocasiones la 
Carta Nacional Pesquera (DOF 2004, 2006), se atendieron las recomendaciones emitidas a ambas 
Secretarías por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en relación al reclamo de 
derechos de pesca por parte de los Cucupás y diversos juicios de Amparo por parte de este grupo indígena, 
se mantiene la atención local en oficinas de pesca de las Subdelegaciones en ambos Estados con lo que se 
llevan a cabo los servicios a los productores (expedición de los permisos, avisos de arribo, etc.), y finalmente 
la SAGARPA emite la veda temporal para la especie y la Norma Oficial Mexicana NOM-063-PESC-2005 
(DOF 2007). 

6.2 Indicadores y puntos de referencia 
Los puntos de referencia son valores críticos (objetivos o límites) de los indicadores de sustentabilidad o 

proporciones de cambio de éstos, o eventos, que se pueden considerar fuera de la variación normal del stock, 
de la pesquería o del ambiente. 

A efecto de establecer escenario de cuota, se provee la utilización de varios modelos con diferentes 
criterios de Puntos de referencia, entre ellos utilizarán: 

1. Modelo Bioeconómico de Schaefer-Gordon. 

 La base del modelo económico de Gordon (1954), deriva la función de rendimiento incorporando al 
componente económico, mismo que aborda el problema de los recursos de propiedad común 
y desarrolla la teoría en una pesquería de libre acceso. 

 El análisis consiste en calcular el Máximo Rendimiento Sostenible (MRS), el Máximo Rendimiento 
Económico (MRE) (Anderson y Seijo, 2010), del mismo modo se obtiene la biomasa en equilibrio 
bioeconómico (Bebe) e igualando a cero la ecuación siguiente: 

 π= (pqB – cu)f) y despejando B: Bebe = cu/qp 

 Los costos totales del esfuerzo  CT = cu*f 

 Dónde: cu = costo unitario del esfuerzo de pesca 

 Las utilidades anuales:  π= ITS – CT 

 Dónde: ITS = ingresos totales sostenibles y CT = costos totales 

 Los Ingresos totales sostenibles:  ITS = p*C 

 Dónde: p = precio promedio de la especie ($/kg.). 
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 El punto de referencia al máximo rendimiento económico en la temporada 2011-2012 fue de 2,377 
toneladas de peso eviscerado (INAPESCA, 2011). 

2. Modelo predictivo de Thompson y Bell (1934), basado en tallas. 

 Se realizó la expansión de la frecuencia de talla en captura total de cada año, a través de los 
muestreos en campo, y se lleva a cabo un análisis de cohorte para determinar la biomasa inicial (Bo), 
el Punto de Referencia Biológico sugiere que la biomasa relativa pueda mantenerse dentro de un 
rango al escoger una F que reduzca la biomasa por recluta a un nivel del 35% (Caddy y Mahon, 
1996). 

 El análisis de Thompson y Bell calculó en la temporada 2011-2012, 1,927 toneladas de peso 
eviscerado. 

3. Modelo dinámico de biomasa de Schaefer (Hilborn y Walters, 1992). 

 El ajuste del modelo consiste en comparar las biomasas predichas por el modelo con la captura por 
unidad de esfuerzo (CPUE en kilogramos por lancha por día). Para la estimación de los parámetros y 
puntos de referencia de interés se utilizó la estadística bayesiana (Walters y Hilborn, 1976; McAllister 
et al., 1994; Walters y Ludwig, 1994; Punt y Hilborn, 1997; Punt y Hilborn, 2001) para conocer la 
distribución posterior de probabilidad de Bayes (dppB), el punto de referencia, se expresó como 
punto de referencia límite donde la Bt+1= Bt2013 >Bt2012. 

 El análisis del modelo dinámico de biomasa de Schaefer calculó en la temporada 2011-2012, 2,300 
toneladas de peso eviscerado. 

El marco de Puntos de Referencia se establece en la siguiente tabla. 

Modelo Ecuación Punto de Referencia 

Bioeconómico S-G Cmre= qEmreK(1-qEmre/r) Máximo Rendimiento Económico 

Predictivo de Thompson y Bell F= 35% de Binicial Punto de Referencia Biológico 

Dinámico de Schaefer Bt+1= Bt2013 >Bt2012 Punto de Referencia Límite 

 

Son las medidas de manejo que pueden adoptarse al alcanzar o rebasar uno o más puntos de referencia, 
siempre y cuando la autoridad pesquera las considere pertinentes y factibles, desde los puntos de vista 
técnico, socioeconómico, jurídico y administrativo. Pueden aplicarse a nivel local, regional o de especie, con 
temporalidad variable. 

Algunas opciones de manejo emergente incluyen: 

a. Restricciones a la cantidad de equipo que puede usarse. 

b. Vedas temporales y/o por zona. 

c. Establecimiento o cambio de límites de talla. 

d. Establecimiento o cambio de algunas especificaciones de los sistemas de pesca. 

e. Establecimiento o cambio de cuotas de captura. 

Indicadores de sustentabilidad 

Para establecer la pesquería de la curvina bajo un marco de seguimiento y manejo dinámico (adaptativo), 
se deben incluir elementos medibles que generen el indicador de acción para el adecuado escenario de 
manejo. Es importante, por ejemplo, establecer un esfuerzo viable (mínimo), que asegure la sustentabilidad 
del recurso. También es importante establecer la cuota de captura por temporada de pesca, además de un 
eficiente programa administrativo y operativo de inspección y vigilancia que motive el cumplimiento de esas 
disposiciones. 

Los preceptos básicos que deben ser considerados para mantener estos indicadores en condiciones 
idóneas para la toma de decisiones son: 

• Compatibilizar las disposiciones normativas vigentes tanto ambientales como pesqueras. 

• Dar seguimiento a la Norma Oficial Mexicana y a la veda oficial que asegure su pesca responsable 
y conservación. 

• Promover la difusión, capacitación y sensibilización de la problemática de la pesquería y su potencial 
participación en la resolución de la misma. 
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• Mantener las actividades de monitoreo, evaluación y dictaminación de la pesquería para prevenir una 
sobreexplotación. 

• Restaurar las condiciones del Delta del Río Colorado (aportes de agua dulce) como sitio clave en el 
periodo reproductivo de la especie. 

6.3. Nuevas acciones para el manejo 

Son las medidas de manejo que pueden adoptarse al alcanzar o rebasar uno o más puntos de referencia, 
siempre y cuando la autoridad pesquera las considere pertinentes y factibles, desde los puntos de vista 
técnico, socioeconómico, jurídico y administrativo. Pueden aplicarse a nivel local, regional con temporalidad 
variable. 

Se realizan reuniones de planeación y consulta por parte de la autoridad en materia pesquera y de la 
CONANP con los pescadores de las comunidades involucradas en esta pesquería, donde se han tratado de 
establecer acuerdos locales tales como: 

1. La planeación del inicio de la temporada de pesca. 

2. Solicitar a los permisionarios su apoyo en las labores de toma de datos biológicos y muestras para la 
evaluación del recurso. 

3. Mantener un registro sistemático del padrón de socios, embarcaciones y permisos de pesca de cada 
unidad pesquera. 

4. Acordar un precio convenido entre pescadores y compradores para evitar la caída en el precio del 
producto. 

5. La autoridad competente deberá establecer el mecanismo de comunicación oficial sobre este recurso 
a los grupos indígenas que la capturan y llevar programas de concientización de conservación del 
recurso y apego a la legislación. 

7. Programa de investigación 

7.1 Investigación científica 

Si bien se han trabajado algunos aspectos básicos de la biología de la especie y socio-económicos de las 
comunidades y la pesquería, es necesario continuar con un plan de monitoreo así como evaluar 
periódicamente (cada cinco años) aspectos de la ecología y biología básica de la especie, especialmente de 
biología reproductiva, edad y crecimiento. 

Continuar con los trabajos experimentales para la adecuación al cautiverio de la especie, con fines de 
sentar las bases para el desarrollo biotecnológico del cultivo de la misma. 

7.2 Investigación tecnológica 

Realizar evaluaciones sobre el impacto de las actividades pesqueras que se desarrollan en el área y que 
puedan impactar a la población de la curvina tales como el uso de redes de arrastre camaronero, uso de 
redes de menor luz de malla (especialmente chinchorro de línea) y la actividad de pesca recreativa. 

Así mismo es importante mantener un programa de evaluación tecnológica que dé seguimiento a la 
evolución de las capturas y su talla promedio, con el fin de plantear la necesidad de la selectividad del arte de 
pesca autorizado. 

7.3 Investigación socioeconómica 

Debido a que esta pesquería se realiza principalmente en la Reserva de la Biosfera, el desarrollo del 
sector ribereño deberá enfocarse a incrementar capacidades organizativas, de planeación participativa, de 
diversificación productiva, de administración, de manejo del recurso y de comercialización entre otras, más 
que al crecimiento del esfuerzo nominal. 

Por su parte, las autoridades de los tres niveles de gobierno deberán enfocar esfuerzos en estudios 
encaminados a la reconversión de actividades y diversificación de la pesca con la finalidad de obtener la 
disminución del esfuerzo pesquero. 

8. Implementación del Plan de Manejo 

La elaboración y publicación de este Plan de Manejo Pesquero le corresponde al INAPESCA; la sanción 
previa a su publicación a la CONAPESCA, con base en las atribuciones que para ambas dependencias 
establece la LGPAS. Asimismo, a la CONAPESCA corresponde atender las recomendaciones del Plan de 
Manejo Pesquero, dentro de la política pesquera, a través de los instrumentos regulatorios correspondientes. 
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9. Revisión, seguimiento y actualización del Plan de Manejo 

Le corresponderá al Comité de Manejo de la Pesquería darle seguimiento y determinar la temporalidad 
mínima con la que debe revisarse el Plan de Manejo y, en su caso, proponer las modificaciones 
correspondientes para así mantenerlo actualizado. Se recomienda que este Plan de Manejo se actualice cada 
tres años. 

10. Programa de inspección y vigilancia 

A través de programas y proyectos sancionados por la CONAPESCA que apoyen la vigilancia y el apego a 
las normas y regulaciones existentes, así como a las que se deriven de la implementación del presente Plan 
de Manejo en sus instancias administrativas. 

11. Programa de capacitación 

Capacitar a los pescadores para el acceso y condiciones a financiamiento gubernamentales tres años, así 
como informarlos y proporcionarles los mecanismos de financiamiento (pagos y garantías) o apoyos. 

Talleres a los pescadores de actualización, informativos y de capacitación, de acceso a apoyos y 
programas gubernamentales. 

Talleres anuales de capacitación a pescadores para el manejo de conflictos así como de normas 
protocolarias y autogobierno. 

Pláticas y talleres a los pescadores sobre los beneficios de una pesca responsable y la observancia de 
leyes y normas pesqueras, incluyendo llenado de bitácoras de pesca y avisos de arribo. 

Para el fortalecimiento de la estructura e infraestructura de las instituciones de gobierno y mejorar sus 
procedimientos, la capacitación y actualización de su personal dedicado a la atención al sector pesquero. 

12. Costos de manejo 

Los costos de manejo implican de manera simple, los relacionados con la administración y regulación 
pesquera por parte de la CONAPESCA, los relativos a la inspección y vigilancia establecida tanto por el sector 
federal como los estatales, y los costos relativos a la operación de los programas de investigación que 
sustentan las recomendaciones técnicas de manejo. 

El Comité de Manejo del Recurso, deberá prever e identificar las posibles fuentes de financiamiento para 
sufragar los costos inherentes a la operación, seguimiento y evaluación del presente Plan de Manejo 
Pesquero. 

13. Glosario 

Agallera: Red casi siempre fija, que se coloca de manera atravesada al flujo o corriente del agua, con el 
objeto de capturar peces, los cuales son retenidos mediante sus propias agallas (o branquias). 

Alta mar: Todas las partes del mar, sin incluir las zonas económicas exclusivas o los mares territoriales. 

Anzuelo: Gancho de metal afilado que, pendiente de un sedal y con cebo, sirve para pescar. 

Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o extracción de 
especies de flora y fauna acuáticas. 

Biomasa. Materia total de los seres que viven (o de una especie en particular) en un lugar determinado, 
expresada en peso por unidad de área o de volumen. 

Buche: Vejiga natatoria de un pez. 

Captura incidental: La de cualquier especie no comprendida en la concesión, permiso o autorización 
respectiva, ocurrida de manera fortuita durante la realización de actos de pesca y que se ejecute en las zonas, 
épocas y con las artes de pesca y características que para la correspondiente pesca comercial haya 
autorizado la CONAPESCA. 

Captura por Unidad de Esfuerzo (CPUE): Representa la cantidad de recurso pesquero en peso 
capturado por especie (o total), en un tiempo, área, con un tipo de arte de pesca, en función del esfuerzo 
invertido en la extracción. Indica el aprovechamiento y/o la abundancia de un recurso. Es un índice de la 
abundancia. 

Carta Nacional Pesquera: La Carta Nacional Pesquera es la presentación cartográfica y escrita que 
contiene el resumen de la información necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera 
y acuícola, así como de los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en aguas de jurisdicción federal. 

CONANP: Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas. 
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CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
Cooperativas pesqueras: Es una forma de organización social integrada por personas físicas con base 

en intereses comunes y en los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito 
de satisfacer necesidades individuales y colectivas, a través de la realización de actividades económicas de 
producción, distribución y consumo de bienes y servicios, que mediante una concesión o permiso, están 
dedicados a la extracción, cultivo, captura, desarrollo y aprovechamiento integral de las especies cuya media 
de vida normal sea el agua. Al respecto, sólo se considera como tales aquellas que satisfagan los requisitos 
provistos en la Ley General de Sociedades Cooperativas y su reglamento y registradas por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

Deschurupar: Equivalente a eviscerar el pescado. 
Desove: Es la acción por medio de la cual los animales hembras sueltan los óvulos maduros fuera  

de su cuerpo. 
Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el 

ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 
Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 10.5 

metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de tres días 
como máximo. 

Embarcación pesquera: Es toda construcción de cualquier forma o tamaño, que se utilice para la 
realización de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la superficie de las aguas. 

Encoche: Saturación de capturas. Ej.: “El Pueblo está encochado de curvina”. 
Enmallado: Cuando la malla rodea al pez justo por detrás de los opérculos que cubren las agallas. 
Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados en la 

captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados. Es medida a través de 
parámetros operativos y económicos que puede desarrollar una unidad de pesca en un periodo determinado. 

INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. 
Infraestructura: Conjunto de medios técnicos permanentes necesarios para la actividad económica de un 

país, región o industria. Instalaciones, carreteras, aeropuertos, agua, entre otros. 
Inspección: Actividades efectuadas por la CONAPESCA, a través de su personal debidamente 

acreditado, así como la de Marina, para verificar el cumplimiento de las disposiciones pesqueras, prevenir la 
realización de actividades pesqueras ilícitas y aportar los elementos necesarios para la imposición de 
sanciones por infracciones a la Ley y su Reglamento. 

Juvenil. Estadio en el cual un organismo ha adquirido la morfología del adulto, pero aun no es capaz de 
reproducirse. 

Línea de mano: Equipo de pesca pasivo, el cual utiliza el anzuelo como dispositivo de captura; está 
constituido por una línea o sedal de pesca, que es el filamento al cual va ido el dispositivo de captura y uno 
o varios anzuelos. 

Luz de malla: La distancia interior entre dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte 
interior de la malla en el sentido de construcción del paño. 

Máximo rendimiento económico: Punto donde se maximiza la rentabilidad de la pesca. 
Modelo: Formulación simplificada que imita fenómenos del mundo real, de tal modo que pueden 

comprenderse y predecirse situaciones complejas, integradas por declaraciones concisas o bien, por 
representaciones gráficas. 

Mortalidad: Proporción de individuos muertos en relación con los organismos vivos de una población en 
un periodo de tiempo determinado. 

Motor fuera de borda: Modo de propulsión para embarcaciones menores, que se instala en la popa  
y que utiliza. 

Muestra: Parte de un todo que en una investigación se estima como representativa de las características 
del conjunto. Se considera así a los organismos o partes de éstos, que van a ser objeto de estudio. 

Norma mexicana: Disposición jurídica de carácter obligatorio que elabore un organismo nacional de 
normalización o la Secretaría, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que prevé 
para un uso común y repetido reglas, especificaciones, atributos, métodos de prueba, directrices, 
características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o 
método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado 
o etiquetado. 
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Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias 
competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40 la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones 
aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u 
operación, así como aquéllas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que 
se refieran a su cumplimiento o aplicación. 

Panga: Embarcación menor con motor fuera de borda y ocasionalmente, con motor estacionario. 

Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a cabo 
las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. Sin que de su otorgamiento puedan derivar los permisionarios la permanencia de la actividad 
pesquera que haya sido permitida. Los permisos podrán ser revocados en todo tiempo, cuando desaparezcan 
las circunstancias que dieron origen a su expedición; su temporalidad no podrá exceder de cinco años y su 
otorgamiento es transferible. 

Pesca ribereña: Pesca que se realiza con embarcaciones menores. 

Pesca: Acto de extraer, cultivar o capturar, por cualquier procedimiento autorizado, especies biológicas 
cuyo medio de vida total, parcial o temporal sea el agua, así como los actos previos o posteriores relacionados 
con ella. Son actos previos los que tengan por finalidad directa la pesca y actos posteriores, son los que se 
efectúen en forma directa sobre las especies extraídas o capturadas, incluyendo su transformación. Para los 
efectos de la administración de pesquerías, la pesca para distinguirla del cultivo, se considera como la captura 
y extracción de los recursos y fauna acuática directamente del medio natural. 

Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en parte las fases 
sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden comprender la captura, el 
manejo y el procesamiento de un recurso natural o grupo de recursos naturales afines y cuyos medios de 
producción, estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal 
definido. 

Población: Grupo de individuos de una misma especie que ocupan un espacio dado y se reproducen 
entre sí. 

PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Punto de Referencia (PR): Valores convencionales derivados de modelos poblacionales que representan 
el estado de una pesquería o población. 

Punto de Referencia Límite (PRL): Es el valor de un punto de referencia límite al cual no se desea llegar. 

Punto de Referencia Objetivo (PRO): Es el valor de un punto de referencia límite al cual se desea llegar. 

Reclutamiento: Incorporación de ejemplares jóvenes a la población “adulta” de una especie, usualmente 
resultante del crecimiento y maduración de ejemplares de las generaciones recientes. 

Red de enmalle: Equipo de pesca de tipo pasivo de forma rectangular, que se cala en el fondo o a la 
deriva, unidas a la embarcación o libres. Esta conformada por varias secciones de paño de red de hilo 
multifilamento o mono filamento unido a dos cabos o líneas de soporte denominadas coloquialmente “religas” 
(la de la flotación en la línea superior y la de hundimiento en su parte inferior), confiriéndole a la red 
la cualidad de mantener el paño extendido y de poderse desplazar en el agua en función del viento y/o de la 
corriente cuando se utiliza a la deriva. 

Temporadas de pesca: Se refiere al periodo de mayor abundancia. La disponibilidad de las especies 
depende de la temperatura del agua, de alimentos, etcétera. Esta época varía de un año a otro por las 
corrientes de agua, de las condiciones hidrobiológicas del hábitat y de otros factores, tales como las vedas 
y otros actos administrativos dispuestos por las autoridades. 

Zona núcleo: Según la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (DOF 04-06-2012) 
es una porción de territorio dentro de la zonificación de un Area Natural Protegida que tiene como principal 
objetivo la preservación de los ecosistemas a mediano y largo plazo, en donde se podrán autorizar las 
actividades de preservación de los ecosistemas y sus elementos, de investigación y de colecta científica, 
educación ambiental, y limitarse o prohibirse aprovechamientos que alteren los ecosistemas. 
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Zonificación: Según la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (DOF 04-06-2012) 
es un instrumento técnico de planeación que puede ser utilizado en el establecimiento de las áreas naturales 
protegidas, que permite ordenar su territorio en función del grado de conservación y representatividad de sus 
ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, de conformidad con los objetivos 
dispuestos en la misma declaratoria. Asimismo, existirá una subzonificación, la cual consiste en el instrumento 
técnico y dinámico de planeación, que se establecerá en el programa de manejo respectivo, y que es utilizado 
en el manejo de las áreas naturales protegidas, con el fin de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de 
amortiguamiento, previamente establecidas mediante la declaratoria correspondiente. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Corazón de María Sección II, expediente número 
739736, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739736, Y 

RESULTANDOS 
1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739736, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "CORAZON DE MARIA 
SECCION II", CON UNA SUPERFICIE DE 88-85-33 (OCHENTA Y OCHO HECTAREAS, OCHENTA Y CINCO 
AREAS, TREINTA Y TRES CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 28 DE ABRIL DE 2010, 9 DE JULIO DE 2010 Y 10 DE AGOSTO DE 2010 RESPECTIVAMENTE, 
CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS OPERACIONES DE DESLINDE 
QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718026, DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 55 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
31 MINUTOS, 58 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  COMUNIDAD "CORAZON DE MARIA" Y CAMINO 

AL SUR:  SEBASTIAN LOPEZ DIAZ, ANTONIO NOLASCO TORRES PEREZ Y CAMINO 

AL ESTE:  RANCHERIA "EL ESCALON" Y CAMINO 

AL OESTE:  RANCHERIA "LA SIERRA" Y CAMINO 

CONSIDERANDOS 
I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718026, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
88-85-33 (OCHENTA Y OCHO HECTAREAS, OCHENTA Y CINCO AREAS, TREINTA Y TRES CENTIAREAS), 
CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 41 MINUTOS, 55 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
31 MINUTOS, 58 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  COMUNIDAD "CORAZON DE MARIA" Y CAMINO 

AL SUR:  SEBASTIAN LOPEZ DIAZ, ANTONIO NOLASCO TORRES PEREZ Y CAMINO 

AL ESTE:  RANCHERIA "EL ESCALON" Y CAMINO 

AL OESTE:  RANCHERIA "LA SIERRA" Y CAMINO 
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III. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "CORAZON DE MARIA SECCION II", 
CON SUPERFICIE DE 88-85-33 (OCHENTA Y OCHO HECTAREAS, OCHENTA Y CINCO AREAS, TREINTA Y TRES 
CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS, CON LAS 
COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Puerto, expediente número 739803, Municipio de 
Matamoros, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739803, Y 

RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739803, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "EL PUERTO", CON 
UNA SUPERFICIE DE 958-67-39 (NOVECIENTAS CINCUENTA Y OCHO HECTAREAS, SESENTA Y SIETE 
AREAS, TREINTA Y NUEVE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE MATAMOROS DEL ESTADO 
DE COAHUILA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CON FECHAS 4 DE NOVIEMBRE DE 2005, 15 DE MARZO DE 2006 Y 12 DE MAYO DE 2006 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718070, DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 37 MINUTOS, 30 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 103 GRADOS, 
11 MINUTOS, 00 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EJIDO BUEN ABRIGO Y EJIDO SOLIS 

AL SUR:  EJIDO LOS ANGELES Y TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO LOS ANGELES 

AL ESTE:  EJIDOS PUERTO DEL PERICO Y EL HORMIGUERO 

AL OESTE:  EJIDOS VICENTE GUERRERO Y CORONA 
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CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718070, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
958-67-39 (NOVECIENTAS CINCUENTA Y OCHO HECTAREAS, SESENTA Y SIETE AREAS, TREINTA Y 
NUEVE CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 25 GRADOS, 37 MINUTOS, 30 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 103 GRADOS, 
11 MINUTOS, 00 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EJIDO BUEN ABRIGO Y EJIDO SOLIS 

AL SUR:  EJIDO LOS ANGELES Y TERRENOS EN POSESION DEL EJIDO LOS ANGELES 

AL ESTE:  EJIDOS PUERTO DEL PERICO Y EL HORMIGUERO 

AL OESTE:  EJIDOS VICENTE GUERRERO Y CORONA 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "EL PUERTO", CON SUPERFICIE DE 
958-67-39 (NOVECIENTAS CINCUENTA Y OCHO HECTAREAS, SESENTA Y SIETE AREAS, TREINTA Y NUEVE 
CENTIAREAS), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, ESTADO DE COAHUILA, CON LAS COLINDANCIAS 
MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Tobari Sur, expediente número 739162, Municipio de 
Etchojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739162, Y 
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RESULTANDOS 

1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739162, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "TOBARI SUR", CON 
UNA SUPERFICIE DE 61-88-72 (SESENTA Y UN HECTAREAS, OCHENTA Y OCHO AREAS, SETENTA Y DOS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ETCHOJOA DEL ESTADO DE SONORA. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 6 DE OCTUBRE DE 2008, 1 DE OCTUBRE DE 2008 Y 9 DE DICIEMBRE DE 2008 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717590, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 26 GRADOS, 54 MINUTOS, 25 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS, 
52 MINUTOS, 07 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  GUSTAVO OTERO VILLEGAS Y EJIDO "BENJAMIN HILL" 

AL SUR:  EJIDO "CITAVARO" 

AL ESTE:  GUSTAVO OTERO VILLEGAS 

AL OESTE:  ASOCIACION DE PRODUCTORES ACUICOLAS DE SONORA U.S.P.R. 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 717590, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
61-88-72 (SESENTA Y UN HECTAREAS, OCHENTA Y OCHO AREAS, SETENTA Y DOS CENTIAREAS), CON 
LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 26 GRADOS, 54 MINUTOS, 25 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS, 
52 MINUTOS, 07 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  GUSTAVO OTERO VILLEGAS Y EJIDO "BENJAMIN HILL" 

AL SUR:  EJIDO "CITAVARO" 

AL ESTE:  GUSTAVO OTERO VILLEGAS 

AL OESTE:  ASOCIACION DE PRODUCTORES ACUICOLAS DE SONORA U.S.P.R. 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 



Martes 6 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     23 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "TOBARI SUR", CON SUPERFICIE DE 
61-88-72 (SESENTA Y UN HECTAREAS, OCHENTA Y OCHO AREAS, SETENTA Y DOS CENTIAREAS), UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE ETCHOJOA, ESTADO DE SONORA, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Lagartera, expediente número 739797, Municipio 
de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739797, Y 

RESULTANDOS 
1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739797, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LA LAGARTERA", CON 
UNA SUPERFICIE DE 215-53-23 (DOSCIENTAS QUINCE HECTAREAS, CINCUENTA Y TRES AREAS, 
VEINTITRES CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN DEL ESTADO DE TABASCO. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
CON FECHAS 5 DE OCTUBRE DE 2002, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2002 Y 16 DE OCTUBRE DE 2002 
RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718071, DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 34 MINUTOS, 47 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 
08 MINUTOS, 24 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ZONA FEDERAL DEL RIO SAN PEDRO 

AL SUR:  EJIDO CARLOS PELLICER CAMARA Y ZONA FEDERAL DEL ARROYO LA  LAGARTERA 

AL ESTE:  ZONA FEDERAL DEL RIO SAN PEDRO 

AL OESTE:  EJIDO CARLOS PELLICER CAMARA Y ZONA FEDERAL DEL ARROYO LA  LAGARTERA 

CONSIDERANDOS 
I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 
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II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718071, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
215-53-23 (DOSCIENTAS QUINCE HECTAREAS, CINCUENTA Y TRES AREAS, VEINTITRES CENTIAREAS), 
CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 34 MINUTOS, 47 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 91 GRADOS, 
08 MINUTOS, 24 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ZONA FEDERAL DEL RIO SAN PEDRO 

AL SUR:  EJIDO CARLOS PELLICER CAMARA Y ZONA FEDERAL DEL ARROYO LA  LAGARTERA 

AL ESTE:  ZONA FEDERAL DEL RIO SAN PEDRO 

AL OESTE:  EJIDO CARLOS PELLICER CAMARA Y ZONA FEDERAL DEL ARROYO LA  LAGARTERA 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "LA LAGARTERA", CON SUPERFICIE 

DE 215-53-23 (DOSCIENTAS QUINCE HECTAREAS, CINCUENTA Y TRES AREAS, VEINTITRES CENTIAREAS), 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS 
Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Gibraltar I, expediente número 739800, Municipio de 
Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739800, Y 

RESULTANDOS 
1o.- EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA EL EXPEDIENTE 
NUMERO 739800, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO "GIBRALTAR I", CON 
UNA SUPERFICIE DE 36-91-60 (TREINTA Y SEIS HECTAREAS, NOVENTA Y UNA AREAS, SESENTA 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

2o.- EL AVISO DE DESLINDE FUE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION LOCAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CON FECHAS 9 DE NOVIEMBRE DE 2007, 14 DE NOVIEMBRE DE 2007 Y 7 DE FEBRERO DE 
2008 RESPECTIVAMENTE, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 
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3o.- COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 718032, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 
2011 EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS 
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 45 MINUTOS, 07 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 
12 MINUTOS, 44 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  MACRINO AGUIRRE SAUCEDO 

AL SUR:  UBANDA Y CALLETANO RAMOS LOPEZ 

AL ESTE:  EPIGMENIO ALVAREZ MARTINEZ Y LEONEL GOMEZ MERINO 

AL OESTE:  ZONA FEDERAL DEL RIO 

CONSIDERANDOS 

I.- QUE ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41, FRACCIONES I, XI Y XIII DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., 
FRACCION XVIII, 6o. Y 12, FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- QUE UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 718032, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL 
DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
36-91-60 (TREINTA Y SEIS HECTAREAS, NOVENTA Y UNA AREAS, SESENTA CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

 DE LATITUD NORTE 17 GRADOS, 45 MINUTOS, 07 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 94 GRADOS, 
12 MINUTOS, 44 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  MACRINO AGUIRRE SAUCEDO 

AL SUR:  UBANDA Y CALLETANO RAMOS LOPEZ 

AL ESTE:  EPIGMENIO ALVAREZ MARTINEZ Y LEONEL GOMEZ MERINO 

AL OESTE:  ZONA FEDERAL DEL RIO 

III.- QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA 
PRESENTE, QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN 
CUESTION Y QUE SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE EMITEN LOS SIGUIENTES: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE ES NACIONAL EL TERRENO DENOMINADO "GIBRALTAR I", CON SUPERFICIE DE 
36-91-60 (TREINTA Y SEIS HECTAREAS, NOVENTA Y UNA AREAS, SESENTA CENTIAREAS), UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ, CON LAS COLINDANCIAS MEDIDAS Y UBICACION 
GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, David Cerecedes Fierro.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/023/2012 
 
Con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los 
servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 31-12-2010), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional, que se celebrará para la contratación del 
servicio de médicos y enfermeras. 
 

No. de licitación 
pública nacional  

Concepto Venta de bases Costo de 
bases

Junta de 
aclaraciones

Entrega y apertura 
de propuestas

Fallo

TEPJF/LPN/023/2012 Contratación del servicio de 
médicos y enfermeras del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2013

Del 6 al 12 de 
noviembre de 2012 

$1,200.00 15 de noviembre 
de 2012 

17:00 horas

28 de noviembre
de 2012 

11:00 horas

7 de diciembre 
de 2012 

13:00 horas
 
• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5443 y 5594. 

• El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del licitante 
expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 04009625278, del 
Banco HSBC, sucursal 01667, plaza 01, a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

• La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicadas en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La junta de aclaraciones, así como el acto de entrega y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado en 
Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
• Los servicios se prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
DR. ROLANDO W. DE LASSE CAÑAS 

RUBRICA. 
(R.- 358169)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV120-06/12 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 
obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Instalación y modificación de acometidas en el área de 
Distribución Tulancingo, zona Tulancingo en el Estado 

de Hidalgo 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ807-N69-2012 30/10/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
9:00 horas del 5/11/12 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tulancingo, 
ubicadas en calle Alfonso Esparza 

s/n, Esq. Johannes Brahms, 
colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo 

9:00 horas del 7/11/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en calle Alfonso Esparza s/n, Esq. 
Johannes Brahms, primer piso, 

colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 
Tulancingo de Bravo, 

Estado de Hidalgo 

9:00 horas del 15/11/12 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en calle Alfonso 

Esparza s/n, Esq. Johannes 
Brahms, primer piso, colonia 
Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la 

licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obras para creación de nuevas áreas, 
cambio de conductor en líneas de media y baja 

tensión, en las áreas de Distribución Cuatepec, Apan, 
Tulancingo y Huauchinango de la zona de Distribución 

Tulancingo, en los Estados de Hidalgo y Puebla 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ807-N70-2012 30/10/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
9:00 horas del 5/11/12 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tulancingo, 
ubicadas en calle Alfonso Esparza 

s/n, Esq. Johannes Brahms, 
colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo 

11:00 horas del 7/11/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en calle Alfonso Esparza s/n, Esq. 
Johannes Brahms, primer piso, 

colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 
Tulancingo de Bravo, 

Estado de Hidalgo 

12:00 horas del 15/11/12 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en calle Alfonso 

Esparza s/n, Esq. Johannes 
Brahms, primer piso, colonia 
Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en 

la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obras y cambio de conductor en 

líneas de media y baja tensión, en el ámbito de la zona 
de Distribución Tulancingo, en los Estados de Hidalgo 

y Puebla 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ807-N71-2012 30/10/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
9:00 horas del 5/11/12 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tulancingo, 
ubicadas en calle Alfonso Esparza 

s/n, Esq. Johannes Brahms, 
colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo 

13:00 horas del 7/11/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada 

en calle Alfonso Esparza s/n, Esq. 
Johannes Brahms, primer piso, 

colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 
Tulancingo de Bravo, 

Estado de Hidalgo 

9:00 horas del 16/11/12 
Sala de juntas SADECI, 
ubicada en calle Alfonso 

Esparza s/n, Esq. Johannes 
Brahms, primer piso, colonia 
Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, 
Estado de Hidalgo 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en 

la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 30 DE OCTUBRE DE 2012. 
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ZONA DE DISTRIBUCION TULANCINGO 

L.A.E. RICARDO DAVID MONTES HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 358005)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013/12 
 

Licitación pública nacional número 18164086-038-12 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-038-12 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Vicente 
Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de la sustitución de 40 kilómetros de hilo de guarda en L.T. ATQ-93720-OCN, de la Zona de 
Transmisión Jalisco, fue publicada en CompraNet el día 30 de octubre de 2012, la cual se desarrollará 
conforme a lo siguiente: visita al sitio: el día 13 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas, partiendo de las 
instalaciones de la Zona de Transmisión Jalisco; junta de aclaraciones: 13 de noviembre de 2012 al término 
de la visita sitio en la sala de juntas de la Zona de Transmisión Jalisco; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 23 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Regional 
de Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
 
Licitación pública nacional número 18164086-039-12 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-039-12 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Vicente 
Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
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contratación de la instalación de 88 apartarrayos en L.T’s. de 400 kV, de la Zona de Transmisión Nayarit, fue 
publicada en CompraNet el día 30 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al 
sitio: el día 14 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas, hora del Pacífico, partiendo de las instalaciones de la 
Zona de Transmisión Nayarit; junta de aclaraciones: 14 de noviembre de 2012 al término de la visita sitio en 
la sala de juntas de la Zona de Transmisión Nayarit; acto de presentación y apertura de proposiciones: 28 de 
noviembre de 2012 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Regional de Adquisiciones 
y Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
 
Licitación pública nacional número 18164086-040-12 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-040-12 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Vicente 
Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de la sustitución de 37.894 kilómetros de hilo guarda en la L.T. SLP-93340-AGS, de la Zona de 
Transmisión San Luis Potosí, fue publicada en CompraNet el día 30 de octubre de 2012, la cual se 
desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: el día 7 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas, partiendo 
de las instalaciones de la Zona de Transmisión San Luis Potosí; junta de aclaraciones: 7 de noviembre de 2012 
al término de la visita sitio en la sala de juntas de la Zona de Transmisión San Luis Potosí; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 20 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento Regional de Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
 
Licitación pública nacional número 18164086-041-12 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-041-12 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Vicente 
Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de la modificación ángulo de blindaje en 20 estructuras en la L.T. PIT-A3110-MTA de 400 kV, de 
la Zona de Transmisión Michoacán, fue publicada en CompraNet el día 30 de octubre de 2012, la cual se 
desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: el día 5 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas, partiendo 
de las instalaciones de la Zona de Transmisión Michoacán; junta de aclaraciones: 6 de noviembre de 2012 
a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Zona de Transmisión Michoacán; acto de presentación y apertura 
de proposiciones: 14 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Regional 
de Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
 
Licitación pública nacional número 18164086-042-12 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, informa 
a los licitantes interesados que podrán obtener la convocatoria del procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional para obra pública a base de precios unitarios número 18164086-042-12 en la página del 
Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Vicente 
Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de la instalación de 68 apartarrayos en las L.T’S. PIT-A3110-MTA y PIT-A3220-DOG, de la Zona 
de Transmisión Michoacán, fue publicada en CompraNet el día 30 de octubre de 2012, la cual se desarrollará 
conforme a lo siguiente: visita al sitio: el día 6 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas, partiendo de las 
instalaciones de la Zona de Transmisión Michoacán; junta de aclaraciones: 7 de noviembre de 2012 a las 9:00 
horas, en la sala de juntas de la Zona de Transmisión Michoacán; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 20 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Regional 
de Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 358173) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 020/12 
 
Licitación pública internacional número 18164061-064-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número 18164061-064-12 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de casetas de servicios propios 
Vcc y Vca, fue publicada en CompraNet el día 29 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo 
siguiente: visita a sitio: 7 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas; junta de aclaraciones: 13 de noviembre de 
2012 a las 9:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 30 de noviembre de 2012 a las 
10:00 horas; emisión de fallo: 7 de diciembre de 2012 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 14 de diciembre de 2012 o dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo. 
Licitación pública internacional número 18164061-065-12 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 2) mixta número 18164061-065-12 cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de trampas de onda, fue 
publicada en CompraNet el día 29 de octubre de 2012, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta 
de aclaraciones: 15 de noviembre de 2012 a las 17:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 30 de noviembre de 2012 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 7 de diciembre de 2012 a las 
10:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 14 de diciembre de 2012 o dentro de los 15 días 
naturales, siguientes a la notificación del fallo. 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 358183)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 

No. LA-018TOQ064-T207-2012 REF. 18164100-025-12 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 1) 
número LA-018TOQ064-T207-2012 REF. 18164100-025-12, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 42.5 de la carretera Federal Cardel-Nautla, 
Municipio de Alto Lucero Veracruz, Ver., teléfono 01 229 989 90 90, extensión 4257 y fax 01 229 989 90 90, 
extensión 4167, los días de lunes a viernes, del 31 de octubre al 12 de noviembre de 2012 de 8:30 a 
15:30 horas. 
 

No. de licitación No. LA-018TOQ064-T207-2012 REF. 18164100-025-12. 
Objeto de la licitación  Descontaminación radiactiva de superficies, equipos y 

herramientas y accesorios en la Central Laguna Verde. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/12. 
Junta de aclaraciones 5/11/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2012, 10:00 horas. 
Fallo 28/11/2012, 14:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. RENE RENATO MORENO MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 358151)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-020-2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las obras 
que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Terminación del centro de distribución Naucalpan y obra exterior La Negrita. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ996-N232-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/11/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 8/11/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de Construcción Divisional (3er. piso), ubicado en Boulevard 

Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
Junta de aclaraciones 9/11/2012, 9:00 Hrs. En la sala de juntas de las oficinas del Departamento de Concursos y Contratos Divisional 

(piso 1), ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2012, 9:00 Hrs. en la sala de juntas de las oficinas del Departamento de Concursos y Contratos Divisional 
(piso 1), ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho No. 1829, Col. Satélite, Naucalpan de Juárez, Estado
de México. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental Sobre Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http//:www.compranet.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. ANDRES G. GUZMAN ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 358120)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  

No. LA-018TOQ064-T208-2012 REF. 18164100-029-12 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-018TOQ064-T208-2012 REF. 
18164100-029-12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada 
en el kilómetro 42.5 de la carretera federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz, Ver., teléfono  
01 229 989 90 90, extensión 4257 y fax 01 229 989 90 90, extensión 4167, los días de lunes a viernes, del 31 
de octubre al 11 de noviembre de 2012 de 8:30 a 15:30 horas. 
 

No. de licitación No. LA-018TOQ064-T208-2012 REF. 18164100-029-12 
Objeto de la licitación  Transportación terrestre con automóviles para el personal 

que labora en la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 
(G.C.N.) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/12 
Junta de aclaraciones 5/11/2012, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2012, 10:00 horas. 
Fallo 22/11/2012, 14:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. RENE RENATO MORENO MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 358152)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con dirección 
en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, código postal 35070, 
teléfonos 871 7-50-08-80 o 750-10-84 y fax 871 750-10-86, con horario de lunes a viernes de 9:00 
a 15:30 horas. 
 
Licitación pública internacional número LPI-GRTN-18164060-042-2012 

No. de licitación designado por CompraNet LA-018TOQ027-I299-2012. 
Objetivo de la licitación Adquisición de: apartarrayos. 
Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1). 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2012. 
Junta de aclaraciones 8/11/2012 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/11/2012 a las 9:00 horas. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 
Y AREA DE CONTROL NORTE 

C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 358143) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 7.5 
carretera Veracruz-Medellín, colonia Dos Bocas, código postal 94271, Municipio Medellín de Bravo,  
Veracruz, teléfono 01 229 9898507 y fax 01 229 9898502, los días lunes a viernes del año en curso,  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 
No. de licitación 18164015-032-12 (No. de procedimiento en CompraNet: LA-018TOQ005-N118-2012) 

Objeto de la licitación Transporte de combustóleo pesado por autotanque por 
un volumen mínimo de 130,331.60 y máximo de 325,828 
metros cúbicos a veinte grados centígrados desde las 
instalaciones de Pemex Refinería Lázaro Cárdenas de 
Minatitlán y/o Terminal Marítima Pajaritos, Estado Veracruz, 
a la Central Termoeléctrica Lerma. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/10/2012. 
Visita a instalaciones No habrá.  
Junta de aclaraciones 7/11/2012, 10:00. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2012, 10:00. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LAE. MARIBEL CABRERA ESCOBAR 
RUBRICA. 

(R.- 357994)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
CENTRAL TERMOELECTRICA MANZANILLO 

AVISO DE FALLO 
 
LA SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA, CON DOMICILIO CONOCIDO EN EJIDO DE CAMPOS SIN 
NÚMERO MANZANILLO COLIMA, COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO: 
Adquisición de bienes y servicios para el proyecto de reducción de fugas en Precalentadores de aire 
regenerativo tipo Ljungstrom para la Unidad 2 de la Central Termoeléctrica Manzanillo II, se desprende un 
ganador: 
Adjudicado el 19 de septiembre de 2012, a la empresa Maquinaria y Laminados, S.A. de C.V., con domicilio 
en Valle de Guadiana número 373, Gómez Palacio, Durango, código postal 35070. Con un importe de  
$63’048,433.69 (sesenta y tres millones cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y tres pesos 69/100 M.N.). 
Lo anterior corresponde a la licitación pública internacional (diferenciada 1) número  
LA-018TOQ025-T95-2012. 
 

ATENTAMENTE 
MANZANILLO, COL., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. HUMBERTO DIAZ OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 357916)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

ADMINISTRACION DIVISIONAL 
 

CALLE MANUEL ALVAREZ BRAVO NUMERO 600, FRACCIONAMIENTO COLINAS DE LA SOLEDAD, CODIGO POSTAL 68020, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE AQUELLOS INTERESADOS, LOS DATOS DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES 
INTERNACIONALES QUE SE REALIZARON BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
EN EL AMBITO DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE A LA FECHA DE ESTA PUBLICACION, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION No. LA-018TOQ004-T57-2012 
(18164041-014-12) 

ADQUISICION DE: “POSTES Y ANCLAS DE 
CONCRETO” 

FECHA DE FALLO: 10/07/2012 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
CENTRIFUGADOS MEXICANOS, 

S.A. DE C.V. 
KM 8 CARRETERA ZAPOPAN-TESISTAN, 

ZAPOPAN, JALISCO, C.P. 45200 
11,333 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 11 Y 12 
7’115,885.00 

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T57-2012 

(8164041-015-12) 
ADQUISICION DE: “HERRAJES” FECHA DE FALLO: 16/07/2012 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
TMI HERRAJES, S.A. DE C.V. CEDROS MZ. 9, LT.3, BRUNO PAGLIAI, 

VERACRUZ, C.P. 91697 
58,568 1, 4, 8, 9, 10, 11, 12, 

14, 19, 20, 23, 24, 25, 
27, 28, 32, 43 Y 44 

7’128,891.00 

INDUSTRIA REAL, S.A. DE C.V. SANTA CRUZ DE LAS FLORES, TLAJOMULCO 
DE ZUÑIGA, JALISCO, C.P. 45640 

30,450 2, 3 Y 5 3’144,058.00 

CIA. NACIONAL DE HERRAJES 
ELECTRICOS, S.A. DE C.V. 

CALLE 22 No. 2703-H, ZONA INDUSTRIAL, 
GUADALAJARA, JAL. C.P. 44940 

34,378 6, 13, 21 Y 29 1’366,682.00 

PRODUCTOS METALICOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 

LAZARO CARDENAS No. 188, PARQUE 
INDUSTRIAL LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, 

DURANGO, C.P. 35070 

12,216 7, 15, 16 Y 22 1’069,047.83 
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INDUSTRIAL PERMONT, S.A. DE C.V. PARRAS No. 7, GOMEZ PALACIO, DURANGO, 
COL. FCO. PEREZ RIOS, C.P. 35070 

7,721 26 Y 33 103,953.92 

DISTRIBUIDORA MAYECEN, S.A. DE C.V. CALLE ANGEL GARCIA ABURTO No. 364, 
COLONIA BALDERAMA, HERMOSILLO 

SONORA, C.P. 83180 

700 30 79,030.00 

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T62-2012 

(18164041-016-12) 
ADQUISICION DE: “TRANSFORMADORES 

DISTRIBUCION” 
FECHA DE FALLO: 16/07/2012 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
PROLEC GE INTERNACIONAL, 

S. DE R.L. DE C.V. 
BLVD. CARLOS SALINAS DE GORTARI KM 9.25, 
CENTRO, APODACA, NUEVO LEON, C.P. 66600 

1,139 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 
16, 17, 18 Y 22 

21’415,688.00 

ELECTROMANUFACTURAS, S.A. DE C.V. FERROCARRIL SN, ANTONIO DEL CAMINO 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, SANTA CRUZ DE 

LAS FLORES, TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 
JALISCO, C.P. 45640 

1,042 1, 9, 13 Y 15 11’069,245.00 

GRUPO PELAYO, S.A. DE C.V. ISABEL LA CATOLICA No. 616, SECTOR 
INDEPENDENCIA, IRAPUATO, GUANAJUATO 

C.P. 36559 

87 14, 19 Y 21 1’416,000.00 

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T58-2012 

(18164041-017-12) 
ADQUISICION DE: “ALAMBRES Y CABLES” FECHA DE FALLO: 18/07/2012 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
IUSA MEDICION, S.A. DE C.V. CARRETERA PANAMERICANA MEXICO 

QUERETARO KM 109, PASTEJE, DELEG. 
JOCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO, C.P. 50700 

103,650 KGS 
89,269 MTS 

3, 5, 8, 9, 15, 
16, 20 Y 22 

6’254,281.16 

ACEROS CAMESA, S.A. DE C.V. MARGARITA MAZA DE JUAREZ No. 154, 
MEXICO, C.P. 07700 

92,644 KGS 2 Y 7 3’996,142.70 

CONDUCTORES MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

AV. CONDUCTORES No. 505, 
CONSTITUYENTES DE QUERETARO SEC. 3, 

SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, 
C.P. 66490 

43,342 KGS 
4,006 MTS 

6, 14 Y 18 1’754,298.40 
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ELECTRONICA INDUSTRIAL MONCLOVA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

PADRE LARIOS Y BRAVO SUR No. 622, FRACC. 
CARRANZA, MONCLOVA, COAHUILA, 

C.P. 25760 

17,614 MTS 10 Y 11 480,417.40 

CONDUCTORES MEXICANOS 
ELECTRICOS Y DE 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

PONIENTE 140 No. 720, INDUSTRIAL VALLEJO, 
AZCAPOTZALCO, C.P. 02300 

354,639 KGS 1 12’160,571.31 

CONDULIMEX, S.A. DE C.V. COL. XOCOYAHUALCO, EDO. DE MEXICO, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, C.P. 54080 

19,655 KGS 4 2’258,162.95 

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T60-2012 

(18164041-018-12) 
ADQUISICION DE: “AISLADORES” FECHA DE FALLO: 18/07/2012 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
INDUSTRIA REAL, S.A. DE C.V. SANTA CRUZ DE LAS FLORES, SANTA CRUZ 

DE LAS FLORES, TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, 
JALISCO, C.P. 45640 

12,289 1 Y 8 2’050,551.00 

CORPORACION INDUSTRIAL MULTICO, 
S.A. DE C.V. 

LIBRAMIENTO ESQUINA INSURGENTES S/N, 
COL. CENTRO, PENJAMO, GUANAJUATO, 

C.P. 36900 

13,920 2 Y 10 1’182,960.00 

IUSA MEDICION, S.A. DE C.V. CARRETERA PANAMERICANA MEXICO 
QUERETARO, No. KM 109, PASTEJE, DELEG. 

JOCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO, C.P. 50700 

25,657 3, 4, 5, 6 Y 9 2’482,130.40 

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T65-2012 

(18164041-22-12) 
ADQUISICION DE: “SISTEMA SOLAR 

FOTOVOLTAICO” 
FECHA DE FALLO: 19/07/2012 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
INGENIERIA ELECTRICA ALTERNATIVA 

SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. 
MIGUEL CABRERA No. 600, CENTRO, 

OAXACA, OAX., C.P. 68000 
184 1 5’052,069.60 
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LICITACION No. LA-018TOQ004-T101-2012 
(18164041-032-12) 

ADQUISICION DE: “POSTES DE FIBRA DE 
VIDRIO” 

FECHA DE FALLO: 10/09/2012 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
MULTICRETO, S.A. DE C.V. EJIDO EMILIANO ZAPATA KM 3.5, GOMEZ 

PALACIO, DURANGO, C.P. 35070 
100 1 6’798,000.00 

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T127-2012 

(18164041-041-12) 
ADQUISICION DE: “MEDIDORES PARA CALIDAD 

DE LA ENERGIA” 
FECHA DE FALLO: 27/09/2012 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
MABREX, S.A. DE C.V. HAMBURGO No. 202, COLONIA JUAREZ, 

DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 
C.P. 06600 

514 1 2’030,300.00 

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T117-2012 

(18164041-042-12) 
ADQUISICION DE: “CONCENTRADORES DE 

DATOS PARA SUBESTACIONES” 
FECHA DE FALLO: 28/09/2012 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
SISTEMAS Y SERVICIOS EN CONTROL 

ELECTRICO, S.A. DE C.V. 
AV. ROGELIO GONZALEZ CABALLERO 

No. 425-A, PARQUE INDUSTRIAL STIVA, 
APODACA, NUEVO LEON, C.P. 66450 

479 1 1’532,800.00 
(USD) 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 358159)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la División de Distribución Noroeste, con domicilio en Juárez y San Luis Potosí sin número, 
colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica los fallos siguientes: 
 
Licitación pública internacional número 18164037-018-12, para la adquisición de aceite aislante, el licitante 
ganador fue: 
 
Químicos Dosificación y Control, S.A. de C.V., con domicilio en Alicama número 22, tercer piso, código postal 
11000, colonia Lomas Virreyes, México, en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 por $3’521,246.00 pesos 
(tres millones quinientos veintiún mil doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), con la entrega DDP 
Destino Final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 3 de septiembre de 2012. 
 
Licitación pública internacional número 18164037-019-12, para la adquisición de tablero metalclad, el licitante 
ganador fue: 
 
Siemens, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Ejército Nacional número 350, 3er. piso, colonia Chapultepec 
Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, México, D.F., en las partidas 1 y 2 por $11’624,861.40 pesos 
(once millones seiscientos veinticuatro mil ochocientos sesenta y un pesos 40/100 M.N.), con la entrega DDP 
Destino Final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 4 de septiembre de 2012. 
 
Licitación pública internacional número 18164037-020-12, para la adquisición de transformador de potencia, 
los licitantes ganadores fueron: 
 
Industrias IEM, S.A. de C.V., con domicilio en Vía Dr. Gustavo Baz Prada número 340, colonia Industrial 
Barrientos, código postal 54015, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en la partida 1 por $15’273,166.00 
pesos (quince millones doscientos setenta y tres mil ciento sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) y Voltran, S.A. 
de C.V., con domicilio en Sur 2 número 11, colonia Zona Industrial, código postal 43805, Tizayuca, Hidalgo, en 
la partida 2 por $7’773,910.00 pesos (siete millones setecientos setenta y tres mil novecientos diez pesos 
00/100 M.N.) con la entrega DDP Destino Final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 5 de septiembre 
de 2012. 
 
Licitación pública internacional número 18164037-021-12, para la adquisición de interruptor de potencia, el 
licitante ganador fue: 
 
Siemens, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Ejército Nacional número 350, 3er. piso, colonia Chapultepec 
Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, México, D.F., en la partida 1, 2, 3 y 4 por $6’045,400.00 pesos 
(seis millones cuarenta y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), con la entrega DDP Destino Final, el 
fallo de esta licitación fue emitido el día 17 de septiembre de 2012. 
 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DIV. DE ABASTECIMIENTOS 

ING. HUGO CESAR SORTILLON GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 358119)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional con TLC número LA-018T4L008-T34-2012 (B823204311), 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la ventanilla de 
recepción de correspondencia de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística, de la Subdirección de Administración y 
Finanzas, ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en 
Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 1-12-00, extensión 51064, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 
a 18:00 horas, a partir del 6 de noviembre de 2012. 
 

Descripción de la licitación, volumen 
de obra y objeto de la licitación 

Adquisición de material asfáltico y concreto hidráulico mediante pedido abierto. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Visita al sitio No aplica. 
Junta de aclaraciones 27 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 10 de enero de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Formalización de contrato 22 de enero de 2012 a las 17:00 Hrs. 

 
• El acto de junta de aclaraciones y el acto de fallo, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones del tercer nivel, de la Gerencia de Suministros y Servicios 

Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el edificio complementario uno en calle Aviación sin 
número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones del primer nivel, de la Gerencia de Suministros y Servicios 
Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el edificio complementario uno en calle Aviación sin 
número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
E.D. DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 

DIANA ESTHER ESPADAS LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 358043)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CONVOCATORIA No. 079 
 
De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que contemplan un título o capítulo 
de compras del sector público de los que México sea parte, la Subgerencia de Recursos Materiales convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados número 
18575004-579-12, en la modalidad de contrato abierto con precios máximos de referencia. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán obtener a partir de la publicación de la 
presente convocatoria, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com 
en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien a solicitud del interesado, 
proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el módulo de 
recepción de documentos y atención a contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
en el domicilio de la convocante, cita en la planta baja del Edificio Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción Región Norte, en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 
93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días hábiles de lunes a viernes y de 8:00 a 14:00 
horas, teléfono 01(782) 8261244. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 

Descripción de los servicios “Servicio integral de reacondicionamiento de pozos 
de producción con herramientas y equipos de 
inducción, limpieza y adquisición de información en 
pozos de los Activos de la Región Norte”. 

Primera junta aclaraciones  14/11/2012, 9:30 horas, Sala No. 2. 
Límite para llevar a cabo juntas de aclaraciones 
para la etapa de apertura de propuestas 

5/12/2012. 

Presentación y apertura de propuestas 17/12/2012, 9:30 horas, Sala No. 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo 
de la licitación 

24/12/2012, 11:00 horas, Sala No. 4. 

 
• Los eventos se llevarán a cabo en las salas de juntas de Subgerencia de Recursos Materiales, ubicadas 

en el domicilio de la convocante. 
• El plazo de ejecución de los servicios será contado a partir de la fecha de la recepción de la orden de 

servicio por parte del proveedor, servicio de sondeo e inducción y servicio con tubería flexible 2 (dos) días 
naturales y servicio de adquisición de información 3 (tres) días naturales y la vigencia será a partir de la 
formalización del contrato y hasta el 15 de junio de 2016. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda que deberán presentarse las propuestas será: moneda nacional. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento 

y las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MARTIN BRAVO NOYOLA 
RUBRICA. 

(R.- 358035) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONVOCATORIA No. 522 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional con TLC número 18575108-522-12, de 
conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com, 
sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Ampliación y adecuación de los sistemas de gas 
combustible, desfogue, de separación de gas y 
estabilización de condensados en el CPTG Atasta. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 540 días naturales.
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta inclusive el día del acto de presentación y apertura 
de propuestas. 

Visita al sitio 20 de noviembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Primera junta de aclaraciones 21 de noviembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
• El lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo en el Centro de Proceso de 

Transporte de Gas Atasta, carretera 180, tramo Villahermosa-Atasta, Ciudad del Carmen, Campeche. 
 Los licitantes deberán llevar durante la visita, equipo de protección personal con logotipo de la empresa 

a la que representan (preferentemente), casco de seguridad, calzado industrial con suela antiderrapante 
con casquillo de protección, sin agujetas, ropa de algodón, gafas de protección, guantes y protectores 
auditivos. De igual forma deberán portar gafete de identificación. PEP no suministrará equipo de 
protección personal. 

• Los actos de juntas de aclaraciones, se llevarán a cabo en la sala de juntas Calakmul del segundo nivel, 
de la Gerencia de Mantenimiento Integral Marino de la Subdirección de Mantenimiento y Logística 
ubicada en el edificio complementario uno en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y 
Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. Los actos de fallo 
y la presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala de licitaciones del primer nivel, 
de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el edificio complementario uno en calle Aviación 
sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en las que deberán presentarse las propuestas son: peso mexicano y dólar americano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada 
a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga 
derecho alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LIC. MARIO ALBERTO AVILA LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 358039) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONVOCATORIA No. 523 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional con TLC número 18575108-523-12, cuyas 
bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Instalación de estructuras, interconexiones y obra 
electromecánica para obras estratégicas, con apoyo de un 
barco grúa DP II y equipos diversos. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 198 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta, inclusive, el evento de recepción de documentación 
etapa de precalificación. 

Visita al sitio No requiere visita al sitio. 
Primera junta de aclaraciones etapa 
de precalificación 

12 de noviembre de 2012 a las 16:30 Hrs. 

Evento de recepción de documentación 
etapa de precalificación 

26 de noviembre de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
• El acto de junta de aclaraciones y el evento de recepción de documentación para la etapa de 

precalificación se llevarán a cabo en la sala de licitaciones del primer nivel de la Gerencia de Suministros 
y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y 
Finanzas, ubicada en el edificio complementario uno en calle Aviación sin número, entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en las que deberán presentarse las propuestas son: peso mexicano y dólar americano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La licitación tendrá una etapa de precalificación relacionada con el objeto de la contratación, como una 
primera etapa de evaluación de los procedimientos. 

• La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada 
a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga 
derecho alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

ENC. DE DESPACHO DE LA GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SAF 

RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 358037) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional TLC, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público, número 18575095-547-12,, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los servicios Rehabilitación de sistemas eléctricos en instalaciones 
del Activo de Producción Macuspana Muspac y/u 
otros Activos de la Subdirección de Producción de la 
Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de las bases de licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se 

establecen en el punto 4 del Anexo “B” de las bases de 
licitación. 

Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria 
e inclusive hasta el 26 de noviembre de 2012 a las 
12:00 horas. 

Junta de aclaraciones de precalificación  12-noviembre-2012. 
16:30 horas. 
Sala 4 H. 

Entrega de documentación para 
precalificación 

26- noviembre-2012. 
12:00 horas. 
Sala 4 H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas, se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, ubicadas en el edificio 
“La Herradura”, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la propuesta será: moneda nacional. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: la información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha información no 
podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• En el presente proceso de contratación se solicitará la información correspondiente al porcentaje de 
integración nacional de mano de obra, cuyo objetivo será registrar el contenido actual, así como 
desarrollar la estrategia para incrementar el contenido nacional a que hace mención el artículo décimo 
tercero transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 358047) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-549-12 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, de conformidad con lo 
siguiente: La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, la autoriza en la presente el servidor público que la suscribe. 

 
Descripción del bien  Adquisición de sistema de blindaje electromagnético por limitación de 

voltaje y umbral de disparo con concentración de aviso predictivo y 
protección de módulos de suministro de porder marca Phoenix Contact o 
equivalente, incluye instalación y puesta en operación. 

Fundamento legal Artículos 134 Constitucional, 1010 y 1012 numeral 3 inciso c del TLCAN, 
53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 
fracción I, 53 fracción II, 55 de su Reglamento y 14, 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a 
adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se suscribió 
un título o capítulo de compras del sector público, y los correlativos de 
los demás tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos con otros países. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las 
Disposiciones Administrativas en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
Bases de licitación: 

Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el 13 de noviembre de 
2012, en Internet: http://www.pep.pemex.com, o bien, en calle 
Universidad número 12, colonia Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfono 01938 3811200, Ext. 224-73, en días 
hábiles, en el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

Costo Se obtendrán de forma gratuita; sin embargo, los interesados en 
participar deberán solicitar su inscripción mediante el documento DA-03, 
anexo a las bases de la licitación. 

 
Cronograma: 

Visita al sitio 9 de noviembre de 2012, Terminal de Transportes Aéreos Dos Bocas” 
ubicada a un costado del Centro de Adiestramiento, en Seguridad, 
Ecología y Sobrevivencia CASES para salir con rumbo a la plataforma 
Pol-A. 

Junta de aclaraciones 12 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas Sala No. 1 
Presentación y apertura 
de proposiciones  

23 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas Sala No. 1 
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Fechas de análisis y 
evaluación de las propuestas 

Del 23 al 29 de noviembre de 2012. 

Junta pública para dar a 
conocer el fallo 

30 de noviembre de 2012 a las 17:30 horas Sala No. 1 

Fecha estimada para 
formalizar el contrato 

17 de diciembre de 2012. 

Plazo de entrega de los 
bienes y servicios 

5 y 12 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la 
fecha de firma del contrato. 

La sala de licitaciones No. 1, está ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, C.P. 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
Aspectos generales: 

Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el 

envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, por 
servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización Peso mexicano, dólar americano. 
Condiciones de reserva o 
confidencialidad. 

El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni 
parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, 
sin el consentimiento previo y por escrito de “PEP”. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SO. 
LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 358038)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION 
Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-563-12 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los 
Tratados de Libre Comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de los trabajos cuya descripción general es: “Construcción de infraestructura para el manejo y 
transporte de hidrocarburos en la Región Sur (paquete SL-9)”, de conformidad con el siguiente cronograma 
del procedimiento de contratación: 
 

Visita al sitio de los trabajos 9 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  13 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo 
de la licitación 

28 de diciembre de 2012 a las 17:00 horas. 

Plazo de ejecución de los trabajos 800 días naturales.  
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha de manera electrónica en la 
dirección www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú consulta de licitaciones, liga licitaciones 
vigentes, liga obra pública. 

 Las bases de licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• Para la visita al lugar de los trabajos, los interesados deberán ponerse en contacto con el Ing. Luis 

Ramón Cabrera Hernández, al teléfono (993) 3106262, extensión 56262 para que sean registrados, el 
punto de reunión será: la Residencia de Construcción de Obras y Administración de Contratos, Sector 
Samaria Luna en las instalaciones de la Expía Samaria, R/A. Cumuapa, 2a. Sección, Cunduacán, 
Tabasco. Los requisitos que deberán seguir durante la visita se encuentran en las bases de licitación. 

• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 
la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco y se llevarán 
a cabo de manera presencial. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados 

Unidos de América. 
• Requisitos de participación.- Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Acreditar un capital contable de $72’000,000.00 M.N. (setenta y dos millones de pesos 00/100 

moneda nacional). 
b) Acredite ingresos por ventas de operación de $72’000,000.00 M.N. (setenta y dos millones de pesos 

00/100 moneda nacional), en cada uno de los últimos ejercicios fiscales 2010 y 2011. 
c) Que el licitante acredite haber concluido como contratista principal, en los últimos 5 años previos a la 

fecha de la publicación de esta licitación, contrato(s) de obra(s) de construcción de obra mecánica 
con tubería de acero al carbón de 10 pulgadas de diámetro o mayores en contrato(s) de obra(s) de 
gasoductos, oleoductos y cabezales de recolección referente a manejo, acondicionamiento y 
transporte de hidrocarburos en la industria petrolera; además, el contrato de obra u obras que 
acredite(n) deberán contener especialidades de civil y electromecánica, cuyo importe ejercido 
acumulado sea igual o mayor a $250’000,000.00 M.N. (doscientos cincuenta millones de pesos 
00/100 moneda nacional). 

• En esta licitación solamente se podrá participar en forma presencial, por lo que los licitantes deberán 
presentar personalmente sus propuestas y no podrán remitirlas en forma electrónica. Sin embargo, 
podrán remitir sus preguntas para las juntas de aclaraciones a los correos electrónicos que se señalan en 
el apartado correspondiente en estas bases. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refiere la fracción V del artículo 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos y el 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una declaración bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
ING. ALBERTO PEREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 358042) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-557-12 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los títulos o capítulos de compras del sector público de 
los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de la obra, cuya descripción general es: “conservación y protección al suelo, subsuelo y mantos 
freáticos mediante impermeabilización sintética”, de conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento 
de contratación: 
 

Visita al sitio 12 de noviembre de 2012 a las 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo 
de la licitación 

2 de enero de 2013 a las 17:00 horas. 

Plazo de ejecución de la obra 772 días naturales. 
 
* Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México y se 
llevarán a cabo de manera presencial. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha, de manera electrónica, en la 
dirección http://www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú consulta de licitaciones, liga licitaciones 
vigentes, liga obra pública. Las bases de licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente. 

* La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
* La visita al sitio de los servicios se llevará a cabo en la fecha señalada en el cronograma del procedimiento 

de contratación. 
Los licitantes deberán llevar durante la visita equipo de protección personal: ropa 100% algodón (camisa de 
manga larga, pantalón u overol preferentemente con logotipo de la empresa a la que representan), casco 
protector no metálico con barbiquejo, calzado tipo industrial con suela antiderrapante con casquillo de 
protección, gafas de protección que deben cumplir con la norma NRF-007-PEMEX 2008 y protectores auditivos. 
De igual forma deberán portar gafete de identificación. PEP no suministrará equipo de protección personal. 
Para fines de la visita al lugar de los servicios, los interesados deberán ponerse en contacto con una 
anticipación de 48 a la fecha de celebración de la visita al sitio de los servicios al teléfono 01993-3-10-62-62, 
extensión 39300 con el ingeniero Isaías Hernández Quevedo, para que sean registrados en la lista de los 
interesados en asistir al sitio de los trabajos en la fecha y hora señaladas en el calendario de eventos de la licitación. 
La citada visita tendrá por objeto que los licitantes conozcan e inspeccionen los lugares donde se realizarán 
los servicios, hagan las valoraciones de los elementos que se requieran y el grado de dificultad de la ejecución 
de los trabajos; estimen las condiciones locales, climatológicas o cualquier otra que pudiera afectar la 
ejecución de los servicios. En ningún caso PEP asumirá responsabilidad por las conclusiones que los 
licitantes obtengan al examinar los lugares y circunstancias antes señaladas y el hecho de que un licitante no 
se familiarice con las condiciones imperantes, no lo exime de su obligación para ejecutar y concluir los 
servicios en la forma y términos que se convengan en el caso de que resulte ganador en el procedimiento de 
licitación. 
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La visita al sitio de realización de los servicios será optativa para los licitantes, pero en su proposición deberán incluir 
un escrito en el que manifiesten que conocen el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, 
por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo. 
A quienes se inscriban con posterioridad a la realización de la visita, podrá permitírseles el acceso al lugar en 
que se llevarán a cabo los trabajos, siempre que lo soliciten, aunque no será obligatorio para la convocante 
designar a un técnico que guíe la visita. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Requisitos de participación.- Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Capital neto de trabajo mínimo de $70’000,000.00 M.N. (setenta millones de pesos 00/100 M.N.). 
b) Que el licitante acredite haber ejecutado y concluido, o bien, estar en proceso de ejecución un 

proyecto (contrato) de construcción de plataformas de perforación a base de terracerías y 
revestimientos o de trabajos para prevenir la contaminación ambiental en localizaciones, donde se 
incluya los trabajos de protección al suelo mediante el uso de impermeabilización sintética 
(Geomembrana), en intervenciones de perforación, mantenimiento, reparación y terminación de 
pozos petroleros cuyo importe sea igual o mayor a $100’000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 
moneda nacional), mediante copia, simple legible de los siguientes documentos: carátulas de 
contratos, actas de finiquito de los trabajos en su caso, catálogo de conceptos, orden de trabajo y su 
respectiva acta entrega recepción de los trabajos de la orden. 

En el caso de propuestas conjuntas, el requisito de experiencia podrá ser acreditado por los integrantes del 
consorcio en conjunto. 
• Requerimientos mínimos en materia de seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental. 
El licitante deberá contar con: 
• Una política de seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental del licitante; 
• Programa(s) de capacitación o adiestramiento para capacitar a todos sus trabajadores y el de sus 

subcontratistas en materia de seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental. 
• Programas internos de verificaciones de cumplimiento al anexo “SSPA”. 
* Las ofertas serán evaluadas técnica y económicamente y el contrato será adjudicado a la propuesta que 

habiendo sido declarada solvente, por cumplir con los aspectos técnicos y económicos solicitados por la 
convocante, presente el precio más bajo, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto 
a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

* No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, y el 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo presentar en su proposición una declaración bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

* En esta licitación sólo se podrá participar en forma presencial, por lo que los licitantes deberán presentar 
personalmente sus propuestas y no podrán remitirlas en forma electrónica. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA 
ING. ALBERTO PEREZ REYEZ 

RUBRICA. 
(R.- 358040) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA CM-CA-LPM-010-12 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, 3o., 4o, 5o, 51, 53, 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos  
(en adelante “Ley”); 41, 45, 47, 48, 50 fracción I, 53 fracción I y II, artículos 55, 56 y 57 de su Reglamento (en 
adelante “Reglamento”); y demás disposiciones aplicables de la Ley y su Reglamento; y artículos 1o., 3o., 14, 
15, 16, 17, 19, 23, 25, 26, 27, 28, 29 y 60 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante DAC’S), convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas nacionales presenciales números 18578021-514-12 y 18578021-515-12, e 
internacional presencial número 18578011-513-12, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio siguientes: 
México-América del Norte (TLCAN), TLC México-Costa Rica (TLCCR), TLC México-Nicaragua (TLCNIC),  
TLC México-Colombia (TLCG3), para la adjudicación de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 

No. de 
licitación 

Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad Unidad 

18578011- 
513-12 

Intercambiadores de calor EA-101 A/B - EA-106 A/B; EA-107 
A/B al EA-110 A/B; calentador de la alimentación al metanador 

EA-321; interenfriador de la alimentación del efluente del 
metanador EA-322; enfriador del efluente del metanador  

EA-323; condensador de la desbutanizadora DA-405 EA-422; 
enfriador de butano producto EA-441 de la Planta de Etileno 

del C.P. Cangrejera. 

9 Pieza 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de aclaraciones Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$953.00 16/11/2012 N/A 14/11/2012 

10:00 horas 
26/11/2012 
10:00 horas 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad Unidad 

18578011- 
514-12 

Recipientes a presión (secadores de hidrógeno) con No. de 
TAG FF301 Y FF301/S para la Planta de Etileno del C.P. 

Cangrejera 

2 Piezas 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de aclaraciones Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$953.00 16/11/2012 N/A 15/11/2012 

10:00 horas 
27/11/2012 
10:00 horas 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad Unidad 

18578011- 
515-12 

Fluxería recta en acero de aleación y acero al carbón para 
intercambiadores de calor en el Complejo Petroquímico 

Cangrejera 

11656 
 

Pieza 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de aclaraciones Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$953.00 16/11/2012 N/A 14/11/2012 

13:00 horas 
26/11/2012 
13:00 horas 
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• Las licitaciones públicas será para los ejercicios presupuestales 2012 y 2013. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en intranet: http/www.ptq.pemex.com en 

la siguiente ruta del menú Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria bases de 
licitación, o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la ventanilla de Atención a proveedores de la 
Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Cangrejera de Pemex 
Petroquímica, ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono (01-921) 21-13000, extensión 33603, días hábiles, con el 
siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentarse en la Superintendencia de 
Recursos Materiales, de utilizar cualquiera de las opciones que se indican a continuación: 
a) A través del sistema de pago en banco, mediante depósito en firme BBVA Bancomer en la cuenta 

número 0162378531, a nombre de Pemex Petroquímica Complejo Petroquímico Cangrejera. 
b) En transferencia electrónica en la cuenta BBVA Bancomer cuenta 0162378531 Clave interbancario 

número 012790001623785313 a nombre de Pemex Petroquímica Complejo Petroquímico 
Cangrejera. 

• Lugar de entrega: Destino Final, almacén (436) del Complejo Petroquímico Cangrejera, en días hábiles, 
en el siguiente horario de 7:30 a 13:30 horas. 

• El plazo de entrega para la licitación pública número 18578011-513-12, será de 150 días naturales, 
contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato (incluyendo los 7 días de Inspección y 
recepción de los bienes). 

• El plazo de entrega para la licitación pública número 18578011-514-12 será de 120 días naturales, 
contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato (incluyendo los 7 días de Inspección y 
recepción de los bienes). 

• El plazo de entrega para la licitación pública número 18578011-515-12, será de 90 días naturales, 
contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato (incluyendo los 7 días de Inspección y 
recepción de los bienes). 

• Licitación número 18578011-513-12, se convoca con reducción de plazo, entre la fecha de publicación de 
la convocatoria y acto de presentación y apertura de proposiciones lo anterior con fundamento en el 
artículos 17 y 26, de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios y al artículo 1012 numeral 3 inciso (a) del Tratado de libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN). 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas para las licitaciones números 18578011-514 y 

18578011-515-12 será: moneda nacional (peso mexicanos) y para la licitación número 18578011-513-12, 
será: moneda nacional (peso mexicanos) o dólares americanos. 

• Se otorgará 50% de anticipo para cada una de las licitaciones. 
• La entrega de propuesta será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se aceptan envíos de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Petróleos Mexicanos 
• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de  

la convocante. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ANDRES MAR LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 357965) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, Pemex Petroquímica informa que publicó en CompraNet la convocatoria número CN-OF-003-12 que 
contiene una licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios: 
 

No. de licitación Fecha de publicación 
en CompraNet 

Descripción de los trabajos Visita de obra

LO-018T4O008-
N14-2012 

Electrónica 

6/11/2012 Mantenimiento y conservación de 
camino de acceso a Parque Ecológico 

Jaguarundi, propiedad de Pemex 
Petroquímica 2012-2013  

12/11/2012 
11:00 Hrs. 

 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura

de proposiciones 
Fecha de fallo Firma de 

contrato 
Fecha de inicio

13/11/2012 
10:00 Hrs. 

23/11/2012 
10:00 Hrs. 

12/12/2012 
10:00 Hrs. 

26/12/2012 
17:00 Hrs. 

28/12/2012 
 

 
Los interesados en participar podrán acudir al domicilio de la convocante ubicado en Jacarandas número 100, 
Nivel B-1, colonia Rancho Alegre, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., para obtener copia del texto 
de la convocatoria, o bien, podrán obtenerla en la dirección electrónica http://www.compranet.funcion 
publica.gob.mx 
 

COATZACOALCOS, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS FERNANDO CERDA CORTAZA 
RUBRICA. 

(R.- 357966)   
PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

(PRESENCIAL) 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en Capítulo X, Sección B, artículo 1015, numeral 7, del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, y artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, con domicilio en el 
Ejido Pajaritos sin número, SC, código postal 96380, Allende, Coatzacoalcos, Ver., hace del conocimiento 
general el fallo de la licitación pública internacional que a continuación se indica: 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (presencial) número 18578019-514-12, 
Descripción: Servicio de limpieza interior de las tuberías que conforman los circuitos de proceso del Tren “A”, 
Tren “B” y áreas comunes de la Planta Polietileno Mitsui del Complejo Petroquímico Morelos; Montos 
Adjudicados: Partida 1: $3’258,206.74 M.N., Partida 2: $1’037,623.64 M.N., Monto Total Adjudicado: 
$4’295,830.38 M.N., Nombre y domicilio del licitante ganador: Woma de México, S.A. de C.V., Dirección: 
Prolongación Industria Eléctrica número 14, Parque Industrial Tlatilco, Naucalpan, Estado de México, código 
postal 53470, teléfono: (01-55) 5300-2326, fax (01-55) 5300-2291, correo electrónico: 
ismael.ortega@woma.mx; fecha de fallo: 15 de octubre de 2012. 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 357956) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL PACIFICO CENTRO 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS DE TLC No. LA-008JAG004-T3-2012 PARA LA ADQUISICION DE MAQUINARIA 

Y EQUIPO PARA LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INIFAP  
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 36, 36 BIS, FRACCION I, 37 Y 46 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 58 DE SU 
REGLAMENTO, CON FECHA 17 DE AGOSTO DE 2012 SE NOTIFICO EL FALLO RESPECTIVO, EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE SITO EN INTERIOR PARQUE LOS COLOMOS SIN NUMERO,  
COLONIA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 44660, GUADALAJARA, JALISCO, A LAS EMPRESAS 
ASESORIA Y PROVEEDORA DE EQUIPOS PARA LABORATORIO, S.A. DE C.V. PARTIDAS NUMEROS 4, 
6, 8, 10, 15, PARA EL CENTRO NACIONAL DE RECURSOS GENETICOS Y PARTIDAS 29, 36 Y 38 PARA 
EL CAMPO EXPERIMENTAL PABELLON, POR UN MONTO TOTAL DE $900,121.72 (NOVECIENTOS MIL 
CIENTO VENTIUN PESOS 72/100 M.N.), ABALAT, S.A. DE C.V. PARTIDA NUMERO 1 POR UN MONTO 
TOTAL DE $2’433,879.75 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 75/100 M.N.) CON DOMICILIO EN AVENIDA MEXICO 2522, COLONIA 
LADRON DE GUEVARA, CODIGO POSTAL 44600, EN GUADALAJARA, JALISCO Y CALLE SAN BENITO 
NUMERO 244, PEDREGAL DE SANTA URSULA COAPA, CODIGO POSTAL 04600, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTIVAMENTE. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 29 DE OCTUBRE DE 2012. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DEL 
CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL PACIFICO CENTRO EN EL INIFAP 

GERARDO SALAZAR GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 358165)   
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 

En cumplimiento al artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se informa del fallo emitido por la Gerencia de Recursos Materiales de Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, ubicado en calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos, relativo a la licitación pública mixta Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados, número LA-009J0U001-T19-2012. 

 
No. de licitación Descripción de los bienes Fecha de Fallo
LA-009J0U001-

T19-2012 
Adquisición de bienes para la renovación del equipamiento de la 
Red Fonadin, consistentes en la adquisición de equipo de peaje, 

telepeaje e informáticos, fibra óptica, equipos ITS y de los 
servicios de instalación, puesta en operación y capacitación 

de personal

5/10/2012

No. partida Licitantes ganadores Dirección Importe sin IVA
1 Propuesta conjunta 

Ingeniería y Servicios 
ADM, S.A. de C.V. 

Aeronaval de 
Construcciones e 

Instalaciones, S.A.U. 
Proyecto y Sistemas 

Informáticos, 
S.A. de C.V. 

Calle Río Danubio No. 87, planta baja,
C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal. 
Calle Río Danubio No. 87, planta baja, 

C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal. 

Avenida Dr. José María Vértiz número 1238-1, 
Col. Letrán Valle, Delegación Benito Juárez, 

C.P. 03650, México, Distrito Federal

$280,573,311.74
Monto mínimo 

$597,215,483.83 
Monto máximo 

 
CUERNAVACA, MOR., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. STEPHANY A. CARMONA BARON 

RUBRICA. 
(R.- 358128)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019-2012 
LICITACION PUBLICA NACIONAL Y LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Area de Licitaciones y Adquisiciones, de la 
Gerencia de Licitaciones, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2507 y 2435, y fax, extensión 1878, de lunes a viernes, en 
días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria 
serán mixtas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N171-2012 ASA-LPN-007/12 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos de servicio (camionetas tipo pick up, camionetas tipo Van para 15 
pasajeros, chasis cabina para dispensador y camionetas tipo pick up doble cabina).  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/12. 
Junta de aclaraciones 7/11/12 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/12, 10:00 horas. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-I172-2012 ASA-LPI-025/12 

Descripción de la licitación Adquisición de equipamiento de líneas de carga y descarga, monitores de señales de 
sobrellenado y monitores de aterrizado de tierra.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/12. 
Junta de aclaraciones 5/11/12, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/12, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 358146) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 
CENTRO MEDICO NACIONAL “MANUEL AVILA CAMACHO” 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACION DE SERVICIOS, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICADAS EN LA MATERIA; SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS 
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA 
DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y SERA GRATUITA, O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE 
LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, SITA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE SIN NUMERO, 
COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, CODIGO POSTAL 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99, EXTENSIONES 151 Y 156, DE LUNES A VIERNES DE 
8:00 A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR091-N5-2012. 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE INSUMOS Y REFACCIONES DE CONSERVACION; SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON GARANTIA Y SUMINISTRO E 
INSTALACION DE REFACCIONES SOBRE DEMANDA PARA EQUIPOS MEDICOS, UMAE 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA PUEBLA, Y CUBRIR EL PERIODO ENERO-
DICIEMBRE 2013. 

VOLUMEN A ADQUIRIR ADQUISICION DE 574 PIEZAS DE INSUMOS Y 44 REFACCIONES DE CONSERVACION, Y 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A 5 EQUIPOS MEDICOS.  

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
VISITA A INSTALACIONES 14 DE NOVIEMBRE DE 2012 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES DE LA UMAE. 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE NOVIEMBRE DE 2012, 10:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 21 DE NOVIEMBRE DE 2012, 10:00 HORAS. 

 
• TODOS LOS ACTOS DE LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA DE TRABAJO SOCIAL DE LA UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y 

ORTOPEDIA, PUEBLA, UBICADA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE SIN NUMERO, COLONIA AMOR, CODIGO 
POSTAL 72140, PUEBLA, PUEBLA. 
 

PUEBLA, PUE., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR 

DR. JAIME SALVATORI RUBI 
RUBRICA. 

(R.- 358063) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013-12 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones que se publican en el resumen de convocatoria 013-12, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N46-2012. 
Carácter de la licitación Publica nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de formas impresas, grupo de suministro 320. 
Volumen a adquirir 1,455,877 hojas. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N47-2012. 
Carácter de la licitación Publica nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de seguridad y vigilancia. 
Volumen a adquirir 40,515 puestos de servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Cuauhtémoc y 
Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código postal 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono 612 125 6869, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán al cabo en el salón de usos múltiples número 1 localizado en el segundo piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento. 

LA PAZ, B.C.S., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DELEGADO REGIONAL 

LUIS ALONSO FIOL MANRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 358053)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34 y 35 respectivamente, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 014 

Número de licitación LA-019GYR017-N271-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

compresores de aire grado médico. 
Volumen a adquirir 6 equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 16:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N272-2012 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de estudios histopatológicos, 

bacteriológicos y lectura de laminillas de citología. 
Volumen a adquirir Mín. 36,446, Máx. 60,744 lectura laminillas 

Mín. 1,848, Máx. 2,760 estudios histopatológicos 
Mín. 90, Máx. 180 estudios bacteriológicos. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N273-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a mobiliario de 

línea y diseño 
Volumen a adquirir 30,000 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N274-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a montacargas. 
Volumen a adquirir 6 equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 16:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N275-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

ventiladores volumétricos calibración a vaporizadores. 
Volumen a adquirir 61 equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2012, 9:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR017-N276-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio integral de pruebas de laboratorio. 
Volumen a adquirir Máximo 751,760 pruebas 

Mínimo 542,370 pruebas. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N277-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

instrumental médico-quirúrgico. 
Volumen a adquirir 697 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2012, 16:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N278-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de fumigación y control de fauna nociva en 

inmuebles delegacionales. 
Volumen a adquirir 944,644 m². 

Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N279-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 

sistema neumático de envío. 
Volumen a adquirir 1 equipo. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 20/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N280-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de radiocomunicación. 
Volumen a adquirir 285 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 20/11/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2012, 16:00 horas. 



58     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de noviembre de 2012 

Número de licitación LA-019GYR017-N281-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicios de análisis y tratamiento de aguas residuales y 

agua potable. 
Volumen a adquirir 596 estudios. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 21/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en calle Arboledas número 115, lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial La Paz, código postal 42080, en Mineral de la Reforma, Hgo., teléfonos (01.771) 714.3212, 714.3323 
y 714.3234, extensiones 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo se realizarán en la sala de 
licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Arboledas número 
115, lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, en Mineral de la Reforma, 
Hgo., teléfonos (01.771) 714.3212, 714.3323 y 714.3234, extensiones 5301 y 5322. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. HECTOR MANUEL RIVERA RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 358083)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION EN QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en sus artículos 26 
fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y II; así como los artículos 39 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR008-N1-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Osteosíntesis y endoprótesis para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 13,213 piezas de Osteosíntesis y endoprótesis 

contenidas en 49 sistemas. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR008-N2-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería, útiles de oficina e impresos. 

Para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 605,391 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 12:00 horas.  
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Número de licitación LA-019GYR008-T3-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de los tratados 

mixta. 
Descripción de la licitación Consumibles para equipo médico. Para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 58,869 piezas de consumibles médicos. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR008-N4-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Material didáctico para guardería. Para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 8,206 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR008-N5-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia (Seguridad privada) para el ejercicio 

2013. 
Volumen a adquirir 169 elementos. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 20/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2012, 9:00 horas. 
Número de licitación LA-019GYR008-T6-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de los tratados 

mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos diversos. Para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 8,664 piezas de accesorios para equipo de cómputo, 

2,424 tóners y 14,105 piezas de artículos diversos. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 20/11/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2012, 12:00 horas. 

 
• La reducción de plazos de las licitaciones LA-019GYR008-T3-2013 y LA-019GYR008-T6-2013 fueron 

autorizadas por Lic. Ana Laura Montes de Oca Choreño, titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento de fecha 22 de octubre de 2012. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcion 
publica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación 
Quintana Roo, ubicada en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código postal 
77003, Othón P. Blanco, Chetumal, Quintana Roo, teléfono 01 (983) 832 0047, 01 (983) 832 4544, los 
días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación 
Quintana Roo, ubicada en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código postal 
77003, Othón P. Blanco, Chetumal, Quintana Roo. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. ANA LAURA MONTES DE OCA CHOREÑO 

RUBRICA. 
(R.- 358058)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 15 
 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28, 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación de: 
 

Número de licitación LA-019GYR079-N47 -2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de reservación, entrega y/o radicación de boletos de avión para vuelos nacionales, para traslado de 

servidores públicos de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia CMNO. 
Volumen a adquirir 80 Traslados. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la oficina de adquisiciones dependiente del Departamento de 
Abastecimiento y Equipamiento de la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia CMNO, ubicada en Belisario Domínguez 771, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco (segundo piso). 

• Los eventos se en llevarán a cabo en la oficina de adquisiciones (2o. piso) en la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia del CMNO, ubicada en Belisario Domínguez 771, 
colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL UMAE, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CMNO 
DRA. MARIA CONCEPCION NAVARRO OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 358074)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36 y 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación: para la prestación de servicio de 
conservación: servicios a equipo de aire acondicionado, servicio de torno, servicio y recarga de extintores, 
análisis de aguas residuales, equipos de anestesia, servicio de fumigación y subestaciones eléctricas. Para 
cubrir necesidades del año 2013, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades número 2 del 
CMNN, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código 
postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono y fax (01 644) 414-42-47, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 017 

Número de licitación LA-019GYR037-N37-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la prestación de servicio de conservación: servicios 

a equipo de aire acondicionado, servicio de torno, servicio 
y recarga de extintores, análisis de aguas residuales, 
equipos de anestesia, servicio de fumigación y 
subestaciones eléctricas. 

Volumen a adquirir Descripción mínimo máximo 
• Aire acondicionado 47 117 
• Torno 50 125 
• Serv. y recarga extintores 7 16 
• Análisis de aguas residuales 5 12 
• Equipo de anestesia 4 11 
• Servicio de fumigación 8,880 m2, 22,200 m2 
• Subestaciones eléctricas 7 16 
Aproximadamente  

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2012, 10:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad 

Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades número 2, ubicada en Prolongación Hidalgo y 
Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE UMAE 
DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 358068)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación: para la adquisición de refacciones de conservación; refacciones de ferretería, plomería, 
refacciones de electricidad, refacciones de aire acondicionado, refacciones industriales, refacciones de pintura, refacciones de productos químicos y refacciones de 
equipo médico. Para cubrir necesidades del año 2013, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades número 2 del CMNN, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, 
teléfono y fax (01 644) 414-42-47, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 019 

Número de licitación LA-019GYR037-N41-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la adquisición de refacciones de conservación; refacciones de ferretería, plomería, refacciones de 

electricidad, refacciones de aire acondicionado, refacciones industriales, refacciones de pintura, refacciones
de productos químicos y refacciones de equipo médico. 

Volumen a adquirir Cantidad mínima 2,481 cantidad máxima 4,962 en piezas aproximadamente. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 10:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SON., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE UMAE 

DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 358071) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I29 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-I29-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación “Relativo a la adquisición de bienes de inversión”. 
Volumen a adquirir 11 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 9 de noviembre de 2012. 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de noviembre de 2012. 9:00 Hrs. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 30 de octubre de 2012. 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, teléfono 
56276900, extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 358051) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 25 de octubre de 2012, convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR035-N1-2013. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de traslado de pacientes y acompañantes en autobús (charter y mediante 

boletos) para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 2,793 viajes redondos tipo chárter. 

74,596 boletos. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas,  

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento,  
sita en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle de Manuel L. Barragán  
número 4850 Norte, colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, N.L., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JUAN BOSCO GARCIA PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 358056) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-019GYR062-N15-2012 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primer y segundo párrafo, y 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR062-N15-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de impermeabilización de losas de concreto, correspondientes a la Región Norte 

(Chihuahua, Sonora, Baja California Norte, Baja California Sur y UMAE No. 2 de Obregón, Son.). 
Volumen de licitación 60,269 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 14/11/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21/11/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 
31000, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua teléfono y fax 01-614-4-14-27-83, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en avenida División del Norte y Calle 39 sin 
número, colonia Santo Niño, código postal 33980, de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua 

La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión en las Unidades de las 
Delegaciones de la Región Norte: Chihuahua, avenida Universidad 1101, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih., Sonora, calle 5 de Febrero número 
220 entre Nainari, colonia Centro, código postal 85000, Obregón, Son., Baja California Norte, calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 
21230, Mexicali, Baja California Norte, Baja California Sur, calle Fco. I. Madero número 315 entre Héroes del 47, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz,  
Baja California Sur y UMAE número 2 calle Guerrero Huisahuay sin número, colonia Centro, código postal 85000, Ciudad, Obregón, Son. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GUSTAVO NUÑEZ JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 358065) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N28 

(SEGUNDA VUELTA) 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-N28-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Relativo a la contratación de artículos de cocina y comedor”. 
Volumen a adquirir 22,312 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2012. 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre de 2012. 9:00 Hrs. 

 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc No. 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, teléfono 56276900, 
extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL 
DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 

DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 358050)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 28 fracción I, II, 29, 30, 32, 
33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 39, 42, 43, 46 y 48, de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 
o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la 
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en boulevard Revolución número 2650, colonia 
Torreón Jardín, código postal 27200, Torreón, Coahuila, teléfono 01 (871) 729-08-00, extensión 41601, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR045-N36-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la adquisición de víveres con entrega y distribución 

en la citada unidad en el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 350,805 kilos. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR045-T37-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo La cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Servicio de osteosíntesis y endoprótesis 2013. 
Volumen a adquirir 3867 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR045-N38-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicios de estudios de diagnóstico y laboratorio 

subrogados para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 1108 procedimientos subrogados. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR045-N39-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento de áreas verdes, pétreas, jardineras y 

macetones para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 20,003 m².  
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Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR045-N40-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales y refacciones de aire 

acondicionado, equipo médico, plomería, electricidad, 
pintura y ferretería 2013. 

Volumen a adquirir 26,711 piezas, 859 litros, 9419 metros. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 14:00 horas. 

 
• La reducción de plazos para las licitaciones fue autorizada por el Lic. Jesús Cruz Ramírez, Director 

Administrativo, con fecha de 26 de octubre de 2012. 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la UMAE número 71, ubicada en bulevar 

Revolución número 2650, colonia Torreón Jardín, código postal 27200, Torreón, Coahuila. 
 

TORREON, COAH., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE LA UMAE No. 71 

DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 358066)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR075-N158-2012 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYR075-N158-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y será gratuita o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para consulta en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, 
Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días de lunes a viernes,  
del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 

Número de licitación LA-019GYR075-N158-2012.
Descripción de la licitación Víveres. 
Volumen a adquirir 341,069 kilos, 73,938 litros.
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012.
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2012, 10:00 horas.

 
• Todos los eventos se realizarán en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en la avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, 
Querétaro, Querétaro. 
 

QUERETARO, QRO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 358060)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-019GYR020-N45-2012 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 
35, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública que enseguida se enlista, cuya convocatoria que contiene bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario 
Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133-3617-2141, los días de lunes a viernes en el horario de 
8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-019GYR020-N45-2012 

Descripción de la licitación Para el servicio de mantenimiento a equipos médicos de conservación con refacciones. 
Volumen a adquirir 56 equipos para mantenimiento. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 9:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, 
colonia Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia 
Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MARCOS DELGADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 358082) 



 
70     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes6

de
noviem

bre
de

2012

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA  DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por los artículos 39, 40, 
41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será 
gratuita o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia 
Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR015-N67-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicios de atención médica, auxiliares de diagnóstico y tratamiento. 
Volumen a adquirir 157,312 pruebas, 183 cirugías, 8,646 consultas, 2,555 estudios. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre de 2012, 11:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicada en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 358080)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N134-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de recarga de extintores. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
1617 piezas 647 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 19:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 18:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N135-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Suministro de materiales para el mantenimiento eléctrico. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
26900 piezas - 10760 piezas. 
10230 metros - 4092 metros. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 18:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N137-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de agua de garrafón.  
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
92856 garrafones - 37143 garrafones. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 13/11/2012, 19:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N155-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Suministro de oxígeno hospitalario. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
34,689 m3 - 13,876 m3. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2012, 13:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR023-N156-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Suministro de oxígeno domiciliario bajo receta médica. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
417,774 m3 - 167,110 m3. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2012, 15:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N157-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de laboratorio costo por prueba para el programa 

IMSS-Oportunidades. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
437,484 pruebas - 174,994 pruebas. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 15:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N158-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de aplicación de pintura a inmuebles médicos y 

administrativos. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
49,348 m2 - 19,740 m2. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 21/11/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2012, 14:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N159-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de agua mediante pipas. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
42,888 m3 - 17,156 m3. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 16:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N160-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de recolección de basura. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
2,3421 m3 - 9,368 m3. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 27/11/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/12/2012, 11:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR023-N161-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de traslado y embalsamado de cadáveres. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
917 servicios - 365 servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N162-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Suministro de refacciones de equipo de casa de máquina, 

lavandería y cocina.  
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
3,174 piezas - 1,280 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 23/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/11/2012, 14:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N163-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de refacciones de aire acondicionado. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
4,377 piezas - 1,777 piezas.  

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N164-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Servicio de fletes y maniobras. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima.  
2,472 fletes y maniobras - 648 fletes y maniobras.  

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 29/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/12/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N165-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Adquisición de víveres con entrega y distribución en las 

unidades médicas hospitalarias, unidades médicas de 
alta especialidad y guarderías. 

Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 
Cant. máxima - Cant. mínima. 
225,455 litros - 62,972 litros. 
842,684 kilos - 234,230 kilos. 
1’761446 piezas - 471,341 piezas. 
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Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 28/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/12/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N170-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Suministro de diesel de San Luis Potosí y Cd. Valles. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
32,833 litros - 13,133 litros. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 8/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N171-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Tapicería de mobiliario médico y administrativo. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
3,365 piezas - 1,345 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 8/11/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR023-N172-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Mantenimiento y operación con responsiva a planta de 

tratamiento de agua en Zacatipan. 
Volumen a adquirir Para el periodo: enero 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. máxima - Cant. mínima. 
12 análisis - 5 análisis. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre 2012. 
Junta de aclaraciones 8/11/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2012, 16:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma de CompraNet 5.0 y serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en avenida Conventos 
números 107, 109 y 111, colonia Hogares Ferrocarriles, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., código 
postal 78436, teléfono 01 (444) 8 18 21 52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en avenida de los Conventos 107, 109 y 111, colonia Hogares Ferrocarrileros, Soledad de 
Graciano Sánchez, S.L.P., código postal 78436. 
 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. GREGORIO ULISES MARTINEZ CABRAL 
RUBRICA. 

(R.- 358059)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N196-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de suministro de oxígeno y gases medicinales para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 1,859,715 m3 

9,461 kg. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre de 2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono 644-414-40-61. 

 
CAJEME, SON., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 358072) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 13, 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables en la materia, 
convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N217-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de dos partidas de seguros no patrimoniales correspondientes al programa de aseguramiento 

integral del IMSS para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 3 pólizas de seguros no patrimoniales. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 358076) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 13, 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 26 Ter, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 45 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables en la materia, 
convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N218-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de diez partidas de seguros patrimoniales que forman parte del programa de aseguramiento integral 

del IMSS para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 15 pólizas de seguros patrimoniales. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de noviembre 2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de noviembre de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 358077) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables en la materia, 
convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N219-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de radiocomunicación especializada en flotillas con opción a acceso a redes públicas de 

telecomunicaciones. 
Volumen a adquirir Radios: 

Mínimos: 395 
Máximos: 986 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 9 de noviembre de 2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de noviembre de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
• Esta licitación se realiza con reducción de plazos de conformidad con el artículo 32 tercer párrafo de la Ley, con autorización del C.P. José Guadalupe Valdivia 

Martínez, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión y Activos. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 358078) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación: para la prestación de servicio de seguridad y vigilancia. Para cubrir necesidades del año 2013, 
de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades número 2 del CMNN, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en 
Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono y fax (01 644) 414-42-47, de lunes 
a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 018 

Número de licitación LA-019GYR037-N39-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la prestación de servicio de seguridad y vigilancia. 
Volumen a adquirir 24 elementos aproximadamente. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 13/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 10:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SON., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE UMAE 

DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 358069) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y Demás Disposiciones Aplicables en la Materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el almacén Delegacional, bulevar Lázaro Cárdenas número 3035 frente a Fraccionamiento Nuevo 
Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocator ia  

Número de licitación LA-019GYR003-N368-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Ropa no contractual. 
Volumen a adquirir 1,008 uniformes. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 22/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2012, 9:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisiciones), ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, 
Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 358052) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública electrónica de carácter internacional bajo la cobertura de 
tratados, número LA-019GYR076-T1-2013, con reducción de plazos autorizada por el Dr. Héctor David Martínez Chapa, Director de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Cardiología número 34, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR076-T1-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional.  
Descripción de la licitación La adquisición de material de curación (consumibles de cardiocirugía y hemodinamia), grupo de 

suministro 060. 
Volumen a adquirir 144 cajas. 

9,314 envases. 
3,480 equipos. 
720 juegos. 
46,013 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 13 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su 

obtención será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología número 34, sito en avenida Lincoln sin número cruce con calle Enf. 
María de Jesús Candía, colonia Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64360, teléfono 01 (81) 83.99.43.00, 
extensión 40237, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología número 
34, sito en avenida Lincoln sin número cruce con calle Enf. María de Jesús Candía, colonia Valle Verde, primer sector, código postal 64360, en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León. 

 
CIUDAD DE MONTERREY, N.L., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DR. HECTOR DAVID MARTINEZ CHAPA 

RUBRICA. 
(R.- 358057)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 
plataforma 5.0, misma que será gratuita o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con 
teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-N315-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de elaboración de cortinas y 

persianas y mantenimiento a mobiliario (reposición de 
tapiz).  

Volumen a adquirir 5,386 piezas, 3,054 M2 y 312 metros lineales. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012.
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 9:00 horas.

 
DURANGO, DGO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 358061)   

COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter internacional, para “servicio de 
transporte aéreo de carga de equipo con helicópteros”, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en Mariano 
Escobedo número 366, piso 3, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 
52782960, los días de lunes a viernes del año en curso, de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. 
 

No. de licitación LA-018TQA001-I470-2012. 
Objeto de la licitación Servicio de transporte aéreo de carga de equipo con 

helicópteros. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de noviembre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ENRIQUE RODRIGUEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 357929) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
CIDE A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11090002-004-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., teléfono (55) 5727-9800, extensión 6181 y fax 5757-9877, a partir del 31 de octubre del 
año en curso, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del edificio de apoyo a las actividades 
sustantivas del Cide, A.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/11/2012. 
Visita a instalaciones 5/11/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RICARDO ROMERO MARES 

RUBRICA. 
(R.- 358101)   

CIATEC, A.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-03890G999-N167-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Omega número 201, Fraccionamiento Industrial Delta, 
código postal 37545, León, Guanajuato, teléfono 01 (477) 7100011, extensión 1227 y fax 01 (477) 7610902, 
los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-03890G999-N167-2012 

Contratación de seguro de vida para personal de 
CIATEC, A.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/11/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/11/2012, 9:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2012, 9:00 horas. 

 
LEON, GTO., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
M. EN A. OLVIA KEREN CASTORENA JARAMILLO 

RUBRICA. 
(R.- 358135) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la(s) licitación(es) públicas(s) nacional(es) e internacional(es) número(s) 
LA-03891A003-I590-2012, LA-03891A003-i591-2012 cuya(s) convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
Ciencia y Tecnología número 790, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 
844-4113200 y fax 844-4154825, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-I590-2012 
Adquisición de una cámara salina–segunda convocatoria. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-i591-2012 

Adquisición de equipo para evaluación externa de ductos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-I592-2012 

Suministro e instalación de un horno de tratamientos 
térmicos. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-N596-2012 

Adquisición de piezas de acero forjado. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/11/2012. 
Junta de aclaraciones 6/11/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/11/2012, 12:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 358121) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

UNIDAD MERIDA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 11085007-007-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Antigua carretera a Progreso kilómetro 6, código postal 97310; Mérida, Yucatán, teléfonos 
01 (999) 9429403, 9429404 y 9429400, extensión 2365 y fax 01 (999) 9429443. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de laboratorio y materiales de 
laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 9/11/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2012, 10:30 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. FELIPE ESCALANTE BOLIO 

RUBRICA. 
(R.- 358137)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL NOROESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LO-006HBW009-N16-2012 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LO-006HBW009-N16-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard García Morales número 276, colonia El Llano, código postal 
83210, Hermosillo, Sonora, teléfonos (01.662) 289 93 00 y 289 93 09, los días de lunes a viernes,  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo a 
diversas oficinas del área de influencia de la Dirección 
Regional del Noroeste. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/10/2012. 
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/11/2012, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/11/2010, 10:00:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 24 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN EL NOROESTE 
ABRAHAM SCHCOLNIK JAZO 

RUBRICA. 
(R.- 358062) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J4V001-N13-2012, que 
contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la calle de Cuernavaca número 5, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  
No. LA-009J4V001-N13-2012 

Arrendamiento de vehículos para el Fideicomiso. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 21/11/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. RODRIGO SANTIAGO EVERARDO 

RUBRICA. 
(R.- 358157)   

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 030-2012 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 33 y octavo transitorio del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana o extranjera interesadas en participar en la licitación pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-IFE-030/2012.
Carácter de la licitación Internacional abierta.
Descripción de la licitación Adquisición e instalación de un sistema de unidad de aire 

acondicionado de precisión. 
Fecha de publicación en IFE 1 de noviembre de 2012.
Junta de aclaraciones 8 de noviembre de 2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de noviembre de 2012, 12:00 horas. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraNet en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx, mediante el banner con el logo del Instituto Federal Electoral, en la dirección 
http://www.ife.org.mx, o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Federal Electoral, ubicado en Periférico Sur número 
4124, 2o. piso, colonia Ex hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días 
hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. El acto de junta de aclaraciones y acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se llevarán a cabo en las horas y fechas citadas, en la sala de juntas de la Dirección  
de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Federal Electoral, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, 
colonia Ex hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 

RUBRICA. 
(R.- 358149) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 
20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01(449) 910-5300, extensión 5196, los días de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-040100993-N9-2012 

Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación del equipo de aire 
acondicionado del salón de usos múltiples, en el complejo 
Sede del INEGI, en la ciudad de Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Visita a instalaciones 16/11/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 9:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 358016)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 005 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en avenida Patriotismo número 711, Torre “A”,  sexto piso, colonia San Juan Mixcoac, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03730, México, D.F., teléfono 01(55) 5278-1000, extensión 1263, los días de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-040100993-N10-2012 (segunda convocatoria) 

Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación de la fachada del edificio 
de avenida Patriotismo número 711, Torre “A”, colonia 
San Juan Mixcoac, 03730, Benito Juárez, Distrito Federal, 
entre calle Rubens y calle Holbein, frente a la Comercial 
Mexicana y a la fachada poniente del edificio de avenida 
Balderas número 71, colonia Centro, 06040, Cuauhtémoc, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, entre calle Artículo 123, 
avenida Morelos y calle Humboldt, 70 metros al sur de la 
estación del metro Juárez, en la Ciudad de México, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012.
Visita a instalaciones 20/11/2012 13:00 horas.
Junta de aclaraciones 20/11/2012, 15:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2012, 10:00 horas.

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 358018)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los 
interesados a participar en la convocatorias a la licitaciones públicas nacionales mixtas, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida V. Carranza número 1138, piso 5, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, 
San Luis Potosí, S.L.P., (01-444) 834-18-17 y 834-18-61, boulevard Adolfo L. Mateos número 703 Poniente, colonia Obrera, León, Gto., (01-447) 719-86-09, avenida 
Luis Vega y Monroy número 1101, colonia Plazas del Sol, Querétaro, Qro., (01-442) 211-67-72 y Pedro Parga números 123 y 125, zona Centro, Aguascalientes, Ags., 
(01-449) 994-64-58, los días de lunes a viernes, con el horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación pública nacional mixta número LA-040100999-N5-2012 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza integral en las oficinas de la convocante, ubicadas en los estados de San Luis Potosí, 

Guanajuato y Querétaro. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 16/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Será conforme a bases. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-040100999-N6-2012 

Descripción de la licitación Servicio de protección y seguridad integral para el interior y exterior de los inmuebles de la convocante en los 
estados de San Luis Potosí, Guanajuato, Querétaro y Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Será conforme a bases. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 9:30 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION REGIONAL 
C.P. ZONIA ELIZABETH BENAVIDES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 358167)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO NORTE 

AVISO DE FALLO 
 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo con Autonomía Técnica y de Gestión, 
Personalidad Jurídica y Patrimonios Propios, ubicado en avenida Venustiano Carranza número 1138, Barrio 
de Tequisquiapan, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., México, hace del conocimiento general la identidad 
de los proveedores ganadores de las licitaciones públicas internacionales por convocatoria que se mencionan 
a continuación: 
• Convocatoria a la licitación pública internacional mixta celebrada bajo la cobertura de tratados de libre 

comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100999-T1-2012, para la 
adquisición de llantas, material de cómputo, material eléctrico y electrónico, da a conocer el nombre y 
domicilio del licitante ganador: Partidas 1, 33, 34, 35, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57, con un monto 
de $304,447.30 (trescientos cuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 30/100 M.N.), “Fridmay, S.A. de 
C.V.”, con domicilio en la avenida Universidad número 461-102, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito Federal; Partidas 6, 11, 12, 13, 46 y 63, con 
un monto de $121,347.00 (ciento veintiún mil trescientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) “José 
Aristeo Cantú Fernández” con domicilio en la calle Sierra de Iyali número 215, colonia Lomas 4a. Sección, 
código postal 78216, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P.; Partidas 4 y 5, con un monto de $15,459.70 
(quince mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 70/100 M.N.) “Licitamar, S.A. de C.V.”, con domicilio 
en la Viaducto Tlalpan número 1013-7, colonia La Joya, código postal 14090, en la Delegación Tlalpan, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal; Partidas 60 y 61, con un monto de $39,698.40 (treinta y nueve 
mil seiscientos noventa y ocho pesos 40/100 M.N.) “Negocios Avante, S.A. de C.V.”, con domicilio en la 
avenida Uxmal manzana 01, lote 30-A, colonia Supermanzana 62, código postal 77513, en la ciudad de 
Benito Juárez Cancún, en el Estado de Quintana Roo; Partidas 17, 18, 19, 21, 23, 24 y 58, con un monto 
de $274,117.94 (doscientos setenta y cuatro mil ciento diecisiete pesos 94/100 M.N.), “Proveedora 
Gerzer, S.A. de C.V.”, con domicilio en la calle Mariano Jiménez número 450, colonia Alamitos, código 
postal 78280, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P.; Partidas 22, 25, 26, 27 y 30, con un monto de 
$40,817.00 (cuarenta mil ochocientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) “Sistemas Inteligentes de Supreción, 
S.A. de C.V.”, con domicilio en la calle Domingo Arenas número 102, colonia Agrícola Ignacio Zaragoza, 
código postal 72100, en la ciudad de Puebla, Puebla; se declararon desiertas las partidas números 2, 3, 
7, 8, 9, 10, 14, 15, 16, 20, 28, 29, 31, 32, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 59, 62 y 64, los 
montos no incluyen IVA; fallo que se dio a conocer el 11 de septiembre de 2012. 

• Convocatoria a la licitación pública internacional mixta celebrada bajo la cobertura de tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100999-T4-2012, 2a. convocatoria, 
para la adquisición de llantas, material de cómputo, material eléctrico y electrónico, dá a conocer el 
nombre y domicilio del licitante ganador: Partida 28, con un monto de $93,522.00 (noventa y tres mil 
quinientos veintidós pesos 00/100 M.N.), “Bodega de Llantas La Viga, S.A. de C.V.”, con domicilio en 
la Calzada de la Viga número 1399, colonia El Retoño, código postal 09440, Delegación Iztapalapa, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal; Partidas 2, 4 y 6, con un monto de $32,017.50 (treinta y dos mil 
diecisiete pesos 50/100 M.N.) “Mac Toner Audio y Video, S.A. de C.V.”, con domicilio en la avenida 
Cuauhtémoc número 9632 B, colonia Narvarte Poniente, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal; Partidas 5, 14, 16, 17, 18, 20, 22, 23, 25 y 29, con un monto de 
$193,597.00 (ciento noventa y tres mil quinientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.) “MC 
Microcomputación, S.A. de C.V.”, con domicilio en la avenida Universidad Poniente número 332-A, 
colonia Centro, código postal 76000, en la ciudad de Querétaro, en el Estado de Querétaro; se declararon 
desiertas las partidas números 1, 3, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 19, 21, 24, 26 y 27, los montos no incluyen 
IVA; fallo que se dio a conocer el 23 de octubre de 2012. 

• Convocatoria a la licitación pública internacional mixta celebrada bajo la cobertura de tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100999-T3-2012, para la 
adquisición de equipo de administración, informático, audiovisual, médico, herramientas y otros, da a 
conocer el nombre y domicilio del licitante ganador: Partida 21 y 23, con un monto de $4,135.20 (cuatro 
mil ciento treinta y cinco pesos 20/100 M.N.), “Ferretevías Javi, S.A. de C.V.”, con domicilio en la calle 
Coronel Romero número 505, colonia Independencia, código postal 78330, en la ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P.; Partidas 1, 9, 10, 12 y 29, con un monto de $177,838.96 (ciento setenta y siete mil 
ochocientos treinta y ocho pesos 96/100 M.N.) “Ofitec Tecnología, S.A. de C.V.”, con domicilio en la 
avenida de Los Maestros número 350, colonia Magisterial, código postal 28030, en la ciudad de Colima, 
Colima; Partidas 4, 8, 18 19 y 24, con un monto de $86,008.36 (ochenta y seis mil ocho pesos 36/100 
M.N.) “Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación, S.A. de C.V.”, con domicilio en la calle Aragón 
número 87, despacho 4, colonia Alamos, código postal 03400, en la Delegación Benito Juárez, en la 
Ciudad de México, en el Distrito Federal; se declararon desiertas las partidas números 2, 3, 5, 6, 7, 11, 
13, 14, 15 16, 17, 20, 22 y 25, los montos no incluyen IVA; fallo que se dio a conocer el 18 de octubre de 2012. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION REGIONAL 
C.P. ZONIA E. BENAVIDES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 358166) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Domicilio: Avenida Sebastián Lerdo de Tejada oriente número 832, colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de las Normas de Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se hace la publicación del fallo 
de la licitación pública internacional mixta celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100985-T3-2012 para la adquisición de consumibles, 
insumos y accesorios para equipo de cómputo, material eléctrico, herramientas, prendas de protección y 
llantas para vehículos, realizado el día 13 de septiembre de 2012. 
 

Licitante ganador Domicilio Partidas 
adjudicadas 

Importe 
adjudicado

Grupo Alcione, 
S.A. de C.V. 

Domingo Diez No. 910, colonia Lomas de 
La Selva, C.P. 62270, Cuernavaca, 

Estado de Morelos

31, 36, 37 y 38 $242,559.58

Bodega de Llantas  
La Viga, S.A. de C.V. 

Calzada de La Viga No. 1399, colonia
El Retoño, C.P. 09440, Delegación 
Iztapalapa, México, Distrito Federal

55 y 56 $22,573.60

Iván Rodolfo 
Balandrano 
Hernández 

Hortencia No. 130, colonia Santa María 
La Ribera, C.P. 06400, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal

23 $24,540.96

Negocios Avante,  
S.A. de C.V. 

Avenida Uxmal Mza. 01 lote 30 A, 
supermanzana 62, C.P. 77513, Benito 

Juárez Cancún, Quintana Roo

57 y 58 $45,056.60

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
C.P. JOSE ALEJANDRO SANDOVAL SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 358144)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-442-12-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62 fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de México 
en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número BM-SAIG-442-12-1,  
con el objeto de contratar los servicios consistentes en el mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo de 
emergencia a la infraestructura principal de las instalaciones eléctricas de los diferentes inmuebles del Banco. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
 

a) Junta de aclaraciones: 14 de noviembre de 2012. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de noviembre de 2012. 
c) Comunicación del fallo: 11 de diciembre de 2012. 

 
La convocatoria respectiva fue publicada el día 31 de octubre de 2012, en la página de Internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE  
MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

INMUEBLES Y GENERALES 
C.P. ARMANDO TERAN LOPEZ 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES  
LIC. ISRAEL MENDIOLA VILCHIS 

RUBRICA. 

(R.- 358048)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION DEL PROGRAMA PARA LA INSTALACION DE LA RED DE DISTRIBUCION SUBTERRANEA 

EN MEDIA TENSION EN 23 kV. Y DE FIBRA OPTICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 772.01.LPI.901.57.12 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 11, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Internacional para la contratación de los trabajos de: Sistema 
integrado de monitoreo, control, protección y automatización de la red de distribución subterránea en media tensión en 23kv. en Ciudad Universitaria. 
 

No. de licitación Obra Venta de 
bases 

Acto de presentación 
y apertura 

Costo de 
las bases 

Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de ejecución 
estimado 

772.01.LPI.901.57.12  Sistema integrado de 
monitoreo, control, 

protección y 
automatización de la 
red de distribución 

subterránea en media 
tensión en 23kv. en 
ciudad universitaria  

Del 6 al  
16 de 

noviembre 
de 2012 

27 de noviembre de 2012 
a las 11:00 horas, en el 

Auditorio “Dr. Efrén C. del 
Pozo” de la UDUAL 

(Unión de Universidades 
de América Latina y el 

Caribe) ubicada en 
Circuito Norponiente del 

Estadio Olímpico 
Universitario en Ciudad 
Universitaria. Coyoacán, 

México, D.F., 04510 

$14,000.00 
(catorce mil 

pesos 00/100 
M.N.) 

$4´420,000.00 
(cuatro millones 

cuatrocientos veinte 
mil pesos 00/100 M.N.) 

2 de enero de 2013 
al 31 de marzo de 

2014. 
 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Fallo 

Hasta el 20 de 
noviembre de 2012 a 

las 12:00 horas 

15 de noviembre de 2012 a las 
10:00 horas en el 

estacionamiento No. 6 del 
Estadio Olímpico Universitario. 
La visita de obra es obligatoria 

20 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas en el 
Auditorio “Dr. Efrén C. del Pozo” de la UDUAL 
ubicada en Circuito Norponiente del Estadio 

Olímpico Universitario en Ciudad Universitaria. 
Coyoacán, México, D.F., 04510 

6 de diciembre de 2012 a las 11:00 horas en el 
Auditorio “Dr. Efrén C. del Pozo” de la UDUAL 
ubicada en Circuito Norponiente del Estadio 

Olímpico Universitario en Ciudad Universitaria. 
Coyoacán, México, D.F., 04510 

 
Ubicación de la obra: Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General del Programa, situada en calle de Cantil 

número 175-4, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., teléfono 5135-2682, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta 
el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:30 horas. 

• El porcentaje a otorgar por concepto de anticipo será: 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos para el ejercicio correspondiente. 
• La junta de aclaraciones de la número de licitación 772.01.LPI.901.57.12 se llevará a cabo el día 20 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas en el Auditorio “Dr. 

Efrén C. del Pozo” de la UDUAL, ubicada en Circuito Norponiente del Estadio Olímpico Universitario en Ciudad Universitaria. Coyoacán, México, D.F., 04510. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción a los concursos presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral, su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere comprobando el capital contable mínimo requerido para la número de licitación 

772.01.LPI.901.57.12 de $4,420,000.00 (cuatro millones cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la última declaración anual 
para el pago del I.S.R., en el caso de persona física dos últimos pagos provisionales; estados financieros con sus anexos analíticos con dos meses de 
antigüedad; cédula fiscal y alta correspondiente en la S.H. y C.P.; para personas morales éstos deberán estar expedidos por contador público externo y 
presentar además estados financieros al cierre del último ejercicio auditados por contador público externo, cédula de identificación fiscal y alta 
correspondiente en la S.H. y C.P. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los 
últimos dos años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haberlos ejecutado, al menos 
uno, durante los últimos dos años y cuyo monto sea igual o superior al de su propuesta, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la 
contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a volumen de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos dos 
años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o curriculum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se trate; y 
así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (Relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la normatividad en materia de obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra del número de licitación 772.01.LPI.901.57.12 será del 2 de enero de 2013 al 31 de marzo de 2014. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR 

ING. FRANCISCO J. MONTELLANO MAGRA 
RUBRICA. 

(R.- 358017) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El Tribunal Electoral del Distrito Federal, en observancia a lo dispuesto en los artículos 49, 50, 51, 52, 53 y demás relativos y aplicables de los Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral del Distrito Federal, a través de la Secretaría Administrativa, convoca a las 

personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que tengan interés en participar en los procedimientos de licitación pública nacional, que se celebrará para la 

adquisición de la póliza de extensión de garantías de servidores, así como la contratación de servicios de limpieza, fotocopiado, pólizas de seguro de bienes 

patrimoniales, servicio de Internet dedicado y de Internet móvil, y la póliza de seguro de vida y de gastos médicos mayores, estos últimos cinco procedimientos, se 

encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2013. 

 

Evento Descripción genérica 

Póliza de extensión 

de garantías de 

servidores 

Servicio de limpieza Servicio de 

fotocopiado 

Seguro de bienes 

patrimoniales 

Servicio de Internet 

dedicado de 12 MB

y de Internet móvil 

Seguro de gastos 

médicos mayores 

y de vida 

Número de 

licitación  

TEDF/LPN/005/2012 TEDF/LPN/006/2012 TEDF/LPN/007/2012 TEDF/LPN/008/2012 TEDF/LPN/009/2012 TEDF/LPN/010/2012 

Publicación de 

convocatoria y 

venta de bases 

6 al 12 de noviembre 

de 2012 de 8:00 

a 15:00 horas 

6 al 12 de noviembre

de 2012 de 8:00 

a 15:00 horas 

6 al 12 de noviembre

de 2012 de 8:00 

a 15:00 horas 

6 al 12 de noviembre

de 2012 de 8:00 

a 15:00 horas 

6 al 12 de noviembre

de 2012 de 8:00 

a 15:00 horas 

6 al 12 de noviembre 

de 2012 de 8:00 

a 15:00 horas 

Junta de 

aclaraciones 

13 de noviembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

13 de noviembre 

de 2012 a las 

12:00 horas 

14 de noviembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

14 de noviembre 

de 2012 a las 

12:00 horas 

15 de noviembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

15 de noviembre 

de 2012 a las 

12:00 horas 

Acto de 

apertura de 

propuestas 

21 de noviembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

21 de noviembre 

de 2012 a las 

12:00 horas 

22 de noviembre 

de 2012 a las 

12:00 horas 

23 de noviembre 

de 2012 a las 

12:00 horas 

27 de noviembre 

de 2012 a las 

12:00 horas 

28 de noviembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 



 
94     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes6

de
noviem

bre
de

2012

Fallo técnico 

y apertura 

de ofertas 

económicas 

22 de noviembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

26 de noviembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

26 de noviembre 

de 2012 a las 

12:00 horas 

27 de noviembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

29 de noviembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

4 de diciembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

Fallo 23 de noviembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

30 de noviembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

30 de noviembre 

de 2012 a las 

12:00 horas 

3 de diciembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

3 de diciembre 

de 2012 a las 

12:00 horas 

6 de diciembre 

de 2012 a las 

9:00 horas 

 

1.- Lugar para la consulta y entrega de bases de licitación: oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, adscrita a la Secretaría 

Administrativa del Tribunal Electoral del Distrito Federal, sitas en Magdalena número 21, 4o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 

México, D.F., de 8:00 a 15:00 horas. 

2.- Lugar para la celebración de los actos de aclaración de bases, presentación, apertura de propuestas y fallo: todos los actos tendrán verificativo en el salón de 

usos múltiples del Tribunal, ubicado en el tercer piso del domicilio señalado en el punto anterior de esta convocatoria. Todas las propuestas deberán ser 

presentadas en idioma español y cotizadas en peso mexicano. 

3.- Costo de las bases: las bases de los procedimientos de licitación pública nacional tendrán un costo de $1,500.00 M.N. (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y 

deberán ser cubiertos mediante cheque de caja o certificado a nombre del Tribunal Electoral del Distrito Federal o mediante depósito a la cuenta del Banco 

Santander, S.A. número 65-50135303-1. 

4.- Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgarán anticipos. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 

RUBRICA. 

(R.- 357775) 



 
M

artes 
6 

de 
noviem

bre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
95

RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

La Dirección de Administración de Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 constitucional y en las 
disposiciones de los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 39 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a las personas físicas y morales que reúnan los requisitos 
establecidos en las bases respectivas, para participar en la licitación pública internacional número Interno RTP/LPIF/001/2012, para la adquisición de 2 autobuses 
nuevos sencillos híbridos gas natural comprimido (GNC) - Eléctricos, para el proyecto “Programa corredor de transporte de baja emisión de carbono para la Ciudad de 
México”. 
 

No. l ici tación 
CompraNet 

Descripción de los principales bienes y/o servicios Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fal lo  

LA-909009955-I1-2012 Autobús nuevo sencillo híbrido gas natural comprimido (GNC)–Eléctrico 
(02 autobuses). 

27-noviembre-2012 
11:00 Hrs. 

29-noviembre-2012 
16:00 Hrs. 

 
Las bases de esta licitación y sus anexos, estarán disponibles, para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o 
bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Dirección de Administración sita en Serapio Rendón  
número 114, tercer piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, en México, D.F., en un horario de 10:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 
horas, en días hábiles. 
Los eventos previstos en los distintos actos, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Operación del Organismo, sita en Serapio Rendón número 114, 
tercer piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, en México, D.F.; de acuerdo al calendario establecido en la presente convocatoria, la 
junta de aclaración de bases, se llevará a cabo el 8 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas. 
Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, presentarse en idioma español y cotizar precios fijos en pesos mexicanos, deberán ser dirigidas a la Dirección de 
Administración de la Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal. 
Fecha de publicación en CompraNet – 6 de noviembre de 2012. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

L.C. CARLOS GONZALEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 358140)
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INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-909029969-I5-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Tacuba número 76, colonia Centro, código postal 06020, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfono 5512-2853, extensión 132 y fax, extensión, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo de cómputo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 

Junta de aclaraciones 7/11/2012,16:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 10:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
C.P. DAVID AGUIRRE DIONISIO 

RUBRICA. 
(R.- 358032)   

INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-909029969-N3-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Tacuba número 76, colonia Centro, código postal 06020, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5512-2853, extensión 132 y fax, extensión, los días de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Muebles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/11/2012,10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2012, 10:00:00 horas. 

. 
MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
C.P. DAVID AGUIRRE DIONISIO 

RUBRICA. 
(R.- 358030) 
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INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-909029969-N4-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Tacuba número 76, colonia Centro, código postal 06020, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5512-2853, extensión 132 y fax, extensión, los días lunes a viernes, de 
9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Muebles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 7/11/2012,13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2012, 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
C.P. DAVID AGUIRRE DIONISIO 

RUBRICA. 
(R.- 358033)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-901030992-N53-2012 y 
LA-901030992-N54-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle 18 de Marzo número 98, colonia Las Hadas, 
código postal 20140, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 910-25-86, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-901030992-N53-2012 

Suministro de tabletas para purificación de agua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012.
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
LA-901030992-N54-2012 

Suministro de equipo de cómputo.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012.
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 10:00 horas.

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 
C. GUILLERMO ALEJANDRO SAUL RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 358164) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION OBRA PUBLICA NACIONAL. No. 015  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-901030992-N55-2012, 
y LO-901030992-N56-2012 cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle 18 de Marzo número 98, colonia Las Hadas, 
código postal 20140, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 910-25-86, los días de lunes a 
viernes, de 8:30 a 14:00 horas. 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el C. Guillermo Alejandro 
Saúl Rivera, con cargo de Director General del INAGUA, el día 30 de octubre de 2012.  

Descripción de la licitación 
Número: LO-901030992-N55-2012 

Perforación de pozos, equipamiento y línea de 
conducción de agua potable, Pila Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012.
Junta de aclaraciones 9/11/2012, 13:30 horas.
Visita a instalaciones 8/11/2012, 9:00 horas.
Apertura de proposiciones 16/11/2012, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
Número: LO-901030992-N54-2012 

Construcción de planta de tratamiento de aguas 
residuales de 7.5 lps, Pila Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012.
Junta de aclaraciones 9/11/2012, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 8/11/2012, 9:00 horas.
Apertura de proposiciones 16/11/2012, 11:30 horas.

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 
C. GUILLERMO ALEJANDRO SAUL RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 358163)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 801001991-012-12 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Universidad número 940, colonia Ciudad Universitaria, código postal 20131, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 449 9107400, extensión 7484 y fax 449 9107485, extensión 16, los días lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Licenciamiento Institucional Microsoft. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 13/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
M. EN ADMON. RICARDO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 358162)
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INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGOGICOS DE BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vehículos de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional de carácter presencial 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
Fallo 

LA-902053975-N23-2012 
ISEP-32110002-008-12 

$0.00 
 

5/11/2012 5/11/2012 
11:00 horas 

12/11/2012 
11:00 horas 

15/11/2012 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Automóvil de año 2012 1 Unidad 
2 Pick up de año 2012 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Anáhuac número 427, colonia Ex-ejido 

Zacatecas, código postal 21090, Mexicali, Baja California, teléfono 01 686 559 8824, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. 
horas. La forma de pago es, sin costo. En CompraNet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos (ISEP), ubicado en calzada Anáhuac número 427, colonia Ex-ejido Zacatecas, código postal 21090, Mexicali, 
Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 12 de noviembre de 2012 a las  
11:00 horas, en sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del ISEP, calzada Anáhuac número 427, colonia Ex-ejido Zacatecas, código 
postal 21090, Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Almacenes de ISEP, calzada Anáhuac número 427, Ex-ejido Zacatecas, Mexicali, Baja California. Los días lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 
• El pago se realizará: 100% a la entrega total de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICALI, B.C., A 24 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
JAVIER SANTILLAN PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 358001)
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-902052984-I32-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito de las Misiones Oriente número 188, colonia Parque Industrial 
Las Californias, código postal 21394, Mexicali, Baja California, teléfono 686 559 58 00, extensión 4536  
y fax 686 559 58 00, extensión 4532, los días de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación y auxiliares de 
diagnóstico mediante contrato abierto para el ejercicio 
2013.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 20/11/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/2012, 10:00:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. ROBERTO ABRIL DUARTE 

RUBRICA. 
(R.- 358055)   

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-908005999-N26-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Departamento de Adquisiciones de los Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en calle Tercera 
número 604, primer piso, colonia Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 (614) 439-99000, extensiones 
21521 y 21556, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
LA-908005999-N26-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 9/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2012, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE  
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

DR. SERGIO LEONARDO PIÑA MARSHALL 
RUBRICA. 

(R.- 358007) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DELICIAS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional para el Parque Delicias Residencial’, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida del Parque Norte número 506, colonia Centro, código postal 
33000, ciudad Delicias, Chihuahua, teléfono (639) 474 09 11, los días del 16 al 20 de octubre del año en curso 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ‘Parque Delicias Residencial’ 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Visita a instalaciones 9/11/2012, 10:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 9/11/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2012, 10:00 horas. 

 
DELICIAS, CHIH., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. HEBERTO HERRERA ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 358133)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA “ANTONIO NARRO” 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 002  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en 
participar en las siguientes licitaciones:  
Licitación pública nacional: 29001001-006-12, “Construcción del Centro de Idiomas y Cómputo Académico.  
(1a. Etapa)” 

Fecha de publicación 
en el DOF 

Visita a  
la obra 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo definitivo

6/11/12 12/11/12 
12:10 horas

20/11/12
14:30 horas

26/11/12
14:30 horas

6/12/12
15:00 horas

 
Inciso Descripción Cantidad U.M

II.2 Plantilla de concreto F´C=100 KGS/cm2 hecho en obra de 0.06 mts. de 
espesor, incluye fabricación, nivelación, acarreos y vaciado del concreto.

66.09 M2

VII Incisos 
Licitación pública nacional: 29001001-007-12,  “División de carreras agronómicas U.L”: 7.1.- Tercera etapa de 
construcción del segundo piso de Socioeconómicas, 7.2.- Construcción del módulo de postcosecha e 
industrialización en el 2o. piso del Departamento de Horticultura, 7.3.- Ampliación a construcción del área 
administrativa del Departamento de Riego y Drenaje, 7.4.- Construcción del área de secado del Departamento 
de Fitomejoramiento, 7.5.- Remodelación del laboratorio de idiomas del Departamento de Ciencias 
Socioeconómicas, 7.6.- Construcción del área de archivo en la Coordinación de Carreras Agronómicas 

Entrega de invitación Visita a  
la obra 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo definitivo

6/11/12 13/11/12 
13:00 horas 

20/11/12
15:00 horas

27/11/12
15:00 horas

14/12/12
15:00 horas

 
Inciso Descripción Cantidad U.M
1.06 Fabricación de muro de ladrillo hueco cerámico de 12x 12 x 24 cm para 

muro estructural de 12 cm  aparente lizo y texturizado de barro acabado 
rojo natural, asentado con mortero cem-aren 1:4  en segundo piso incluye: 
material, mano de obra y herramienta necesaria.

81.64 M2
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VI Incisos 
Licitación pública nacional: 29001001-008-12,  “Obras institucionales U.L. (Auditorio 1a. Etapa) 

Fecha de 
publicación en el 

DOF 

Visita a  
la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo definitivo

6/11/12 13/11/12 
13:30 horas 

20/11/12 
16:30 horas 

27/11/12 
16:30 horas 

14/12/12 
15:00 horas 

 
Inciso Descripción Cantidad U.M

I.5 Fabricación de terraplén hecho a base de material de banco (caliche en 
triturado) compactado al 100% Proctor por medios mecánicos en capas de 
no más de 20 cm, incluye materiales, acarreos, fletes, mano de obra, agua, 
retiro de desperdicios y sobrantes fuera de la Universidad, limpieza del 
área de trabajo y todo lo necesario para su correcta ejecución 

3770.93 
 

M3 

V Incisos 
Licitación pública nacional: 29001001-009-12,  “Re profundización de pozos y regularización de permisos” 

Fecha de publicación 
en el DOF 

Visita a  
la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo definitivo

6/11/12 12/11/12 
12:50 horas 

20/11/12 
16:00 horas 

26/11/12 
16:00 horas 

6/12/12 
15:00 horas 

 
Inciso Descripción Cantidad U.M

1.0 Ampliar el tramo de salida de tubería de 2” de diámetro con soldadura/rosca 
iniple de un tramo de 2.10 mt con terminación en codo iniple de 35 cm. 
Incluye manguera flexible de 1 mt. 

1 lote 1 lote 

XV Incisos 
Licitación Pública Nacional: 29001001-010-12, “Infraestructura, electrificación y sustitución de cableado, 
instalación de subestaciones e iluminación” 

Fecha de publicación 
en el DOF 

Visita a  
la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo definitivo

6/11/12 12/11/12 
13:30 horas 

20/11/12 
17:30 horas 

26/11/12 
17:30 horas 

6/12/12 
15:00 horas 

Inciso Descripción Cantidad U.M
1.1 Suministro e iluminación de poste tipo arbotante octagonal de 7 mts de 

altura. Incluye suministro de anclas, fondo anticorrosivo, acabado en 
esmalte color bronce obscuro, brazo de 9" plomeado del poste y maniobras 
con grúa. 

21 Pza. 

VII Incisos 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en la página de la  

Universidad www.uaaan.mx, o en las instalaciones de la misma en calzada Antonio Narro 1923, colonia 
Buenavista, código postal 25315, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 1411608, correo electrónico: 
administrativa.adquisiciones@uaaan.mx, (extensión 2016 y 2014), de lunes a viernes, en horario de oficina. 

• Los actos se llevarán a cabo en las fechas y horas previamente establecidas en el calendario presentado, 
en la sala de juntas de la Dirección General Administrativa, ubicada en el Edificio Central Administrativo, 
en la sede de la Universidad, Saltillo, Coahuila, a excepción de la licitación 7 y 8 que las visitas de obra 
serán en Torreón, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberá 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Se dará 25% de anticipo por parte de la Universidad. 

• Las garantías: garantía de anticipo por el 100% del anticipo, garantía de cumplimiento y garantía de vicios 
ocultos: por el 10% del monto total del contrato adjudicado antes de IVA. serán constituidas a favor de 
la UAAAN. 

• Criterios de evaluación: solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requerimientos 
mínimos establecidos, en las bases de la licitación. 

• Lugar de la obra: licitación 6, 9 y 10 Saltillo, Coahuila, 7 y 8 Torreón Coahuila. 
• Terminación de la obra: el día 30 de abril de 2013. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la LOSRM. 

 
SALTILLO, COAH., A 30 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA 
M.C. MARIA ELENA GONGORA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 358023) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DURANGO 
DIRECCION MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 39061001-004-12, con código 
de procedimiento LO-810005997-N32-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Gabino 
Barreda número 1337 Poniente, colonia Zona Centro, código postal 34000, Durango, Durango, teléfono 01 
(618) 1378231 y 1378235, los días del 6 de noviembre al 13 de noviembre de 2012 de 8:00 a 15:00 horas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Construcción de alberca olímpica en parque 450
(1a. etapa), Victoria de Durango (avenida Lasalle
No. 1000 Parque Sahuatoba). 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 15/11/2012 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 13/11/2012 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21/11/2012 10:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GABRIEL ARTURO AVILA AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 358202)   
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 17 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública presencial nacional número LA-910006991-N17-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Cuauhtémoc número 225 Norte, código postal 34000, Durango, 
Dgo., teléfonos 01(618)8174559 o 01(618)8174820, extensión 265 y fax 01(618)8174559, los días de lunes a 
viernes, de 8:30 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 13/11/2012, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2012, 10:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 
DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 358207) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 024 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo la 
cobertura de tratados presencial para la adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos e 
instrumental médico y de laboratorio para el ISAPEG, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-024-12. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados 

presencial. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de materiales, accesorios y suministros 

médicos e instrumental médico y de laboratorio para el 
ISAPEG. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 21/11/2012 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

27/11/2012 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; 
al teléfono (473) 735 3432, o al correo electrónico: mduranle@guanajuato.gob.mx, los días de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente 287937, en las direcciones 
electrónicas http://www.compranet.gob.mx, www.//transparencia.guanajuato.gob.mx, y en 
www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción del Gobierno del Estado. 
* Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería, previa confirmación con la 

convocante. 
* La notificación fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores del Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
ING. OSCAR IVAN URIBE PALOMERA 

RUBRICA. 
(R.- 358153)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL EL ORO, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), número IO-815064930-N1-2012 y IO-815064930-N5-2012, cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, para consulta en la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicada en planta alta del Mercado Municipal, 
avenida del Ferrocarril sin número, código postal 50600, El Oro, Estado de México, teléfono 01 (711) 1257053, de jueves a miércoles en días hábiles, de 9:00  
a 14:00 horas. 
 

Licitación pública nacional No. IO-815064930-N1-2012 IO-815064930-N5-2012 
Descripción de la licitación Construcción y equipamiento de la 2a. etapa del Centro  

de Usos Múltiples de El Oro, cabecera Municipal, El Oro,  
Estado de México 

Construcción de la 1a. etapa de la  
Unidad Deportiva, La Jordana, El Oro,  

Estado de México. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/11/2012 1/11/2012 
Visita al lugar de los trabajos 7/11/2012, 10:00 horas, partiendo de la Dirección de Obras 

Públicas de El Oro, Estado de México 
7/11/2012, 12:00 horas, partiendo de la 
Dirección de Obras Públicas de El Oro,  

Estado de México 
Junta de aclaraciones 7/11/2012, 14:00 horas, Dirección de Obras Públicas 

Municipales, de El Oro, Estado de México 
7/11/2012, 15:00 horas, Dirección de Obras 

Públicas Municipales, de El Oro,  
Estado de México 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

12/11/2012, 10:00 horas, Dirección de Obras Públicas 
Municipales, de El Oro, Estado de México 

12/11/2012, 12:00 horas, Dirección de Obras 
Públicas Municipales, de El Oro,  

Estado de México 
 

EL ORO, EDO. DE MEX., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. JOSE JOEL POSADAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 358102)



106     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de noviembre de 2012 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE MEXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis, 28 fracción I, 20, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en la licitación pública internacional abierta 
número 29085001-006-12, cuya convocatoria de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Mexiquense sin número, colonia Villa Esmeralda, 
Tultitlán, Estado de México, código postal 54910, teléfono 5062 6460, extensión 6488 y fax 6491, misma que 
estará disponible del día 6 al 20 de noviembre del presente año en CompraNet. 
 

Descripción de la licitación pública internacional 
abierta No. 29085001-006-12 

Adquisición de “acervo bibliográfico”. 

Detalle de los bienes Se determina en las bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 21/11/12, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/11/12, 10:00 horas. 

 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
• La presente licitación se llevará a cabo de manera presencial. 
 

TULTITLAN, EDO. DE MEX., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
C.P. ANIBAL PACHECO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 358158)   

H. AYUNTANTAMIENTO DE ELOXOCHITLAN, HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-813020955-N1-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Presidencia 
Municipal de Eloxochitlán cita en plaza Principal sin número, teléfono (774) 74-5-04-48, los días 6 al 14 de 
noviembre del año en curso de 9:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales de construcción. 
Volumen a adquirir 65 Ton. 
Fecha de publicación en CompraNet 6-Nov.-2012. 
Junta de aclaraciones 14 Nov.-2012, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 11 Nov-2012, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 Nov. 2012, 12:00 Hrs. 

 
ELOXOCHITLAN, HGO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. BALTASAR HERNANDEZ DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 358130) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional 
abierta número LA 0115N999-I7-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Ex 
Hacienda de la Concepción Lote 17 San Juan Tilcuautla municipio de San Agustín Tlaxiaca Hgo., teléfono  
01 771 71 41799, extensión 188, los días 6, 7, 8, 9, 12 y 13 de noviembre del año en curso de 8:30 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Consumibles para equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir 80 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre. 
Junta de aclaraciones 14 de noviembre 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de noviembre 11:00 Hrs. 

 
6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE COBAEH 
ING. MARCO ANTONIO SANCHEZ ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 358141)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRAULICOS 

RESUMEN DE SEGUNDA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-924007989-N9-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Guadalupe número 1255, colonia Santuario, código postal 
78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 444 834 13 14, extensión 133, y fax 444 8 34 13 34, los días 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Construcción de invernadero de mediana tecnología en 
el Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología 
“El Huevo” en el Mezquite, Villa de Arista, San Luis 
Potosí” 
Ver detalle en convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación de CompraNet 6/11/2012.
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 9:00:00 horas.
Visita a instalaciones 12/11/2012, Centro de Innovación y Transferencia de 

Tecnología “El Huevo” en el Mezquite, Villa de Arista, San 
Luis Potosí, ubicado en carretera Villa de Arista–
Moctezuma km 8, El Mezquite, Villa de Arista, S.L.P., en 
punto de las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2012, 9:00:00 horas.
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRAULICOS 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. EZEQUIEL ANIMAS SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 358168)
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Chiapas número 84, colonia Lomas Del Valle Sur, código postal 60050, teléfonos 452 527 24 65 y 452 523 7287, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-816102998-N22-2012 

Objeto de la licitación Mitigación al cambio climático en Uruapan, Michoacán, México. 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de noviembre de 2012. 
Visita a instalaciones El día 9 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
Junta de aclaraciones El día 9 de noviembre de 2012 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 12 de noviembre de 2012 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
 
• Licitación pública nacional número LO-816102998-N23-2012 

Objeto de la licitación Parque líneal de las Riberas del Río Cupatitzio. 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de noviembre de 2012. 
Visita a instalaciones El día 9 de noviembre de 2012 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
Junta de aclaraciones El día 9 de noviembre de 2012 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 12 de noviembre de 2012 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del H. 

Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, sita en avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 60050. 
 

URUAPAN, MICH., A 1 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. ALDO MACIAS ALEJANDRES 
RUBRICA. 

(R.- 358122)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COXCATLAN, PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-0821035968-N2-2012  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-0821035968-N2-2012 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Presidencia Municipal con domicilio en calle Ayuntamiento número 1, colonia 
Centro, código postal 75980, Coxcatlan, Pue., teléfono y fax 01 236 3813089, extensión 216, los días de lunes 
a viernes, de 10:00 a 12:00 horas a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria.  

Descripción de la licitación Ampliación de alcantarillado sanitario en la Col. Benito 
Juárez, Coxcatlan, Pue., suministro e instalación de 
4,863.28 ml de tubería corrugada de polietileno de alta 
densidad (H.E.A.D.) para alcantarillado serie 65 tipo N-12, 
interior liso, incluye: campana y empaque, L.A.B., fábrica, 
según precio de lista, de 8” de diámetro.  

Volumen  Los detalles se determinarán en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012 a las 00:00 Hrs.
Visita al lugar de los trabajos 10/11/2012, en la sala de cabildo del H. Ayto. de 

Coxcatlan, Pue., a las 9:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 10/11/2012, en la sala de cabildo del H. Ayto. de 

Coxcatlan, Pue., a las 11:30 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2012, en la sala de cabildo de Coxcatlan, Pue.,

a las 8:00 Hrs.
Fecha del fallo 19/11/2009, 10:00 Hrs.

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”. 
COXCATLAN, PUE., A 30 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. EFIGENIO FAUSTINO ATILANO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 358201)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TECAMACHALCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Universidad Tecnológica de Tecamachalco, con fundamento en el artículo 134 Constitucional 
y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet en la página 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección de Administración y Finanzas edificio “H” 
planta baja, ubicada en avenida Universidad Tecnológica número 1 colonia El Montecillo, código postal 75482, 
Tecamachalco, Puebla, con teléfono 01 (249) 42 2 33 19, los días del 29 al 31 de octubre y del 1 al 19 de 
noviembre del presente; de 10:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación número LA-011000987-N3-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de un autobús nuevo modelo 2012, para 45 
pasajeros. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 26 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 13 de noviembre de 2012, 10:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 19 de noviembre de 2012, 10:00 Hrs. 

 
Nota: Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de Rectoría, planta alta edificio “H” de la 
Universidad Tecnológica de Tecamachalco, ubicada en avenida Universidad Tecnológica número 1,  
colonia El Montecillo, Tecamachalco Puebla. 

 
TECAMACHALCO, PUE., A 31 DE OCTUBRE DE 2012. 

ENC. DE LA ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ZENON ELIAS ACATA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 358104) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública (carácter de la licitación pública) número LA-922011997-N39-
2012 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Paseo del Prado número 114, Fraccionamiento Del Prado, código  
postal 76030, Querétaro, Qro., teléfono y fax 2-56-16-00, los días del 6 al 14 de noviembre de 2012, de 8:00 a 
15:30 horas. 
 

No. de licitación LA-922011997-N39-2012.
Objeto de la licitación  “Adquisición de 12 camiones recolectores de basura, los 

cuales serán donados de acuerdo a las metas 
establecidas en el Programa Hábitat 2012, al Municipio 
de San Juan del Río y localidades del Municipio de 
Querétaro, solicitados por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 6/noviembre/2012.
Junta de aclaraciones 14/noviembre/2012 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita de instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 21/noviembre/2012 a las 11:00 horas. 
Fallo 22/noviembre/2012 a las 11:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y LICITACIONES 
C.P. CARLOS MANUEL ESTRADA PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 358147)   

MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 
De conformidad con el artículo 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional LPNF-013/12 para la adquisición de “sistema de 
video a bordo” con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación LPNF-013/12 “Sistema de video a bordo” 
Descripción del objeto de la licitación La descripción y los detalles se encuentran contenidos 

dentro de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de las 
proposiciones 

21 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 

 
La convocatoria de la presente licitación se encuentra disponible en Internet: https://compranet.funcion 
publica.gob.mx, o bien, en Boulevard Bernardo Quintana número 10000, Fraccionamiento Centro Sur, código 
postal 76090, Querétaro, Qro., teléfonos 442 2 38 77 29 y 442 2 38 77 27, de lunes a viernes, en el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La obtención de esta convocatoria será de manera gratuita. 
 

QUERETARO, QRO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

LIC. OSCAR HERNANDEZ VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 358131) 
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MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 
De conformidad con el artículo 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional LPNF-014/12 para la adquisición de “CHALECOS 
ANTIBALAS” con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación LPNF-014/12 “Chalecos antibalas. 
Descripción del objeto de la licitación La descripción y los detalles se encuentran contenidos 

dentro de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  6 de noviembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de las proposiciones 22 de noviembre de 2012, 12:00 horas. 

 
La convocatoria de la presente licitación se encuentra disponible en Internet: https://compranet.funcion 
publica.gob.mx, o bien, en Boulevard Bernardo Quintana número 10000, Fraccionamiento Centro Sur, código 
postal 76090, Querétaro, Qro., teléfonos: 442 2 38 77 29 y 442 2 38 77 27, de lunes a viernes, en el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La obtención de esta convocatoria será de manera gratuita. 

 
QUERETARO, QRO., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
LIC. OSCAR HERNANDEZ VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 358132)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION DE ECOLOGIA Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA 

CONVOCATORIA 009/12 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales a plazos recortados, cuyas convocatorias contienen las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: la Dirección General de 

Administración y Finanzas de la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora sito en 

Reyes y Aguascalientes esquina S/c colonia San Benito, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 

Número interno de la licitación Lo-926058990-n18-2012. 

Descripción de la licitación Tirolesas para el parque ecológico del Estado de 

Sonora y el estero El Soldado en Guaymas, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2012. 

Visita de obra 29/10/2012, 10:00 y 14:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 30/10/2012, 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/11/2012, 14:00 Hrs. 

 

Número interno de la licitación La-926058990-n19-2012. 

Descripción de la licitación Adquisición de material para viviendas ecológicas. 

Volumen de licitación Se detalla en convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/10/2012. 

Junta de aclaraciones 5/11/2012, 12:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  12/11/2012, 12:00 Hrs. 

 

Número interno de la licitación La-926058990-i20-2012. 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo electrónico, mobiliario, 

software, material de construcción y servicio de 

museografía para el Centro Ecológico del Estado

de Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 30/10/2012.  

Junta de aclaraciones 5/11/2012, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  12/11/2012, 10:00 Hrs. 

 

HERMOSILLO, SON., A 30 DE OCTUBRE DE 2012. 

COMISIONADO EJECUTIVO DE LA COMISION DE ECOLOGIA 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA 

LIC. OSCAR RENE TELLEZ LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 358139)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta y obtención en Internet: www.compranet.gob.mx, o bien, solo para consulta en: 
Dirección General de Administración y Control Presupuestal de la convocante, sito en Edificio Hermosillo 2o. nivel, Centro de Gobierno, Galeana y Paseo del Río 
Sonora, teléfonos 212 30 82 y 217 20 51, de lunes a viernes en un horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. 
 
Licitación pública nacional No. LA-926003986-N3-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de transporte.  
Volumen a adquirir 2 Pick up doble cabina 4 Cil., 4 Pick up cabina sencilla 4 X 2, 6 Cil., 2 Pick up cabina sencilla 

4 x 4 6 Cil. 1 Camión chasis diesel 4 Cil.; los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012, 12:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta No. LA-926003986-I4-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de laboratorio. 
Volumen a adquirir Equipo de laboratorio; los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 1 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de noviembre de 2012, 10:00 horas. 

 
La presente licitación será por reducción de plazos según el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 

HERMOSILLO, SON., A 29 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL 

CARLOS TAPIA ASTIAZARAN 
RUBRICA. 

(R.- 358136)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SEDESOL-LPF-2012-DGOP-002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 30 fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafo, 36, 37 y 40 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en la licitación de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con carácter nacional para la contratación de obra con recursos 
federales provenientes del Fideicomiso Público de Administración e Inversión para el Desarrollo de la 
Infraestructura y Equipamiento Deportivo en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para los Juegos 
Deportivos Centroamericanos y del Caribe Veracruz 2014. 
 

No. No. de licitación Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
1.- 930008992-02-12 14/11/2012 12/11/2012 

10:00 horas 
13/11/2012 
10:00 horas 

20/11/2012 
10:00 horas 

2.- 930008992-03-12 14/11/2012 12/11/2012 
11:00 horas 

13/11/2012 
11:00 horas 

20/11/2012 
11:00 horas 

3.- 930008992-04-12 15/11/2012 14/11/2012 
10:00 horas 

15/11/2012 
10:00 horas 

21/11/2012 
10:00 horas 

4.- 930008992-05-12 15/11/2012 14/11/2012 
11:00 horas 

15/11/2012 
11:00 horas 

21/11/2012 
11:00 horas 

5.- 930008992-06-12 16/10/2012 14/11/2012 
12:00 horas 

15/11/2012 
12:00 horas 

22/11/2012 
10:00 horas 

 
No. Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

mínimo requerido 
1.- Rehabilitación de la Unidad Deportiva  

Hugo Sánchez Márquez (futbol-femenil) en la 
ciudad de Boca del Río Ver. 

7/12/2012 5/04/2013 50’000,000.00 

2.- Rehabilitación de gimnasio de balonmano y 
karate en (Unidad Deportiva Carlos Serdán)  

en Veracruz Ver. 

7/12/2012 4/06/2013 50’000,000.00 

3.- Remodelación del Auditorio Benito Juárez sede 
de basquetbol en Veracruz Ver. 

7/12/2012 4/07/2013 25’000,000.00 

4.- Remodelación Parque Recreativo “Reino 
Mágico” (patinaje) en Veracruz Ver. 

7/12/2012 5/09/2013 50’000,000.00 

5.- Rehabilitación estadio de la (Unidad Deportiva 
Carlos Serdán) (softbol) en Veracruz Ver. 

7/12/2012 5/04/2013 25’000,000.00 

 
Ubicación de las obras: Boca del Río y Veracruz Ver. 
Visita a la obra: el punto de reunión será: en las oficinas de la Presidencia Municipal de Boca del Río y 
Veracruz a las 10:00, 11.00 y 12:00 horas (optativa). 
La junta de aclaraciones: en las oficinas de la Dirección General de Obras públicas de la Secretaría de 
Desarrollo Social, sitas en la avenida Vista Hermosa número 5, Fraccionamiento Valle Rubí Animas, Xalapa, 
Ver.; a las 10.00, 11.00 y 12 horas (optativa). 
La presente licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y a las respectivas bases de licitación. 
Información general: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y obtención gratuita desde la 

publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de 
Desarrollo Social, sitas en la avenida Vista Hermosa número 5, Fraccionamiento Valle Rubí Animas, 
Xalapa, Ver.; teléfono 01(228) 812-79-75, extensión 122, fax 01(228) 812-79-75, de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas; o en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 

• La inscripción será mediante solicitud de participación, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo 
Social, ubicadas en el edificio Torre Unión, Vista Hermosa número 7, primer piso, Fraccionamiento Valle 
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Rubí Animas, código postal 91190, Xalapa, Ver. Los licitantes que opten inscribirse en CompraNet, 
deberán presentar su comprobante de inscripción, mismo que deberán remitir a la convocante vía fax al 
teléfono (228) 8.12.79.75, extensión 122, a efecto de que los planos se encuentren disponibles al 
momento de requerirlos, ya que sólo se entregarán en las oficinas de la convocante, y deberá efectuarlo 
con debida anticipación a la fecha de visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en la 
sala de juntas de las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo 
Social, sitas en la avenida Vistahermosa número 5, primer piso, Fraccionamiento Valle Rubí Animas, 
código postal 91190, Xalapa, Ver. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 120, 180, 210, 273 y 120 días naturales, contados a partir 
de la fecha de inicio de la misma. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
• Anticipos: para la presente licitación se otorgará 30% de anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La presente licitación es de carácter nacional y no se realizan bajo la cobertura de ningún tratado. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida a la Secretaría de Desarrollo Social en 

atención al C. Director General de Obras Públicas del Estado, indicando el número y descripción de  
esta licitación; 

2.- Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente: 
a) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona 

moral; 
b) Acta de nacimiento, en caso de persona física; 
c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio privado de asociación; 
d) Cédula de identificación fiscal, e 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo  
que servirá para practicar las notificaciones aun, las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto. El domicilio manifestado deberá contar con número 
oficial, por lo que no se aceptará domicilio conocido o sin número. 

4.- Documentación en original y copia que compruebe el capital contable mínimo requerido, en base a  
lo siguiente: 
a) Estados financieros auditados y dictaminados de los dos ejercicios fiscales anteriores al cierre del 

ejercicio en papel membretado del auditor externo, incluyendo carta de dictamen, debiendo anexar 
copia de la cédula profesional del auditor y el registro vigente de éste ante la SHCP; 

b) Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y copia de los pagos 
provisionales ejercicio 2012, de acuerdo con las obligaciones fiscales que tenga con la SHCP; 

c) Comparativo de razones financieras básicas; requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, 
razón de apalancamiento y razón de rentabilidad. 

5.- Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la presente convocatoria de acuerdo a la licitación, 
acreditándose con los siguientes documentos: 
a) Deberá contar con dos contratos similares completos y sus correspondientes actas de entrega-

recepción de las obras que hayan sido ejecutadas durante los últimos tres años, los cuales deberán 
contener el nombre, domicilio, teléfono de la contratante, descripción de los trabajos, importe total y 
ejercido y fecha de terminación, reservándose la convocante el derecho de verificar dicha 
documentación, y 

b) Currículum Vítae de la empresa debidamente soportados y del personal técnico que será encargado 
y responsable durante el inicio de la ejecución, terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener  
y comprobar experiencia en trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, siendo  
de preferencia arquitecto o ingeniero con cédula profesional, debiendo anexar en original carta de 
aceptación con identificación con domicilio y teléfono actual. 

6.- Contar con maquinaria y equipo propio en óptimas condiciones de operación y que disponga para la 
ejecución a un radio de 15 kilómetros de la periferia de la obra, mediante relación que indique su ubicación 
actual, la cual acreditará con las facturas originales y copias de las mismas para su cotejo, las facturas 
deberán estar certificadas por el auditor con la leyenda de que forman parte de sus estados financieros 
de la empresa; reservándose la convocante el derecho de verificar, lo declarado por el proponente; 

7.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado tanto en la administración pública, así como 
con los particulares señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades; 
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8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

9.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que 
se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis y evaluación de las 
proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra convocada, conforme al artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la mismas y con base al análisis y evaluación de las 
proposiciones admitidas, la convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, mediante 
el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta 
solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 
mensuales y/o quincenales, por conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo del pago de dichas 
estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
MTRO. ARQ. CALEB NAVARRO KLOSS 

RUBRICA.  
(R.- 358125)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SEDESOL-LPF-2012-DGOP-004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 30 fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafo, 36, 37 y 40 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en la licitación de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con carácter nacional para la contratación de obra con recursos 
federales provenientes del Fideicomiso Público de Administración e Inversión para el Desarrollo de la 
Infraestructura y Equipamiento Deportivo en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para los Juegos 
Deportivos Centroamericanos y del Caribe Veracruz 2014. 
 

No. No. de licitación Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
1.- 930008992-08-12 16/11/2012 16/11/2012 

11:00 horas 
19/11/2012 
11:00 horas 

23/11/2012 
11:00 horas 

2.- 930008992-09-12 20/11/2012 20/11/2012 
10:00 horas 

21/11/2012 
10:00 horas 

26/11/2012 
10:00 horas 

3.- 930008992-10-12 20/11/2012 20/11/2012 
11:00 horas 

21/11/2012 
11:00 horas 

26/11/2012 
11:00 horas 

 
No. Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

mínimo requerido 
1.- Construcción del Centro de Raqueta en la 

Unidad Deportiva Leyes de Reforma 
(raquetbol-squash) en la ciudad de  

Boca del Río Ver. 

7/12/2012 4/07/2013 50’000,000.00 
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2.- Adecuación de Cancha de entrenamiento  
Futbol 1” en el Parque Recreativo Reino 
Mágico”-(futbol-femenil) en Veracruz Ver. 

7/12/2012 6/03/2013 12’000,000.00 

3.- Adecuación de cancha de entrenamiento  
Futbol 2” en la Unidad Deportiva Leyes de 

Reforma” (futbol-varonil) en Boca del Río Ver. 

7/12/2012 6/03/2013 12’000,000.00 

 
Ubicación de las obras: Boca del Río y Veracruz Ver. 
Visita a la obra: el punto de reunión será: en las oficinas de la Presidencia Municipal de Boca del Río y 
Veracruz a las 10:00, 11:00 horas (optativa). 
La junta de aclaraciones: en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de 
Desarrollo Social, sitas en la avenida Vista Hermosa número 5, Fraccionamiento Valle Rubí Animas, Xalapa, 
Ver.; a las 10.00,11:00 horas (optativa). 
La presente licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y a las respectivas bases de licitación. 
Información general: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y obtención gratuita desde la 

publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, en las oficinas de la Dirección General de Obras públicas de la Secretaría de Desarrollo 
Social, sitas en la avenida Vista Hermosa número 5, Fraccionamiento Valle Rubí Animas, Xalapa, Ver.; 
teléfono 01(228) 812-79-75, extensión 122, fax 01(228) 812-79-75, de lunes a viernes, en horario de 9:00 
a 14:00 horas; o en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 

• La inscripción será mediante solicitud de participación, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo 
Social, ubicadas en el edificio Torre Unión, Vista Hermosa número 7, primer piso, Fraccionamiento Valle 
Rubí Animas, código postal 91190, Xalapa, Ver. Los licitantes que opten inscribirse en CompraNet, 
deberán presentar su comprobante de inscripción, mismo que deberán remitir a la convocante vía fax al 
teléfono (228) 8.12.79.75, extensión 122, a efecto de que los planos se encuentren disponibles al 
momento de requerirlos, ya que sólo se entregarán en las oficinas de la convocante, y deberá efectuarlo 
con debida anticipación a la fecha de visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en la 
sala de juntas de las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo 
Social, sita en la avenida Vistahermosa número 5, primer piso, Fraccionamiento Valle Rubí Animas, 
código postal 91190, Xalapa, Ver. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 210, 90, 90 días naturales, contados a partir de la fecha de 
inicio de la misma. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
• Anticipos: para la presente licitación se otorgará 30% de anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La presente licitación es de carácter nacional y no se realizan bajo la cobertura de ningún tratado. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida a la Secretaría de Desarrollo Social en 

atención al C. Director General de Obras Públicas del Estado, indicando el número y descripción de esta 
licitación; 

2.- Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente: 
a) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona 

moral; 
b) Acta de nacimiento, en caso de persona física; 
c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio privado de asociación; 
d) Cédula de identificación fiscal, e 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo  
que servirá para practicar las notificaciones aun, las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto. El domicilio manifestado deberá contar con número 
oficial, por lo que no se aceptará domicilio conocido o sin número; 
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4.- Documentación en original y copia que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en  
lo siguiente: 
a) Estados financieros auditados y dictaminados de los dos ejercicios fiscales anteriores al cierre del 

ejercicio en papel membretado del auditor externo, incluyendo carta de dictamen, debiendo anexar 
copia de la cédula profesional del auditor y el registro vigente de éste ante la SHCP; 

b) Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y copia de los pagos 
provisionales ejercicio 2012, de acuerdo con las obligaciones fiscales que tenga con la SHCP; 

c) Comparativo de razones financieras básicas; requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, 
razón de apalancamiento y razón de rentabilidad. 

5.- Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la presente convocatoria de acuerdo a la licitación, 
acreditándose con los siguientes documentos: 
a) Deberá contar con dos contratos similares completos y sus correspondientes actas de entrega-

recepción de las obras que hayan sido ejecutadas durante los últimos tres años, los cuales deberán 
contener el nombre, domicilio, teléfono de la contratante, descripción de los trabajos, importe total y 
ejercido y fecha de terminación, reservándose la convocante el derecho de verificar dicha 
documentación, y 

b) Currículum Vítae de la empresa debidamente soportados y del personal técnico que será encargado 
y responsable durante el inicio de la ejecución, terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener y 
comprobar experiencia en trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, siendo de 
preferencia arquitecto o ingeniero con cédula profesional, debiendo anexar en original carta  
de aceptación con identificación con domicilio y teléfono actual. 

6.- Contar con maquinaria y equipo propio en óptimas condiciones de operación y que disponga para la 
ejecución a un radio de 15 kilómetros de la periferia de la obra, mediante relación que indique su ubicación 
actual, la cual acreditará con las facturas originales y copias de las mismas para su cotejo, las facturas 
deberán estar certificadas por el auditor con la leyenda de que forman parte de sus estados financieros 
de la empresa; reservándose la convocante el derecho de verificar, lo declarado por el proponente; 

7.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado tanto en la administración pública, así como 
con los particulares señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades; 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

9.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que 
se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis y evaluación de las 
proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra convocada, conforme al artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y con base en el análisis y evaluación de las 
proposiciones admitidas, la convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, mediante 
el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la Secretaría de Desarrollo Social y Medio Ambiente y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta 
solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 
mensuales y/o quincenales, por conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo del pago de dichas 
estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
MTRO. ARQ. CALEB NAVARRO KLOSS 

RUBRICA.  
(R.- 358123)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SEDESOL-LPF-2012-DGOP-003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3 fracción III, 30 fracción I, 31, 32, 
33, 34 segundo y tercer párrafo, 36, 37 y 40 primer párrafo y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
carácter nacional para la contratación de obra con recursos federales provenientes del Fideicomiso Público de Administración e Inversión para el Desarrollo de la 
Infraestructura y Equipamiento Deportivo en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para los Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe Veracruz 2014, 
la asignación del techo presupuestal correspondiente a los recursos del ejercicio 2010, autorizados mediante acta de la segunda sesión ordinaria del Comité Técnico 
por el ejercicio 2011. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

930008992-07-12 Gratuito 16/11/2012 16/11/2012 
10:00 horas 

19/11/2012 
10:00 horas 

23/11/2012 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
mínimo requerido 

00000 Proyecto Integral de la Rehabilitación del Estadio “Luis Pirata Fuente (futbol varonil) en 
Boca del Río (elaboración de proyecto ejecutivo y construcción de obra), en la localidad  

y Municipio de Boca del Río, Ver. 

7/12/2012 2/10/2013 $150’000,000.00 

 
Ubicación de la obra: en la localidad y Municipio de Boca del Río, Ver. 
Visita a la obra: el punto de reunión será: el Palacio Municipal de Boca del Río a las 10:00 horas (optativa). 
La junta de aclaraciones: será: las oficinas de la convocante a las 10:00 horas (optativa). 
La presente licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a las respectivas bases 
de licitación. 
Información general: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y obtención gratuita desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural 

previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Social, sitas 
en la avenida Vista Hermosa número 5, Fraccionamiento Valle Rubí Animas, Xalapa, Ver., teléfono 01(228) 812-79-75, extensión 122, fax 01(228) 812-79-75, de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas; o en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 

• La inscripción será mediante solicitud de participación, en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas perteneciente a la Secretaría de Desarrollo 
Social, ubicadas en avenida Vista Hermosa número 5, Fraccionamiento Valle Rubí Animas, Xalapa, Ver. Los licitantes que opten inscribirse en CompraNet, 
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deberán presentar su comprobante de inscripción, mismo que deberán remitir a la convocante vía fax al teléfono (228) 8.12.79.75, extensión 122, a efecto de que 
los alcances del proyecto integral se encuentren disponibles al momento de requerirlos, ya que sólo se entregarán en las oficinas de la convocante, y deberá 
efectuarlo con debida anticipación a la fecha de visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección General de 
Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Social, sita en la avenida Vistahermosa número 5, primer piso, Fraccionamiento Valle Rubí Animas, código postal 
91190, Xalapa, Ver. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 300 días naturales, contados a partir de la fecha de inicio de la misma. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
• Anticipos: para la presente licitación se otorgará primeramente el 50% de anticipo sobre el costo del Proyecto Ejecutivo y posteriormente el 30% de anticipo sobre 

el costo de la construcción de la obra. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La presente licitación es de carácter nacional y no se realizan bajo la cobertura de ningún tratado. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 
1.-  Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida a la Secretaría de Desarrollo Social en atención al C. Director General de Obras Públicas del 

Estado, indicando el número y descripción de esta licitación; 
2.-  Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente: 

a) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral; 
b) Acta de nacimiento, en caso de persona física; 
c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio privado de asociación; 
d) Cédula de identificación fiscal, e 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

3.-  Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 
en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. El domicilio manifestado deberá contar con número oficial, por lo que no se aceptará domicilio conocido o sin número; 

4.-  Documentación en original y copia que compruebe el capital contable mínimo requerido, en base a lo siguiente: 
a) Estados financieros auditados y dictaminados de los dos ejercicios fiscales anteriores al cierre del ejercicio en papel membretado del auditor externo, 

incluyendo carta de dictamen, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro vigente de éste ante la SHCP; 
b) Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y copia de los pagos provisionales ejercicio 2012, de acuerdo con las 

obligaciones fiscales que tenga con la SHCP; 
c) Comparativo de razones financieras básicas; requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, razón de apalancamiento y razón de rentabilidad. 

5.-  Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la presente 
convocatoria de acuerdo a la licitación, acreditándose con los siguientes documentos: 
a) Deberá contar con dos contratos similares completos y sus correspondientes actas de entrega-recepción de las obras que hayan sido ejecutadas durante los 

últimos tres años, los cuales deberán contener el nombre, domicilio, teléfono de la contratante, descripción de los trabajos, importe total y ejercido y fecha de 
terminación, reservándose la convocante el derecho de verificar dicha documentación, y 
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b) Currículum vítae de la empresa debidamente soportados y del personal técnico que será encargado y responsable durante el inicio de la ejecución, 
terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener y comprobar experiencia en trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, siendo de 
preferencia arquitecto o ingeniero con cédula profesional, debiendo anexar en original carta de aceptación con identificación con domicilio y teléfono actual. 

6.-  Contar con maquinaria y equipo propio en óptimas condiciones de operación y que disponga para la ejecución a un radio de 15 kilómetros de la periferia de la 
obra, mediante relación que indique su ubicación actual, la cual acreditará con las facturas originales y copias de las mismas para su cotejo; las facturas deberán 
estar certificadas por el auditor con la leyenda de que forman parte de los estados financieros de la empresa; reservándose la convocante el derecho de verificar, 
lo declarado por el proponente; 

7.-  Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado tanto en la administración pública, así como con los particulares señalando el importe contratado y el 
importe por ejercer desglosado por anualidades; 

8.-  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

9.-  Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis y evaluación de las proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra 
convocada, conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y, con base en el análisis y evaluación de las 
proposiciones admitidas, la convocante emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes, reúna  
las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la Secretaría de Desarrollo Social del Estado y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• El costo del proyecto ejecutivo deberá presentarlo a precio alzado y el costo estimado para la construcción de la obra deberá ser en función de los términos de 
referencia, Una vez adjudicado el proyecto integral, el costo estimado para la construcción de la obra estará sujeto a modificación de acuerdo a los alcances que 
se determinen una vez concluido y validado dicho proyecto, el alcance del presupuesto de obra será revisado y evaluado a precios unitarios. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y/o quincenales por conceptos de trabajos 
terminados, asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
MTRO. ARQ. CALEB NAVARRO KLOSS 

RUBRICA.  
(R.- 358124) 



 
122     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes6

de
noviem

bre
de

2012

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2012-058 

CONVOCATORIA 058 
 

En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para la licitación pública nacional a precio 
unitario y tiempo determinado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, 
en la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther 
Badillo, código postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
• Para inscripción del 6 al 14 de noviembre de 2012, con horario de 9:00 a 12:00 horas, en la Unidad de Licitaciones. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Infraestructura Complementaria de la 

Secretaría de Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
código postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 6 de noviembre de 2012. 
 
Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N808-2012 

Objeto de la licitación • Obra elevación de terraplén, reafinamiento y restauración del revestimiento del km 0+500 al 
12+500. 

• Localidad E.C. (Moralillo-Lagarteros)-María Quinta-El Sendero. 
• Municipio Pueblo Viejo. 

Volumen de obra Reconstrucción de carretera área 12.00 kms. 
Visita al sitio de realización de los trabajos (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Pueblo Viejo, Veracruz, el día 12 de noviembre de 2012,

a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 14 de noviembre de 2012, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre de 2012, 17:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 180 días. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 357931) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2012-059 

CONVOCATORIA 059 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para la licitación pública nacional a precio 
unitario y tiempo determinado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, 
en la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther 
Badillo, código postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
• Para inscripción del 6 al 14 de noviembre de 2012, con horario de 9:00 a 12:00 horas, en la Unidad de Licitaciones. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección de Vías de Comunicación y Servicios Auxiliares de la 

Secretaría de Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
código postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 6 de noviembre de 2012. 
 
Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N809-2012 

Objeto de la licitación • Obra elevación de terraplén, reafinamiento y restauración del revestimiento del km 0+000 al 
24+500 

• Localidad Pánuco-Aquiles Serdán. 
• Municipio Pánuco. 

Volumen de obra Reconstrucción de carretera área 24.50 kms. 
Visita al sitio de realización de los trabajos (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Pánuco, Veracruz, el día 12 de noviembre de 2012, a las 

10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 14 de noviembre de 2012, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre de 2012, 13:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 180 días. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 357933) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2012-060 

CONVOCATORIA 060 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para la licitación pública nacional a precio 
unitario y tiempo determinado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, 
en la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther 
Badillo, código postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
• Para inscripción del 6 al 14 de noviembre de 2012, con horario de 9:00 a 12:00 horas, en la Unidad de Licitaciones. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección de Vías de Comunicación y Servicios Auxiliares de la 

Secretaría de Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
código postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 6 de noviembre de 2012. 
 
Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N810-2012 

Objeto de la licitación • Obra reconstrucción de la base hidráulica, carpeta asfáltica con mezcla en caliente y obras 
complementarias del km 0+000 al 18+200 

• Localidad E.C. (Zongolica-San Juan Texhuacán)-La Quinta-Apanga-Zacaloma. 
• Municipio Mixta de Altamirano. 

Volumen de obra Reconstrucción de carretera área 18.20 kms. 
Visita al sitio de realización de los trabajos (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Mixta de Altamirano, Veracruz, el día 12 de noviembre de 2012,

a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones (optativa) 14 de noviembre de 2012, 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre de 2012, 14:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 210 días. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 357935) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2012-061 

CONVOCATORIA 061 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para la licitación pública nacional a precio 
alzado estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, en la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
• Para inscripción del 6 al 14 de noviembre de 2012, con horario de 9:00 a 12:00 horas, en la Unidad de Licitaciones. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección de Vías de Comunicación y Servicios Auxiliares de la 

Secretaría de Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
código postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 6 de noviembre de 2012. 
 
Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N811-2012 

Objeto de la licitación • Obra estudio, proyecto y restauración de un puente en el km 0+300. 
• Localidad E.C. Santa Cruz Paso Lagartos-Carranza. 
• Municipio Soledad de Doblado. 

Volumen de obra Construcción de puente 80 mts. 
Visita al sitio de realización de los trabajos (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Soledad de Doblado, Veracruz, el día 12 de noviembre de 2012, 

a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones (optativa) 14 de noviembre de 2012, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre de 2012, 17:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 180 días. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 357936) 
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INSTITUTO VERACRUZANO DE LA CULTURA 
 
Subdirección de Administración convoca a la licitación pública nacional presencial número IVEC-SA-002-NOV.-2012. Resumen de Convocatoria de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De acuerdo al anexo técnico que contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, www.ivec.gob.mx, o bien, en calle Francisco Canal sin número esquina Zaragoza, colonia Centro, Veracruz, Ver., 
código postal 91700, teléfono 01-229-9-32-09-43. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, audio, video y fotografía. 

Publicación en CompraNet 6 de noviembre de 2012. 

Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2012 a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de noviembre de 2012 a las 13:00 horas. 

Volumen a adquirir Partida, descripción y cantidad. 
1) Ultrabook 2; 2) Equipo de cómputo laptop 1; 3) Equipo cómputo 3; 4) Computadora portátil 2; 5) Estación de 
trabajo 1; 6) Equipo de cómputo laptop. 12; 7) Equipo de cómputo todo en uno 47; 8) Equipo de cómputo.
1; 9) Tableta 1; 10) Tableta 2; 11) Impresora 4 tintas 1; 12) Impresora 6 tintas 12; 13) Escáner portátil color. 
3; 14) Escáner a color de cama plana 1; 15) Disco duro externo. 5; 16) Plotter técnico. 1; 17) GPS 1; 18) Software 
de campo 2; 19) Sofware geográfico. 2; 20) Regulador. 10; 21) Sistema de energía. 2; 22) Batería extra 
2; 23) Flash para cámara. 2; 24) tripié p/cámara. 4; 25) Iluminación para fotografía 1; 26) Mochila para equipo 
fotográfico. 2; 27) Filtro p/cámara 3; 28 Filtro p/cámara 2; 29) Router. 2; 30) Videocámara 2; 31) Set de iluminación
1; 32) Cámara 5; 33) Grabadora de reportero. 3; 34) microcomponente 1; 35) pantalla Touch. 1; 36) Equipo de 
cómputo laptop 40; 37) proyector 40; 38) Pantalla de red 40; 39) equipo de sonido. 40; 40) equipo de cómputo. 
4; 41) escáner cama plana. 3; 42) Disco duro externo 2; 43) Tornamesa. 3; 44) Combo grabador. 
3; 45) reproductor de casete 3 (ver detalles de características y especificaciones en el anexo técnico de la propia 
convocatoria en la página de CompraNet y en www.ivec.gob.mx)  

 
H. VERACRUZ, VER., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL IVEC 
LIC. ARIEL FRANCISCO PATRICIO ANELL 

RUBRICA. 
(R.- 357970)
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. El Poder Judicial del 
Estado de Yucatán convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación 
se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está dispuesta para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad de Administración y Finanzas del Poder Judicial del 
Estado, ubicada en la avenida Jacinto Canek sin número por Calle 90 ex terrenos de la Inalámbrica, código 
postal 97069, en la ciudad de Mérida, Yucatán, con teléfono 930-06-50, extensión 5017, días hábiles, de lunes 
a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-003000999-N2-2012 

Descripción de la licitación “Segunda etapa de la construcción del Juzgado Mixto de 
lo Civil y Familiar del Primer Departamento Judicial del 
Estado”, con cabecera en Progreso. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Visita a instalaciones 12/11/2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2012, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO  
DOCTOR MARCOS ALEJANDRO CELIS QUINTAL 

RUBRICA. 
(R.- 357756)   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 023 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-N23-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 
01 492 927 51 32, del 6 al 15 de noviembre de 2012, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario administrativo, equipo informático, 
equipo de laboratorio y vehículos terrestres, para los 
servicios de salud de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 9/11/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2012, 11:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. RAUL ESTRADA DAY 

RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 358126) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 024 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-N24-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 
01 492 927 51 32, del 6 al 20 de noviembre de 2012, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de instrumental, equipo médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/2012. 
Junta de aclaraciones 14/11/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2012, 11:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. RAUL ESTRADA DAY 

RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA.  

(R.- 358127)   
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAIN ALTO, ZACATECAS 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en calle Constitución número 6, colonia Centro, código postal 99130, Saín Alto, Zacatecas, teléfono  
01 498 93 40700 y fax 01 498 93 40197, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-832040981-N1-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de gimnasio auditorio, Saín Alto, Zac. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/11/12. 
Junta de aclaraciones 9/11/12 a las 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 9/11/12 a las 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/12 a las 9:00 horas. 

 
SAIN ALTO, ZAC., A 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. ADOLFO TREJO PARTIDA 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN ANTONIO CORTES ROMAN 

RUBRICA.  
(R.- 358129) 
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6 DE NOVIEMBRE 

CONMEMORACION DE LA PROMULGACION DEL ACTA 
DE INDEPENDENCIA NACIONAL POR EL CONGRESO 

DE CHILPANCINGO EN 1813 

A finales de 1810, Miguel Hidalgo planteó la necesidad de formar un Congreso compuesto por 
representantes de todas las ciudades, villas y lugares de la Nueva España, cuyos objetivos principales serían 
mantener la religión católica y dictar leyes en beneficio y bajo las circunstancias de cada pueblo. 

Tras su captura y fusilamiento del cura de Dolores, la dirección de la insurgencia recayó en Ignacio Rayón, 
quien se abocó a la creación de una junta que sentara bases legítimas y reuniera a los representantes del 
pueblo para proclamar la Independencia Nacional. 

Rayón estableció el organismo gubernativo en el pueblo de Zitácuaro e invitó a formar parte de él a  
José María Morelos, pero éste, deseoso de imprimir al movimiento una legitimidad más profunda, prefirió 
celebrar un Congreso, que elaboraría una constitución para la liberación de la América Septentrional y 
establecería una nueva organización política fundada en la igualdad. 

Para ello, Morelos eligió la ciudad de Chilpancingo, por ser un sitio intermedio en los territorios dominados 
por la insurgencia y de difícil acceso en caso de algún ataque del enemigo. El Congreso se integró por una 
división tripartita de poderes; el Legislativo, representado por los diputados; el Ejecutivo, que recaería en la 
persona del cura Morelos, y el Judicial, compuesto por 15 notables abogados. 

El 11 de septiembre de 1813, Morelos expidió el reglamento que estableció las facultades del Congreso y 
el modo en que éste debía proceder. El 14 de septiembre se inauguró con la lectura de los Sentimientos de la 
Nación, ideario en el que Morelos expresó algunos puntos de enorme trascendencia política, entre los que 
destacan: la América es libre e independiente de España; la religión católica es la única; la soberanía dimana 
del pueblo, el cual quiere depositarla en sus representantes, quienes conforman los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. 

Al día siguiente, el Congreso Nacional designó por unanimidad a Morelos como Generalísimo y titular del 
Poder Ejecutivo. Sin embargo, éste declinó el título, adjudicándose solamente la distinción de humilde Siervo 
de la Nación. En los días siguientes, el Congreso se ocupó de los detalles de su reglamentación interna, 
acordando que las sesiones fuesen públicas y que cualquiera de sus miembros podía presentar iniciativas  
de ley. 

El 6 de noviembre, el Congreso expidió el Acta Solemne de la Declaración de Independencia de la 
América Septentrional. Esta manifestó la determinación del pueblo por liberarse de la metrópoli y erigirse en 
un Estado independiente y soberano. Se declaró en contra de todo régimen despótico, buscando reformas 
sociales basadas en la libertad individual, sólo limitada por la ley emanada de la voluntad de todos  
los ciudadanos. 

El acta fue firmada, entre otras personalidades, por Andrés Quintana Roo, José Manuel Herrera, Carlos 
María de Bustamante, José María Liceaga, José Sixto Berdusco e Ignacio Rayón. Con esto, el ideal por crear 
un gobierno autónomo respecto a España sentó sus primeras bases. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 
*061112-20.00* 
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